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DEL 13 AL 19 DE AGOSTO DE 2008 

SIN OBSERVACIONES 

SUPREL_ ____ ------~-----~~~~ÓN 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 

PRIMERA SA.LA 
C.T. 48/2007-PS 

DENUNCIANTE: MAGISTRADOS JULIO Cl'<SAR VÁZQUEZ-MELLADO GARCÍA, MANUEL 

ERNESTO SALOMA VERA Y SARA JUDITH MO~JALVO TREJO, INTEGRANTES DEL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

TRIBUNALES EN CONTRADICCIÓN: EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL ·y DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ACTUAL:\1ENTE PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGuNDO CIRCUITO; SEXTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGJA.DOS, AMBOS EN MATERiA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

VOCES DE LAS TESIS: EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 1l1ATERIA CIVIL 
Y DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EI\í MATERIA CIVIL DEL SEGfJTVDO CIRCUITO, CON LA TESIS DE RUBRO: 
"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. ~L CONTRATO .DE CESlÓN J?E DERECHOS, NO ES APTO 

1 

PARA ACREDITAR LA 'POSESION El\; CONCI;J>TO .QF _DUENO'.", LOCALIZABLE EN EL 
SEMANARIO .TTJDICIAL_DE LA FEDERACIÓN Y SLI GACETA, NOVENA ÉPOCA. TOMO IV, 
OCTUBRE DE 1996, PAGIJ\;A 585; EL SEXTO TRIBUTVAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, CON LA TESIS DE ENCABEZADO: ''CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS. A TRAVES DE ÉSTE NO SÓLO _ _pUEDEN TRANSMITIRSE DERECHOS 
PERSOl\ALES, STi'JO TAMBIÉ~ DERECHOS REALES.", LOCALIZABLE EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA fEDERACION Y SU GACETA, 1'\0VENA ÉPOCA. TOMO XXI, FEBRERO DE 
2005, PÁGINI\_1669; Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL r'OLEGIADO EN ;l/ATERIA CIVIL DEL 1 

PRIJfER CIRCUJTOS:;_ON_l-A TESIS DE VOZ: "CESIÓN Di~ DERECHOS, ST Fi'.T EL C01'JTR_j\TO SE 
1 T~ANSMITEl'I_1.0S DERECHOS, DE PROPIEDAD DE UN INMUEBLE, ,S'f==:ONSTITUYE UN 

1 

TITULO SUBJETIVA. MENTE VALIDO PARA ,ACREDITAR LA POSES{Qr{~:- · NC. EPTO DE 
. IET " PEN . 1TE DE PUB ION . . "?. ·";f).r e 
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EJECUTORIAS: 

TRIBUNAL: EL ENTONCES PRIMER TFJBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL YDEL TRABAJO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. ACTUAL_MENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 87211996. 

TRIBUNAL: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, AL 

RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 3256/2004. 

TRIBUNAL: SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN _MATERIA_CIVIL DEL PRIMER CIRCUlTO, AL 

RESOLVER EL AMPARO DIRE~TO DC. 173/2007~ 

ENTREG~ RECIBE 
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rece de abrjl de 2007 . 
• ·ODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ / 
PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE 
SUP~MA CORTE DE JUSTICIA DE J4/ 1 
NACION. í 1 

PRESENTE. / Ir 
1 / 
1/ {\~ 
;'/ ~ 

Los :tvfagistrados, integrantes del ~éptimo Tribunal Colegiado en-(} --. ~·~-~- - . -·-- .. 

:Materia Civil del Primer Circuito, con apoyo en lo previsto en el artículo 197~A 

de la Ley de A1nparo, nos permitimos denunc~~0!?le ___ ~_?-g.tradicción de . 
. t 

criterios que se presentan entre el sustentado por el entonces Primer Tribunal 
...._ ---~ _:=::-.:-:-~--

Colegiado en Nfaterias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito,. hoy Primer--_A: 
-- - ~--- ..... _ -· --~ -- ----..----

Tribun€J.l_ Colegiado en 11ateria Civil de dicho circuito, al resolver el amparo \ 
~®· -.:\ 

~--· \'.1 . . hl • 
d~ectó 872/96, p1fomov1do por en donde 

.:IJ "'-::::·' i 

~:~ció la tesis con el rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISXTIVA. EJ"', 
,__.' . 

COlJ_jRA.TO DE CESIÓN DE ·DERECHOS, NO ES APTO PARA 
'· 

~~~MITAR '~LA POSES~ÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO.", publicada 

.-J~~T!':~~t;rr:anarioJudicial de ~a Fe-deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

N, octubre de 1996, págin~ 585, con el sustentado por el Sextp_ J)·jbunalt§\ 

Colegí~~ o en Materia Civil d~l Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo ---\. 
. ~--...., . . . r ---- -

.~~i29.Q.-4; 'promovido por en el que sustentó la tesis 
~-\·;~-~~!7~~~-~ ... - " , 

t'> :~coH?'~ · ubro: "CONTRATO :JDE CESION DE DERECHOS. A TRA VES DE 
!:;í} ·~ ,·. :- -.;'e- ;> >J*~ ' : ..:-~--· 

·~~*' É_~:"~:". NO SÓLO SE PUE:0EN TR.ANS:NIITIR DERECHOS REALES, 

$~~n~~ grr:,,,-'¡'!:~;~,~~~.á~1BIÉN DERECHOS PERSONALES.", v lo sostenido por este ~\ ·· Yíoh, tvOh;.i1~ ; __ --l~ 

HJ f;Jjf¡¡H~h~ • .' ~~!r~lSb~J[!ftblegiado., al resolver por unanimidad de votos el amparo directo <;:ivil 
;,;},~:r,i!J _.. . 

número 173/2007 promovido por del que derivó la tesis 

~ con el rubro: "CESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL CONTRi\ TO ~ 
~ 

TRANSrvíiTEN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE UN INMUEBLE, 

ÉSTE CONSTITUYE UN TÍTULO SUBJETIVA.\tiENTE VALIDO PARA. 

ACREDITAR LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO." 
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La contradicción estriba en que mientras el 

.r/ y P., FORMA B-1 

Primer Tribunal 

~":~!f-, .............. '-' en Materia Civil del Segundo Circuito, sostiene que el contrato de 
··~iD:~?-' ----· --- --- . -----, 

-~oERJuolciALbtt~i@~c1~ derechos no es apto para adquirir la prescripción de un inmueble, 
a.~ ~ --------·~------ ------ ·- ____ ,_,_....,... .......... - .• ·~-----~- .-. -· ' 

po:q~~ --~ __ través de dicho contrato sólo s~: pue~n trans~tir derechos 

personales, pero no reales; en cambio, este ~~·ept:ili:io Tribunal Colegiado y el 
0--- 1.1 

Sexro Tribunal Colegiado, ambos en M~.i:eria Civil del Primer Circuito, 
1: 

consideran que en el contrato de cesión de d~rechos, se pueden transmitir tanto 
-------~---- ---~-------· ·- -- - 1· --

derechos reales como personales, y que el cqntrato de cesión de derechos, en el 
\ --~- .... _....,.,. ..... __ ~__.,_- ..--~---~-------- -- - --

- -·}. 

que se - transmite la propiedad de uní inmueble constituye un título 
1 

. - - 1 

subjetivamente válido para acreditar que e~ actor poseyó el inmueble con el 
1 

carácter de propietario y, por ende, puede ~emandar la prescripción adquisitiva 
1 • 

del mismo. 
!.: 

.,· 
,_,:: 

~r, Como se puede observar, ~e estima que tales criterios 
\' 1 : 

son 
::;"-. / ~- . 

co'nl;r'adictorios, lo que nos permitimos /hacer de su conocimiento para los 
¡ . 

' ./ 

efectos legales correspondientes, adjunthndo para ello copia certificada de la 
. 1 . . 

> ) · . 
. eje~utoria emitida por este órgano col~giado, así como de la tesis que de ella 
( :t'i' e Li·' 
deúyó .. --~, 

1 
-- L-. 

MANU 
VERA. 

PRESIDEN 
COLEGIADO EN M 

MAGISTRADO 

/ 

NAL 
ER CIRCUITO. 
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JDERJUDICIAL DE tA FEDERACIÓN 

Rubro: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. NO OPERA ENTRE CONSORTES, 

COPOSEEDORES Y COPROPIETARIOS, 

AGRARIA. 

TRATÁNDOSE 
/ 

1-t' 
l 

l 
·' 

DE MATERIA 

Texto: La interpretación annónica de los artículq~ 1144 y 1167, fracción TI, del Código 

Civil para el Distrito Federal en Materia Compn y para , toda la República en Materia 

Federal, aplicable supletoriamente a la Ley Agfaria en términos del artículo 2o. de este 

' ., 
último ordenamiento, permite establecer que ..la pres,cripcíón adquisitiva no opera entre 

consortes, ni respecto de aquellas personas qu~ pos.~en en común alguna cosa o bien entre 
1 

copropietarios pro indiviso de un mismo bien. r,;hego entonces, sí quien acude ante un 
. ¡ ( . 

·¡ ,/ 

- ,10~bunal agrario demandando que mediante se~tehcia se declare que los bienes agrarios que 
\ .t 

_·po~ee han sido adquiridos por el solo transcuHb del tiempo, merced al fenómeno jurídico 
. 'i . 
¡· ' ' 

)1e la prescripción adquisitiva, pero su acción la1intenta contra su consorte, es inconcuso que 
~· ~ ' 

) R ;oo puede prosperar porque, como ya se ~jp, la usucapión no opera entre cónyuges, 
._ l\ ;· 

-,iJ.E.~Qposeedores y copropietarios . 
• 8~ . .. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 387/98. - . 17 de febrero de 1999. 

Unani.."Tlidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Gonzalo H. Carrillo 

León. 
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TC017090.9CI1. 

~-, 

.-ooERJuoloAL:ftliMB~0eESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL CONTRATO SE TRANSMITEN 

_,......___ 

' / 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE, ESTE 

CONSTITUYE UN TÍTULO SUBJETIVAMEN1:É VÁLIDO PARA ACREDITAR 
•' 

J 
LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIE;fARIO. Texto: Si en un contrato de 

' '/ 

cesión de derechos una de las partes transfiere a j~tra sus. derechos, ello implica que la 

propiedad de la cosa u objeto que eran del cedent~· pasap a formar parte del patrimonio del 
·! 

cesionario, quien la recibe y la incorpora a su esfera d~ dominio. Dada la especial naturaleza 
11 

del contrato de cesión de derechos, es dable señ~al( que se trata de un contrato con~ensual, 
i. ,' 
¡ ~ : 

que puede adquirir modalidades diversas en ftiqdón de la causa-fuente que lo orig1ne o 
) :¡ 

según los términos en que se pacte. Es decir, ~i:i la cesión de derechos es a título oneroso, 
.. ¿ .... ~~·-:-·---• .........-. ..... ~.-:- .. .. ·A_._, r;; . .:,.'!""'-

. ' 
oro¡,podría configurar un contrato de compraventa; ~i existe un precio cierto en di..11.ero a cambio 

N ·'~\;"'- . ~! 
· ,,: .. ·-~o · 1 

--~~Ú¡i~V;,dcrecho cedido; o una donación, si se <;.elebran a título gratuito; o en su caso, una 
,\l\ ~ : 

.• ~. . 

{"-pe_rmuta si las partes acuerdan dar una cosa p~r :otra. Por las razones expuestas, el contrato 
;i};.\ .,. ~ ' 
:::: -de ~c~~ión de derechos puede constituir un títulp subjetivamente válido, para hacer creer, 

,_,A ·' . -:.::re· : 

.i.cu,fu:m:ladamente al cesionario, que es apto para transmitir la propiedad y, como consecuencia 
~A SAL~ : 

de ello, que se posee el inmueble con el carácter d~ propietario. 
. ' . 

1' ' 

·~- 1 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. -e!) 
Amparo directo DC.-173/2007. 29 de marzo de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Magistrada Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos 
Garda. 
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Tribunal 

AMPARO ......,.._""''o..L..:.<"""' 

QUEJOSA: 
MAGIST ... ...., ............. 
SARA 
SE 

t 
FORMAB-1 

Federal. Acuerdo del Séptimo 

--~-·----------
Materia Civil del Primer Circuito, 

correspondiente 

amparo 

violatorios 

para resolver, los autos del juicio de 
i \ ' . 

DC-173/2007, promovido por 
. \ 

! 
\ 

por conaucto de su autorizado 

contr~ lo~\ actos que reclama de la Segunda Sala 

' ' Superiqr :de Justicia del Distrito Federal y del 
"-/ 

los artículos 14 y 16 constitucionales, consistentes 

respecto la primera autoridad en la sentencia de veintiséis de 

enero de mil siete, pronunciada ~n el toca 2486/2006, y de la 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Mediante escrito presentado el 

~ l'\ ' .. 

---~~~--- ~-..-:_...,;_..._;..__..,. ______ ...::r_.,.,. __ .~~~ .... ~:,,.._ ....... ~J---..- .... __ 1 - 1... . . ~1 - -~ 



2 DC-173/2007 

Partes Común Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, demandó en la vía 

ordinaria civil de y del 

Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, la declaración de que había operado en su favor 
~----~· ---~--~---~--------·-

la prescripción adquisitiva y que es propietaria del departa1nento 

la 

cancelación de la ins~ción que aparece a favor de la empresa 
--~------- -------- ~~~---- -----------------.-

constructora en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal, en el folio real número 9127574 y que 

originahnente se inscribió en Sección Primera, Tomo 199, 

volumen tres, foja ochenta y ocho, partida 517; así como la 

inscripción de la sentencia en la que se le declare propietaria del 

--·-----
mencionado departamento. 

---------- ----------~ 

SEGUNDO.- El Juez Vigésimo Tercero lo Civil del 

Distrito Federal, a quien correspondió conocer del asunto, 

mediante proveído de trece de octubre de dos rr.til cinco, admitió 

la demanda y ordenó emplazar a los demandados. 

TERCERO.- Por escrito presentado el dieciocho 

de noviembre de dos mil cinco, ante el Juzgado Vigésimo Tercero 
'¡( : \: 

(\ 
/ 

'/i·"~~~~:~-~JJ 
t-' ' '• .':• . ~ ' \ .... : 

·'·-.¡,: 
-;·.·.-:..: 
··, ·-~] 

- -. ·--· ~ .... ~~-

r 
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DC-173/2007 

Director Jurídico del Registro 

de Comercio del Distrito Federal 

a los hechos 
,, 

que a ~u interés convino, así como 

0.- Por d~to de quince de diciembre de dos 

mil Vigésimo :.Tercero de lo Civil del Distrito 

Federal, acusada·· la · rebeldía en que incurrió 

- al no dar 

í . 

tiempo y forrhai a la demanda promovida en su , 

contra y perdido su derecho para hacerlo valer con 

UINTO.- Segu~do el juicio por sus diversos 

trámites, siete de agostó ·~de dos mil se1s, el juez del 

conoc1.tme1nto dictó sentencia en la que declaró que la actora no -- .. - ..... ~. . --"'-·----~~- ~-

probó extremos de la acción de prescripción positiva y 

los demandados de las prestaciones reclamadas en la 

no hizo condena en costas. 

SEXTO.- En contra de dicho fallo, la parte actora 

· interpuso recurso de apelación, y la Segunda Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que conoció del 



4 DC-173/2007 

asunto en el toca número 2486/2006, mediante sentencia de '~ ·__¡ 

veinticuatro de octubre de dos mil seis, conflrmó la resolución de 

primera instancia y condenó a dicha actora al pago de costas en 

ambas instancias. 

SÉPTIMO.- En contra de ese fallo, 

promovió juicio de garantías mediante escrito 

presentado ante la ad quem el veintiuno de noviembre de dos mil · 

seis, la que lo remitió con sus anexos a la Oflcialía de Partes 

Común de los Tribunales Colegiados en 11ateria Civil del Primer 

Circuito. Por cuestión de turno, correspondió conocer del asunto 

a este Séptimo Tribunal Colegiado, el que mediante ejecutoria de 

fecha once de enero de dos mil siete, en el expediente 

DC-802/2006, concedió a la quejosa antes mencionada, el amparo o , ________ .. _ .. 

para el efecto siguiente: "De que la sala responsable deje sin 
·---------, 

efecto la sentencia reclamada y pronuncie otra, _en la que con ; , 

libertad de jurisdicción, analice las pruebas que ofreció la 

peticionaria de garantías en el juicio natural, al tenor de Jos \ - ---------- r 
agravios que propuso en el recurso de apelación y una vez 

hecho lo anterior, resuelva la controversia planteada en el 

recurso de apelación, conforme proceda en derecho". 

OCTAVO.- En cumplimiento a la ejecutoria dictada 

en el DC-802/2006, el veintiséis' 6e. enero de dos mil siete, el 
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DC-173/2007 

tribunal responsable sentencia, en la que dejó 

mismo año, a la parte actora a pagar las costas en 
-~---- h 1.' ~--- .... -~ -:·. ·-:.:-.-·- ---~- -.--.-- ..;;.·---..-..~""-""''=-""""--.---..-- -. 

--------~---- -.· -; '.--·~ ... _ ·-

en 

escrito 

anexos 

turno, 

!' 
i, 

,. ,. 
' 
! 

'· 
¡, ,' 

0.- Ihconforfne con la sentencia defmitiva 

por conducto de su 

i 

el prps~p.te JU1C1o de garantías, mediante 
~-~ -.:=::'-"""'"/-e.--,·~=:::.>-:-=·-=--=--~ . .,.,. ... .,;..::.----~--·-,~-.. -. ::-:~ 

' i 

ante la a el j quem, la que lo remitió con sus 
'' 

Oficialía de :Partes Común de los Tribunales 
! 

~ ¡ 

Materia Civil .dd Primer Circuito. Por cuestión de 

unal Colegiado, donde por acuerdo de presidencia de 
' 

nueve de marzo de dos mil ·siete, se admitió la demanda de 

garantías; e ordenó dar vista a la Agente del Ministerio Público de 

la FedeL~""'·"'·n ..... quien se reservó el derecho para intervenir como 

social en el presente asunto. Posteriormente, por 

catorce del mismo mes y año, fueron turnados los 

autos a magistrada ponente, licenciada Sara J udith Montalvo 

Treja, para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente, en términos de lo dispuesto en el articulo 184 de 

la Ley de Amparo; y, 



6 lJC-173/2007 

CONSIDERANDO: ,r--¡ 
' ..,./ 

PRIMERO.- La competencia de este Órgano 

Colegiado ha sido establecida en términos del auto de presidencia 

de nueve de marzo de dos mil siete. 

SEGUNDO.- La existencia de los actos reclamados 

se encuentra debidamente acreditada con el informe rendido por 

la sala responsable y con los autos originales que acompañó para 

respaldarlo. 

TERCERO.- Las consideraciones de la sentencia 

reclamada son las siguientes:. 

"L- El apelante expresa como agravios los que se 

contienen en su escrito respectivo, mismos que se tienen 

aquí por íntegramente reproducidos formando parte de esta 

resolución.- IL- Por la íntima relación de los agravios que 

expresa el apelante, se analizan en su conjunto resultando 

estos infundados, en efecto, el recuJTente argumenta entre 

otras cosas que: " ... El derecho de la parte actora para ejercer 

la acción que hace valer en su escrito de demanda se acredita 

plenamente con los testimonios rendidos por Jos testigos 
-.. 

. -···· 
-... :, ' ·~ ... ,, 

\ .. 
' . .J·- ...t. 

r~ '\\~~~~ 
~.~ .. "-~ 
; ... ,{ 

!r--
. ·. ~: \,_) 

~· ·~ 
' .. ·~¡ 

• .. '>: 

o 
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Q por ser acordes y contestes 
t'ODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 

o 

iVn ~H ~~U~t~ 
cun1 

esli:i:ito, en Jos agravios que se 
,/ 

expresarán Estos testimonios reúnen todos 
1 

establece para considerarlos con 
' 

k..n+ro ... -.h v.~..,.. ..... ""' y /que, si bien es cierto su validez 

pruden!te arbitrio del juez, también Jo es 
1 

1 
' ' 

e limita~tei que la ley procesal establece, 

como se 
l ./ 

,.. .. "'"""'"'tará opor~J/J.~mente.- La violación de Jos 
i i .!: 

152, 1156 y :iplicables del Código Civil vigente 
'1 
;' )· 

1•, 

comete ~n¡·; la resolución definitiva que se 
:! t· 

impugna 
.' \' 

este recurs:~' tn perjuicio de la parte actora, se 

-/ 1 
acredita ~n todo lo actuado en el juicio 

r . . -<: ... .;:._. ·-· - ·--- ---- --~-·- -- --- -- - -··-- --- ··--- --- - ~ 

original se qi:ze 1u represe.t1tada cumple con los 
' ' ...... _ . .,..._ --·-- -·". --! 

1 

requisitos exigen, {os preceptos invocados _para 

ha arfquírido el inmueble materia del 
t---·-- :-~, ¡- --- ---- -- .- ·.-~.... -

\:• 

por prescripción, por Jo cual se acredita que 
· .......... ~ ___ _.. _____ -.:~ 

'"""' ·--::...:....-.;:~---- _______ .;_·.-;".J. 

esa definitiva es infundada, improcedente y 

contraria a ley.- De la prueba presuncional en su doble 

aspecto, se ofreció oportunamente, se desprende que mí 

represen acredita la procedencia y fundamento de la 

que de las constancias de autos de ese procedimiento se 

derivan presunciones que favorecen los intereses de la parte 
r 'r r 1 1 r 1 .. 
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actora, a las que el a quo pretende negar valor probatorio, sin 

que acredite en forma fehaciente el motivo que apoye sus 

argumentos.- Las pruebas a que se hace referencia en los 

párrafos que anteceden acreditan en fo_rma plena ql!_f:!_J~ 

posesión de la señora respecto del 

inmueble materia del juicio, a l!artir del dia treinta de abril 

de mil novecientos noventa y ocho ha sido en concepto de 

propietaria, pacifica, continua, pública, con justo titulo y de 

buena fe, as!_, como por el tiempo necesario para adquirir por 

esa figura juridica el inmueble referido en este escrito y que 

Jos argumentos que pretende hacer valer el inferior para 

desestimar el derecho que hace mi representada y el valor 

probatorio pleno que se debe conceder a las pruebas que 

ofreció y desahogó durante el procedimiento seguido ante el 

a quo ... ".- '' ... Incurre el inferior en contradicciones y por 

ende en incongruencias, en cuanto a la docu.tnental 

consistente en los contratos de cesión de derechos y contrato 

de compraventa a los que les concede valor probatorio pleno 

a fojas 3, de la resolución, posteriormente en otra parte de la 

sentencia, manifiesta que el justo titulo que se acredita por 

mí mandante judicial en cuanto a la adquisición de la 

posesión del inmueble materia del juicio original es 

insuficiente. A este respecto se observa que la sentencia no 

es clara7 precisa7 ni congruente7 además de que incurre en un 
t l \ ¡i '1 "l 

' .. 
; ·-·--
i ..-~·~-:· ... 
Í =--e:;.;:¡. 
\]~ -} 

o 

o 

o 
r·"
¡ 
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análisis inexacto de la~ pro s mencionadas, sin exponer 

en forma cuidadosa 

jurídica que hace y 

rebasando en forma 
,/ 

e ahálisis. La violación que se 
'/ 

·'' 
.'· ., 

de /concept~ .. de violación que se 

... 

expresará en este s ito en/ apartados siguientes, la misma 
i / 

situación de >recisióA, falta de claridad y de 
·1 ,' 
,J; 

incongruencias presenta ~n el análisis que el a quo realiza 
1 i 

.,¡ : / 

respecto de la ueba testir1f'nial otrecida y desahogada por 
•' ... 

no funda/menta en forma cuidadosa la 
1 

1' 

.i\. 
valoración q e hace y com(llconsecuencia de esa valoración . . 

·¡ ,. ,.. 

tomar una de~isión equivocada. En cuanto a 

se analizará . en apartados posteriores la 

se comete p·or la valoración imprecisa e 

.. 
inexacta realiza el a cjf}o ... ".- " ... A foja 6, afirma el 

inferior que el efecto de la prueba testimonial es acreditar 

que se ha oseído en concepto de propietario en forma 

pacífica, co tinua y públicamente, que esos elementos no se 

acreditan e el juicio seguido por mi mandante, que originó 

ese recurso de apelación en cuanto a la resolución que se 

dictó, esta 'flfirmación del a quo carece . de fundamento, es 
1 

improcedente y contraria a derecho en virtud de que la 

prueba testimonial otrecida y desahogada por mi mandante 

-------------- _____ ......__ ------ ------------ - --
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judicial cumple con todos los requisitos que exige el articulo 

363 y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, es 

decir, el testimonio que rindieron las personas que 

declararon en calidad de testigos, es conteste y conforme en 

todas sus partes con lo declarado por cada uno de ellos, 

además se tomó a esas personas la protesta a que se refiere el 

artículo 363 del ordenamiento procesal invocado, Jo cual 

admite el juez original, y especialmente refiriéndose al 

aspecto de que el testigo cede en la 

cesión de derechos que se exhibió como prueba en el juicio 

original, señala que este testigo aun cuando manifestó bajo 

protesta de decir verdad, no tener interés alguno en el 

presente asunto, para el a quo es obvio que sí tiene interés de 

que se constituya el derecho que surge con motivo de la 

prescripción positiva, toda vez que es esposo de la 

demandante7 por lo que se descalifica la idoneidad y la 

imparcialidad de su declaración. Al formular este argumento 

no expone cuidadosamente los fundamentos de la valoración 

que hace de la prueba a cargo de esa persona y el porqué 

llega a la decisión que estrena (sic) ... ,,__ Tratándose del 

testimonio a cargo del señor 

el inferior hace un análisis e interpretación inexacto, 

improcedente e infundado de Jo declarado por esta persona. 

Señala que el testigo no remite que la actora, en calidad de 

- ------------''------------------- ---

o 

o 

; ' 
1 

o 

o 



o . 
i'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

o 
J?+-
~-¡7-s 
~ <!\ ''}) ·'-" 

!j' 
!~ 

·p· 

·~" ·G~~li@ k u ti~!.i 

]U~~~~Ui 
] 

""". 'l.}Q);.- ·~:-... 
..... "~~.- 1,-t 

~ .. -~ 

\ 

o 
_, .JO 
-~ 

'· - ;~_-¡_ 

,. - jq 
.R..!L ~~el 

DC-173/2007 

dominio del conocimiento 

de otros condominios . argumento carece de 

fundamento legal. las respuestas que· dio el 

testigo al 

responder a la 

tiene la señora 

que es del 

(sic) la 

novecientos 

décima7 el 

fecha en que 

propiedad de 

pr..egunta 

posesión del 

se le formuló7 se establece7 al 

señala ·que la posesión la 

es 

En su respuesta a la 

.·¡ 

de 1998 y hasta la fecha (de rendición 
' ~~ 
> 1 

la siguien.(e (sic) teniendo. Al responsable 
.. 
~·. : l 

quinta manifiesta que la dueña (del 
1 

desde el año de mil 

y ocho.· En la respuesta a la pregunta 
' .. 
\ f, 

manifestó que no7 que nunca ha sido 

ella siempre ha tenido la posesión desde la 

le cedió la 

Como respuesta a la 

declaró: Que no, la 

nunca ha dejado de tener 

ya que desde que lo adquirió 

/ 
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desde abril de mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión. En la razón de su dicho, parte final, el testigo 

manifiesta ... desde que conozco a la señora la he visitado en 

varias ocasiones en ese - Los agra·vios que 

expresa el apelante, resultan infundados, esto es así porque 

de la copia certificada del contrato de compraventa exhibido 

por la parte actora, se observa que se trata de un contrato de 

compraventa, de fecha tres de diciembre de JIJil novecientos 

noventa y uno, efectuado entre la codemandada 

como vendedora y el señor 

en su calidad de comprador, respecto 

de los a que se refiere dicho contrato, entre 

ellos el marcado con el 

contrat~ éste que no fue objetado ni desvirtuado por la parte 

demandada7 por lo tanto, surte efectos como si hubiere sido 

reconocido expresamente, atento a lo dispuesto por el 

artículo 335, del Código de ~rocedimientos Civiles; también 

se observa del contenido del certificado de inscripción, 

expedido por el Director de Acervos Registrales y 

Certificados, del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, del Distrito Federal, que dicho inmueble se 

encuentra inscrito en dicho registro, a favor de 

~m~ 
r~·~~~m 

o 

) ... 

o 

o 

o 
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de la persona moral que, en 

se menciona como parte 

vendedora. Por ,/también se observa la copla 

certificada del de derechos, de fecha 

noventa y ocho, efectuado 

por el en su carácter de cedente, 

a favor en su 

carácter de ~~·"'"''""~, ....... ~ . ..,~9 resp/ecto del inmueble materia de la 

la causa 

causa 

derechos, 

demandado, 

de derechos 

\·i 
\t 

que ni¡ fue desvirtuado en su contenido 
; \ ~ 

éstos cJ,~ los que la parte actora acredita 
\\ \\ 

de ~J: posesión que dice tener del 
',i 1, 

;_ ~ 

stión, no oí¡J.stante, cuando se invoca como 
\" 
¡ \· 
\' 

de la pd~esión, como elemento de la 
\. 

un denominado contrato de cesión de 

ebrado entre el actor y el causahabiente del 

tonces, el documento que contiene la cesión 

es traslativo de dominio, sino en todo caso de 

derechos que tuviere el cedente respecto del 

dueño del mlueble, que es el demandado en la acdón de 

usucapión. Je modo que, si Jo que se exige en la acción es 

que la causa que revele y acredite el actor es que tiene una 

posesión mat rial en concepto de dueño, ello no se obtiene 

de una cesióJi de derechos, porque ésta sólo se refiere a 

derechos personales u obligaciones y no a derechos reales; 
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por lo cual la parte actora, sí bien revela y demuestra la causa 

generadora de su posesión, con ello denota que pudo tener o 

tiene un derecho de crédito que le transmite su cedente 

trente al supuesto deudor de éste, pero de ninguna manera, 

que tenga una posesión en concepto de dueño y ante ello no 

acredita el primer elemento de la acción de usucapión, 

razones éstas por las que, el contrato de cesión de derechos 

ya mencionado, no resulta idóneo para ejercer la acción de 

prescripción positiva. Al respecto también es de tomarse en 

cuenta el criterio contenido en la tesis que a continuación se 

menciona: 'PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES 

APTO PARA ACREDITAR LA 'POSESIÓN EN 

CONCEPTO DE DUEÑO".'' (Se transcribe).- Por otro 

lado, de las constancias que integran el cuaderno principal, 

se observa el acta relativa a la audiencia de fecha doce de 

julio del año dos mil seis (fojas 126 a 130), de la que se 

observa el desahogo de la prueba testimonial a cargo del 

señor quien manifestó lo 

que a continuación se transcribe (fojas 128 y 129): ':A LA 

PRIMERA: Que sí la conoce y que la conoció en un negocio 

que tenía en las calles de 

el nombre de su representante se 

Dama (sic) A LA SEGUNDA: Que la 

----------·-· -----

o 

'• 

.;~:.:r .. ~t::~· .t.~ :t.f~ 

o 

o 
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conoce desde hace veinte e asistía al negocio que 

tenía en el domicilio 

dueña de varios 

ocho. A 

diciembre 

.. 
CER[i: Que la posesión la tiene la 

que señalé 

posesión/la~'tiene desde el mes de abril de 

noventa .. ~y ocho y hasta la fecha sigue 
;f 
·¡ 
.~1 

.1 

F>IIO-"'"" .. "''rl. A 1JA QUINTA: Que la dueña es la 

que es la que se ha ostentado 

de derechos que le 

esto fue mediante un 

... "' ... '"'-"""'treinta de abril de mil novecientos noventa 

que señalé anteriormente a la 

esto fue en el mes de 

mil novecientos noventa y uno. A LA 

OCTAVA: Que desde que el compró el en el 
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noventa y uno hasta marzo de mil novecientos noventa y o 
ocho, cuando le cedió los derechos a la señora 

A LA NOVENTA (sic): La señora 

siempre ha tenido la calidad de propietaria 

del desde abril de mil novecientos 
/' 

noventa y ocho hasta el día de hoy. A LA DÉCIMA: Que no7 

que nunca ha sido molestada porque ella siempre ha tenido 

la posesión desde la fecha en que el señor 

le cedió los derechos de la propiedad de ese 

A LA DÉCIMA PRIMERA: Que no, la 

señora nunca ha dejado de tener la 

posesión del ya que desde que lo adquirió 

desde abril de mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión. A LA RAZÓN DE SU DICHO: Porque la señora o 
tenía un negocio en j ' 

!'· 
l. ' 

r-· ., 
y corno yo vÍvia en la !'J ;.. 

hace veinte años aproximadamente, acudía 

constantemente a su negocio, inicialmente el señor 

me habla ofrecido la compra de alguno de 

los que adquirió, obviamente me enseñó el 

contrato para acreditar que los había comprado, entre ellos el 

o 
obviamente no lo puede (sic) comprar y 

posteríonnente la señora me enseñó 

el contrato pues (sic) por el cual le habían cedido los 
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derechos de ese edificio, entre ellos 

conozco a la señora la he 

-Con las 

ya mencionadas del señor 

•, 

qlfe, lo que declaró con 

1 

en elsentido de que: "La señora 

por medio de una 

cesión de hizo el señor 

un contrato de fecha treinta de 

n~venta y ocho~ es algo que a dicho 
(: 'J 

:;' \, 
ya qu4 no declaró el haber presenciado 

.: \ 
testigo no le 

la supuesta ,.,.,.," .. ,.. .... de derechos que menciona al contestar a 
' \ . } 

respecto, 

dicho 

v al dar ·,]a~ razón de su dicho expresa al 
.. '. f 

¡ 
. 1 

' ... Posteriormente la señora 

de ese edificio 

.. ~ es decir, que sólo expresa 

le enseñó el contrato 

habían cedido Jos derechos, pero no expresa 

el haber presenciado la supuesta cesión de 

derechos y ~tampoco expresa el haber visto y oído, lo 

supuestamente estipulado por las partes contratantes en la 

supuesta cesión de derechos, con la que ya se dijo, que la 

·--- ·---------------~ -----·------------ --
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actora no acredita tener la posesión en concepto de o 
propietario.- El referido testigo 

al dar respuesta a las preguntas cuatro, nueve, diez y 

once, manifestó lo que a continuación se transcribe: 'A LA 

CUARTA: Que la posesión la tiene desde el mes de abril de 

mil novecientos noventa y ocho y basta la fecha s1gue 

teniendo la posesión'.-: ~ LA NOVENA: La señora 

siempt·e lla tenido la calidad de propietaria 

del desde abril de mil novecientos 

noventa y ocho basta el día de hoy. A LA DÉCIMA: Que no, 

que nunca ha sido molestada porque ella siempre lla tenido 

la posesión desde la fecha en que el señor 

le cedió los derechos de la propiedad de ese 

A LA DÉCIMA PRIMERA: Que no, la o 
señora nunca ha dejado de tener la 

posesión del ya que desde que lo adquirió 

desde abril de .mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión'.- Al dar respuesta a la pregunta cuarta afirma que 

la actora siempre lla tenido la posesión del inmueble en 

cuestión, es decir, desde el mes de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, hasta la fecha de la declaración del referido 

o 
testigo y al dar respuesta a la pregunta nueve, afirma que la 

actora siempre ha tenido la calidad de propietaria del 

es decir, desde abril de w..il novecientos 
'' ' 
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declaración de dicho 

testigo, pero al respecto ta bié es de tomarse en cuenta lo 
.. ~ 

/ 
S 

ya expresado en el sentí o de ¡e, con la referida cesión de 
9' 

derechos, la actora no credi a (bner la posesión en concepto ' ' 

de propietario, por Jo tant, 1~ dedaradón de dicho testigo 
u 

eficiJr a las pretensiones de la 
1! 
)i 

apelante.- Con al df¡ver,~o testigo, el señor 

sus 

esposaj 'Que n 

parte actora es 

e tomars~ ,.'~n cuenta que, al manifestar 
\!;.' 
~· . 

s, afirmó!,j 'Que la parte actora es su 
.!1! 
j !~ 

tiene ningún interés en el juicio, que la 
i ll 
j \: 

.¡ ¡; 
u esposa' }y ~1 dar respuesta a la pregunta 

-~ .¡ 
l 

le hizo una cesión de 

de e$t~ juicioj es decir, que al dar 
¡\ r 
1 \,/ 

a.ñrma ser cedente, puntos éstos con los que se 

demuestran ue sí tiene interés en el asunto y que su dicho 

no puede T imparcial, no obstante, con su dicho 

adminicula existencia del ya mencionado contrato de 

cesión de de echos y aun en el supuesto de que la parte 

actora tenga a posesión del inmueble en cuestión, basada en 

1 
el contrato de cesión de derechos ya mencionado, también 

es de, decirse que ese contrato de cesión de derechos no 

resulta idóneo para ejercer la acción de prescripción, por Jos 

------------------------------------------------------------
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motivos ya expresados en este considerando, razones esas o 
por las que, las referidas testimoniales no le pueden 

beneficiar a las pretensiones de la parte actora, como 

tampoco le benefician las pruebas documentales ya 

mencionadas, la instrumental de actuaciones, n1 la 

presuncional.- El artículo 1151 del Código Civil, dispone que: 

La posesión necesaria para prescribir debe ser: /.- En 

concepto de propietario; II.- Pacífica; III.- Continua; IV.-

Públi~a ~ es decir, que quien pretenda la prescripción 

positiva sobre algún inmueble, debe demostrar que tiene la 

posesión del inmueble en cuestión, cubriendo los cuatro 

requisitos que menciona dicho artículo, es decir, que su 

posesión es en concepto de propietario, pacífica, continua y 

pública, pero si no cubre alguno de esos requisitos, la acción 
o 

de prescripción resulta improcedente y en el presente caso, 

ya se dijo que, con el referido contrato de cesión de c··::r:rili. 
b l> } 

derechos, la actora no acredita tener la posesión en concepto 

de propietario, en consecuencia su acción de prescripción 

positiva resulta improcedente.- El apelante también afirma 

que: ' ... La sentencia materia de este recurso, dictada por el a 

quo en sus considerandos I, II y puntos resolutivos primero 

o 
y segundo, viola en perjuicio de mi representada los artículos 

311, 402 y relativos del Código de Procedimientos Civiles, lo 

que constituye una violación procesal que cometió el inferior 



QODER JUDICIAl DE LA FEDERAOÓN 

í ~ "' 

L ~j ~& 

o 

o 

'¡ 

: ~:j 

:: 'JJ De>\ 
. L~CIC.'I 
JUEHDOS C.::, 

\ S H.dJ/ 

DC-173/2007 

especialmente en la 

díligencia de desahogo s celebrada el dia doce de 

julio del año en las posiciones que se 

el 

inferior en forma · infujidada y por tanto ilegal 

desechó todas y la~ contenidas en el pliego 

correspondiente.. . .. , es de decirse que ese punto 
n 
H 

se refiere a víoJ~ciones ·del procedimiento no 
¡'! 
if 

cometidas en sentenci~j¡{ecurrida y por lo mismo, no 

j \1 
de aoJ!aVio en esta alzada referente a la 

b',¡ 1' 
J ;1, 
J '•' 

sentencia resuitfm1o asi infundados e inoperantes 
~ \ 
' los puntos de agravios }elaéionados con esas supuestas 

'1 

,! 

en¡ la tesis que a continuación se 
\ ~ 

menciona: 
, \ . 

ON CONTRA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA 

1AR VIOLACIONES COMETIDAS 

DURANTE PROCEDIMIENTO, PUES DICHO 

RECURSO· S ~O TIENE POR OBJETO REVOCAR, 

MODIFICAR C01VFIRMAR ESA SENTENCIA' (Se 

transcribe)". 

CUARTO.- La parte quejosa aduce los conceptos de 

violación que aparecen insertos en su escrito de demanda de 
'1 i: 1 l 
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amparo, cuya trascripción se ornite en esta ejecutoria por 

innecesaria, dada la síntesis que de los mismos se hará en el 

siguiente considerando, pues ello se estin1a más eficaz para centrar 

el problema jurídico propuesto. 

QUINTO.- De los conceptos de -violación \ 
,-------------- ---~-- ·-·---~------~- ... ---·---

expresados por la quejosa, los identificados como tercero, cuarto y 

\ 
quinto son esencialmente fundados. 

,--~- .··· 

En los conceptos de violación tercero, cuarto y 

quinto, la peticionaria del amparo se duele de que la sala infringió 

los articulas 820, 827, 1151, 1152, fracción I, 1156 y 1157, todos 

del Código Civil para el Distrito Federal, porque valoró 

incorrectamente las pruebas que ofreció en el JU1C1o, ya que 

acreditó que adquirió y disfrutó de la posesión del 

-----~~-
en concepto de dueña, y por ello se actualiza 

la prescripción a su favor. 

Asimismo, la queJosa sostiene que la sala valoró 

ilegahnente las pruebas que ofreció en el juicio, pues con ellas 

demostró que tuvo la posesión del inmueble en concepto de 

dueña, en forma pacífica, pública y continua durante un término 
¡ f t t 

: ... cvr
: -_--.:-:J'IY 

() 

o 

() 
.. ../ 

r· 
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que excede de ci1.1co 

propietaria del bie eble en el Registro Público de la 

Propiedad y de Co Por tantc( la quejosa dice que como 
1 

acreditó los que eXIge Sy· Código Civil para la 
·' 

'• 

prescripción, a responsa,ble d~bió revocar la sentencia de 

J i 

primera instanci y declararla pro,pietaria del bien inmueble, pero 
·,· 

así, excedió la)ibertad de jurisdicción que le dio 

la sentencia de 1 . 

ticionaria d~ garantías dice que la sala vulnera el 

prmc1p10 ongruencia, , porque apreció singularmente las 

pruebas qu(of eció en el juicio y no en forma conjunta como lo 

dispone el artíc o 402 del Codigo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Fed al, por lo que es ilegal la apreciación que hizo del 

testimonio d ¡ ""' .. ""' 0 o ~ • 0 "8\\' ' M ,;;.; ,::; ,, ~ :. 

' ' 
pues desestimó 

su dicho con e argumento de que no le constaba la celebración 

del contrato de\ cesión de derechos, pero con esa afmnación se 

1 
ponia de mani~esto que la sala no tomó en consideración que 

t 
1 

ofreció la dedar4ción del mencionado testigo para acreditar que el 
1 

l 
contrato de cesióp de derechos es un titulo objetivo que genera la 
~--

creencia fundada de que existió la transmisión del dominio, por lo 

que no era necesario que el testigo citado se hubiera percatado de ___ , __________ ,____-----...:::::_ ____ ___: __ 
la cesión de derechos. 

1' 
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Por otro lado, la solicitante del amparo manifiesta que 

la sala desestimó la declaración del testigo 

con el argumento de que fungió como cedente en el contrato base 

de la acción y tenía interés en el asunto, pero lo aducido por la sala 

carece de fundamento legal, porque la Suprema Corte en diversas 

tesis sostuvo que la relación de parentesco no imposibilitaba a los 

testigos a declarar, por lo cual el testimonio de 

tiene valor probatorio, ya que declaró bajo protesta de 

decir verdad y si hubiera querido favorecerla al declarar, pudo 

haber ocultado que es su esposo. 

También aflrma la queJosa que la sala vulneró el 

articulo 1798 del Código Civil para el Distrito Federal, porque 

en el contrato de cesión de derechos o 
transmitió los derechos de propiedad del inmueble cuestionado en 

el juicio, por lo que no tiene fundamento lo que adujo la sala, en el 

sentido de que el contrato de cesión de derechos no es traslativo 

de la propiedad, porque en ese convenio se hace constar que 

cedió los derechos reales que adquirió de la 

empresa moral tercera perjudicada, y debía entenderse que cedió 

la propiedad del inmueble 

Del mismo modo, la quejosa dice que la sala vulneró 

los articulos 1832 y 1839 del Código Civil para el Distrito Federal, 
. ' 

--------- ------ ----- -----------·-- ·--
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expresamente la de ceder los 

derechos reales contrato de compraventa que 

/ 

celebró con la errtnrjesA rP-1'·rla .... ,., pfrjudicada, por lo que el contrato 

v ............. '-' a pesar de la denominación que se le 

/ 
:: 

t; 

! 
la quejosa refiere que la sala v"'Ulneró el 

'. 

articulo 1853 digo CiVil para el Distrito Federal, porque en 
'~ 

el contrato '--'-'·"1.1.'-'l.-' de de~~<;:hos se establecieron los términos del 
i 
·' 

no gen~r~ban duda sobre la intención de los 

contratan ello la ~nt~retación que realizó la sala del 

bien, en la sentencia reclamada, la sala 

responsable infundados los agravios que la ahora 

en el recurso de apelación, pues sostuvo que el 

su pretensión, . no era idóneo para demostrar la posesión del 

inmueble en concepto de propietaria, porque no se trataba de un 
i f\ ' 
1 . 
\._) contrato traslativo de dominio, sino un contrato en el que 

solamente se podían transmitir derechos personales. 

'' 
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Además, la sala responsable sostuvo que los 

testimonios de y 

eran ineficaces para demostrar que la quejosa hubiera 

tenido la posesión del inmueble en concepto de propietaria, ya que 

al primero, no le constaban los térnúnos de celebración del 

contrato de cesión de derechos; en tanto que al segundo, al haber 

intervenido como cedente no era imparcial. Aunado a lo anterior, 

la sala agregó que la declaración de ambos testigos no beneficiaba 

a la solicitante del amparo, porque el contrato de cesión de 
--- -------- ------------------ ·-

derechos no demostraba que hubiera poseído el inmueble con el 
!_ ---- ------ ---------------------- ----- ••• ------ -----

carácter de propietaria. 

-~ Las consideraciones y fundarnentos que sostuvo la sala 

responsable para resolver como lo hizo, -vulnera en perjuicio de la 

o 
quejosa los artículos 790, 806, 807 y 826, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y, po:r ende, las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 

14 y 16 constitucionales. 

Se considera lo anterior, porque la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los 

artículos 826, 1151, fracción I, y 1152, todos del Código Civil para u 
el Distrito Federal, sostuvo que para usucapir un bien_lpWJl~ble~~ 

-· --- - -- ---- ------~-----

·- -
necesano que la posesión del mismo se tenga en conce2to de 

1 -- ---------------

'' 
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dueño o de propietario, exige no sólo la 

origen de su poses· ón con un : título apto para trasladarle el 
1 

idea fundadamente que se posee en 

concepto de dueño. ' 1 

nsideraciones expuestas se encuentran ínsitas en 

e tesis, publicada en la página 317, del Tomo IV, 

Apéncifce ali Semanario Judicial de la Federación, 
'! 
' 

a los años 1917-1985, que dice: 

' 
i 

SCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE 

SE ENTIE DA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENC DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETA 10" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL STRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

DE LOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLIC QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 

IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 

EXISTENCL DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE 

LA POSESIÓN.- De acuerdo con lo establecido por los 

artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el 
1 l r 1 
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Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la o 
República que contienen disposiciones iguales, para 

usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del 

mismo se tenga en concepto de dueño o de propietario. Este 

requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre 

el inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su 

comportamiento como dueño mandando sobre él y 

disfrutando del mismo con exclusión de Jos demás, sino que 

también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser 

el concepto de propietario o de dueño un elemento 

constitutivo de la acción, el actor debe probar, con 

fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con 

motivo de un título apto para trasladarle el dominio, que o 
puede constituir un hecho licito o no, pero en todo caso debe 

ser bastante para que fundadamente se crea que posee en 

concepto de dueño o de propietario y que su posesión no es 

precaria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola 
/ 

posesión del inmueble y el comportamiento de dueño del 

mismo en un momento determinado, pues ello no excluye la 

posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere sido 

derivada." o 

'1 ( 1 
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·dad con lo dispuesto en el 

que los convenios que producen. derechos o transfieren las 

obligaciones, toman el mbre de contratos. 

do, la transmisión de los derechos, es toda 

modificación en 1 tularid.ad de los mismos, y puede producirse 
1! 

por causa de la u rte de ·su titular o por actos entre vivos. En 
i 

este último caso, la ans~sión puede referirse a la totalidad de los 
1 

derechos patrimo ales o !reales de una persona o de una parte 

: \ 
alícuota de los mi mos. Además, la transmisión de los derechos 

1 
1 

entre vivos puede tener su· ca:usa en un contrato de compraventa, 

donación, dación en pago ·.o en uno de cesión de derechos, 

etcétera. 

---------
. ~. ------- ·--~--·· .~,...- ·-- -..-·- ~-.--_,..,._ -- ... -- - - ..... ----.... .._ __ . 

amente, en el contrato de cesión de derechos 

una de las partes transfiere a otra sus derechos, y se perfecciona 

con el simple co sentimiento de los contratantes. Lo cual implica 

1 

que los derechos de propiedad de la cosa u objeto que eran del 

cedente pasan a formar parte del patrimonio del cesionario, quien 

los recibe y se incorporan a su esfera de dominio. Dada la especial 

naturaleza del contrato de cesión de derechos, es dable señalar que 
1. 1 1 
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se trata de un contrato que puede adquirir consensual, 
...----..---.--- - -.- ----- o 

modalidades diversas en función de la causa-fuente que lo origine 
--------~-- -------- --- -----··------

o según los términos en que se pacte. Es decir, si la cesión de 

derechos es a título oneroso, podría configurar un contrato de 

compraventa, si existe un precio cierto en dinero a cambio del 

derecho cedido; o una donación, si se celebran a título gratuito; o 

en su caso, una permuta si las partes acuerdan dar una cosa por 

otra. Por las razones expuestas, el contrato de cesión de derechos 

puede constituir un título subjetivamente válido, para hacer creer, 

,.,,,\:l~:·'Jl"'·~ 

l';:?·';~r ,, · 
,• ,, ... '• 

-' - :J\·',.;·~ 

fundadamente al cesionario, que es apto para transmitir la 
·~ 
·-. 

1 

, ' ' ~ 1 t 

propiedad y, como consecuencia de ello, que posee el inmueble 

como propietario. 

Es aplicable a la anterior c<;>:P:~Ju§_iÓ_p., la tesis aislada del --- -- - __ ...... ______ _ o 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 

este tribunal colegiado comparte, publicada en la 1660, del Tomo 

XXI, correspondiente al mes de febrero de 2005, Novena Época, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. A 

TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO PUEDEN 

TRANSMITIRSE DERECHOS l7ERSONALES~ SINO u 

TAMBIÉN DERECHOS REALES.-La cesión de derechos 

es un acto juridico que en la cotidianidad se constituye como 
1 1 - 1 
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un continente, ser llenado o colmado con 

diverso contenido. Es 

especiales que se co tie en;en la ley para tal efecto, sino por 
( 

J 

las reglas del diver. o corf.trato cuya apariencia ocurre y sólo 
!! 
1 

de manera aislada rpodj:án 8;filicarse las normas específicas 
1 1,/ ' 

:-· ¡l 
de{ coJ.fformidad con Jo dispuesto por el 

r . 
¡¡ .i 

artículo 2031 d fJ Códjgp Civil para el Distrito Federal, a la 
~ /' 

11 / 

cesión de dere h. s, Jr/ cuanto al contenido material de dicho 
~j 
),:.:i 

acto contine te, le ~~rán aplicables las normas del diverso 
!.·, 
11:' 

acto con el . u se fsemeje o guarde mayor identidad. Por 

ende, la cesión de ierechos, dado su carácter mimético, es 
'1 ~ li ~ 
!J ~ 

un acto jurí co Jj.f!tO y eficaz para la transmisión de 
¡¡[¡ 
q 

derechos, tan pe':rsonales como reales, acorde con las 

facultades y bJbiones que a cargo del cedente y 
~f 
\1¡ 
l 

cesionario, der. ·ven de dicho pacto en cuya regulación deben 

atenderse las isposiciones legales que normen el diverso 

acto que info e su contenido material y respecto del cual 

guarde cierta si ilítud, semejanza o identidad." 

1 
En el caso bajo estudio, la ahora quejosa para acreditar \ 

los fundamentos de su pretensión, ofreció el contrato privado de 7/ 

comp.raventa que celebró con el treinta de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, en el que este último 
1) 
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cedió ilimitadamente a favor de la solicitante del amparo, los 
-------------~-- -------· 

derechos de propiedad, entre otros 

con el 

del señalado 

con las garantías 

otorgadas en el diverso contrato de cornpraventa que celebró con 

la tercera perjudicada, 

En ese orden de ideas, el contrato antes mencionado -

contrariamente a lo que sostuvo la sala responsable- es un título 
.. - ----- ------

subjetivamente idóneo para acreditar que la poses~ón q~e la 

quejosa ejerce sobre el inmueble, es con el carácter de dueña o 
---- - - --- --· ·-- .. ·- ----------

propietaria del mismo, pues es un acto jurídico a través del cual el 
-----------~- ----

cedente transmitió ilimitadamente la titularidad de los derechos de 
------------------------ - -------------

propiedad que tenia sobre el inmueble y, además, revela que su 

-------- -------
posesión no es derivada, sino que tuvo su origen en un acto 

jurídico. ---
/ 

Lo anterior es así, pues de conformidad s:on lo 

dispuesto en los artículos 1151 y 1152 del Códig9 éivil para el 

Distrito Federal, 1~ posesión necesaria pa~~,..p6der prescribir debe 

ser en concepto de propietario, spntinua, pública y por el tiempo 
/,..,"'"' 

/ 

que señala el segundo de..Jós preceptos citados, ya sea que se trate 
/'"" 

/ 

de posesión de bué'ri:a o mala fe. Esta institución como medio para 
/ 

/ _ .... 

adquirir el dominio de un inmueble, tiene como presupuest? el 
'l '1 

!·' 
/. 
¡. ', ,_ .. 

\' 
l. r -- __ 
' 

!)Ji/f.,', 
~:_:'_/-t.'1( 
t_~;.n~ 

o rl : 

. ' . 

o 

,, 
' -~ ' . ¡ 

: ·:-:-? 

o 

{ \ 

\__) 
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manos del poseedor, lo que éste realice actos que 

exterioricen el dominio 

fuera el auténtico dueñ 

la cosa con el 

prescripción, con t 1 exp esión él precepto legal comprende tanto 
'1 

o obje~vamente válido como al poseedor 

con un título su eti amtinte válido y al poseedor que carece de 
1• '. 
1 •' 

·- -·"·o·:. -- '· --- !i 
título alguno, sie e y quand6 dicha posesión no tenga su origen 

' 1 

en una posesión 

De anera que, 1,si una persona por virtud de un 
i' 
:, 

¡~ 

contrato traslati o de do~q, recibe el inmueble de quien cree 
~-----------~--------':--~-------------------------

1 
i 

que es propiet río del !Il±~mó, es dable sostener que la posesión 
\', ' 
\J 

que ejerce sobre el bien inmueble es con el carácter de propietario, 

porque el carác er irregular del contrato no es fundamento para 

adquirir el do · ·o de una fmca, sino que éste se encuentra en el 

propio Código ivil, que es el que regula la adquisición positiva de 

la propiedad de los inmuebles por el abandono del propietario, .. 

pues el contrato' sólo pone de manifiesto que la posesión no se 

disfruta en forma derivada. 

1 i ! A 
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Por lo expuesto, sí en el contrato de cesión de 

derechos que celebró la quejosa con éste 
...__ ____ _ 

señaló que cedía los derechos de propiedad del inmueble, es 

---------·- .... ---·-----------·-------·--·---

inconcuso que dicho acto jurídico es título subjetivamente válido 
---------------~-~-- ... -----·· -- ·------·- --------- -------

pát~~capir, pues a través de él la quejosa afirma que adquirió la 
- --------- ----- ----------------

--propiedad de la finca y ejerce sobre el inmueble actos con el 

-----
carácter de propietaria o dueña del mismo. 

~----------------- -· -------- ------

Derivado de lo anterior, este tribunal colegiado no 

comparte la tesis aislada del Primer Tribunal Colegiado en -___ '.! 

.... ,.¡ 
< ·1. ~~ J 

IVIaterias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, porque en el 

contrato de cesión ele derechos base de la acción, el cedente no 

cedió derechos personales a la solicitante del amparo, sino los 

derechos de propj~g__9:d del intnueble gue ésta_reclama en .. eLjpis:;io 
" ---- ------ ----- -- - -------

_ ...... ,..-- o 
ordinario. Además, en la tesis n1encionada se analiza aisladamente 

el contrato de cesión de derechos sin tomar en consideración las 

diversas modalidades en las que se puede presentar en relación con 

la causa-efecto que lo origina, que puede dar lugar a un título 

subjetivamente válido para demandar la prescripción adquisitiva. 

Del m1smo modo, la sala responsable no actuó 

conforme a derecho al desestimar las declaraciones de 

y de ya que, por lo 

que corresponde al primero, el hecho de que no se haya percatado 
< ' 

·------ ..... .----------------------- ·------------ ------------- --·-------·---------" 
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1 

1 
1 

de la suscripción del contrato de cesÍ
1
Ón de derechos y los términos 

í 
' 1 

en que dicho convenio se pactó D;Ó resta eficacia a su testimonio, 
1 

pues al dar respuesta a las preguntas que se le hicieron, señaló que 
j 

/ 

la quejosa es propietaria 

ocho, ya que lo 

ertseño el e 

esión desde mil novecientos noventa y 
{ 

' en <¡:ontrato de cesión de derechos que 
',. 

anterior porque 

.,., .... ,.¡,¡_,-.1. __ ._..._=· ::de la quejosa, lugar en el que ésta le 
,l ,' 
1 ' ,1 ,, 

tes uf~~ado. De manera que, de lo declarado 
¡ ~-; 

' ' 

por el testigo ~~ ....... ~,J .. se ev~}l~hcia que su dicho estuvo encaminado 
¡ 

,,n.,,,""u'"a contaba con un título que amparaba la 

posesión del .u-.lJ.J..I.'-4'--'UJ.'-- con el carácter de propietaria del mismo_ 
! 

adolezca de valor probatorio. Por 

sea esposo de la 

~~·..__ .............. según se aprecia del contrato privado que se 

anexó como prueba. Por tanto, su declaración tiene eficacia 

probatoria para demostrar que la quejosa poseyó el inmueble con 

el-carácter de propietaria del misrno. 

'' 
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Consecuentemente, ante lo fundado de los conceptos o 
de violación, procede conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal, para que la sala responsable deje sin efecto la 

sentencia reclamada y dicte otra, en la que prescinda de las 

consideraciones y fundamentos que sostuvo para desestimar el 

contrato de cesión de derechos base de la acción, y siguiendo los 

lineamientos de este fallo, considere que el acto jurídico que 

contiene el documento base de la acción, es un título 

subjetivamente válido para acreditar la posesión de la peticionaria .~ 

:J 
! 

del amparo como dueña o propietaria del inmueble; una vez hecho 

lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resuelva si es procedente 

la prescripción adquisitiva conforme con los requisitos que señalan 

los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal. 

o 
De acuerdo con los términos en que se concede el 

amparo, es innecesario pronunciarse en relación con los conceptos 

de violación prnnero, segundo y sexto, pues a nada práctico 

conduciría conforme con la tesis de jurisprudencia publicada en la 

página 85, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice del 

Semanario Judicial de la Federación, editado en 2000, que dice: 

r 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO () 

INNECESARIO DE LOS.- Si al examinar los conceptos de 

violación invocados en la demanda de amparo resulta 
! f ! l 

- -------- - ----- ------ ---------- -- - ---- ------------- ·-- --- ---- - ---- -- - -
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motivos de queja." 
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suficiente para otorgar al 

el estudio de Jos demás 

a~paro se hace extensiva a los actos 

esta ciudad, dado que se ~ombaten por vicios propios, sino que 

reclamada. 

to y fundado, y con apoyo además en los 

artículos 7 6, 77, 7 79 y 1 ~O de la Ley de Amparo, se resuelve: 
t, 
.-. 

efectos precisados en el último 

considerando de ta ejecutoria, la Justicia de la Unión ampara y 

protege a contra los actos que reclamó 

de la Segunda Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal· y del Juez Vigésimo Tercero Civil, consistentes 

respecto de la pr.unera autoridad en la sentencia de veintiséis de 

enero de dos mil siete, pronunciada en el toca 2486/2006, y de la 

segunda su ejecución. 

'l 
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N otifíquese; con testi..rnonio de esta ejecutoria, 

·vuelvan los autos al lugar de origen y, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, requiérase a la 

autoridad responsable para que dentro del plazo de veinticuatro 

horas informe sobre su cumplimiento y, en su oportunidad, 

archivese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos de los señores 

magistrados, Julio César Vázquez-:Niellado Garda, Presidente, Sara 

J udith Montalvo Trejo y Manuel Ernesto Saloma Vera, lo resolvió 

el Séptimo T'ribunal Colegiado en ]\fateria Civil del Primer 

Circuito, siendo ponente la segunda de los nombrados. 

Firman en términos del artículo 41, fracción V, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los magistrados 

integrantes de este tribunal, ante la secretaria de acuerdos que da 

fe. - - - El presidente y los magistrados; la secretaria de acuerdos. 

Rúbricas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Última hoja del testimonio de la ejecutoria 

pronunciada el veintinueve de marzo de dos mil siete, en el juicio 

de amparo directo número DC-173/2007, mediante la cual para 

los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria, 

la Justicia de la Unión ampara y protege a 

-Conste. 

AMG/mfr.*/lrh.* 

') { t 

o 

.. \rt:. 
\ } 3.1 j 
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r 

··~./ 

MÉXICO, D.F., A 12 DE ABRIL DE 2007. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION IUS """ 1 j Febrero 2007 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XXI, Febrero de 2005 
Tesis : 1.6o.C.340 C 
Página: 1660 

1 ·---~. 

No. de Registro: 179,355 
Aislada 

Materia(s): Civil 

\_ ¿ONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. A TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO PUEDEN TRANSMITIRSE 
DERECHOS PERSONALES, SINO TAMBIÉN DERECHOS REALES. 
La cesión de derechos es un acto jurídico que en la cotidianidad se constituye como un continente, susceptible 
de ser llenado o colmado con diverso contenido. Es decir, se trata de un acto formal cuyo contenido material 
se verá regulado, no tanto por las normas especiales que se contienen en la ley para tal efecto, sino por las 
reglas del diverso contrato cuya apariencia ocurre y sólo de manera aislada podrán aplicarse las normas 
específicas que las rigen. Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2031 del Código Civil para el 
Distrito Federal, a la cesión de derechos, en cuanto al contenido material de dicho acto continente, le serán 
aplicables las normas del diverso acto con el que se asemeje o guarde mayor identidad. Por ende, la cesión de 
derechos, dado su carácter mimético, es un acto jurídico apto y eficaz para la transmisión de derechos, tanto 
personales como reales, acorde con las facultades y obligaciones que a cargo del cedente y cesionario, deriven 
de dicho pacto en cuya regulación deben atenderse las disposiciiones legales que normen el diverso acto que 
informe su contenido material y respecto del cual guarde ciert~ similitud, semejanza o identidad. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CIRCUITO. - ~ 
Amparo directo 3256/2004. 

.r "--Aaría Soledad Hernández 
U P:;f~ 

e )R e ¡-; 

9 l ·-
1 .. ~' 

A 

JE 1 :T: 

C.G.C.S.T. 16/4/2007 
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•: 
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Q.e 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION IUS -·j ~ 
e"'-.:· ' Febrero 2007 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: 11.1o.C.T.82 C 
Página: 585 

•'-..,._ 

No. de Registro: 201,218 
Aislada 

Materia(s): Civil 

1 1 
'--..:-RESCRIPCION ADQUISITIVA. EL CONTRATO DE CESION DE DERECHOS, NO ES APTO PARA 

ACREDITAR LA "POSESION EN CONCEPTO DE DUEÑO". 
La facultad que tiene una persona llamada acreedor para exigir de otra llamada deudor es un derecho 
personal, que también se conoce con el nombre de obligación. Una de las formas de transmisión de los 
derechos personales es la cesión de derechos o créditos, regulada por el Código Civil del Estado de México, en 
sus artículos del1858 al1886. En cambio, el poder jurídico directo e inmediato que tiene una persona sobre 
una cosa para su aprovechamiento económico total o -parcial y con exclusión de tercerqs-constituye lo que se 
conoce como derechos reales y la transmisión de éstos tiene dos fuentes, según lo S~_§!.' la muerte del propietario 
la que la origine y entonces será la sucesión testamentaria o intestamentaria la que rija la transmisión del 
dominio o bien por actos entre vivos mediante contratos traslativ,ps de dominiq;'éomo son la compraventa, 
permuta o donación. Por último, cuando es el Estado el que inter~iene, pueq~·/ser la adjudicación, el decomiso 
o la expropiación las que efectúen la transmisión del patrimonio. P,..sí, cual}cio se invoca como causa 
generadora de la posesión como elemento de la acción de usucapión un d'enominado contrato de cesión de 

' ' derechos, celebrado entre el actor y el causahabiente del demand~do, e¡itonces, el documento que contiene la 
cesión de derechos no es traslativo de dominio sino en todo caso ele d,efechos personales que tuviere el cedente 
respecto del dueño del inmueble, que es el demandado en la accidh .P-~ usucapión. De modo que si lo que se 
exige en la acción es que la causa que revele y acredite el actor es ~,¡·e tiene una posesión material en concepto n dueño, ello no se obtiene de una cesión de derechos, porque és~á sólo se refiere a derechos personales u 

, ___ .61i~""éi~~_Y no a derechos reales; por lo cual la ~arte actora, si.:~ien re;e~a y demuestra 1~ causa generadora 
de s~iP~~~.s~<;;m, con ello denota que pudo tener o tiene un derec~q de credlto que le transmite su cedente 
frent~:a~~p_P&-esto deudor de éste, pero de ninguna manera .'tenga una posesión en concepto de dueño y 
ante~~ll~o fcredita el primer elemento de la acción de usuc 

e ~:4-.,~i~ 
PRIIf?fEl\.JRIBUNAL COLEGIADO EN .~ATERIAS CIVIL Y 

a«}¡;.~ ) "'-<-. -1- · (!_- e,_._ q "--/- a_ ,4.--( c.LA Jo · @ 

Ampara Mireeto 872/96. . 19 
Pon:erlté: Enrique Pérez 

)E ACl 

CG.CS.T. 16/4/2007 IUS 2002 

frRABA)O DEL SEGUNDO CIRCUITO. -0 
~eptiembre de 1996. Unanimidad de votos. 
}lelázquez. 

Pág. 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

PROMOCIÓN 
019322 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007 -PS. 

En veinte de abril de dos mil siete, el Secretario de Acuerdos 
da cuenta al Presidente de !a Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el oficio número 85/2007, 
signado por los Magistrados integrantes del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia 
en esta ciudad, recibido en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia el día dieciséis del mes en curso, al que 
se acompañan los anexos que ,constan en la razón asentada 
por dicha Oficina al reverso del mismo. Conste. - - - - - - - - - -

i 

0\ 

"' \ ~ \j 
(~%t,;. · México, Distrito Federal~inte de abril de dos mil 

.. . . siete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:;;'fí:!~';~ Visto el oficio n~ \85/2007/ signado por los 

.:¡¡~~~.~¿;;, Magistrados integrantes del. Sér,tímo yibunal C~legiado en 

DE k:.n)::i::L:c~; Matena C1v1l del ~r C1rcu~to, cyin res1denc1a en esta 
M.!;,;;¡,&, ~¡¡¡¡ 1 / 

· -· · "".J 0 ciudad, y anexos que se acompJñay; fórmese y regístrese el 

expediente rel~ a la denuntc· /Je la posible contradicción 

de tesis suscitada por una parte 
1
éntre el cuerpo colegiado de 

referenci~! Sexto Tribunal t olegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, con sede eJ ksta ciudad, y por la otra, el 

entonces Primer Tribunal qb1Jgiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Segundo Circu~fo, hoy Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segilin o Circuito, con residencia en 

Toluca, Estado de México. A úsese recibo.-------------

Al respecto, los Ma i trados integrantes del Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

denunciantes, señalan que al resolver por unanimidad de 

votos el amparo directo civil DC-173/2007, promovido por 

se derivó la tesis TC017090.9Cl1, 

con el rubro: {{CESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL 

------------------ -------·--------

~ :_! 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007~PS. 

2 

CONTRATO SE TRANSMITEN LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE, ÉSTE CONSTITUYE 

UN TÍTULO SUBJETIVAMENTE 

ACREDITAR LA POSESIÓN EN 

VÁLIDO PARA 

CONCEPTO DE 

PROPIETARIO."; asimismo, señala que el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver por 

unanimidad de votos el amparo directo 3256/2004, 

promovido por originó la tesis 

aislada 1.6o.C.340 C, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Novena Época, Tomo XXI, Febrero de 2005, página 

1660, cuyo rubro es: "CONTRATO DE CESIÓN DE 

DERECHOS. A TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO PUEDEN 

TRANSMITIRSE DERECHOS PERSONALES, SINO 

TAMBIÉN DERECHOS REALES."; criterios que a su 

parecer son contradictorios con el que sostuvo el entonces 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Segundo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Segundo Circuito, que al resolver por 

unanimidad de votos el amparo directo 872/96, promovido 

por dio origen a la tesis 

aislada 11.1o.C.T.82 C, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Novena Época, Tomo IV, Octubre de 1996, página 

585, cuyo rubro dice: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES APTO 

PARA ACREDITAR LA 'POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

DUEÑO'.". - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, tomando en consideración que los 

Magistrados integrantes del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, se encuentran legitimados 

para plantear una contradicción de criterios, por tanto, se 

admite a trámite la denuncia que formulan, en términos de 

los artículos 197 -A de la Ley de Amparo, en relación con el 

~ 
' l. ,....----"1 

'. t .r'j . ~ > 
·. ~~: ::; ¿ 
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CONTRADICCIÓN D~~~A A·S
4 

NÚMERO 48/2007 -PS. 

25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y Puntos Segundo, párrafo segundo y Cuarto del 

PODER.JUDICIALDELAFEDERAClóN Acuerdo Plenario 5/2001 de veintiuno de J·unio de dos mil 
SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE lA NACIÓN ' 

t ..... 

( ) 

\. 

r'c. 
~. -l 

\· 
\ 

\ 

uno, publicado en el Diario Ofic.ial de la Federación el 

veintinueve siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, para esta en aptitud de integrar este 

expediente, gírense oficios a los siguientes órganos 

jurisdiccionales, a fin de que n a esta Primera Sala, los 

expedientes que se señalan a · así como los 

más recientes en !os que hayan criterio similar 

o, en su defecto, copias ejecutorias 

relativas, así como los disqu 

información respectiva, asimismo, 

expedientes que incluyan igual 

existiese impedimento legal, a 

De igual forma, en caso de que 

órganos colegiados se~y,b 

sostenido en los expedie~ en 

de! conocimiento deA~ Sala: - - -

contenga la 

de todos aquellos 

y en caso de que 

nT.!'•rmen con oportunidad .. 

ejecutoria esos 

n, también !o hagan 

~ CORTE D~ w a) Presidente ~Sexto Tri 
.:··E Wl Nl\CIQ 

1 Colegiado en Materja 

directo 3256/2004, DE I<-CUEH..llos o Civil del · Pri 
l'.H!E.A ~A;;D 

promovido por 

Tribunal Colegiado en 

amparo directo 872/96, 

promovido por - - - - - - - - -

;e Por otra parte, solicítesele al Presidente del Séptlrno ~--_...... 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, envíe 

los expedientes más recientes o, en su defecto, copias 
" 

certificadas , de las ejecutorias en las que ese órgano 

jurisdiccional hubiese emitido similar criterio al sustentado en 

el amparo directo civil DC-173/2007 de antecedentes, así 

como el disquete que contenga la información respectiva y 

una lista de los asuntos que incluyan tal criterio. - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007-PS. 

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, Presidente de la Primer Sala de la 

Escudero Contreras. - -d'~ / -
/ / 

~·re m. 

r 

2 3 ABR 2C~ Por lista de la misma 
·~a, se notificó el acuerdo ante . 
" . teresados. ConsteJ 

\\ \ 1 

\ 

~ie~do las catorce horas de la fecha antes 
IndiCada y · _ . , en VIrtud de no haber compa -
re cid o los in teresa dos a o ir notificaciones 
se ~ene por hecha dicha notifica : 'n po; 
medio de lista. Doy fé. _¿ 

#l¿',t 

l 

... 

~---

.. ,_ .. 

'
'•--
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1. ,, 
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C. PRESIDENTE DEL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN PRIMER Cl RCU!TO. 

ú 24.ABR 2007-~ ._,~t; . 
----- -· ~-'~ i 

! 

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE lA NAC!ON MÉXIco' D.F. 

·nq·'¡J·' /1~ i'I""Tl".~,.,,.,,,,,..,OF : ,.,..,,: () lJL; l1~h3·1ii'jviJ'0tU f 
i_u:~2l3_,_~~.'_;c;~¿;;~r;:;~~~:s~~¡ 

PRIMERA SALA 
SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 
~ -::,48/2007 -PS 
¡__,_.. 
OF. XXIX-279-P 

En el expediente anotado al margen, el Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó el siguiente acuerdo: 

"México, Distrito Federa!, a veinte de 1 de dos mil siete. - - - - - - - - - - -
Visto el oficio número 85/2007, <::1n1n~rtn por los Magistrados integrantes 

del Séptimo Tribuna! Colegiado en Civil del Primer Circuito, con 
residencia en esta ciudad, y anexos que se mpañan; fórmese y regístrese el 
expediente relativo a !a denuncia de la contradicción tesis suscitada 
por una parte entre e! cuerpo colegiado Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer ciudad, y por la 
otra, el entonces Primer Tribunal Colegiado y de Trabajo del 
Segundo Circuito, hoy Primer Tribunal Civil del Segundo 
Circuito, con residencia en Toluca, Estado de recibo.--------

Al respecto, los Magistrados ínteg Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito den que al reso.ver or 
unanimidad de votos el amparo directo civil , promovido por 

se derivó !a tesis TC01 el rubro: "CES •'"' ' ~.. "'.;-~ . . . ., , 1 EN EL CONTRATO SE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DE UN ~lEN INMUE.._f34..E, UN TÍTULO 
SUBJETIVAMENTE VALIDO PA~ LA POSESIÓN EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIO."; asimismo, ~c:::.r1~t!l 

.,.,:t!IN~l$ , Colegiado en Materia Civil d~imer Circuito, 
~ . ~~::. votos el amparo directo 3256'Yo04, promovido 
¿i ;t,, originó ~~ tesis aislada 1.60.~.340 e, publicada 

~4.:~· ... ... ".JI ~,Federac1on y su Gace" Tnbunales Go•!e~uac1os 
t~~4i1,t::t>'·lJ~h;Tomo XXI, Febrero de 2005, página 1660, 
!,3~, ~(":;:',fl CESIÓN DE Q__l!fi.ECHOS. A TRAVÉS DE 
~~~~·,,·.f~t< TRANSMITIRS~ERECHOS PERSONALES, 

7~._;.> REALES."; criterios que a su parecer son ,...,..,,,+r<~~r~.,...t,...ro,..,., con el que sostuvo el 
M ll, CORTE entonces Primer Tribunal Colegiado en y de Trabajo del Segundo 
\ DE &A N:\CICircuito, actualmente Primer Tribunal Materia Civil del Segundo 
u~ DE ACUERDO€Circuito. que al el amparo directo 872/96, 
B IM · " . 

E aL-<- s A t promovido por origen a la tesis aislada 
ll.1o.C.T.82 C, en la Federación y su Gaceta, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena É IV, Octubre de 1996, 
página 585, cuyo rubro dice: "PRESCRIPCIÓN EL CONTRATO 
DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES PARA ACREDITAR LA 
'POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO'.". --

Ahora bien, tomando en consideración los Magistrados integrantes 
del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia del Primer Circuito, se 
encuentran legitimados para plantear una centrad de criterios, por tanto, se 
admite a trámite la denuncia que formulan, en términos de los artículos 197 -A de 
la Ley de Amparo, en relación con el25, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y Puntos Segundo, párrafo segundo y Cuarto del 
Acuerdo Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado en el 
Diario Oficial de !a Federación el veintinueve siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, para estar en aptitud de integrar este expediente, 
gírense oficios a los siguientes órganos jurisdiccionales, a fin de que remitan a 
este¡¡ Primera Sala, los expedientes que se señalan a continuación, así como los 
m$s' recientes en los que hayan sustentado un criterio similar o, en su defecto, 
copias certificadas de las ejecutorias relativas, así como los disquetes en que se 
contenga la información respectiva, asimismo, una lista de todos aquellos 
expedientes que incluyan igual criterio; y en caso de que existiese impedimento 
legal, así lo informen con oportunidad. De igual forma, en caso de que en 
posterior ejecutoria esos órganos colegiados se hubiesen apartado del criterio 
sostenido en los expedientes en cuestión, también lo hagan de! conocimiento de 
esta Sala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Presidente del Sexto Tribunal Colegiado ria Civil del Primer 
Circuito, el amparo directo 3256/2004, promovido po 

-------------- ------------ - --- -· - - -- - ---- ------
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007 -PS. 

b) Presidente de! actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
· el amparo directo 872/96, promovido por -

solicítesele al Presidente de! Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, envíe los expedientes más recientes o, en su 
defecto, copias certificadas de las ejecutorias en las que ese órgano 
jurisdiccional hubiese emitido similar criterio al sustentado en el amparo directo 
civil DC-173/2007 de antecedentes, así como el disquete que contenga !a 
información respectiva y una lista de los asuntos que incluyan tal criterio. - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 
el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

. '~-):·:7~~:'~ México, D. F.,.~a 20 de abril de 2007 . 

.. -. ~Y8L SECRETARIOtD ACUERDOS DE LA 

. ~:?} PRlME)SALA . 

. J;-)- ·, ~ 
- ., \ 

. LIC:.JEAJ\NG)SCO OCT AVlb ESCUDERO CONTRERAS 
' ,..,,.,.,r-e· \ j \ ... ~ ~:.¡,-,_v.,,_, -' . 

!···" \ 
--~~·-';3; 

·~·~A~-· .. 
,_¡_,:f,f), 3!1'b'f2 

--------------- ------------------------
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C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEGUNDO CIRCUITO 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TOLUCA, EDO. DE MÉX. 

PRIMERA SALA 
SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 
f'Jo. 48/2007-PS 
~ 
OF. XXIX-280-P 

En el expediente anotado al , el Presidente de la 1-Jn'""""'"" Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la '""''r"-",' dictó el siguiente 

"México, Distrito Federal, a veinte 
Visto el oficio número 85/2007, ~in•n<>rln integrantes 

del Séptimo Tribunal Colegiado en Circuito, con 
residencia en esta ciudad, y anexos y regístrese e! 
expediente relativo a la denuncia de la de tesis suscitada 
por una parte entre el cuerpo coleg y el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Ci en esta ciudad, y por la 
otra, el entonces Primer Tribunal Coleg as Civil y de Trabajo de! 
Segundo Circuito, hoy Primer Tribunal v¡v•"'~''"'"'v Materia Civil del Segundo 
Circuito, con residencia en Toluca, ._.,,_.,uuo Acúsese recibo.--------

Al respecto, los Magistrados int'""'"'""n·tc<> ~timo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito de sYftalan que al resolver por 
unanimidad de votos el amparo directo , promovido por 

' -
' ' 

" ,\ f '1 se derivó la tesis TC01 <nt'\<Rnf"'ní, con el rubro: DE 
J .. • • , 1 EN EL CONTRATO SE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DE UN ~lEN INMU~~E, CONSTITUYE UN TÍTULO 
SUBJETIVAMENTE VALIDO PARvJ} 'AR LA POSESIÓN EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIO."; asim que el Sexto 
Colegiado en Materia Civil d rimer Circu 
votos el amparo directo 32 04, prom 
originó ía tesis aislada 1.6o.C.340 C, publ en 
Federación y su Gac~, Tribunales de Circuito, Novena Época, 
Tomo XXI, Febrero de ~005, página 1660, rubro es: "CONTRATO DE 
CESIÓN DE ¡;J!fJJECHOS. A TRAVÉS ÉSTE NO SÓLO PUEDEN 
TRANSMITIRS~ERECHOS PERSONA SINO TAMBIÉN DERECHOS 
REALES."; criterios que a su parecer son CCilltli.<Kll<~toJ·¡os con el que sostuvo el 
entonces Primer Tribunal Colegiado en Civil y de Trabajo del Segundo 
Circuito, actualmente Primer Tribunal en Materia Civil del Segundo 
Circuito, que al el amparo directo 872/96, 
promovido por dio origen a la tesis aislada 

CORTE IJ¡;,'i !Lío.C.T.82 C, en de la Federación y su Gaceta, 
LA NACI®f&\ · Tríbunaies Colegiados de Circuito, Novena Tomo IV, Octubre de 1996, 

' ACUEfiDos 8 página 585: cuyo rubro dice: JI.\. EL CONTRATO 
iRA s.u.~ DE CES~ON DE DERECHOS, ND_ ES PARA ACREDITAR_ LA 

'POSESIONEN CONCEPTO DE DUENO'.".--
Ahora bien, tomando en consideración los Magistrados integrant~s 

del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia del Primer Circuito, se 
encuentran legitimados para plantear una contradicción de criterios, por tanto, se 
admite a trámite la denuncia que formulan, en términos de !os artículos 197-A de 
la Ley de Amparo, en relación con el 25, fracción 1, de la Ley Orgánica de! Poder 
Judicial de la Federación, y Puntos Segundo, párrafo segundo y Cuarto del 
Acuerdo Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado en e! 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, para estar en aptitud de integrar este expediente, 
gírense oficios a los siguientes órganos jurisdiccionales, a fin de que remitan a 
esta Primera Sala, los expedientes que se señalan a continuación, así como tos 
más recientes en los que hayan sustentado un criterio similar o, en su defecto, 
copias certificadas de !as ejecutorias relativas, así como los disquetes en que se 
contenga la información respectiva, asimismo, una lista de todos aquellos 
expedientes que incluyan igual criterio; y en caso de que existiese impedimento 
legal, así lo informen con oportunidad. De igual forma, en caso de que en 
posterior ejecutoria esos órganos colegiados se hubiesen apartado del criterio 
sostenido en los expedientes en cuestión, también lo hagan del conocimiento de 
esta Sala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civii del 
Circuito, el amparo directo 3256/2004, promovido por 
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b) Presidente de! actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
el amparo directo 872/96, promovido por -

, solicítesele al Presidente de! Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, envíe los expedientes más recientes o, en su 
defecto, copias certificadas de las ejecutorias en las que ese órgano 
jurisdiccional hubiese emitido similar criterio al sustentado en el amparo directo 
civil DC-173/2007 de antecedentes, así como el disquete que contenga la 
información respectiva y una lista de los asuntos que incluyan tal criterio. - - - - - -

Notifíquese. - - -- - -- - --- --- - -- --- ----- - -- --- -- ----- - -- -- -
Así !o proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 
el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

·//~;.::·~-,:-._-:':··._;·:.'~. México, D. F.;¡a 2 de abril de 2007. 

\ (! .-: ··;· .·· . : EL SECRETARIO ACUERDOS DE LA 
. ~-:;:.>~ . . . : · PRI E SALA. 
'i:. "· . J:>· ~ i 

-\~l~'- ~ .. -· :·.'·' ,• f 1 1 
' ..... .;.. ; 

)~ n' ·" r ( ( · ' ; - \ 

.J-:~t~·~-~~-··. L!-C~ F~~CISCO OCTA~I \ESCUDERO CONTRERAS 
¿_~-:_·_~.:~~- ;r·. tJ.C· \ 
• ··¡ -· - - . .., •.• ·.; ~ • 
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PRIMERA SALA 
SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 
No. 48/2007-PS 

\:..~ 
OF. XXIX-281-P 

¿_ .-

·: :{.~ . /·~~ 
. :: 

En el expediente anotado al margen, el 1ur''""'rtoniro de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

"México, Distrito Federal, a veinte de de dos mil siete. - - - -
Visto el oficio número 85/2007, sig por los Magistrados 

del Séptimo Tribunal Colegiado en Civil del Primer con 
residencia en esta ciudad, y anexos que se regístrese el 
expediente relativo a la denuncia de la ¡.;v;::.lullv tesis suscitada 
por una parte entre el cuerpo colegiado Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ciudad, y por la 
otra, el entonces Primer Tribunal Colegiado e 1 y de Trabajo del 
Segundo Circuito, hoy Primer Tribunal Civil del Segundo 
Circuito, con residencia en Toluca, Estado de MaiXICiD. "·""''""'"'"'recibo.--------

Al respecto, los Magistrados integrantes Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito denu que al resolver por 
unanimidad de votos el amparo directo civil DC-1 , promovido por-

se derivó la tesis TC01709~1 el rubro: "CESION DE , .. - .. , 1 EN EL CONTRATO SE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DE UN B_IEN INMUE!34._E, UN TÍTULO 
SUBJETIVAMENTE VALIDO PAifA.) A LA POSESIÓN EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIO."; asimismo, 
Colegiado en Materia Civil de~imer Circuito, al 
votos e! amparo directo 3256~04, promovido 
.._originó !a tesis aislada 1.6o.C.340 C, publicada 
Féderación y su Gace'- Tribunales Colegiados Circuito, Novena Época, 
Tomo XXI, Febrero de :loos, página 1660, es: "CONTRATO DE 
CESIÓN DE C?_Efi...ECHOS. A TRAVÉS DE NO SÓLO PUEDEN 
TRANSMITIRS~ERECHOS PERSONALES, TAMBIÉN DERECHOS 
REALES."; criterios que a su parecer son rnr,trl:IHrr':tn!r·rnc: con el que sostuvo el 
entonces Primer Tribunal Colegiado en Materias ivil de Trabajo del Segundo 
Circuito, actualmente Primer Tribuna! Colegiado en ateria Civil del Segundo 

- ,_~ ·:· 'i1 ;_)U Circuito, que al resolver unanimidad amparo directo 872/96, 
:· ·~1~ l;\LiL:\ .. ~ promovido por a la tesis aislada 
F ACI.fDL;-.::~ Q 11.1o.C.T.82 C, nano Federación y su Gaceta, 

ir.i;; Jt~~cf.'Tribunales Colegiados de Circuito, Novena IV, Octubre de 1996, 
página 585, cuyo rubro dice: EL CONTRATO 
DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES PARA ACREDITAR LA 
'POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO'.". - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, tomando en consideración que los Magistrados integrantes 
del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se 
encuentran legitimados para plantear una contradicción de criterios, por tanto, se 
admite a trámite la denuncia que formulan, en términos de los artículos 197-A de 
la Ley de Amparo, en relación con el 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y Puntos Segundo, párrafo segundo y Cuarto del 
Acuerdo Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mi! uno, publicado en e! 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, para estar en aptitud de integrar este expediente, 
gírense oficios a los siguientes órganos jurisdiccionales, a fin de que remitan a 
esta Primera Sala, !os expedientes que se señalan a continuación, así como los 
más recientes en los que hayan sustentado un criterio similar o, en su defecto, 
copias certificadas de las ejecutorias relativas, así como los disquetes en que se 
contenga la información respectiva, asimismo, una lista de todos aquellos 
expedientes que incluyan igual criterio; y en caso de que existiese impedimento 
legal, así lo informen con oportunidad. De igual forma, en caso de que en 
posterior ejecutoria esos órganos colegiados se hubiesen apartado del criterio 
sostenido en los expedientes en cuestión, también lo hagan del conocimiento de 
esta Sala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Presidente del Sexto Tribunal Colegiado Civil del Primer 
Circuito, el amparo directo 3256/2004, promovido por 
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b) Presidente del actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
~el amparo directo 872!96, promovido por -

-· so!icítesele al Presidente del Séptimo Tribuna! Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, envíe los expedientes más recientes o, en su 
defecto, copias certificadas de las ejecutorias en las que ese órgano 
jurisdiccional hubiese emitido similar criterio al sustentado en el amparo directo 
civil DC-173/2007 de antecedentes, así como el disquete que contenga la 
información respectiva y una lista de !os asuntos que incluyan tal criterio. - - - - - -

Notifíquese. ---- ------ --- ------- - --- -- ---- --- --- -------
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 
el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." ---- ---- --- ------ - ----- -------- --- ---------

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D. F., a 2 de abril de 2007. 

···: '·~~--EL SECRETARIO q. ACUERDOS DE LA 
. . '-t-. PRIME SALA. <' .. t.\ 1 

•' l 1 
:;~ 1 

... LI~~~,~~C~SCO OCTA1r ESCUDERO CONTRERAS 

.:,,"~ . :~ ~;~"j'!~~;;~c! ~ 
'¡· ' e'!..\). ~~}),i k~¡), i) ¿;,.¡s{ _ _. 

---------
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OFICIO NO. 2081 SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
REFERENCIA: 48/2007-PS. ·, · 

1 . 

En !os autos 
formulado por 
derecho. contra actos de la 
que a la letra dice: 

México 1 Distrito 
dos mi 1 siete. 

-· .) 

• 1'-. ··~ ~: ' ; ' 

.ji¡ e '\ 
\ 

' 
;~ t 

propio 

neo de abrí l del año 

Por recibido el -279-P signado por el 
Secretario de acuerdos de la Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y solícita la superioridad,_-~ 
remítase el presente de amparo directo ~ 
D.C.3256/2004.- Asimismo, !011'\T•"\i"'l'r,D a la superioridad que --·· ~, 
este órgano jurisdiccional ha apartado del criterio - (e)_) 
sostenido en el juicio de directo de mérito, pero ~--\ 
tampoco ha emitido uno d" en ese sentido y por ende -= J' 1 

únicamente y ta_~~~2~ __ exi_S!J~--s:l.i?is?!!!- ~~--(1; 
que contenga ida, por t~atar:s_~ __ d_.?_~-
integración diferente.- Fina 1 fórmese el cuadernillo de 

~..,...._,.,.,.. _.., 
antecedentes.- CUMPLASE. 

Así lo acordó y firma el 
FRAGOSO, Presidente del 
Materia Civil del Primer Ci 
acuerdos que autoriza y da fe. 

/crg. 

MANUEL SUÁREZ 
____ Colegiado en 

1 ante el secretario de 

ABRIL de! 2007. 

ERDOS. 



-------·--

Cl 
N 

021910 

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICiA Di: LA NACION 

2007 ABR 27 PM 1 1 'i 

. OFICiNA DE CERT:FICACION 
: JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA 

r·:· 
.... .:: ''· 

..... : ·~~ - 1 

:;:~(1 -
-· _, "'f1 

~t~ 
' l .~ 

o 

.) 

.Q 

,, 

o 

•, 

o 



Vo. Bo. 
' l ·•• f' 

U Engrol>ó ,...,. 
Líe. :~· 

--:-:,H ca:id. 

., 

:'; •;¡. 

AMPARO DIRECTO: D.C.3256/2004. 

QUEJOSA: 

PONENTE: "'MAGISTRADA MARÍA ........... _,._~..~AD 
HERNÁNDEZ DE MOSQUEDA. 

SECRETARIO: 
OAXACA. 

México, Distrito 

Tribunal Colegiado en 

V 1ST O, para 

directo número D.C.-..~,., ..... ...,,I?n~~J..rnn' 

contra los 

, Ter~ero de lo ~il, ambas 

··. Sup~rior de Justida~el Distrito 
-~ ' 

· ades del Tribunal 

eral, consisténtes en la 

icinco de marzo de dos sentencia de~"tiva dictada el 
4 

rinil cuatro, en 1 toca de apel 

~J~uc~~ ~ctos que consi 

CIDOOag~s en los artívuiVvl 

. PRIMERO.- De 

número 266/2004, y su 

rios de las garantías 

16 de la Constitución 

nstancias de autos 

relativas al expediente de primera instancia número 

723/2003, se advierte que mediante escrito presentado 

en la Oficialía de Partes Común Civil-Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal el 

doce de septiembre de dos mil tres, y que por razón 

de turno fue radicado en el Juzgado Tercero de lo 

Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, por su propio 

1 
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todos de apellidos 

- y DEL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, en la 

vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: 

"a).- Que se decrete mediante sentencia 

"definitiva, que ha operado a favor de la suscrita fa 

"prescripción positiva y en consecuencia se decrete que 

"soy la legítima propietaria del predio y construcción del 

"mismo que se encuentra ubicado en 

"b).- Que mediante sentencia definitiva, se decrete que la 

"suscrita tiene pleno dominio respecto del predio y 

"construcción ·que se identifica en el inciso que antecede. -

"Del Registrador Público de la Propiedad de esta 

"Ciudad se demanda lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -

"e).- La cancelación de la inscripción de la propiedad que 

"obra inscrita en el tomo 209, volumen 8°, Sección 1 a A, 

"asiento 910, fojas 444, a favor de los hoy demandados.--

"d).- La inscripción que deberá hacer el demandado, de la 

"sentencia definitiva que tenga a bien dictar su señoría, en 

"el pre$ente juicio respecto del predio identificado en el 

"inciso a) del presente escrito a favor de la suscrita." 

Al efecto, expuso los hechos y los preceptos de 

derecho que consideró justificativos de su pretensión. 

·.. { 
. ·r 

;~~A-¡ t:R:J.\ C~\ 
~;~~c:,_;~TO, 

' / 

' (\ 
\._) 

o 

o 

o 
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SEGUNDO.- Mediante auto d7 fecha dieciocho 
1 

de septiembre de dos mil tres, se admitió a trámite la 
1 

demanda en la vía ordinaria civil. j 
/ 

¡ 

1 
Por acuerdo del quince jde octub .- · del año 

próximo pasado se tuvo por acusada la r=n • ..nlrl 

los codemandados· 

Por escrito nr.coC.CinT 

dos mil tres, ante la 

Familiar del Tribunal 

Federal, el codemandado 
! 

y del Comercio del DistritÓ 

prestaciones reclamad y 

defensas que esti~e~inentes 
1 

~EROf Cumplí 

dieciséis de enero fde dos 

"·~·Ji · < -'!~ .,_. conoci~o, dictó Fentencia, 

'_'u·< .·:-;t::: •• son como sigue: , 
··•.r.: ~ 1 

1 
¡ 

f 
"PRIMERO.- Ha 

i 
"elegida, en la que resultó 

¡ 

' 

octubre de 

del Distrito 

la demanda 

procedencia de las 

las excepciones y 

la secuela procesal, el 

cuatro, el Juez del 

puntos resolutivos 

la vía 

la acción 

"principal, en consecuencia; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"SEGUNDO.- Se éjlbsuelve a los codemandados -

- -
-y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
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-~DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL de las 

''prestaciones reclamadas por la actora en su escrito de 

"demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"TERCERO.- No se hace especial condena en gastos y 

"costas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"CUARTO.- NOTIFÍQUESE." 

CUARTO.- lnconforme con la resolución 

anterior, la parte actora interpuso recurso de apelación que 

fue resuelto mediante sentencia dictada por la Novena Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal el 

veinticinco de marzo de dos mil cuatro, en los autos del 

toca número 266/2004 y que concluyó con los . puntos · 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- Se declara infundado e inoperante 

"el unico agravio que hizo valer el recurrente, en 

"consecuencia se confirma la sentencia definitiva 

"impugnada de fecha dieciséis de enero de dos mil cuatro 

"dictada por el C. Juez Tercero de lo Civil en el expediente ·-:~ 
\:¡. 

"número 723/2003. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

"SEGUNDO.- Se condena a la apelante al pago de los 

"gastos y costas causados en ambas instancias. - - - - - - - -

"TERCERO.- Notifíquese, ... " 

QUINTO.- Esa sentencia y su ejecución 

constituyen los actos reclamados en el presente juicio de 

garantías, cuya demanda fue presentada el veintidós de 

abril de dos mil cuatro ante la Oficialía de Partes de la Sala 

responsable, misma que remitió la demanda de garantías 

con sus anexos y constancias de emplazamiento 

practicado al tercero perjudicado y su informe justificado a 

la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, 

correspondiendo su conocimiento, por razón de turno, al 

'{ ,. 

:(fQTRif 
MATER1 

C[RC 

,-.J. 

o 

o 

o 

o 

----------------- -- -------------- -------- --------
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D.C.3256/2004. 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer -

Circuito. 

Por acuerdo del presidente de este órgano 

colegiado, del cuatro de mayo de dos mil cuatro, se admitió 

a trámite la demanda de garantías. n su oportunidad, se

corrió traslado con copia de la dem nda de garantías a la 

Agente del Ministerio Público de 1 Federación adscrita, 

quien no formuló pedimento. 

~ 
En el mismo proveído, damento en el 

Acuerdo General número 76/200~ apr o el cinco de. 

noviembre de dos mil tres, que m~ i a el artículo 19 del 

diverso 30/2003, ambOs del Pie[ del Consejo de la 

Judicatura Federal, se solicit~s partes en el presente 

asunto para que, dentro~~ lazo de tres días, 

manifestaran de maner~xRresa i se oponían a que se 

publicaran sus datos pe~ales, t la inteligencia de qt¡e 

la falta de oposic~ conlleva su ceptación para que la 

s,entencia respectiva se publique o todos los datos. 

~ .tr. • •.· •''"\ {O"). 
f%·~.1-fl , ... ~' )~; ~j 
~-- l_ ··¡ ,¡ ['') 
i\.•,?- · .. ~ • ..,_: ~· jJ 

?: .. :~~? :,:t/!i SEXTO.- En estado d sentencia, mediante 

~r~f ;>~ :~ diversk·~rdo del once de m a o de dos mil cuatro, se 
· _,- ··'F. n~1 u~ , 

~ ;_,~, ·j.;f~~~=~J.urnaron los autos a la Magist a MARIA SOLEDAD 

~~ ,\~ -r,~~:--~·.:fi~ÁNDEZ DE MOSQUEDA ra la elaboración del 

proyecto de resolución correspon i nte, en términos del 

artículo 184, fracción 1, de la Ley de 

Finalmente, se hace constar que durante 

el periodo de la notificación del auto de admisión, al

día en que se listó el presente asunto ninguna de las partes 

desahogó la vista ordenada en dicho auto, razón por la que 

esta sentencia al momento de publicarse se hará con todos 

sus datos. 
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C O N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO.- El Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo 

d!spJesto en los artículos 107, fracciones 111, inciso a), V, 

inciso e) de la Constitución General de la República; 44, 46 

y 158 de la Ley de Amparo; 37, fracción 1, inciso e), 38 y 

144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y el contenido del Acuerdo General número 

23/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en sesión del dieciséis de abril. de dos mil uno, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales 

de los circuitos en que se divide el territorio de la República 

Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, por 

reclamarse una sentencia definitiva dictada en un juicio 

ordinario civil, por una autoridad jurisdiccional residente en 

este ci re u ita. 

SEGUNDO.- La existencia de los actos 

reclamados quedó acreditada con el informe justificado que 

rindió la Sala responsable y con los expedientes de primera 

y 3egunda instancias remitidos en su apoyo. 

TERCERO.- La demanda de garantías fue 

promovida en tiempo, toda vez que la resolución reclamada 

se notificó a las partes mediante Boletín Judicial número 

sesenta el veintinueve de marzo de dos mil cuatro, 

surtiendo sus efectos al día hábil siguiente y aquélla se 

presentó el veintidós de abril del propio año; es decir, el 

décimo cuarto día dentro del plazo previsto por el artículo 

21 de la Ley de Amparo, descontándose para el cómputo 
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relativo los días tres, cuatro, siete a once, diecisiete y 

dieciocho de abril, por ser sábados, domingos y días 

festivos, por tanto inhábiles de conformidad con los 

artículos 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación .. 

CUARTO.- La res lución · reclamada 

sustenta en las siguientes consid raciones: r. 

SS<.< 
/ 

n/.- La apelante explí só como '·~·~ 

ne/ contenido en el escrito de echa de esentación 

ndos de febrero de dos mil cua o, el se tiene por 

nreproducido literalmente en o vio d repeticiones, 

ncomo si a la letra se insertasen: --- --- -·-------
nManifiesta el apelante en su· úni o a ravio:- - - - - - - ._. 

nQue 'se viola (sic) en su ~ici os artículos 1151, 

n1152 y 1156 del Código Ci~/ge ----- ·---- ~---
nQue el A quo rea/izóAn!! ¡'inexacfi 

nconvenio de cesión~ j derec 

nsuscrita como J!enerador de 1 
nacreditar la call&iitl de ptopieda 

1 

interpretación del 

exhibido por la . 

posesión y para 
demás que aplicó~ · 

:~e man~r~ivocada /una ju is rudencia que ·not' 

t1ene apl1c~, en el caso que n s cupa. - - - - - - - - -· 
nQue de una sana interpretaci n del convenio de 

' 
.· .. ' ncesió![};dt; derechos exhibido p -~ apelan~e, como 

e '.;f ncausa Yeneradora de la pose on y propiedad se 
o~~~ ! 

.C.\,.¡,!" ·~ 

; LA. L~"Q~- n~/uye que dicho convenio S e traslativo de ·¡a 
,lB. '\0,uERJ.JOJ~ -o nprctPiedad y no como Jo con si ~ el A quo en la 
- .. , ~.,¿;¡E, 

Q nsentencia recurrida. - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - • - -
nQue el recurrente acreditó con el convenio de cesión 

nde derechos de fecha 9 de abril de 1996, el supuesto 

nque refiere el artículo 1151 del Código Civil para la 

nprescripción positiva, esto es acreditó la posesión en 

nconcepto de propietario, pacífica, continua y pública. . 

nQue es claro. que el juzgador natural realizó una 

ninexacta interpretación del convenio de cesión de. 

nderechos, ya que es un convenio traslativo de la 

-----------------------
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"propiedad y no como equivocadamente lo consideró 

wel inferior, de que era traslativo de derechos 

"personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"//.- Del análisis y valoración de las actuaciones 

"judiciales, que integran el expediente principal, de 

"eficacia probatoria plena en términos de los artículos 

"327 fracción VIII y 403 del Código de Procedimientos 

"Civiles, este tribunal de alzada llega a la conclusión 

"de que el agravio expresado por el apelante resulta 

"infundado e insuficiente para revocar la sentencia 

"definitiva recurrida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Esta sala estima que resulta infundado el único 

"agravio expresado por la recurrente, pues tal y como 

"lo manifiesta el A quo el convenio de cesión de 

"derechos no es un título traslativo de dominio por lo 

"que el actor incumplió con su carga probatoria 

"contemplada en el artículo 281 del Código de 

"Procedimientos Civiles, siendo menester precisar en 

"primer término, que era obligación del promovente 

"justificar y acreditar la causa generadora de su 

"posesión, entendiéndose como tal el título suficiente 
' "para tener el derecho a poseer; y acreditar que dicha -. \ 

"posesión se la haya dado a título de dueño, pues ! 
1 

"omite hacer del conocimiento del A quo, la 

"circunstancia por la cual el demandado le dio la 

"posesión y si ésta fue a título de dueño; ello a efecto 

"de que esta Alzada estuviera en aptitud de analizar si 

"efectivamente la apelante tiene la posesión originaria 

"del predio a prescribir y no una derivada, pues en 

"términos del artículo 826 del Código Civil, sólo la 

"posesión que se adquiere y disfruta en concepto de 

"dueño puede producir la prescripción.- - - - - - - - - - - -

"En ese contexto, resulta incuestionable que el actor 

"recurrente no satisfizo debidamente los requisitos 

"contemplados en el artículo 1151 del Código Civil, 

o 
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"puesto que, en primer término debe señalarse que la 

"actora no acreditó poseer el bien ;inmueble materia de -

"la presente litis en concepto de propietario; en esa: 

"tesitura era menester probar ·su afirmación en el 

"sentido de que había obtenido el predio en litigio por 

"virtud de un justo título que le haya permitido adquirir 
/ 

"y disfrutar la posesión en · concepto de d6eño, 

"entendiéndose por éste, que/ que b ,/te parfJ · 

"transferir el dominio del bie 

"solicite la prescripción, pues 

"argumenta el apelante, no ·re 

"de esta Alzada, el contrato de 

"transmite las acciones person es no así las reales

"del bien, ya que para que p o pere la acción de· 

"prescripción se debe jusfi~ xistencia de aquella 

"causa con prueba dire.cta ') e ntundente, requisito 

"indispensable que j~ue la ausa generadora de 

"la posesión, para la procedenc de la prescripción; 

"siendo aplicab~l presente a unto, la siguiente-

?:;;~:;ncia:-- -~j~~~~~~~~~.- ~~- ~;;;~- -;~~ 
""POSEED~coJPORTARS OMO DUEÑO DEL 

""BIE~O QUE *BE PROBA E LA EXISTENCIA 

""DEL TÍTULO TRASi-.4 TIVO DE MINIO INVOCADO. 

""~cuerdo con lo/ establecido po /os artículos 1151, 

""fracción 1, y 1152 dfl Código Civil para el Distrito Federal, 

""para usucapir un bfen raíz, es necesario que la posesión 

""del mismo se te~ga en concepto de propietario; este · 
i 

""requisito exige n~ sólo la exteriorización del dominio 
1 

'"'sobre el inmueble, mediante la ejecución de actos que 

""revelen su comportamiento como dueño, mandando 

""sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de /os 

""demás, sino que también debe acreditar que dicha 

"''posesión la inició con motivo de. un título apto para 

""trasladar el dominio, que puede constituir un hecho ilícito 

------------- --------------
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m•o no, pero en todo caso debe ser bastante para que 

""fundadamente crea que puede transferirle el dominio del 

... "bien. Esto último determina la necesidad de que el 

"''poseedor que alegue la prescripción en su favor, 

"'Justifique la causa que invoque como título de su 

""derecho, por lo que no basta para demostrar la 

"''adquisición del derecho real de propiedad que sea 

"''poseedor y se comporte como dueño del bien en un 

•wmomento determinado, pues ello no excluye la 

"''posibilidad de que inicialmente esa posesión fuera 

""derivada." (Cita fuente y precedentes). -------------

"''PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

""ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

"'¡EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

""PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 

""PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

""LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA 
·' 

""REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 

""iGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 

""EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA 

""POSESIÓN. De acuerdo con lo establecido por los 

""artículos 826, 1151, fracción 1, y 1152 del Código Civil 

"'para el Distrito Federal, y por las legislaciones de los 
, .. 
""Estados de la República que contienen disposiciones 

""iguales, para usuqapir un bien raíz, es necesario que la 

"''posesión del mismo se tenga en concepto de dueño o de 

"''propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización 

""del dominio sobre el inmueble mediante la ejecución de 

""actos que revelen su comportamiento como dueño 

""mandando sobre él y disfrutando del mismo con 

""exclusión de Jos demás, sino que también exige se 

""acredite el origen de la posesión pues al ser el concepto 

""de propietario o de dueño un elemento constitutivo de la 

""acción, el actor debe probar, con fundamento en el 

""artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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""Distrito Federal, que inició la posesión con motivo de un 

""título apto para trasladarle el dominio, que puede 

""constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe:

""ser bastante para que fundada mente se crea que posee~ 

""en concepto de dueño o de p!i pietario y que su posesión 

""no es precaria o derivada. Por tanto, no b- sta para. 

""usucapir, la sola del in m u -ble y eJ.. 

""comportamiento de dueño el mismo en un momento · 

""determinado, pues ello no xcluye la osibilidad que · · 

""inicialmente esa posesión h iere sid de~a. ~~ (Cita " 

"fuente y precedente). - -- ~---- -----~- - - - - - - - - - - ... , 

"Ahora bien, cabe destacar q e pa" uSücapir un bien:~·· 
' 

"raíz, es necesario acreditar q e 1 a posesión inició 

"con motivo de un título apto p a asladar el dominio;··· 

"y en todo caso debe~ astante para que. 

"fundadamente crea qbe pu~e nsferirle el dominio 

"del bien, por lo que~sis jur. prudencial utilizada 

"por el A quo, es clara¡ en el senti de que el convenio 

"de cesión de ~~os no es a o para acreditar ·1a~ 
"posesión en conc,bpto de u ño. Esto último· 

"determina~ece:J;dad de q e el poseedor que 

"alegue la prescripciJn en su fav r, ustifique la causa ·· 

"que i+e como dtulo de su de e ho, por lo que no,· · 

"basta para demostr~r la adquisici n del derecho rear 

"~ropiedad que s~a poseedor y s comporte como-_ 

"dueño del bien en ¡un momento determinado, pues 

"ello no excluye la posibilidad de que inicialmente esa 

"posesión fuera derivada, ya que uno de los requisitos 

"para que opere la prescripción adquisitiva es el· 

"relativo a que el bien por usucapir se posea con el 

"carácter de propietario, y esa calidad sólo puede ser_ 

"calificada si se invoca la causa que generó la· 

"posesión, dado que si ésta no se expone, el juzgador 

.. está imposibilitado para determinar si se cumple con 

"tal requisito. - - - • • - -- - •·• • - -- - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
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nciertamente, en términos de lo preceptuado en el 

odispositivo 1151 de la ley sustantiva de la materia, la 

"posesión necesaria para prescribir debe ser en 

"concepto de propietario, pacífica y continua. El 

';contenido de este concepto se complementa, en 
6 CUanto al primero de dichos requisitos, con lo 

"dispuesto en el artículo 826 del ordenamiento en cita, 

"en el sentido de que sólo la posesión que se adquiere 

"y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 

opuede producir la prescripción. Es menester, 

"entonces, que cuando se promueve un juicio de 

"'usucapión el actor revele la causa generadora de su 

"posesión, esto es, el hecho o acto que la generó, que 

"puede ser: a) El hecho o acto jurídico que. hace 

"adquirir un derecho y que entronca con la causa; b) El 

rr.documento en que consta ese acto o hechQ, 
.... 

,. 
\)~iDO~ 

(;)':> ·~ 
~~~,¡: t;; ... ~!?' ~f:-. 
~ ~~~·~\:. 
¿f ~- ·~~ 
.;.;1 x:·- . 
';\ ·~f;;C( 

"adquisitivo; e) El derecho mismo que asiste a,:· ~ry,~,~ _J~~l 

"persona y que la legitime activa o pasivamente, taijtti:~l ,;'J Tn~~~JNAl 
. 

1;.:~~~1:.. ·7·1\.-:·~p¡ .. ~ ·~VI 
"para que el juzgador esté en aptitud de determinar la 

"calidad de la posesión ya sea originaria o derivada, 

"cuanto para que se pueda computar el término de 

"ella, ya sea de buena o mala fe o por causa de delito. -

. "Desde esa perspectiva, se tiene que en efecto la 

"actora no acreditó la calidad de propietaria con que 

"posee el inmueble a prescribir, reiterando que el 

"convenio de cesión de derechos no es un título 

"suficiente para tal efecto, de ahí que fue correcta la 

"determinación del A quo al resolver que resulta 

"improcedente la acción intentada, por no reunirse los 

orequisitos contenidos en el numeral 1151 del Código 

ocivil en relación con el 826 del mismo ordenamiento. -

DEn mérito de lo expuesto se declara infundado e 

"inoperante el único agravio que hizo valer el 

"recurrente, en consecuencia se confirma la sentencia 

"definitiva impugnada de fecha dieciséis de enero de 
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. 1 
"dos mil cuatro dictada por el C. Uuez Tercero de lo '· 

1 

"Civil en el expediente número 723/2003. • - - - - - • - - ... • ·-

"///.- Por actualizarse el supuesto contenido en la · 

"fracción IV del Artículo 140 del Código de:. .· 

"Proc~dimientos Civiles, al estar:' en presencia de do/ 

"sentencias conformes de toda conformidad e/su 

"parte resolutiva, por haberse confirmado n sus

"términos la sentencia definí iva 

QUINTO.- La qu~josa siguientes . 

conceptos de violación: 
í 
1 

1 

~~ "CONCEPTOS D L 

"PRIMERO.- Me caus~ grav la sentencia·· 

"impugnada en s~~nsidera . SEGUNDO Y 

"TERCERO, en relac1on con los res ut1vos PRIMERO Y 

"SEGUNDO, tod~z clue dicha e tencia es ilegal Y • 
"contraria a derecho~ además d que en dicha 

"sentencia ~olaro1 en perjuic o e la suscrita los .. 

"artículos 1151, 1152,1 1156, 185 y 1852 del Código~ 

"Civil ~te en el distrito Fede al, asimismo, en !os 

"considerandos y sentencia com at dos se violó (sic) 

"e~erjuicio de la s~scrita las le · de valoración y 

"apreciación de la ¡pruebas, ya que las probanzas · 

"ofrecidas por la ; suscrita, no fueron valoradas · 

"conforme a derecho y de manera ilegal no se /es-

"otorgó el valor -intrínseco de dich.as pruebas, 

"conculcando con todo esto, en forma flagrante y en mi 

"perjuicio los artículos 14 y 16 del pacto federal, 

"dejando a la suscrita en completo estado de· ·" 
,. d &. • , 
1n e.ens1on. - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,·- -

"En efecto, en las consideraciones y resolutivos de la 

"sentencia combatida, la Ad quem, de manera ilegal y 

"'! b 

------------------ ------------- --- -------- ---- --
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rr.actuando contrario a derecho, consideró que el 

r.·cuNVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS exhibido por 

"la suscrita como causa generadora de la posesión, no 

"era traslativo de dominio, motivo por el cual consideró 

"que la suscrita no acreditó la causa generadora (sic) 

"la posesión, entendiéndose como tal, en título 

wsuficiente para tener derecho a poseer y acreditar que 

"dicha posesión se haya dado en concepto de dueño, y 

"que por esa razón la suscrita no había acreditado los 

"elementos de la acción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

"El considerando combatido en su parte medular reza 

"al tenor siguiente: (Transcribe lo conducente).- - - - - - -

"O....a ant~rior consideración hecha por la autoridad 

"responsable, es totalmente falsa, ilegal y contraria a 

"derecho. En efecto, en el considerando combatido la 

"sala responsable de manera ilegal y actuando 
•• 1o ... "'1 

l 

"contrario a derecho, consideró que el convenio de 

"cesión de derechos exhibido por la suscrita, no era 

"traslativo de dominio, que únicamente, era traslativo 

"de derechos personales, pero no de derechos reales y 

"que en tales condiciones, la suscrita no satisfizo los 

"requisitos contenidos en el artículo 1151 del Código 

"Civil, es decir, que la suscrita no había acreditado 

"poseer el inmueble materia de la prescripción en 

"concepto de dueño. -.----------------- -------

"Se dice que es ilegal y contraria a derecho la 

"consideración combatida, porque tanto el A quo, así 
1 

"como la Ad quem realizaron una interpretación 

"equivocada del convenio de cesión de derechos 

"exhibido por la suscrita, como causa generadora de la 

"posesión y que dicha posesión era a título de dueña. 

"En efecto, de una sana interpretación de las cláusulas 

"contenidas en el convenio de cesión de derechos 

"exhibido por la suscrita en el juicio natural, se 

wdesprende que dicho convenio sí es traslativo de la 
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"propiedad y por lo tanto del domi,(;o, atendiendo a fa··-
; 

"literalidad de sus cláusulas y al ,!sentido que resulte·' 

"del conjunto de éstas, así como el ánimo de /os 

"contratantes en los términos d- los artículos 1851, · 

"1852, 1853 y 1854 del Código Ci i/. vigente, por lo que 

"al haber realizado la autori ad responsable una · 
i 

"interpretación inexacta del e ·nvenio de cesión, de·· 

"derechos exhibido en juicid se conculcaron en 
1 

"perjuicio de la suscrita los ~u erales anteriormente 

"citados, así como las le.~e de ap~ación y 

"valoración de las pruebas y~ q e di~o convenio,. no 

"fue valorado conforme a ~erec o y 'itendiendo a la · 

"literalidad de sus cláusula tido que quisieron-

"darle los contratantes. - - - - - - - - -

"Al respecto, las cláusula c~n enio de cesión de 

"derechos exhibido en ju cío, no¡d ·an lugar a dudas; 

"respecto del sentid ·n de las ismas, y éste, se 

"traduce en transmitir 1 propie~ad y el dominio del 

"inmueble as~ co o las b/igaciones y 

"responsabilidades qu deriven de mismo, dichas 

"cláusulas ~el ten r siguiente. - - - - - - - - - - - - - - -

"''CLÁUSULAS. ---------------- - ---- ----- ---

""1.- &;,EDENTE, or su propio recho y por ·así 

""convenir a sus inte eses cede y traspasa a favor del · 

""~/ONAR/0 todos los derechos y obligaciones que se 

""derivan con /a firma/del presente CONVENIO. ------- -~ 
1 

""2.- El CESIONARIO acepta lo anterior y se compromete a 
! 

""cubrir los·- gastos /que se originen por escrituración y 
! ,, . t i . .. regts ro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. 

""3.- El. CESIONARIO declara conocer personalmente la 

""casa materia de este instrumento y expresa estar 

""conforme en aceptar la cesión de derechos de la misma. -

""4.- Sobre la posesión de .la casa materia de este· 

""CONVENIO el CEDENTE se compromete a entregar 

--------------
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nt'dicho bien el día 10-mayo de 1996 . ... "-------------

'ifRespecto de la interpretación de los contratos, 

·"nuestros más altos tribunales han emitido criterios 

"jurisprudencia/es en el sentido de que los contratos 

"deben de interpretarse de acuerdo a su literalidad, y la 

"ley suprema que lo rige es la voluntad de las partes. 

"En el caso que nos ocupa, y atendiendo a una sana 

"interpretación de las cláusulas del convenio en 

"cuestión, se concluye que la voluntad de los 

"contratantes fue la de transmitir la propiedad y el 

"dominio del inmueble materia de dicho documento, 

"esto se corrobora en la cláusula PRIMERA Y 

"SEGUNDA, en atención a que en la cláusula primera el 

"cedente CEDE Y TRASPASA A FAVOR . DEL 

"CESIONARIO TODOS LOS DERECHOS Y 

"OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA FIRMA DEL 

"CONVENIO, ES DECIR TODOS LO DERECHOS Y 

"OBLIGACIONES QUE SE GENEREN DEL INMUEBLE A 

"PARTIR DE LA FIRMA DEL CONVENIO. Lo anterior se 

"ve reforzado en la cláusula segunda en donde la 

"suscrita, acepta CUBRIR LOS GASTOS QUE SE 

"ORIGINEN POR ESCRITURACIÓN Y REGISTRO del 

"inmueble materia de dicho convenio.------------

"En este orden de ideas, es claro que de acuerdo a la 

"literalidad de las cláusulas del convenio de cesión de 

wderechos y al sentido o finalidad que quisieron darle 

"los contratantes, sí existe una traslación de propiedad 

"y de dominio del inmueble, ya que se habla de una 

"cesión y traspaso de todos los derechos y de que la 

"cesionaria puede escriturar dicho inmueble 

"absorbiendo los gastos que se generen por dicha 

"escrituración e inscripción ante el Registro Público de 

"la Propiedad y al no considerarlo así la autoridad 

"responsable en el considerando combatido, es claro 

"que dicha autoridad, realizó una interpretación 
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"equivocada dei contenidp. y literalidad del convenio dfi'. 

"cesión de derechos · exhibido por la suscrita·· 

"causándome con ésto agravios y violentado en mi 

"perjuicio los artículos 1851, 1852, 1853 y 1854. del 
1 

"Código Civil, al respecto los cit dos preceptos éga/es 

"textualmente señalan: .; • - - - - - - - - - - - - - -

"''Artículo 1851. Si los términos e un contrato son claros y 
' 

""no dejan duda sobre la inten ión de los ntratantes, se 

""estará al sentido literal de sus cláusulas - - - - - - - - - - - -

""Si las palabras parecieren contrari s a 1fvintención 

""evidente de los contratante , pre a~rá ésta sobre 

'"'aquéllas. - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;. 

""Artículo 1852. Cualquiera que se la generalidad de los 

""términos de un contrato, n 

""comprendidos en él cosas · s y casos diferentes de 

""aquéllos sobre los que los 1 t esados se propusieron · 

""contratar. - - - - - - - -: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"''Artículo 1853. Si :alguna clá u/a de los contratos 

""admitiere divers~ntidos, deb ' entenderse en el más 

""adecuado para que produzca e~ e . - - - - - - - - - - - - - - -

""Artículo 1 ~as ~/áusu/as de 1 s contratos deben de

""interpretarse las unas por las tr, s, atribuyendo a las 

""dud~n sentido que resulte d 1 onjunto de todas." - -

"Así las cosas, y en términos de egundo párrafo del 

"~u/o 1851 del Código Civil vi nte, que establece 

"que si las palabras de un convenio o contrato .. 

"parecieren contrarias a la intención de los 

"contratantes, PREVALECERÁ ÉSTA SOBRE" 

"AQUÉLLAS. Y en el caso que nos ocupa, la intención 

"de los contratantes fue la transmisión de la propiedad 

"del inmueble materia de dicho documento, por lo que 

"ésta debe de prevalecer., y no respecto de la 

"denominación o palabras equivocadas que utilicen los 

"contratantes para darle nombre al ·documento que 

"firman, verbi gracia, si los contratantes firman un 
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"documento y le dan el nombre de cesión de derechos, 

"'pero del contenido de dicho documento se desprende 

"que se trata de una compraventa, debe de prevalecer 

'"esta intención o sentido que quisieron darle los 

"contratantes, y no el de el nombre equivocado que en 

"un principio le otorgaron. ------------------ ---

"En el caso (sic) estudio, en el convenio de cesión de 

"derechos exhibido por la suscrita en el juicio natural, 

"y atendiendo la literalidad del clausulado, se concluye 

"que LA INTENCIÓN de /os contratantes, fue transmitir 

"la propiedad y el dominio del inmueble materia del 

"documento, esto es así, por (sic) en la cláusula 

"primera, el Cedente, cede y traspasa TODOS LOS 

"DERECHOS y obligaciones que derivan de la firma del 

"convenio, es decir, lato sensu, cede y traspasa todos 

"los derechos del inmueble, incluyendo derechos de 

"propiedad, y en la cláusula segunda se corrobora lo 

"anterior al establecerse que los gastos que se 

"generen por motivo de la escrituración y registro de 

"dicho inmueble, CORRERÁN A CARGO DE LA 

"CESIONARIA, ES DECIR, A CARGO DE LA SUSCRITA, 

"luego entonces, el sentido y la intención de los 

"contratantes, fue la de transmitir la propiedad, ya que 

"en términos del los artículos 1851, 1852, 1853 del 

"Código Civil, debe de prevalecer ésta, cuando las 

"palabras de un contrato parecieren contrarias A LA 

"INTENCIÓN DE LOS CONTRATANTES. Así pues, es 

"claro que el convenio de cesión de derechos exhibido 

"por la suscrita como causa generadora de la 

"posesión, sí es traslativo de la propiedad y dominio y 

"al no considerarlo así la autoridad responsable en el 

"considerando y sentencia combatida, es claro que la 

"Ad quem realizó una INTERPRETACIÓN EQUIVOCADA 

"del citado convenio violando con ésto en mi perjuicio 

"los artículos 1851, 1852, 1853 y 1854 del Código Civil 
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"vigente, ya que de manera' ilegal la autoricta.c/.:, 

"responsable consideró que el convenio de mérito · 

"únicamente generaba derechos personales, no· 

"derechos reales, conculcando con ésto en mi·, 

"perjuicio los artículos 14 y 16 d nuestra Carta Mag a, 

"ya que se dejó a la suscrita n completo est o de 
' ' ,. d &. • , ' 1n e.ens1on. - - - - - - - - - - - - ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - ;, ... 

"Es de hacerle notar a este al 

"Por otro lado, en el GOJus,·uerando y sentencia 
i 

"combatidos, se violaron en 
i 

i perjuicio las leyes de· 

"valoración y aprecia~+ 1 pruebas, toda vez que 

"las pruebas ofrecidas por suscrita no fueron 
1 

"valoradas conf~ a dere~ho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

"En efecto, la documental bon "stente en el convenio-

"de cesión~erechos d~ fec a 9 de abril de 1996,-

"dicha prueba, fue interpretada manera equivocada, · 

"resp~ de la literalidad intención de tos· 

"contratantes, por lo que ldich documental no fue 

"~ada conforme a de~echo. En la especie, 1~ -

"documental en comento, de acue o a su literalidad y -
1 

"a la intención de los contratantes, sí es traslativa de la ·

"propiedad, es decir, del dominio, ya que como consta 
1 ' 

i 
"en el citado documento, se ceden y traspasan todos . 

"los derechos, es decir se ~stá hablando de derechos 

"de propiedad, situación qu~ se corrobora al convenir 

"los contratantes en que los gastos que se generen por -

"la escrituración y registro correrán a cargo de la 

"suscrita, y al no considerarlo así la Ad quem en la 

"sentencia y considerando comba_tidos, es claro que 

-------------- ----------- -·- -- ---------- ------------- ---
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'dicha documental no fue valorada conforme a 

''derecho, dejando a la suscrita en completo estado de 

"indefensión, conculcándose en mi perjuicio los 

"¿~rtículos 14 y 16 del Pacto Federal.--------------

~"Por otro lado, en el considerando y Sentencia 

"impugnados, la autoridad responsable, actuando de 

"manera ilegal y contraria a derecho consideró~~ que la 

"suscrita había INCUMPLIDO con la carga probatoria 

srcontemplada en el artículo 281 del Código Procesal 

'"Civil porque la suscrita, no había acreditado que la 

'"posesión que detento fuera a título de dueña o 

"propietaria, para que operara la prescripción. - - - - - - -

"En el caso que nos ocupa, y contrariamente a lo 

"considerado por la Ad quem, con el convenio de 

wcesión de derechos exhibido en el juicio de origen 
., 
"como causa generadora de la posesión, se acreditó 

"plenamente que la causa generadora de la posesión, 

"sí es traslativa de la propiedad y que la posesión que 

"la suscrita detenta del inmueble materia del convenio, 

"es en concepto de propietaria. Líneas atrás, he 

"'expuesto los razonamientos lógico jurídicos, por los 

"cuales la suscrita sostiene que el citado documento sí 

"es traslativo de la prop~edad. Adminiculada esta 

"documental con los testimonios de 

1 
cuyos testimonios fueron acordes y 

"contestes, y al contestar la pregunta número 5 fueron 

"acordes y contestes al señalar que la testigo sabe y le 

"consta que su presentante adquirió la propiedad del 

.. inmueble, por cesión de derechos, y que esa posesión 

"ha sido pacífica, de buena fe, pública e ininterrumpida 

"y en concepto de propietaria, ya que son vecinas y los 

"v·ecinos conocen a la suscrita como propietaria . del 

"inmueble a prescribir. - - - - - - - - - - - - .. - - - - - .. - - - - - -

"Las anteriores probanzas, entrelazadas entre sí y 
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"reforzadas con las demás documentales exhibidas por· 

"la suscrita en el juicio natural, tales como recibos de · -

"pago del impuesto predial, pago de derechos de agua; 

"pagos de teléfono y de luz, acredité que la suscrita ha 
¡ 

"estado poseyendo el inmueble a p ~scribir, por el 

"tiempo y con los requisitos que para tal efecto seña~· 
"la ley, probando /os extremos a ue se con~ el 

"numeral 281 del código ritual, así como curitf,liendo 

"con lo establecido por el artícul 1151 ~ Código 

"Civil, por lo que en tales condicio es es !~dente la · 

"prescripción positiva del inmf.iebl m~ia de la litis y 

"al no considerarlo así la Ad gue f.n "la sentencia y 

"considerando combatidos, :e · /aro que dicha 

y 1156 del Cod1go Civil VI~ - - - - - - - - - - - - - - - - e · 

:sentencia vi~ló. en ~i :er~uicio·lo~rtículos 1151, 1152 _ 

• A mayor abundamien-to, ln 1 \ derecho positivo 

"mexicano, LA POS~ DA A buE LA TIENE LA 
, 1 , 

"PRESUNCION DE PR PIEDAD RRESUNCION QUE 

"NUNCA FUE ~VIRTUADA ESTRUIDA CON 

"PRUEBA EN CONTRARIO . .. - -.; D- - - - - --- - - - - - - - -

"Por otro ~' en el consi ~ ndo y sentencia" 

"combatidos, la autoridad respo s ble, actuando de 

"man~gal y contrario a der~ consideró que la 

"suscrita había omitido hacer del nacimiento del A 

"{i¡g; la circunstancia por la cuál el demandado me dio 

"la posesión, a efecto de que /~ Alzada estuviera en ' 
\ 

"aptitud de analízar si efectivamente la suscrita tiene la· 

"posesión en concepto de dueño.:- - - - - - - - - - - - - - - - ;.. 
¡ 

"Lo anterior es así, porque tal ~ como consta en la 

"demanda inicial en el hecho núméro 5~ le manifesté al 

"A quo que la propiedad y la posksión que detenta la · 

"suscrita, respecto del inmueble a prescribir, la adquirí, 
\ 

"mediante el convenio de cesión de derechos 

"celebrado con el señor 

documento que se exhibió para acreditar la 
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"causa generadora de la posesión, y que como ya se 

"razonó jurídicamente con antelación, dicho convenio 

"sí es traslativo de la propiedad, atendiendo a la 

"'literalidad de las cláusulas y al sentido y a la intención 

"'de los contratantes, de lo que resulta lo ilegal e 

iiinfundada la consideración hecha por la autoridad 

oresponsab/e en el sentido de que la suscrita había 

"omitido manifestar al A quo la circunstancia 

"generadora de la posesión que detento del inmueble a 

, "bl"r. prescr1 . - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Asimismo, en la sentencia y considerandos 

"combatidos, la autoridad responsable en forma 

"equivocada, aplicó en perjuicio de la suscrita, criterios 

"jurisprudencia/es que no tienen aplicación en el caso 

"a estudio, causándome con esto en (sic) agravios, ya 

"que se me dejó en estado de indefensión, 

"concu/cándose en mi perjuicio los artículos 14 y 16 

"del Pacto Federal. --------------------------- -

"En efecto, en el caso que nos ocupa, la jurisprudencia 

.,invocada por la Ad quem se refiere a los supuestos en 

"que para prescribir no basta el hecho de ser poseedor 

"y comportarse como dueño del bien, sino que debe 

"probarse la existencia del título traslativo de dominio, 

"es decir, dichas jurisprudencias se refieren al hecho 

"en que se carece de un título traslativo de la 

"propiedad, situación que no se da en la especie, ya 

"que tal y como lo acredité en el juicio natural, la 

"suscrita exhibió el convenio de cesión de derechos 

"con el que acredite poseer el título traslativo de la 

"propiedad, luego entonces, en el caso que nos ocupa 

"no tienen aplicación los criterios jurisprudencia/es 

"invocados por la autoridad responsable. - - - - - - - - - - -

"De los razonamientos lógico jurídicos y fundamentos 

wlegales expuestos con anterioridad, se concluye que 

"el presente concepto de violación es fundado y 
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"operante y en consecuenCia s~ le debe de conceder a 

"la suscrita el amparo y protección de la Justicia. 

"Federal en contra de los actos y de las autoridades 

"señaladas." 

SEXTO. los conceptos violación hechos · 
' 

valer, resultan fundados pero: i 
• i 

e moperantes en otra, para 
' 

constitucional, como ensegu!lda 

En primer lugar debe ..,...,.,,. ... .., 
! 

constancias que integran 1 los 
! 

segunda instancias, con plen 
' términos de los artículos 129 y 

de Procedimientos Civiles, ~1 
ley de. Amparo, de conformid'ad 

' 

primera y 

probatorio en 

1 Código Federal · 

supletoria a la 

advierte que la hoy ~josa 
- demandó de los; aquí .,. ... r.,..,.,.,,...,...., 

en la via ordi~ civ~l, el 

prestaciones que transcritas 

primero de~ ejecutoria, suste 

en los siguientes hechos:: 
~ . 

DE M. Yt<·;~t; "1.- Tal y como lo 

Ir;M~~'ªZ'. ~~~~ "c~icadas de inscripción de 

en el resultando·"" 

o su pretensión -

copias 

ante el Registro 

"Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; · 

"mismas que acompaño a ~ste escrito, el inmueble ubicado 

se encuentra inscrito a favor de los hoy 

"demandados, lo anterior, consta en el Tomo 209, Volumen 

"88 
, Sección 18 A, asiento 910, fojas 444. Así mismo· 

"consta que dicho inmueble se encuentra dividido en -

- También consta que dichos inmuebles fueron 

"adjudicados a los hoy demandados, por lo que dichos- · 

"demandados aparecen como propir?(arios de los citados 

~1 
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'"ln: nuebles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"¿ __ El inmueble anteriormente ubicado en 

1 .11111--11·-

"notar a su señoría que el predio a que me refiero en el 

"presente hecho fue dividido en dos fracciones, la primera 

"fracción y de la cual es propietaria la suscrita, teniendo la 

"pÓsesión de la misma, actualmente se identifica con 1 

"3.- Con fecha 9 de abril de 1996, la suscrita en mi calidad 

"de cesionaria y el señor 

"en su calidad de cedente, celebramos convenio de cesión 

"de derechos respecto de la mitad del predio ubicado en 1 

"Lo anterior lo acredito con el original del convenio de 

"cesión de derechos antes citado. Dicha mitad de predio 

"actualmente se identifica con 1 11 

"4.- Es de hacerle notar a su señoría, que aunque en el 

o 

o 
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o 
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"convenio de cesión de derechos a que me refiero en ·el( 

"hecho que antecede, no se específica la superficie total ni 

"medidas y colindancias del predio materia de la cesión de 

"derechos. BAJO PROTESTA· DE DECIR VERDAD; 

"manifiesto a su señoría que el 

"de derechos mismo que 

"5.- La propiedad y la posesión 

"fracción de terreno identifi~ 
"anteceden, fue por medio de 

"derechos que celebré~~ 
el día 9 de abril de 1 

'
1persona fue la ~e dio la 

materia de la cesión 

el señor-

de cesión de · 

toda vez que dichá'· 

material de dicho 

"inmueble a la suscrita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"6.- Bajo ~ta de decir manifiesto que la 

"fracción de terreno : e identificado 

"prece~mente, la suscrita lo habitando y. 

"poseyendo en ca/ídad de 1 d?sde el día 9 de . 

"a~de 1996, posesión qJ,e por otra parte ha sido con los 

"siguientes atributos ha sidq a título de dueña, de.buena fe, 
; 

"pacifica, continua y pública e ininterrumpidamente. Así 
i 

"mismo he pagado el impuesto predíal correspondiente; 
! 

ifmanifestando a su señoría que todavía las boletas 
i 

"prediales salen a nombre ¡de los demandados, asimismo 

"he pagado el suministro de energía eléctrica y servicio 

"telefónico en donde consta que dichos recibos están á 

"nombre de fa suscrita y con domicilio del predio que 

"habito. Lo anterior lo acredito con recibo de teléfonos; 

"recibos de pago de luz, mismos que acompaño a fa 
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"presente demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Tanto el presente hecho así como todos los hechos que 

"anteceden les constan a /as 

"7.- En el caso que nos ocupa, han transcurrido más de 

"cinco años de que la suscrita tiene la posesión y habita el 

"inmueble ubicado en 

''Título de Propietaria, de buena fe, pacífica, continua y 

"pública, por lo que ha operado en mi favor la prescripción 

''positiva de dicho inmueble, y por lo tanto se me deberá de 

"reconocer como legítima propietaria del mismo. Y 

"consecuentemente se deberá de cancelar la inscripción 

"que existe en el Registro Público de la Propiedad y del 

"Comercio de esta Ciudad a favor de los hoy demandados, 

i'y deberá de inscribirse la sentencia definitiva que tenga a 

"bien dictar su señoría. " 

Como se ha precisado en los resultandos de 

esta ejecutoria, los codemandados, con excepción del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
. ) 

esta ciudad, no contestaron la demanda relativa, por lo 

que fueron declarados en rebeldía. 

Cumplida la secuela procesal, el juez del 

conocimiento, considerando que el "convenio de cesión 

de derechos" con el que la actora pretendió acreditar su 

posesión en concepto de dueña, resultó ineficaz para 

ell.o, dictó sentencia en la que declaró procedente la vía 

e improcedente la acción intentada, absolviendo a los 

demandados de· · las prestaciones reclamadas, 

apoyándose básicamente en el criterio emitido por el 
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entonces Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

de Trabajo del Segundo Circuito, del siguiente rubro: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO DE 

"CESIÓN DE DERECHOS_ NO ES APTO PARA

'~CREDITAR LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
. ~> 

""DUEÑO." 

lnconforme con esa 

interpuso recurso de apelación 

conocimiento y resolución ,.~·u·rac~n~"~~•n 

Sala Civil del Tribunal Superior de 

reclamado en el juicio de 

cuyas consideraciones forman 

ejecutoria. 

Debe también p~arse 
procesal, la 

confesional a 

testimonial a 

actor~reció 
cargo de la pa 

de 

derechos, nueve de abril 

noven~ seis, y otras docume 

instrumental de actuaciones y la 

h~a, como se :advierte 
<:;7 

expediente natural. ; 

cuyo 

en la secuela · 

pruebas, la: 

la. 

cesión de 

novecientos 

así como la 

ional legal y 

37 a 39 del 

Cabe de~tacar que en audiencia del ocho de 

enero de dos mil cuatro, la parte actora ·desistió 

expresamente de· la prueba ·confesional ofrecida y 

admitida a cargo de los codemandados (foja 43). 

En ese ; contexto,· es conveniente tener 

presente en qué consiste la prescripción positiva pues, 

como ya se dijo, esta acción fue la qu~ se intentó en el 



28 D.C.3256/2004. 

jt~.icio generador de la sentencia reclamada. 

Tal figura de la prescripción consiste en un 

medio para adquirir bienes o para librarse de 

obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y 

bajo las condiciones que la propia ley señala, de 

conformidad con el artículo 1135 del Código Civil para 

e~ Distrito Federal, cuyo texto es como sigue: 

''Artículo 1135. Prescripción es un medio de 

'radquirir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el 

•rtranscurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones 

"establecidas por la ley." 

Por su parte, el artículo 1136 del indicado 

ordenamiento legal, establece lo siguiente: 

''Artículo 1136. La adquisición de bienes en 

'\'irtud de la posesión, se //ama prescripción positiva; la 

"liberación de obligaciones por no exigirse su cumplimiento, 

"se llama prescripción negativa." 

Por otra parte, se hace necesario establecer 

en el estudio, en qué consiste la posesión; definición 

que se encuentre en el artículo 790 del Código Civil 

para el Distrito Federal, el cual señala lo siguiente: 

''Artículo 790. Es poseedor de una cosa el que 

"ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo Jo dispuesto en 

"el artículo 793. Posee un derecho el que goza de él." 

Asimismo, el diverso precepto 806 del 

mismo ordenamiento, respecto del carácter de ·la 

posesión, señala lo siguiente: 
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"ArtícuÍo 806. Es poseedor de buena fe el que ' 

"entra en la posesión en virtud de 'un título suficiente para 

"darle derecho de poseer. También es el que ignora los 

"vicios de su título que le impiden poseer con derecho. - - ~ 

"Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin · 

"título alguno para poseer; lo mismo que el que conoce .Jos 

"vicios de su título que le impiden p seer con derecho. - - =

"Entiéndese por título la ca sa generadora de la.

''posesión." 

En el caso, la actor accio~la prescripción··' 

positiva, a cuyo respecto, el artículo 1f51 del código· 

citado señala: 0 
''Artículo 1151.-

''prescribir debe ser: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'i

"/.-En concepto de pr~rio ------------------
"//.- Pacífica; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"/JI.- Continua; - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '.1. · 

"IV.- Pública." r ·' 

~ \ 
En términos del humeral transcrito, la 

poses~ecesaria para que ~e pueda prescribir un 

derecho en favor de un sujeto de derecho, debe reunir 

la~racterísticas siguientes: \ · 

a) Ánimo de propietario, el cual debe 

entenderse como la intención de poseer la cosa a título 

de dueño, sin que sea necesario que tal calidad sea 

justa o no, siendo suficiente que el interesado se 

conduzca como propietario de la cosa, bien porque 

legalmente lo sea, o porque tiene el propósito de serlo. 

b) Pacífica, entendiéndose por ello- la 

posesión que no se ha adquirido por medio de la 
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v~olencia. 

d) Continua, lo cual se refiere a aquella 

posesión que no ha sido interrumpida por alguno de 

los medios que establece el artículo 1168 del Código 

Civil para el Distrito Federal, tales como que el 

poseedor sea privado de la posesión de la cosa o del 

goce del derecho por más de un año; por la 

interposición de una demanda u otro cualquier género 

de interpelación judicial notificada al poseedor o al 

deudor en su caso; o bien, porque la persona a cuyo 

favor corre la prescripción reconozca expresamente, 

de palabra o por escrito, o tácitamente por hechos 

indudables, el derecho de la persona contra quien 

prescribe. 

e) Pública, es decir, que la posesión se 

dísfrute de modo que sea conocida por todos los 

interesados. 

A su vez, el artículo 1152 del Código Civil 

para el Distrito Federal establece lo siguiente: 

''Artículo 1152.- Los bienes inmuebles se 

''Prescriben: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"1. En cinco años, cuando se poseen en concepto de 

''propietario, con buena fe, pacífica, continua y 

" 'bl' t pu 1camen e; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"11. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto 

"de una inscripción de posesión; -----------------

"111. En diez años,. cuando se poseen de mala fe, si la 

''posesión es en concepto de propietario, pacífica, continua 

" 'bl' y pu 1ca; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"IV. Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado 

"en las fracciones 1 y 111, si se demuestra, por quien tenga 
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"interés jurídico en ello, que el poseedor de finca rústica no-: 

"la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que la ha 

"poseído, o que por no haber hecho el poseedor de finca 

"urbana las reparaciones necesadas, ésta ha permanecido 

"deshabitada la mayor parte de( tiempo que ha estado en 

"poder de aquél". 

í'' . --. 
Según los artículos

1 
transcritos, lo extremos 

necesarios para que prosper~ la prescrip ón positiva 

o adquisitiva de un bien in~ueble de e~er: 1 ). el 

acreditamiento de la pos sión e concepto de 

propietario, de forma pacífic , conti u , pública y de 

buena fe; 2) el transcurso de~ ti m , siendo el lapso 

de cinco años cuando la pose~ión eúna los anotados 

requisitos. j 

Si alguno ~os es' cíficos requisitos no 

fuera probado por el interesado, se estaría en el caso'. 

de tener por n~editada la a de prescripción 

intentada. 

~ 
Precisado lo anterior, d be anotarse que la 

Nove~la Civil del Tribunal S p rior de Justicia del 

Distrito Federal, para resolver en 1 entido que lo hizo, 

s~ntó las consideraciones que anscritas quedaron 

en el considerando cuarto de esta ejecutoria, que en lo 

substancial son las siguientes: 

Que el único agravio hecho valer por la 

apelante resultó infundado, toda vez que como lo 

resolvió el juzgador de primer grado, el convenio de 
'-----------

cesión de derechos no es un título traslativo de 

dominio, por lo que la actora incumplió con la carga 

probatoria que le correspondió, pues debió justificar y 

acreditar la causa generadora de la posesión, -



32 D.C.3256/2004. 

entendiendo como tal el título suficiente para tener el 

derecho a poseer. Que debió acreditar que la posesión 

h que adujo, se le haya dado a título de dueño, pues 

omitió hacer del conocimiento del A quo, la 

circunstancia por la que se Je dio la posesión y si la 

misma fue a título de dueño. 

j 
\}" 

Que resulta incuestionable que la recurrente 

no satisfizo debidamente los requisitos contemplados 

en el artículo 1151 del Código Civil para el Distrito 

Federal, pues no acreditó poseer el inmueble litigioso 

en concepto de propietario; que al respecto no resulta 

suficiente el contrato de cesión de derechos "que 

"transmite las acciones personales, no así las reales del 

"bien"; que era requisito indispensable acreditar la 

causa generadora de la posesión con prueba directa y 

contundente; citando, en ese contexto, las tesis 

jurisprudenciales de los siguientes rubros: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. NO BASTA SER 

"POSEEDOR Y COMPORTARSE COMO DUEÑO DEL 

"BIEN, SINO QUE DEBE PROBARSE LA EXISTENCIA 

"DEL TÍTULO TRASLATIVO DE DOMINIO INVOCADO." y 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

"ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

"EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN A TÍTULO DE 

"''PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA 

"EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

"LEGISLACIONES DE LOS ESTADO DE LA REPÚBLICA 

"QUE CONTIENEN DISPOSICONES IGUALES, ES 

"NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN 

"TÍTULO DEL QUE DERIVE LA POSESIÓN". 

Que para usucapir un bien raíz es necesario 

~acreditar que la posesión se inició con motivo de un 

título apto para trasladar el dominio y que, en todo 

{ 
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caso, debe ser bastante pára que fundadamente pueda · 

transferirle el dominio del bien, "por lo que la tesis __ 

'Jurisprudencia/ utilizada por el A quo, es clara en e/

"sentido de que el convenio de cesión de derechos no és 
"apto para acreditar la posesión e concepto de dueñ " 

Que la actora no 

propietaria con que posee 

porque el convenio de cesi 

título suficiente para tal 

correcta la determinación 

resulta improcedente la 

.. · Distrito Federal. 

Por su p~la q 

conceptos de violación, subst 

responsable val~ incorr~ct 

alidad de 

a prescribir, 

expone en sus 

cialmente, que la Sala-

cesión de derechos del 1 n e e de abril de mil 

noveciento~enta y seis, al_~ side~ar__<!':le el mismo 

no era traslativo de dominio ino únicamente de 
-----···---~-·-~~~-· -----· ~---~-""""----·---__...~ 

~erson~lesi_~ue ello s ilegal porque de la 

interpretación de las cláusula contenidas, en el 

c~nio, se desprende que el mismo sí es traslativo 

de propiedad, atendiendo a la literalidad de las 

cláusulas y al sentido que resulte de ellas y del ánimo -

de los contratantes, en términos de los artículos 1851 a 

1854 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Que la autoridad responsable ilegalmente 

consideró que el convenio de cesión de derechos 

exhibido en autos, única~ole ___ generaba_ dgre_chos 
~ 

personales y no derechos reales. 
----~--~~--~·--·--· .... _.,.-~·--"'--·~---
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Que adminiculando ese convenio con la 

prueba testimonial y las demás documentales 

exhibidas por la actora del juicio natural, se acreditan 

los elementos de la prescripción adquisitiva. 

Los argumentos que se han sintetizado, son 

~ fund~dos pero inoperantes en una parte e inoperantes 

en otra, como enseguida se analiza. 

En efecto, como ya se ha precisado en 
't 

párrafos precedentes de este considerando, \para la 
1' 

procedencia de la acción de prescripción positiva o 

usucapión, es indispensable el acreditamiento de 

todos los elementos que debe reunir la posesión que 

sea suficiente para, con el transcurso del tiempo, opere 

esa figura jurídica. 

Esto es, cuando se ejercita la acción de 

prescripción adquisitiva o usucapión, es requisito 

indispensable que se demuestren todos los elementos 

que la posesión necesaria para tal fin requiere, entre 

ellos, que la misma sea en concepto de propietario, de 

modo que ante la ausencia u omisión de prueba eficaz 

respecto de todos esos requisitos, conlleva 

ineluctablemente a tener por infundada la acción de 

prescripción intentada. 

Por ende, de una interpretación sistemática 

de los preceptos anotados con antelación, se 

desprende que siendo uno de los req.uisitos para la 

prescripción el que el bien inmueble se posea en ··-concepto de dueño o de propietario, y que si a la parte 

actora le corresponde probar los hechos constitutivos 

de--sus pretensiones, el "concepto dé propietario" o de 
----------------~--

"dueño", entrañan actos positivos realizados por quien 
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pretende usucapir un bien inmueble y por esa razón 

constituyen hechos sobre los cuales se funda su, 

pretensión. 

Por ello, debe reiter!:lrc:::o 

hechos que constituyen el s 

ejerc_~da por la quej 
·~, ,. ' 

título de propi 

cesión de derechos 

a~ cuyo respecto· 

autoridades de instancia resnlt\Jrto.r•i'lo. 

ineficaz para acreditar 

otros medios 

prueba testimonial, que en~~r~o 

don'1tnc:t'r!:l 

En ta~ud, resulta que no basta con. 

mencionar o revelar única el origen de la -

posesión ~ teiler por o el requisito de · 

poseer en concepto de prop o de dueño, sino -

que ~enester que se dem la causa que 

ongmo esa clase de i esto es, e~ 

in~ensable que se demuestre causa que le dio·. 

ese carácter, pues si sólo la posesión que se adquiere ·· 
! 

y disfruta en concepto de; dueño de la cosa poseída 

puede producir la prescripción, según lo ordena el 

artículo 826 del Código Civil para el Distrito Federal · 

(@rrectamente-iñvoéaaopofla-sara--Te-sp·onsable)

únicamente la prueba de que St:) posee en ese concepto 

puede permitir diferenciar una posesión en concepto 

de propietario de una posesión derivada o precaria. 

De lo contrario, se daría lugar a que el 

1 
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simple detentador, el arrendatario o depositario, a su 

capricho, podrían constituirse en poseedores en 

nombre propio, cambiando su verdadera condición de 

poseedores precarios, para pretender luego de cierto 

tiempo haber adquirido por prescripción, con la sola 

manifestación de que siempre han poseído en 

concepto de dueños o de propietarios, en virtud de 

determinado acto traslativo de dominio. 

Así las cosas, cabe concluir que el origen de 

la posesión no sólo debe revelarse, sino que también 

es necesaria su prueba fehaciente, pues siendo un 

elemento de la prescripción el que la posesión se 

tenga en concepto de dueño o de propietario, es un 
"' 

hecho cuya prueba es a cargo de quien pretende 

u~ucapir, en términos del artículo 281 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, como_así 

se~cons-¡-cter-6-en -lasenteñc'íareciamaaa. 

Al respecto, es aplicable la tesis 

jurisprudencial número 322, sustentada por la extinta 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 271, del Tomo IV, 

Materia Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Octava Época, cuyo rubro y 

texto son como sigue: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE 

"SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

"EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

""PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 

"PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

"LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA 

"REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 

"IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 

_¡·~ 
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- , , L 
"EXISTENCIA DE UN TITULO DEL QUE SE DERIVE LA·: 

¡ 

"POSESIÓN. De acuerdo /con lo establecido por /os 
1 

"artículos 826, 1151, fracc~Ón /, y 1152 del Código Civil· 

"para el Distrito Federal, ~ por las legislaciones de los 

"Estados de la Repúblicb que contienen disposiciones..· . 
1 

"iguales, para usucapir ury bien raíz, es necesario que la -
i 

"posesión del mismo se tenga en concepto de dueño -o de 

"propietario. Este requisitf exig no sólo la exten6nzación 

"del dominio sobre el ininuebl mediante la ifecución de 

"actos que revelen s~ com ortamiento e~ dueño 

"mandando sobre él y di~frutan o del mi 
1 

"de la posesión pues al ser el co e 

e a redite el origen 

de propietario o de 

"dueño un elemento constitutivo d 1 acción, el actor debe_ 

"probar, con fundamento en~ e lo 281 del Código de 

"Procedimientos Civiles~ para el Di rito Federal, que inició¡: 

"la posesión con motivo~ yn títul apto para trasladarle el 

"dominio, que puede con;¡{[uir un h ho lícito o no, pero en 

"todo caso debe ~astante pa~"< ue fundadamente se 

"crea que posee en concepto de ño o de propietario y 

"que supo~ no es precaria o d rivada. Por tanto, no 

"basta para usucapir, la sola pose i del inmueble y el 

"comp~iento de dueño del m o en un momento 

"determinado, pues ello no exc/u que 

"i~lmente esa posesfón hubiere si 

En ese cortexto, resulta-fundado-lo-.que \J-_~~(1 
a,-cluc_e_la-quejesa-ef¡--~Guanto~~.a~que _ __e_s~~-ilegal-~ lo // 

sustentado por la Sala responsab.t~!...-~n~J> sentido de 
-.._.-.. ... .._._...,_..,...__,...,~--..-::~..,_,-....-:- ... -":"-'~''-''"P-.,...',;• • R-:~~:,";,;...,:: • ,_. --- - ... -

que la cesión de derechos sólo es apta para transmitir· 

perechos personales \u obligaciones y no para los 

derechos reales, toda: vez que contrariamente a ello, 
' - -· ·:·""::' -

este órgano colegiaao-~coñsidera que la cesión de 

derechos es una figura jurídica apta para tran_sr:nitir 
•- • o ._ • ,• ' • • • •o o ~' --- o•' •••-• • o -M -·- '•' '' • --~ ' • • 

derechos de cualquier índole. 
- - - - , 
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En efecto, ceder, gramaticalmente significa 

dar o transferir algo, lo que implica en todo caso, la 

dación o transferencia de cualquier cosa a alguien; la 

cesión de derechos en general es un acto jurídico 

mediante el cual se realiza la transferencia de una cosa 

o de un derecho; por lo que se estará en presencia de 

una cesión siempre que una persona transmite a otra 

un derecho de cualquier índole, ya sea real o personal. 

Así, se puede hablar de la cesión de un 

derecho real, entendiéndose por ésta el acto jurídico 

en virtud del cual el titular del derecho lo transmite a 

otra persona, quien lo recibe con el mismo título que lo 

tenía quien se lo transmite; y de cesión de un derecho 

personal, u obligación por medio de la cual el acreedor 

(cedente) transmite el derecho que tiene respecto del 

deudor a un tercero (cesionario). 

Ahora bien, la figura jurídica de la cesión de 

derechos, de ~~nformidad con las con~¿ 
obligaciones y derechos que se generan con 1~/misma, 

. / 

~ puede asumir la apariÉ~n~. ia o adquirir ,,.sémejanza. o 
:;¡, 

~- identidad con diversos tip~s,específ~.~ós de contratos, . 
1--\~ ' j / 

~ que dada su reglamentacióri\.., en la ley pueden 
~ \ considerarse típicos, de ,/.modo\\tal que pudiera 

asimilarse a la comprave.nta, si para 'la transmisión de 
./ \ 

los derechos se fijéJ/éntre cedente y \~esionario un 
/ ~ 

precio cierto y el)/élinero; se parecerá a la\~ermuta, si 
/ \ 

se transmite ektlerecho a cambio de otra cosa diversa; 
/ 

o bien, !?é asemeja a la donación, cuando la 
,, .. · 

transmis'i'Ón del derecho, del cedente al cesionario, se 
_../ 

realiza a título gratuito. 

Al respecto, resulta aplicable en lo 
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conducente, el criterio ·sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

que este órgano comparte, publicado en la página 609; 

del Tomo V, Mayo de 1997, del Sem nario Judicial ~e la 

Federación y su Gaceta, Novena poca, cuyo rubro y· 

texto son como sigue: 

"CESIÓN DE EN FQR_MA· 

"GRATUITA DE BIENES JN UEBLES (DERECHOS 

"REALES). DEBE . Pli¡f LAS 

"DISPOSICIONES DEL CONTRATO D€jJONACIÓN. La 

"cesión de derechos tiene un ··carác er vari~e, en virtud de 

·~.t--.. .. - "que es la fuente o causa eficiente e istintos contratos o . 
s~.:.<::,;. . 
~~1t~1\ , .. "figuras jurídicas en general; Es d 

-~~{!~t "derechos puede ser a título· ~s o gratuito, puede dar 

~.¡:&· . "lugar a una compraventa, : s(f,ay · n precio cierto y en.. 

cou: }DC "dinero a cambio del de~ cedido; una donación, si es 
DE !ME.~ \ 

::r o. D.F. "a título gratuito; y así a 1versas fi~ur. s jurídicas como la 

6'~ ,._, "perfh[~f(a, aport~ · de sacie · d, Luego 

~~("· _;~enton~s, la cesión de dere'chos es n ontrato cambiante ('·:'<. ~ . ,., (' ' . 
jf~. ·_-_:_1;~-~.-.. I_.~?.~ rqu~ as u~ forma de diverso ca ratos, quedando Fy, .. ~ 
~ · · · /''~u jeto su perfeccionamiento a. la formalidades 

:Vi .,~~RF. 1 
nte establecidas en el cap u/o que se regula. 

~ ~: ~ :l.l...J<J'-' 

JU "Be ~la · nterior se tiene que cuando no está realizando 

,_u.. "u~cesión de créditos sino una cesión de derechos 

"reales, no puede aplicarse el capítulo 1 "De la cesión d~· 

"derechos" a que alude el título tercero "De la transmisión 
l . 

"de las obligaciones" (artículos 2029 al 2050 del Código 

"Civil del Distrito Federal),· sino que debe regularse en 
' 

"forma concreta por la figura que más se asemeje, siendo

"que, en el caso, al ser una :cesión de derechos reales en 
t 

"forma gratuita, debe regu/arse por las disposiciones-

"relativas al capítulo 1 del título cuarto, relativo a las 

"donaciones; por lo que de conformidad con los artículos 

"2332, 2340, 2341, 2342, 2345 y 2346 del citado Código 

,. 

FORMA A-55 7 7 



------------------------------- --- --------------

40 D.C.3256/2004. 

"Civil, se colige que uno de los requisitos para el 

''perfeccionamiento de la donación es la aceptación del 

· "c.':Jnatario, la cual debe ser, tratándose de inmuebles, en 

"forma escrita y en vida del donante; por tanto, si dicho 

"documento carece de ese requisito, no puede 

"considerarse que se perfeccionó como contrato de 

"donación, máxime que en este tipo de contratos la 

"aceptación debe ser en forma expresa y por escrito y no 

"se perfecciona mediante el consentimiento tácito." 

Por lo anterior, puede considerarse a la 

cesión de derechos como un acto jurídico que en la 

cotidianeidad se constituye como un continente, 

susceptible de ser llenado o colmado con diverso 

contenido; esto es, se trata de un acto formal, cuyo 

contenido material se verá regulado no tanto por las 

normas especiales que se contienen en la ley para ello, 

sino por las reglas del diverso contrato cuya apariencia 

as'u'me, y sólo de manera aislada podrían aplicarse 

aquellas normas específicas. Al respecto, el artículo 

2031 del Código Civil para el Distrito Federal, establece 

los siguiente: 

''Artículo 2031 En la cesión de crédito se 

"observarán las disposiciones relativas al acto jurídico que 

"le dé origen, en lo que no estuvieren modificadas en este 

"Capítulo." 

Esto es, de conformidad con la referida 

disposición legal, a la cesión de derechos, en cuanto al 

contenido material de dicho acto continente, le serán 

aplicables las normas del diverso acto con el que se 

asemeje o guarde mayor identidad/~; Por ende, 
---·--· ¡,,-, 

-con.trariamentg a-to q-u1fadujo- la Sala~_le~ponsa91Q, la 
- ;- , . .,_ 

cesión de derechos, de conformidad con lo aquí 

sustentado, dado su carácter mimético, es un acto 
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jurídico apto y eficaz para la transmisión de derechos. 

tanto personales como reales, de conformidad con las.·, 

facultades y obligaciones que, a cargo del cedente y· 

\',J~ 
deben atenderse las disposiciones legales que normen \¡// 

contenido material, y· .¿~~-:·· J~, 

cesionario, deriven de dicho pacto, en cuya regulación 

imilitud, semejanza' o 
r 

al diverso acto que informe su 

respecto del cual guarde cierta 

identidad. --~-_j 

En ese contexto, 

considerado por la Sala respon 

en cuestión, es ilegal, de ahí 

argumentos relativos que ha 

que lo 

empero, no obstante ello, tal circ nst ncia no conlleva 

la conces!ón del amparo s. , oda vez que en la 

especie, el convenio de ~sió e derechos que~ 
exhibió la hoy quejo~ el juicio atural, con el que 

\ 

~ PF1JfAE:.~ . 
;o, D.F. pretende acreditar su posesión a ftulo de dueña del_. 

~· predio cuya p~ripción adqui ~tiva accionó, es 

·. ·~ri'E OQ 
: .-, :1,'\!f~CLQ 

lt '~·J~~.') 

l ineficaz para demostrar el 

: enseguida ~ota. 
aspecto, como 

~n efecto, el denominad quejosa 

convenio de cesión de derechos, del is de abril de 

m~vecientos noventa y seis, n~ puede considerarse 

apto para demostrar la posesión a título de dueño, 

indispensable para la procedencia de la prescripción 

adquisitiva, porque de su contenido no se advierte de 

ningún modo una causa eficiente para poseer con esa 

calidad, pues no se aprecia del mismo la integración o 

al menos referencia a los elementos de existencia que 

pudieran corresponder a un diverso acto en cuya virtud 

~ pueda transmitir el dominio o propiedad de un bien 
' 

inmueble,_ como pudiera, ser la compraventa, ~ 

permuta o la donación. El -.contenido del documento 
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r¡_ ~~~ivo al convenio de cesión de derechos, es del 

s~::-uiente tenor: 
~ 

· ··· ;·:··~ · .-:-";?"'=""'-.··~::7·7~~~-7)·.···:::~~~~~~-;:..~7-z.~·!_::tzt.?.t.*-;'Y::·~>;;~,~~ --:-:~-~~-:-~_::--~·-~~..--- -~ ·- --~- -~-·7~ 
. ' ~ . 

.r;,u~,.mu•n: POI! tm.\- P!li'tE 'Ctili:O C.§ /. 
Cfrt! PARTE ·C0Uó-CES!O-
·i1ESJTEC!O A- · -'-

· ... 

2~-Por otra pártc nl haciendo uso d~ tm oere-
: __ cM dé .herencia vtnd:16 s reserva . . . total el mituno y lo 

r.:odi6 incondiolonall'éente al Sr.---'e], día-
4 de- abril ó.e 1988. . _ · · - - · 

. -<-;-~J.-El Cedente del pre~Hmte Ccnt'tH'do dF.;clara esta-r nl co:rrie~~de 
' los pagol1 de Impúento predial a partir del ciío do 1986 al· m1o · e.e 
Ji Vl% '3 los pa~os Agua. a partir del ilfll.o de 1937 al primer bi!..:lestl'e 

d.e 1996 lirismOS ~Ue comprueba y entregá réClbO!l de diclu;m: pat¡ü$~ 

4.-El Otlsicnario del ntesent~ Co-nvenio manifil!l.rta con<>cer lo an--.. 
tes seflalado, yor·lo ~ue esti inter~sado y de ~cuerdo en ac9ptar 
la ceBión e .au favor.· · _ · · · · 

C L,Ji<:tÚ--3 U L A S : 
• . .,.'l.r ... ~;. ~~ ~'~""~t~ . . . 

l.-EL CtDVtfE poi ~ü íit~pit(''der'e-c.p.q y por a~i oünvEmir a sus int.!!,. 
reses cede y traspasa .. ~H-~-;fav'->t de:i.i~E~ION.~.IUO todos .lo8 d!tt~CMil> 
Y obli.gacioniHl qu~ &~-"d~riv&rt''cori:·lf.t,·:2fírma delnreBente Cf)NYEJ-U(l, 

...... ' ..... ~ . ~ ' . ..' '-' .... - . . ........ -
·- 2 .'-EL 'cé~n:o1úrúo ac.~:Pt:a:~:lo3?nt~ri~~ ,:;. se cmtrpro~~te a oubrir ío13 

- • .• 'l 'd: , .. :•· ·-

ga,sto~ q-ue se- o.r.igi!'Í~l;i-;joJt. ~i?Q:rttu:ruc!óh y. :r~gist:ro. 
--- ' - -. -~~~?':.:.~;/ ':• /f \·;-::··~ ... > -. . - ,. . . 

).-EL CESlOH!.fl!O <teclatii. conoóe.f::.pf!r:!onalme~te ln casa muttJ:ria de 
. ·. :. .. t ~-~ ..... ,t_.\.~ . ·:'·. :- .. 
- · éste :¡,nstrumento y- e~r~. , ~+ a~nl'orme en- acept~;.r la CESICN de 

derechos de la ¡;;¡is!llll - ~.;;;;:,,.., /~.-
... } .. . . "'Y:¡ tJ;. . ' . . ._, 

4.-Sobr~ la poc;esiñn d~ la ea~a. materia de l1!!t~ CO!NENLO, EL CE
. · DBN·~.e M. compromete .a entrog:ar dicho bil!n· d dia 10-lb'ly{l de 19')6. 

-.Rzti.md.() de .acuer,;a !l!!Ü)áS pa;r-:;e.s d~l .al.ea:Jce y contenido del pre-
sen:bi' éo:nJENIO 10 firman' en l$. Ciwiad de 'ta~xico, D.P. a'los 

_ 9 días .del mes de· abril dt< 19'!6. . . . ' . -: .; ' --~-· . .'· 
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Así, como puede verse en el anotado-. 
\ 

convenio de cesión de derechos no existe referencia. 

alguna a un acto jurídico que como tal sea susceptible, 

por sí, de transmitir la posesión a título de dueño de un 

bien, pues aun cuando de conformidad lo 

dispuesto en el artículo 790 del Código Civil el -

Distrito Federal, es pos~edor de 

sobre eHa un poder de hecho, .-.c..-"'" 

poder no constituye un 

jurídicas, sino más bien la 

que se tiene para poseer 

debe tener origen en 

contempladas en las legis ............. . 

la quejosa debió 

generador de la senten ·~~~~•1Ft• 

idónea, la existencia de un 

alguna figura jurídica~ecepto 
derecho a poseer a título de dueño. 

~ 
En estas condiciones, si 

hoy quejo~n el hecho uno 

_ ::r:-;c: · inmuebles fueron adjudicados a los 

i -~!\: ,:c:duicio ~ral, sin embargo también 

¡;. ~ JJ;S•' :.-'~~e' ~llecho cinco que la posesión la 
,l.;~;-_'}.~ i¿;;,l:=.O G ' 

ce~n de derechos de 

figuras 

; por tanto, 

uela del juicio 

se sustente en 

que genere el' 

propia actora y 

que los 

en el 

persona diferente a los demandados y, en el contrato 

sólo se menciona que la sucesión de 

-fue quien le hizo transmisión de los derechos 

al mencionado sin que se 

acredite el contrato de promesa de venta, que se relata 

en el diverso de cesión de derechos a la hoy quejosa, y 

el que es base de la acción intentada, por lo que no 

puede sostener que la testimonial acredita su derecho 

posesorio junto con el referido contrato privado. 

---- ----------- - ---- ----------------------- ----------------
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Se dice lo anterior, toda vez que en el 

dé:,usulado del indicado instrumento, no constan los 

elementos esenciales de algún acto jurídico que sea 

susceptible de transmitir la propiedad de las cosas, 

co.no pudiera ser una compraventa, permuta, 

donación, dación en pago, uso, etcétera, en cuya virtud 

pudiera arribarse a la convicción de que la actora 

efectivamente posee el bien a usucapir, a título de 

dueña. 

En ese contexto, son inoperantes todos los 

argumentos en los que la quejosa aduce que el 

multirreferido convenio de cesión de derechos, es apto 

pora acreditar la posesión a título de dueño, que adujo 

como elemento de la acción intentada; así como la 

testimonial que aduce le beneficia. 
t ! •. 

En relación con los argumentos que 

resultaron fundados pero inoperantes, resulta 
. ' 
aplicable la tesis jurisprudencial número 108, 

sustentada por la extinta Tercera Sala de la Suprema 

Cor·~e de Justicia de la Nación, publicada en la página 

85~ ... del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 

Séptima Época, cuyo rubro y texto son como sigue: 

11CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, 

"PERO INOPERANTES.- Si del estudio que en el juicio 

"de amparo se hace de un concepto de violación se llega a 

"la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las 

"razones de incongruencia por omisión esgrimidas al 

"respecto por el quejoso; pero de ese mismo estudio 

"c.laramente se desprende que por diversas ·razones que 

"vE::n al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto 

'·resulta inepto para resolver el asunto favorablemente a 

t. 

o 

o 

o 

o 
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"los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 

"fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras.~; 

"de la economía procesal, debe desde luego negarse el· 

"amparo en vez de concederse para efectos, o sea, para:. 

"que la responsable, reparando la vi /ación, entre ah·· 

"estudio omitido, toda v~z que este proceder a nada-. 

"práctico conduciría, pufisto que re arada aquélla,/ :·Ja . 
1 / 

''propia responsable, y en ;su caso la C rte por la ví /de ·un· · 

"nuevo amparo que ·en su caso y oportu idad se· · 

''promoviera, tendría , que negocio 

"desfavorablernente a tales intereses el u rjoso; y de ahí 

"que no hay para qué esperar dicha nue ocasión para · 

"negar un amparo que desde fue o ede y debe ·,ser-

"negado. " 

En el anotado ~en resulta::~ 

inoperante lo que ad~a quejo en los restantes 

argumentos de los ·conceptos e violación, en el 

sentido de q~ adminiculan la documental'· .. 

consistente en el convenio de de derechos, 

aludido, ~la prueba y demás,< 

documentales allegadas al juicio, d m stró la posesión'·\ 

a titul~ dueño y los demás req i 

mencionado, para prescribir positiva 

~ 
Se dice que ello es inoperante, pues en todo 

caso, se debieron acreditar todos los requisitos ya 

mencionados para la procedencia de la prescripción 

adquisitiva, y si no se demostró uno de ellos, como fue 

la posesión en calidad de propietario, al no 

demostrarse la causa generadora de la misma, esa 

circunstancia es suficiente para desestimar la acción 

intentada por la actora, aquí quejosa. ·-1 

También son inoperantes, los argumentos 

------------------- ------------·---
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en los que la quejosa aduce aspectos en torno a la 

~nterpretación de los contratos, referidos a la que en su 

~~pinión corresponde al convenio de cesión de 

derechos que allegó como base de su acción, y a que 

la posesión da al que la tiene la presunción de 

propiedad, la que dice no fue desvirtuada con prueba 

en contrario, ello es así toda vez que esas cuestiones 

n9 se hicieron valer en los agravios expuestos al 

interponer el recurso de apelación en contra de la 

sentencia de primer grado. 

Se dice inoperante lo anterior, toda vez que 

los aspectos que se refieren en el concepto de 

vhJiación que se analiza, no se hicieron valer en el 

momento procesal oportuno, que lo fue al interponerse 

el recurso de apelación en contra de la sentencia de 

primer grado; de modo tal que al no haber formado 

~arte de la litis en la alzada, no pueden ser analizados 

en el juicio de garantías que se resuelve, en atención a 

la técnica que rige el juicio constitucional de amparo, 

conforme a la cual si una cuestión no fue materia de 

debate ante las autoridades de instancia, no puede 

serlo de la litis constitucional, porque la sentencia que 
, .• , ¡ 

se dicta en el juicio de garantías sólo debe tomar en 

cuenta las cuestiones debatidas ante la potestad 

común. 

Es decir, un concepto de violación es 

inoperante si introduce elementos ajenos a la litis de 

segundo grado planteada, la cual se integra 

únicamente con la sentencia de primer grado recurrida, 

los agravios expuestos en su contra, y en su caso, con 

la apelación adhesiva si la hubiere. 

Al respecto, es aplicable la tesis sustentada 

( 
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por este tribunal, publicada ·en la página 615, del Tomo: 

X, Agosto de 1999, del Semanario Judicial de -la,_:_ 

Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y . 

texto son como sigue: 

"APELACIÓN, LA LITIS SE INTEGRA EN EL 
; 

"RECURSO DE, CON LA SENTENCIA IMPUGNADA Y:·_ 

"LOS AGRAVIOS POR EL-.·-· 

los 

mar en cuenta 

-, "el escrito de contestación. a dich ~ vios, exhibido por 

"la contraparte del inconforme, t da ez que no existe; 

"precepto legal alguno en ~ ·ga de Procedimientos 

"Civiles del Distrito Federal qu~sí 1 

términos en que~interpuso el e urso de apelación 

en contra de la sentencia de prime ado, del dieciséis~ 

de enero ~os mil- cuatro, e n los argumentos 

vertidos en J concepto de viola e· ón a que se hace 

refere~ de donde se advierte q e lo expuesto ert · 

este juicio de garantías en r 1 ción con la 

in~retación, a la luz de las disposic1 es del Código" 

Civil para el Distrito Federal que se cita y 'transcriben 

en la demanda de garantías, del convenio de cesión de 

derechos, y a la presunción de propiedad que adujo la 

hoy quejosa, no fue hecho valer en el momento 

oportuno, que lo fue al interponerse el recurso de 

apelación en contra de la sentencia dictada en el juicio 

de origen, y que por lo tanto no formó parte de la litis 

de segunda instancia, por lo que tampoco puede serlo_ 

de la constitucional de este juicio de garantías. 

) 
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En dichos agravios, la actora apelante, en lo 

S':!hstancial, se refirió a la interpretación .del citado 

convenio, aduciendo que el mismo sí era traslativo de 

propiedad; aspecto que, dicho sea de paso, fue 

analizado en párrafos precedentes, y a que sí acreditó 

les elementos de su acción, contemplados en los 

~~·F~::.ulos 1151 y 1152 del Código Civil para el Distrito 

Federal, como se constata en las fojas 1 a 6 del toca 

266/2004, en el que se dictó la sentencia reclamada. 

Al respecto, es aplicable la tesis 

jurisprudencial número 305, sustentada por la extinta 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 254, del Tomo VI, 

Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-2000, Séptima Época, cuyo rubro y 

texto· son como sigue: 

"LITIS CONSTITUCIONAL, MA TER/A DE LA. 

"Si una cuestión no ha sido materia del debate ante /as 
.r 

"autoridades de instancia, no puede serlo de la litis 
•• J.~ 

'(co'fistitucional, ya que ello sería contrario a la técnica del 

"amparo, conforme a la cual la sentencia que en éste se 

''pronuncie, sólo tomará en consideración /as cuestiones 

''planteadas en el debate ante la potestad común." 

En ese contexto, si las partes omiten 

plantear determinados hechos o cuestiones jurídicas 

en los escritos que fijan la materia litigiosa de la 

alzada, precluye su derecho para hacerlos valer con 

posterioridad, es decir, si no se proponen como 

agravio en la segunda instancia, no podrán hacerse 

valer como conceptos de violación en el juicio de 

amparo, dado que al no integrar la litis de alzada, esto 

impidió al tribunal ad quem y después al de amparo 

, '.KTO TRfBUN/ 
MATERIA cr 

CIRCUITO 

1 
':"\. 

o 

o 

o 

o 



1 
1 

------------- --- ----------------.------ -------- -------- -------------------------------

(ji 
•. / 

n 

A.CUERDOS ~

dA. SC.bf! 

49 
<g FORMA A-55 

D.C.3256/2004. '5 

abordar esas razones jurídicas. 

Luego, es inconcuso que los conceptos ~e 

violación son inoperantes cuando ante la autoridad de_. 

instancia no se expuso el tema en ~e se apoyan en/(a 

vía constitucional, y respecto Cle los cua s la 

autoridad responsable nó . tuvo o ortunidad egal .de 

pronunciarse, y por lo tanto, el tri unal de mparo, no 

debe analizar ese nuevo tópico, a ento a técnica que 

rige el juicio de garantías. ~ 

En el anotado orden 

inoperantes los conceptos de vio e·, n hechos valer, y 

al no advertirse violación manifies de la ley que haya 

dejado sin defensa a la ~sa, en términos de la 

fracción VI del artículo 76 b1s de la Ley de Amparo, · 

debe negarse el am~ . prote ión solicitados, en 

contra de la sentencia recia de la Sala 

responsable. ~ 

L~ncionada negativas hace extensiva a 

los actos de ejecución que se r claman del Juez 

Terce~lo Civil del Tribunal Sup r or de Justicia de~ 
Distrito Federal, al no atribuírseles i ios propios, sino 

q~u inconstitucionalidad se hace depender de la 

señalada a la sentencia definitiva reclamada. 

Lo anterior tiene apoyo en la tesis 

jurisprudencial número 91, sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

anterior integración, publicada en la página 72, del 

Tomo VI , Materia Común, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, Quinta Época, 

cuyo rubro y texto son como sigue:_ 

G \_,) 

----------------------------------------------------
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"AUTORIDADES EJECUTORAS. NEGACIÓN 

''DE AMPARO CONTRA ORDENADORAS. Sí el amparo . 

"se niega contra las autoridades que ordenen la ejecución 

"c!el acto que se estima violatorío de garantías, debe 

"f; Jmbién negarse respecto de las autoridades que sólo 

"ejecutaron tal acto por razón de su jerarquía." 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo 

además en lo dispuesto por lo artículos 76, 77, 78, 79, 

184 y 190 de la Ley de Amparo, se resuelve: 

ÚNICO.- La J4sticia de la Unión NO AMPARA 
' :::-

NI PROTEGE a por su 

propio derecho, contra los actos que reclamó de la 

Novena Sala Civil y Juez Tercero de lo Civil, ambas 

autoridades del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, consistentes· en la sentencia dictada el 

veinticinco de marzo de dos mil cuatro, dentro del toca 

número 266/2004, y ~u ejecución. 

Notifíquese; con testimonio de esta 

ejecutoria, devuélvanse los autos originales de primera 

y segunda instancia a la autoridad responsable que los 

remitió y, en su oportunidad, archívese este 

expediente. 

Así lo resolvieron- por unanimidad de votos, 

los Magistrados del Sexto TribÚnal Colegiado en 

Materia Civil , del Primer Circuito, GILBERTO CHÁ VEZ 

PRIEGO como Presidente, MARÍA SOLEDAD 

HERNÁNDEZ DE MOSQUEDA y GUSTAVO R. PARRAO 

RODRÍGUEZ, siendo ponente la segunda de los 

nombrados, quien firma con el Presidente y ante el 

Secretario de Acuerdos que da fe. 

o 
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MAGIST 

Esta hoja cor spon a e final de la 
resolución dicta~por el Sexto t ibuna ·ado en 
~ateria Civi~ del ~er Circuito, ~n el juicio d~ a aro 
d1recto numero D.C.3256/2094 promovido por 

p,;o su propio derecho. 
· En el fallo olvió negar el a p ro solicitado. 

RMO/prg. 

·--······-···-·-·--·······--·-----------------------~-------
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' ·'·: .. Antecedentes C.T. 48/2007-PS. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN EL PRIMERCIRCUITO. 

o 

o 

o 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA P 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ¡ 

Presente. 

SALA DE LA SUPREMA 

En cumplimiento al acuerdo di 

expediente relativo al juicio de amparo r!lr.o,..,.,.., 

en los autos de! 

por conducto 

párrafo cuarto del artículo 112 de! vuu'"l'-' 

Distrito Federal, 

su atento oficio XXIX-281-P, por el 

asimismo, tal y como lo solicita !a 
1 

o en términos del 

imientos Civiles para el 

permito acusar recibo de 
"--.... -----M-:,. 

a a éste órgano colegiado el 

dictado por ese Alto Tribunal; 

oficiante, remítase a la brevedad 

posible la copia certificada de la ejecuto dtctada por este tribunal,_9._?l~giado --l~··\ 
f \ \!..__) 

en el referido asunto así como el que la contenga. .· --- !; .·2 } 
''-~ . .:::._,/ 

bunal que, después de realizar una 

o y estadística de este tribunal 

!C'· 
colegiado desde que se dictó n el presente juicio de amparo, a la J 
fecha, no se encontró diverso prec:eCi1,en1:e en el_ que se haya tratado un tema ~ 

relacionado con la materia a {!J) _ 
~1· Sin otro particular, reitero a atenta consideración. 

i#" ..,,....,,.......,...,.JT,,IF::rli_ CARMEN SÁNCHEZ BENÍTEZ 

··~CREfARIADE.a. ..... •u.L:.dUJ'--~>J.~~-o•.L.I<L'SÉPTIMOTRIBUNALCOLEGIADOEN 
~?n~10 T~IBU~A H:Otftll~~f¡ MATERIA DELPRIMERORCUITO 

{51] Ji:Jo1JUl~ ~Hl~t üh r~m~iH 
;l"r.;.il¡;H,ií!.f!l 
t!!.~%~(~~J~ 
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AMPARO DIRECTO: 
QUEJOSA: 

SARAJlfDITH MONTALVO TREJO 
SECRETAruO: LICENCIADO 
ARNl.JLfo ~ , OS GARCÍA 

México, Distrito Fe 

1 
del Séptimo 

Tribunal Colegiado en M te· ivil del Primer Circuito, 

corre~pondiente al veintinuev zo de dos mil siete. 

V I S T O S f ra r s lver, los autos del juicio de 

directo DC-173 J-2 r7 romovido por 

por conddct, e s aut~rizado 
contra os ct0 que edama de la Segunda Sala 

Juez Vigésimo Tercero Civil esta ·udad, por considerarlos 

víolatorios de los artículos 14 y '16 co titucionales, consistentes 

respecto de la primera autoridad en la entencia de veintiséis de 

enero de dos mil siete, pronunciada en e toca 2486/2006, y de la 

segunda su ejecución; y, \ 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- 11ediante escrito presentado el 

veintinueve de septiembre de dos mil cinco, ante la Oficialía de 
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Partes Común Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, demandó en la vía 

ordinaria civ-il de y del 

Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, la declaración de que había operado en su favor 

la prescripción adquisitiva y que es propietaria 

la 

cancelación de la inscripción que aparece a favor de la empresa 

constructora en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal, en el folio real número 9127574 y que,, . 

inscripción de la sentencia en la que se le declare propietaria del 

SEGUNDO.- El Juez Vigésimo Tercero lo Civil del 

Distrito Federal, a quien correspondió conocer del asunto, 

mediante proveído de trece de octubre de dos mil cinco, admitió 

la demanda y ordenó emplazar a los demandados. 

ji 

TERCERO.- Por escrito presentado el dieciocho 

de noviembre de dos mil cinco, ante el Juzgado Vigésimo Tercero 
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de lo Civil del Distrito Federal, el Director Juridico del Registro. 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal 

a los hechos manifestó 

opuso como excepc10nes 

CUARTO.-

mil 

Federa~ tuvo por 

contra y por perdido 

posterioridad. 

Q 

trámites, el siete 

-. 

conocimiento dictó sentencia 

probó los extremos de la 

a su interés convino, así corno 

las que estimó pertinentes. 

quince de diciembre de dos 

de lo Civil del Distrito 

reheldfu, en que incurrió 

al no dar 

para hacerlo valer con 

por sus diversos 

dos ___ mil se1s, el juez del 

que declaró que la actora no 

de prescripción positiva y 

absolvió a los demandados de las taciones reclamadas en la 

demanda y no hizo condena en costas. -·. ·.-- ·· · 

SEXTO.- En contra de dicho fallo, la parte actora 

interpuso recurso de apelación, y la S~gunda Sala Civil del 
~-;· ";-:.~·_·¡"'·:~:! 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que conoció del 
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asunto en el toca número 2486/2006, mediante sentencia de 

veinticuatro de octubre de dos mil seis, confmnó la resolución de 

primera instancia y condenó a dicha actora al pago de costas en 

ambas instancias. 

SÉPTIMO.- En contra de ese fallo, 

promovió juicio de garantías mediante escrito 

presentado ante la ad quem el veintiuno de noviembre de dos mil .l.~;a·-. • ..... 

se1s, la que lo remitió con sus anexos a la Oficialía de Partes 

Común de los Tribunales Colegiados en l\Íateria Civil del Primer 

Circuito. Por cuestión de tumo> correspondió conocer del asunto 

a este Séptimo Tribunal Colegiado, el que mediante ejecutoria de 

fecha once de enero de dos. mil siete, en el expediente ::~!tr!tr:Jli vn~ 
+;; 111 Ni n-p: {¡ i h. f 

·~'.i l~~t .... n,r't' l 

DC-802/2006, concedió a la quejosa antes mencionada, el amparo 

para el efecto siguiente: "De que la sala responsable deje sin 

efecto la sentencia reclamada y pronuncie otra, en la que con 

libertad de jurisdicción, analice las pruebas que ofreció la 

peticionaria de garantías en el juicio natural, al tenor de Jos 

agravios que propuso en el recurso de apelación y una vez 

hecho Jo anterior, resuelva la controversia planteada en el 

recurso de apelación, conforme proceda en derecho". 

OCTAVO.- En cumplimiento a la ejecutoria dictada 

en el DC-802/2006, el veintiséis de enero de dos mil siete, el 

/"' 

/) 

--· ------- ---- -- ------ ----------
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u."ibunal responsable dictó nueva sentencia, en la que dejó 

de nueva cuenta la sentencia de siete de agosto del 

ambas instancias. 

en mención, por conducto de su 

autorizado, 

escrito presentado quem, la que lo remitió con sus 

Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia 

turno, correspondió conocer del asunto a este 

por acuerdo de presidencia de 

nueve de marzo se admitió la demanda de 

garantías; se Agente del Ministerio Público de 

., ·'·· 
;. 

/, la Federación, quien se el derecho para intervenir como 
~e .. ;·;-: , .. ; 

a Jh',. ::: .. c.~~-~- representante social en el pr~::::sr::nte asunto. Posteriormente, por 
~ ,h\.,l.;~.~.J()-3 

~~~ "'(·, ::¡) ~\ ~ !.: 

autos a la magistrada ponente, 

Trejo, para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 184 de 

la Ley de Amparo; y, 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- La competencia de este Órgano 

Colegiado ha sido establecida en términos del auto de presidenc~ 

de nueve de marzo de dos mil siete. 

SEGUNDO.- La existencia de los actos reclamados 

se encuentra debidamente acreditada con el informe rendido por 

la sala responsable y con los autos originales que acompañó para 

respaldarlo. 

TERCERO.- Las consideraciones de la sentencia .':1Hlln~¡: .:~ 

reclamada son las siguientes: 

"L- El apelante expresa como agravios los que se 

contienen en su escrito respectivo, mismos que se tienen 

aquí por íntegramente reproducidos fmmando parte de esta 

resolución.- II.- Por la íntima relación de los agravios que 

expresa el apelante, se analizan en su conjunto resultando 

estos infundados, en efecto, el recurrente argumenta entre 

otras cosas que: u ••• El derecho de la parte actora para ejercer 

la acción que hace valer en su escrito de demanda se acredita 

plenamente con Jos testimonios rendidos por Jos testigos 

(sic) ofrecidos señores e 

;'<"fli flfli\ 7 i'•''; ., ,r. 1U ~-> ¡-~ ~ ' ; - .: <; '·' ª 
'•'1·1' 
')' 

o 

o 

o 
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por ser acordes y contestes 

en cuanto a los heches sobre los que declararon, aspectos 

.-L1 ' 1 \ • t • que se esta~..ueceran en\este escnto, en .~.os agraVIos que se 

, .l E .. ' d expresaran postenorrnente. stos test:Imomos reunen to os 

los requisitos que 1~ lt establece para. considerarlos con 

validez probatoria plbá l que, sí bien es derto su vaUdez 

probatoria queda al)) e arbitrio del juez, también lo es 

.L • • • ~~~ l t ·-'1 b·t que ese arvJtno tienÁ a tes que a 1ey proceSal esta •ece, 

como se acreditaz;a rpo amente.- . La violación de los 

,, articulas 1151, 1152, 11.56 y i.licables del Código Civil vigente 
\ 

que el inferior come)e e la resolución definitiva que se 

• \ • • • J l .Impugna con este recw¡so, en perJWClO u e a parte actora, se 

. ;; ~ acredita en virtud de qu en todo lo actuado en el juicio 

~o 

o 

!,; . 't, 

l Il.C'i .' ' 
.~~~ ~ Í:\ ~) !: 

· representada cumple can los 

requisitos que jengen J. s preceptos invocados para 

considerarse (sic) ha a q · ·do el inmueble materia del 

juicio original por pres fpc ón, por lo cual se acredita que 

infundada? improcedente y 

contraria a ley.- De la prue a presundonal en su doble 

aspecto, que se ofreció oportunamente, se desprende que mi 

representada acredita la procedencia y fundamento de la 

acdón que ejerciera en el juicio tramitado ante el inferior, ya 

que de las constancias de autos de ese procedimiento se 

derivan presunciones que favorecen los interes_es de la parte 



8 DC-173/2007 

actora, a las que el a quo pretende negar valor probatorio, sin o 
que acredite en forma fehaciente el motivo que apoye sus 

argumentos.- Las pruebas a que se hace referencia en los 

párrafos que anteceden acreditan en forma plena que la 

posesión de la señora respecto del 

inmueble materia del juicio, a partir del día treinta de abril 

de mil novecientos noventa y ocho ha sido en concepto de 

propietaria, pacífica, continua, pública, con justo título y de 

buena fe, así como por el tiempo necesario para adquirir por 

esa tigura jurídica el inmueble referido en este escrito y que 

los argumentos que pretende hacer valer el inferior para 

desestimar el derecho que hace mi representada y el valor 
, .. ;.• 

ofreció y desahogó durante el procedimiento seguido ante el 

a qua ... ".- Lt_ •• Incurre el inferior en contradicciones y por 

ende en incongruencias, en cuat . .'to a la documental 

consistente en Jos contratos de cesión de derechos y contrato 

de compraventa a los que les concede valor probatorio pleno 

a fojas 3, de la resolución, posteriormente en otra parte de la 

sentencia, manifiesta que el justo título que se acredita por 

mi mandante judicial en cuanto a la adquisición de la 

posesión del inmueble materia del juicio original es 

insuficiente. A este respecto se observa que la sentencia no 

es clara, precisa, ni congruente, además de que incurre en un 



OODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

o 

o 

:JRTE 0\l\ 
-..,A Nl\C!c.:J3 
1' SUEF006l Q1 
ll l~ S ¡¡, ¡;, lJ 

o FORMAA-55 

Ooo;; 
9 DC-173/2007 

análisis inexacto de las probanzas mencionadas, sin exponer 

en forma cuidadosa ¡los fundamentos de la valoración 

• , ..J.: h \ . -1 ..J • • , ¡unUJ.ca que ace y como consecuenc1a ue su uec1s1on 

rebasando en JiJrma Í• rptcedente el arbitrio que la ley le 

concede para realiz1 esf análisis. La violación que se 

menciona será maten~ de concepto de violación que se 

expresará en este escr.

1 

o~ apartados siguientes, la misma 

• • , ..J • \ .J., .J."_ 1 ..J .1 "d d -1 S1tuaC1on ue Impre r on, •mta ue Clan a y ue 

incongruencia se presti, t en el análisis que el a quo realiza 

respecto de la prue¿t ¡ timonial ofrecida y desahogada por 

' la actora, pues no Ji. damenta en forma cuidadosa la 

-- 1 • , h \ . -1 -- 1 • , vw.orac1on que ace y e mo consecuenc1a ue esa vw.orac1on 

· el ilegal Uega a tomar n) decisión equivocada. En cuanto a 

b 
~. , -1 • . 1 

esta pro anza se a _ ara en apartauos poster1ores a 

• . 1 • ' /. • ·l /¡ 1 --1 • , • • V10.Lac1on { s1c/ se e e por a vw.orac1on 1mprec1sa e 

inexacta que re1a el a quo ... ".- " ..• A foja 6, afirma el 

inferior que el efecto de 1 prueba testimonial es acreditar 

que se ha poseído en co cepto de propietario en forma 

pacífica, continua y públic ente, que esos elementos no se 

acreditan en el juicio seguido por mi mandante, que originó 

ese recurso de apelación en cuanto a la resolución que se 

dictó, esta afirmación del a quo carece de fundamento, es 

improcedente y contraria a derecho en virtud de que la 

prueba testimonial ofrecida y desahogada por mi mandante 
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judicial cumple con todos Jos requisitos que exige el artículo 

363 y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, es 

decir, el testimonio que rindieron las personas que 

declararon en calidad de testigos, es conteste y conforme en 

todas sus partes con lo declarado por cada uno de ellos, 

además se tomó a esas personas la protesta a que se refiere el 

artículo 363 del ordenamiento procesal invocado, lo cual · 

admite el juez oiiginal, y especialmente refiriéndose al 

aspecto de que el testigo cede en la 

cesión de derechos que se exhibió como prueba en el juicio 

original, señala que este testigo aun cuando manifestó bajo 

protesta de decir verdad, no tener interés alguno en el 

presente asunto, para el a quo es obvio que sí tiene interés d~;'~HTH~i® ¡~·e :,"i);~i{l'•, ::· .. , ... 
- ~ll'f[Gllj'' ,,,,,,. • • :'''·N ~JIHtiC!'il~ r_,.!nl 

que se constJtuya el derecho que surge con mot1vo de la .. ··· · · r,¡~fo~Hl 

prescripción positiva, toda vez que es esposo de la 

demandante, por lo que se descalifica la idoneidad y la 

.imparcialidad de su declaración. Al formular este argumento 

no expone cuidadosamente los fundamentos de la valoración 

que hace de la prueba a cargo de esa persona y el porqué 

llega a la decisión que estrena (sic) ... ".- Tratándose del 

testimonio a cargo del señor 

el inferior hace un análisis e interpretación inexacto, 

improcedente e infundado de lo declarado por esta persona. 

Señala que el testigo no remite que la actora, en calidad de 

o 

o 

/J 

o 

[; 

o 

------------· --------------------- --------- - --------- ---------- -----
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propietaria ha efectuado actos de dominio del conocimiento 

de otros condominios (sic), este argumento carece de 

fundamento legal. 

que se le formuló, se establece, al 

responder a la tercera, señala que la posesión la 

tiene la señora 

la actora en el juicio original y 

que es del 

pregunta cuarta señala testigo que esa posesión la tiene 

y hasta la fecha (t;le rendición 

de su testimonio) la "llr''"C'C (sic) teniendo. Al responsable 

(sic) la la dueña (del 

se ha el año de mil 

la respuesta a la pregunta 

décima, el testigo manifestó que no, que nunca ha sido 

molestada porque ella siempre tenido la posesión desde la 

fecha en que el señor le cedió la 

propiedad de ese Como respuesta a la 

pregunta décima primero, declaró: Que no, la 

señora nunca ha dejado de tener 

posesión del ya que desde que lo adquirió 



12 DC-173/2007 

desde abril de mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión. En la razón de su dicho, parte final, el testigo 

maniñesta ... desde que conozco a la se.fiora la he visitado en 

varias ocasiones en ese .-Los agravios que 

expresa el apelante, resultan infundados, esto es así porque 

de la copia certiñcada del contrato de compraventa exhibido 

por la parte actora7 se observa que se trata de un contrato de 

compraventa, de fecha tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno, efectuado entre la codemandada 

como vendedora y el señor 

en su calidad de comprador, respecto 

deJos a que se refiere dicho contrato, entre 

ellos el marcado con el 

contrato éste que no me objetado ni desvirtuado por la parte 

demandada, por lo tanto, surte efectos como si hubiere sido 

reconocido expresamente, atento a lo dispuesto por el 

artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles; también 

se observa del contenido del certificado de inscripción, 

expedido por el Director de Acervos Registrales y 

Certificados, del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, del Distrito Federal, que dicho inmueble se 

encuentra inscrito en dicho registro, a favor de 

'•' 

.::_:~-<~.-~ . ·~. f 

~ t:~ - .. 

:·"· .. : . ...:...~::· .~ : ~ -.. ; 
·- ~ ~ ~ ' ' ... .<:1' • • • 
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es decir, a favor de la persona moral que, en 

vendedora. Por otro también se observa la copia 

cesión de derechos, de fecha 

en su carácter de cedente, 

a favor de la en su 

prescripción, mismo fue desvirtuado en su contenido 

y firmas, contratos ios que la parte actora acredita 

la causa generadora posesión que dice tener del 

Ífl__mueble en cuestión, cuando se invoca como 

causa generadora de como elemento de la 

acción de usucapión 

derechos, celebrado 

demandado, 

de derechos no es 

derechos personales que el cedente respecto del 

dueño del inmueble, que es demandado en la acción de 

usucapión. De modo que, si Jo que se exige en la acción es 

que la causa que revele y acredite el actor es que tiene una 

posesión material en concepto de dueño, ello no se obtiene 

de una cesión de derechos, porque ésta sólo se refiere a 

derechos personales u obligaciones y no a derechos reales; 
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por lo cual la parte actora? si bien revela y demuestra la causa 

generadora de su posesión, con ello denota que pudo tener o 

tiene un derecho de crédito que le transmite su cedente 

frente al supuesto deudor de éste, pero de ninguna manera, 

que tenga una posesión en concepto de dueño y ante ello no 

acredita el primer elemento de la acción de usucapión, 

razones éstas por las que, el contrato de cesión de derechos 

ya mencionado, no resulta idón~o para ejercer la acción de 

prescripción positiva. Al respecto también es de tomarse en 

cuenta el criterio contenido en la tesis que a continuación se 

menciona: 'PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES 

APTO PARA ACREDITAR LA ~POSESIÓN 
,,¡';.~ l!/1,,¡'\Jf .. jft~~ ~'!\ 
.;..~;~~ "f.lrr':'• \,.t.E 11 Va 

CONCEPTO DE DUEÑO"." (Se transcribe).- Por otro tmt 

lado, de las constancias que integran el cuaderno principal, 

se observa el acta relativa a la audiencia de fecha doce de 

julio del año dos mil seis (fojas 126 a 130), de la que se 

observa el desahogo de la prueba testimonial a cargo del 

señor quien manifestó lo 

que a continuación se transcribe (fojas 128 y 129): ~~ LA 

PRIMERA: Que sí la conoce y que la conoció en un negocio 

que tenía en las calles 

el nombre de su representante se 

llama (sic) A LA SEGUNDA: Que la 

i 
1 
} 
1 

' )' ..... ) ... 
!·· 
·'-· 1 

¡,:-:. . .. 
f., 

o 

o 

o 



~¡;¡ 
SL 

OFORMAA-55 

Or;0 V 8 

•. 15 DC-173/2007 

ODERJUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

conoce desde hace veinte años porque asistía al negocio que 

anteríonnente y porque es 

dueña de varios en el 

· Que la posesión la tiene la 

que señalé 

o 
tiene desde el mes de abril de 

·-., 

mil novecientos ocho y hasta la fecha sigue 

QUINTA: Que la dueña es la 

que es la que se ha ostentado 

de mil novecientos noventa y 

O· 

·;~r 
f.itÑ~j::·, esto fue mediante un 

r :ry, ' 
l' contrato de fecha treinta de 

y ocho. A LA SÉPTIMA: Que el""'_. ... .., ... 

compró el que señalé anteríonnente a la 

esto fue en el mes de 

diciembre de mí1 novecientos noventa y uno. A LA 

OCTAVA: Que desde que el compró el en el 
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noventa y uno hasta marzo de mil novecientos noventa y o 
ocho, cuando le cedió los derechos a la señora 

A LA NOVENTA (sic): La señora 

siempre ha tenido la calidad de propietaria 

del desde abril de mil novecientos 

noventa y ocho hasta el día de hoy. A LA DÉCIMA: Que no, 

que nunca ha sido molestada porque eRa siempre ha tenido 

la posesión desde la fecha en que el señor / 

le cedió los derechos de la propiedad de ese -~ < .. : ~·~ . ~: .. ~ .,:IJ o 
. ' ·-""~ 

A LA DÉCIMA PRIMERA: Que no, la 
.; 

señora nunca ha dejado de tener la 

posesión ya que desde que lo adquirió 

desde abril de mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión. A LA RAZÓN DE SU DICHO: Porque la señora 

tenía un negocio en 
) 

o 
y como yo vivía en la 

sic) hace veinte años aprorimadamente, acudfa 

constantemente a su negocio, inicialmente el señor 

me había ofrecido la compra de alguno de 

los que adquirió, obviamente me enseñó el 

contrato para acreditar que los había comprado, entre eUos el 

obviamente no lo puede (sic) comprar y 

posteriorm.ente la señora me enseñó o 
el contrato pues (sic) por el cual le habían cedido los 
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derechos de varios 

el 

ya mencionadas 

cesión de 

abril de mil novecien 

testigo no le consta, ya 

la supuesta cesión de 

dicha pregunta, y al 

respecto, que: ' .. 

entre ellos 

por el cual le habían 
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entre ellos 

que conozco a la señora la he 

Con las 

del señor 

que, lo que declaró con 

una 

le hizo el señor 

te un contrato de fecha treinta de 

y ocho~ es algo que a dicho 

que menciona al contestar a 

le enseñó el contrato 

los derechos, pero no expresa 

dicho testigo, el haber presenciado la supuesta cesión de 

derechos y tampoco expresa el haber visto y oído, Jo 

supuestamente estipulado por las partes contratantes en la 

supuesta cesión de derechos, con la que ya se dijo, que la 
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actora no acredita tener la posesión en concepto de o 
propietario.- El referido testigo 

al dar respuesta a las preguntas cuatro, nueve, diez y 

once, manifestó lo que a continuación se transcribe: ~ LA 

CUARTA: Que la posesión la tiene desde el mes de abril de 

mil novecientos noventa y ocho y hasta la fecha sigue 

teniendo la posesión'.- ~ LA NOVENA: La señora 

siempre ha tenido la calidad de propietaria 

del desde abril de mil novecientos 

noventa y ocho hasta el dia de hoy. A LA DÉCIMA: Que no, 

que nunca ha sido molestada porque ella siempre ha tenido 

la posesión desde la fecha en que el señor 

cedió los derechos de la propiedad de ese 

A LA DÉCIMA PRIMERA: Que no, la 

señora nunca ha dejado de tener la 
) 

o 
posesión ya que desde que lo adquirió 

,~ . . •··. _.. 

desde abril de mil novecientos noventa y ocho ha tenido la 

posesión'.- Al dar respuesta a la pregunta cuarta afinna que 

la actora siempre ha tenido la posesión del inmueble en 

cuestión, es decir, desde el mes de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, hasta la fecha de la declaración del referido 

testigo y al dar respuesta a la pregunta nueve, afinna que la 
o 

actora siempre ha tenido la calidad de propietaria del 

es decir, desde abril de mil novecientos 
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noventa y ocho, hasta la fecha de la declaración de dicho 

testigo, pero al respecto también es de tomarse en cuenta lo 

ya expresado en el de que, con la referida cesión de 

derechos, la actora no 

en nada le puede a las pretensiones de la 

apelante.- Con testigo, el señor 

sus datos generales •Que la parte actora es su 

interés en el juicio, que la 

al dar respuesta a la pregunta 

quinta una cesión de 

derechos, a la señora respecto del 

respuesta a dicha 

afirma ser el éstos con los que se 

demuestran que sí · en el asunto y que su dicho 

no puede ser imparcial, no obstante, con su dicho 

adminicula la existencia ya mencionado contrato de 

cesión de derechos y aun el supuesto de que la parte 

actora tenga la posesión del inmueble en cuestión, basada en 

el contrato de cesión de derechos ya mencionado, también 

es de decirse que ese contrato de cesión de derechos no 

resulta idóneo para ejercer la acción de prescripción, por los 
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motivos ya expresados en este considerando, razones esas 

por las que, las referidas testimoniales no le pueden 

beneficiar a las pretensiones de la parte actora, como 

tampoco le benefician las pruebas documentales ya 

mencionadas, la instrumental de actuaciones, ni la 

presuncional.- El artículo 1151 del Código Civil, dispone que: 

La posesión necesaria para prescribir debe ser: L- En 

concepto de propietario; IL- Pacífica; IIL- Continua; Iv.-

Pública~ es decir, que quien pretenda la prescripción 

positiva sobre algún inmueble, debe demostrar que tiene la 

posesión del inmueble en cuestión, cubriendo los cuatro 

requisitos que menciona dicho artículo, es decir, que su 

posesión es en concepto de propietario, pacíñca, continua y 

pública, pero si no cubre alguno de esos requisitos, la acción 

de prescripción resulta improcedente y en el presente caso, 

ya se dijo que, con el referido contrato de cesión de 

derechos, la actora no acredita tener la posesi6n en concepto 

de propietario, en consecuencia su acción de prescripción 

positiva resulta improcedente.- El apelante también afirma 

que: ' ... La sentencia materia de este recurso, dictada por el a 

quo en sus considerandos I, JI y puntos resolutivos primero 

y segundo, viola en perjuicio de mi representada los artículos 

311, 402 y relativos del Código de Procedimientos Civiles, lo 

que constituye una violación procesal que cometió el inferior 
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durante el trámite del procedimiento especialmente en la 

diligencia de desahogo de pruebas celebrada el día doce de 

julio· del año en calit1car las posiciones que se 

inferior en forma 

contenidas en el pliego 

dí 
, 

correspon ente ..•. -

se refiere a del procedimiento no 

los puntos de con esas supuestas 

la tesis que a continuación se 

menciona: ' 

PRLMERA 

ClONES COMETIDAS 

DURANTE EL PUES DICHO 

RECURSO SÓLO OBJETO REVOCAR, 

MODIFICAR O CO ESA SENTENCIA.' (Se 

transcribe)". 

CUARTO.- La parte quejosa aduce los conceptos de 

violación que aparecen· insertos en su escrito de demanda de 
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amparo, cuya trascripción se omite en esta ejecutoria por 

innecesaria, dada la síntesis que de los mismos se hará en el 

siguiente considerando, pues ello se estima más eficaz para centrar 

el problema jurídico propuesto. 

QUINTO.- De los conceptos de ·violación 

expresados por la quejosa, los identificados como tercero, cuarto y 

quinto son esencialmente fundados. 

En los conceptos de violación tercero, cuarto y 

quinto, la peticionaria del amparo se duele de que la sala infringió 

los artículos 820, 827, 1151, 1152, fracció,:-. I, 1156 y 1157, todos 

del Código Civil para el Distrito Federal, porque valoró 

incorrectamente las pruebas que ofreció en el ¡mc1o, ya que 

acreditó que adquirió y disfrutó de la posesión del 

- 11 11 
en concepto de dueña, y por ello se actualiza 

la prescripción a su favor. 

Asimismo, la queJosa sostiene que la sala valoró 

ilegalmente las pruebas que ofreció en el juicio, pues con ellas 

demostró que tuvo la posesión del inmueble en concepto de 

dueña, en forma pacifica, pública y continua durante un término 

----------------·- ----····---
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que excede de cinco años, razón por la cual promovió el juicio 

ordinario civil en contra de h persona moral que aparece como 

propietaria del bien .... u ................ ble en el Registro Público de la 

tanto, la quejosa dice que como' 

acreditó los el Código Civil para la 

prescripción, revocar la sentencia de 

la sentencia de amparo. 

La peticionaria tías dice que la sala vulnera el 

pnnc1p10 apreció singularmente las 

pruebas que ofreció en el · no en forma conjunta como lo 

dispone el artículo 402 de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, po.r la apreciación que lúzo del 

testimonio de - pues desestimó 

del contrato de cesión de derecho pero con esa af1t1nación se 

ponía de manifiesto que la sala no tomó en consideración que 

contrato de cesión de derechos es un título objetivo que genera la 

creencia fundada de que existió la transmisión del dominio, por lo 

que no era necesario que el testigo citado se hubiera percatado de 

la cesión de derechos . 

... .... ----- -·····--------- ---------------
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Por otro lado, la solicitante del amparo manifiesta que 

la sala desestimó la declaración del testigo 

con el argumento de que fungió como cedente en el contrato base 

de la acción y tenía interés en el asunto, pero lo aducido por la sala 

carece de fundamento legal, porque la Suprema Corte en diversas 

tesis sostuvo que la relación de parentesco no j".llposibilitaba a los 

testigos a declarar, por lo cual el testimonio de 

- tiene valor probatorio, ya que declaró bajo protesta de 

decir verdad y sí hubiera querido favorecerla al declarar, pudo 

haber ocultado que es su esposo. 

También afirma la queJOSa que la sala vuL<Jeró el 

artículo 1798 del Código Civil para el Distrito Federal, porque 

en el contrato de cesión de derechos 

transmitió los derechos de propiedad del inmueble cuestionado en 
¡ 

el juicio, por lo que no tiene fundamento lo que adujo la sala, en el 

sentido de que contrato de cesión de derechos no es traslativo 

de la propiedad, porque en ese convenio se hace constar 

cedió los derechos reales que adquirió de la 

empresa moral tercera perjudicada, y debía entenderse que cedió 

la propiedad del inmueble 

Del mismo modo, la quejosa dice que la sala ·vulneró 

los artículos 1832 y 1839 del Código Civil para el Distrito Federal, 

.rl. 
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expresamente la voluntad de ceder los 

derechos reales compraventa que 

de la denominación que se le 

puestas las cláusulas esenciales 

que señalan que se cedió iedad del inmueble. 

Por último, · .. ~ refiere , que la sala vulneró el 

artículo 1853 del Código 

duda sobre la intención de los 

~ü;~J.H :··;o . ~¡;¡contratantes, por ello la que realizó la sala del 

o 
Ahora la sentencia reclamada, la sala 

responsable los agravios que la ahora 

~,, 

quejosa planteó en el de apelación~ pues sostuvo que el 

contrato de cesión de 

su pretensión, no era idóneo ~ pa:p demostrar la posesión del 

inmueble en concepto de propietaria, porque no se trataba de un 

contrato traslativo de dominio, sino de un contrato en el que 

solamente se podían transmitir derechos personales. 
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Además, la sala responsable sostuvo que los 

testimonios de 

- eran ineficaces para demostrar que la quejosa hubiera 

tenido la posesión del inmueble en concepto de propietaria, ya que 

al primero, no le constaban los términos de celebración del 

contrato de cesión de derechos; en tanto que al segundo, al haber 

intervenido como cedente no era imparcial. Aunado a lo anterior, 

la sala agregó que la declaración de ambos testigos no ·beneficiaba 

a la solicitante del amparo, porque el contrato de cesión de 

derechos no demostraba que hubiera poseído el inmueble con el 

carácter de propietaria. 

Las consideraciones y fundamentos que sostuvo la sala 

responsable para resolver como lo hizo, \llJ.lnera en perjuicio de la 

quejosa los artículos 790, 806, 807 y 826, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y, por ende, las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 

14 y 16 constitucionales. 

Se considera lo anterior, porque la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los 

artículos 826, 1151, fracción I, y 1152, todos del Código Civil para 

el Distrito Federal, sostuvo que para usucapir un bien inmueble, es 

necesano que la posesión del mismo se tenga en concepto de 
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dueño o de propietario, y dicho requisito exige no sólo la 

-
''(;' 

o 

-o 

ÜiJA~ 

;tVH t 
Htüiiú 

exteriorización del dominio sobre el inmueble a través de actos 

que el poseedor realice f\ue revelen que se comparta como 

dueño, sino que también\ se \equiere que el actor demuestre el 

origen de su posesión e ~n título apto para trasladarle el 

J fundadamente que se posee en 

concepto de dueño. 

1 

L 
.· "d .1\ . . , . 

. .., as cons1 eraaio \es .""{>uestas se. encuentran tnsttas en 

la contradicción de tesi¿u ,·cada en la página 317, del Tomo IV, 

Materia Civil, del Apéndice ~e~ario Judicial de la Federación, 

-~r~ correspondiente a los años 1 11 -1985, que dice: 

__ .•. iR 

'PRESCRIPC , ·w APQUISITIVA. PARA QUE 
. ' . ' : . '/ . . ·. 

SE ENTIENDA SATii CHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE J' SESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO" EXIG O POR EL CÓDIGO CIVIL 

:'·i- ·. L3 
· . u tD LEGISLACIONES DE EST:ADOS . ·DE LA 

REPÚBLICA TENEN DISPOSICIONES 

IGUALES, ES O DEMOSTRAR LA 

EXISTENCIA DE UN TÍTU O DEL QUE SE DERIVE 
\ 

LA POSESIÓN.- De acuerdo con Jo establecido por los 

artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el 

------------ ---- ----------------
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Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la 

República que contienen disposiciones iguales, para 

usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del 

mismo se tenga en concepto de dueño o de propietario. Este 

requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre 

el inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su 

comportamiento como dueño mandando sobre él y 

disfrutando del mismo con exclusión de Jos demás, sino que 

también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser 

el concepto de propietario o de dueño un elemento 

constitutivo de la acción, el actor debe probar, con 

fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con 

motivo de un título apto para trasladarle el dominio, que 

puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe 

ser bastante para que fundadamente se crea que posee en 

concepto de dueño o de propietario y que su posesión no es 

precaria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola 

posesión del inmueble y el comportamiento de dueño del 

mismo en un momento determinado, pues ello no excluye la 

posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere sido 

derivada." 
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Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1793 del Código Civil ~ra el Distrito Federal, el contrato 

1 . 'di '1 l. \ . . d h 1 es e acto JUfl COquen~ SO O Sn\e pata constJ.tutr erec OS rea es, 

sino también para transferirlo., l:lado que ese precepto dispone 

que los convemos que prokJcen derechos o transfieren las 

obligaciones, toman el n re ~l contratos. 

modificación en la ti 

~ a smisión de los derechos, es toda 

ad de los mismos, y puede producirse 

alícuota de los mismos. ' · demás, la transmisión de los derechos 

entre vivos puede tener u ca7a en un contrato de compraventa, 

donación, dación en p o¡<D en uno de cesión de derechos, 

etcétera. 

Efectivamen , en el contrato de cesión de derechos 

una de las partes transfie , a otra sus derechos, y se perfecciona 

con el simple consentimien o de los contratantes. Lo cual implica 

que los derechos de propie ad de la cosa u objeto que eran del 

cedente pasan a formar parte'·del patrimonio del cesionario, quien 
[., 

los recibe y se incorporan a su esfera de dominio. Dada la especial 

naturaleza del contrato de cesión de derechos, es dable señalar que 

~1 
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se trata de un contrato consensua~ que puede adquirir 

modalidades diversas en función de la causa-fuente que lo origine 

o según los términos en que se pacte. Es decir, si la cesión de 

derechos es a título oneroso, podría configurar un contrato de 

compraventa, si existe un precio cierto en dinero a cambio del 

derecho cedido; o una donación, si se celebran a título gratuito; o 

en su caso, una permuta si las partes acuerdan dar una cosa por 

otra. Por las razones expuestas, el contrato de cesión de derechos 

puede constituir un título subjetivamente válido, para hacer creer, 

fundadamente al cesionario, que es apto para transmitir la 

propiedad y, como consecuencia de ello, que posee el inmueble 

como propietario. 

Es aplicable a la anterior conclusión, la tesis aislada del 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 

este tribunal colegiado comparte, publicada en la 1660, del Tomo 

XXI, correspondiente al mes de febrero de 2005, N avena Época, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. A 

TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO PUEDEN 

TRANSMITIRSE DERECHOS PERSONALES, SINO 

TAMBIÉN DERECHOS REALES.-La cesión de derechos 

es un acto jurídico que en la cotidianidad se constituye como 

' l ., 
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un continente, susceptible de ser Denado o colmado con 

diverso contenido. Es d~:ii, se trata de un acto formal cuyo 
1 \ ' 

contenido material se verJ regulado7 no tanto por las normas 

especiales que se contilL en la ley para tal efecto, sino por 

las reglas del diverso j+to cuya apariencia ocurre y sólo 

de manera aislada po~ rp ·carse las normas específicas 

que las rigen. Asi; de t "dad con lo dispuesto por el 

articulo 2031 del c6dljo\c . para el Distrito Federal, a la 
1 \ 

l \ 
cesión de derechos, en cuan o al contenido material de dicho 

acto continente, le serán cables las normas del diverso 

acto con el que se ase. guarde mayor identidad. Por 

ende, la cesión de derechos, ado su carácter mimético, es 

• , J: . ) .. , d 
un acto ¡uriULCO apto y . transm1s1on e . 1 
derechos, tanto personales e mo reales, acorde con las 

facultades y obligaciol qu a cargo del cedente y 

'/ 
cesionario, deriven de t!lich en cuya regulación deben 

1 

atenderse las disposicione s que normen el diverso 

acto que informe su cont ·do ma erial y respecto del cual 

guarde cierta similitud, se~anza o laentídad." 

En el caso bajo estudio, la ahora quejosa para acreditar 

los fundamentos de su pretensión,· ofreció el contrato privado de 

compraventa que celebró con el treinta de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, en el que este último 
1 
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cedió ilimitadamente a favor de la solicitante del amparo, los 

derechos de propiedad, entre otros del señalado 

con el número 

con las garantías 

otorgadas en el diverso contrato de compraventa que celebró con 

la tercera perjudicada, 

En ese orden de ideas, el contrato antes mencionado -

contrariamente a lo que sostuvo la sala responsable- es un título 

subjetivamente idóneo para acreditar que la posesión que la 

quejosa ejerce sobre el inmueble, es con el carácter de dueña o 

propietaria del mismo, pues es un acto jurídico a través del cual el 

cedente transmitió ilimitadamente la titularidad de los derechos de 

propiedad que tenía sobre el inmueble y, además, revela que su 

posesión no es derivada, smo que tuvo su ongen en un acto 

jurídico. 

Lo anterior es así, pues de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el 

Distrito Federal, la posesión necesaria para poder prescribir debe 

ser en concepto de propietario, continua: pública y por el tiempo 

que señala el segundo de los preceptos c-itados, ya sea que se trate 

de posesión de buena o mala fe. Esta institución como medio para 

adquirir el dominio de un inmueble, tiene como presupuesto el 

""' ,,., ....... ' . . . ·~~ '+:il-~. {.•. 1
:·: é;~~s.···~~ ~:..~ • ,., •.. t\ ~~hj 

·.·!;_DE ... 

-·- -·------ ------- ----·· ------ ·---- ---
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abandono del verdadero propietario del inmueble, quien lo deja en 

manos del poseedor, lo illal origina que éste realice actos que 

exterioricen el dominio qL tve a cabo sobre el bien raíz como si 

fuera el auténtico dueño. sLsmo, al disponer el articulo 826 del 

citado ordenamiento legal qL sólo la posesión que se ejerza sobre 

i una persona por virtud de un 

, es dable sostener que la posesión 

que ejerce sobre el bien inmu e es con el carácter de propietario, 

adquirir el dominio de una fi ca sino que éste se encuentra en el 

propio Código Civil, que es e que regula la adquisición positiva de 

la propiedad de los inmuebl el abandono del propietario, 

pues el contrato sólo pone de ma ," 1esto que la posesión no se 

disfruta en forma derivada. 
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Por lo expuesto, si en el contrato de cesión de o 
derechos que celebró la quejosa con éste 

señaló que cedía los derechos de propiedad del inmueble, es 

inconcuso que dicho acto jurídico es título subjetivamente válido 

para usucapir, pues a través de él la quejosa afirma que adquirió la 

propiedad de la flnca y ejerce sobre el inmueble actos con el 

. 1·' 

carácter de propietaria o dueña del mismo. 

Derivado de lo anterior, este tribunal colegiado no 

comparte la tesis aislada del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, porque en el 

contrato de cesión de derechos base de la acción, el cedente no 

cedió derechos personales a la solicitante del amparo, sino los 

derechos de propiedad del inmueble que ésta reclama en el juicio 

ordinario. Además, en la tesis mencionada se analiza aisladamente 

el contrato de cesión de derechos sin tomar en consideración las 

diversas modalidades en las que se puede presentar en relación con 

la causa-efecto que lo origina, que puede dar lugar a un título 

subjetivamente válido para demandar la prescripción adquisitiva. 

Del tmsmo modo, la sala responsable no actuó 

conforme a derecho al desestimar las declaraciones de -

y ya que, por lo 

que corresponde al primero, el hecho de que no se haya percatado 



,-
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de la suscripción del contrato de cesión de derechos y los términos 

en que dicho convenio paci:ó no resta eficacia a su testimonio, 

pues al dar respuesta a ~~,..,.-~tas que se le hicieron, señaló que 

la quejosa es 

ocho, ya que lo adquirió trato de cesión de derechos que 

celebró con que supo lo anterior porque 

la quejosa, lugar en el que ésta le 

B~i ; :: ·"' ~ .. , ~n,.oa demostrar que la quejosa con un titulo que amparaba la 

c¡~n (<; .•. :.,¡;.H 
p ¡~~~:iJ posesión del inmueble con ,el de propietaria del mismo. 

otro lado, el que el tes · sea esposo de la 

o 
ahora solicitante del ·amparo desmerece el valor de su 

declaración que rindió en el - porque fue precisamente él, 
co···¡'r: ''·ti 
Lf. ~-!!\ (-'i 'i.~J~ 

' AC. .'.'. ·r~ f;_ 

los que a su vez adquirió en compraventa que celebró con la 

tercera perjudicada, según se aprecia del contrato privado que se 

anexó como prueba. Por tanto, su declaración tiene eficacia 

r. probatoria para demostrar que la quejosa poseyó el inmueble con 

el carácter de propietaria del mismo. 

------------------------ ---- ------ - -· . 
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Consecuentemente, ante lo fundado de los conceptos 

de violación, procede conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal, para que la sala responsable deje sin efecto la 

sentencia reclamada y dicte otra, en la que prescinda de las 

consideraciones y fundamentos que sostuvo para desestimar el 

contrato de cesión de derechos base de la acción, y siguiendo los 

lineamientos de este fallo, considere que el acto jurídico que 

contiene el documento base de la acción, es un título 

subjetivamente válido para acreditar la posesión de la peticionaria 

del amparo como dueña o propietaria del inmueble; una vez hecho 

lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resuelva si es procedente 

la prescripción adquisitiva conforme con los requisitos que señalan·:-~-t?~)~:11~ TC;(,,:,~ 

:EN MIUfmA CIUI 
los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal. tmtM 

De acuerdo con los términos en que se concede el 

amparo, es innecesario pronunciarse en relación con los conceptos 

de violación primero, segundo y sexto, pues a nada práctico 

conduciría conforme con la tesis de jurisprudencia publicada en la 

página 85, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice del 

Semanario Judicial de la Federación, editado en 2000, que dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO 

INNECESARIO DE LOS.- Si al exa1ninar los conceptos de 

violación invocados en la demanda de amparo resulta 

~jO 11TI3l':' 
ICJ·~·1·'":~.i\ 
¡~:::C.,. l.._:. ,•.' : 

[).::1 '"• 

o 

o 
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fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al 

peticionario de garantías protección y el amparo de la 

í 

Justicia Federal, resulta 

motivos de queja.,, 

La concesión 

la que se atribuyó a la sentencia 

reclamada. 

Por lo expuesto y con apoyo además en los 

artículos 7 6, 77, 78, 79 y 190 la Ley de Amparo, se resuelve: 

ÚNICO.- efectos precisados en el últi..<no 

protege contra los actos que reclamó 

de la Segunda Sala Civil s'uperior de Justicia del 

enero de dos mil siete, 

segunda su ejecución. 

_________ ..... ---
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N otifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, 

vuelvan los autos al lugar de origen y, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 104 y 1 OS de la Ley de Amparo, requiérase a la 

autoridad responsable para que dentro del plazo de veinticuatro 

horas informe sobre su cumplimiento y, en su oportunidad, 
- r 

archívese el expediente como asunto conclUido. 

Así, por unanimidad de votos de los senores 

magistrados, Julio César Vázquez-Mellado Garda, Presidente, Sara 

Judith Montalvo Treja y Manuel Ernesto Saloma Vera, lo resolvió 

el Séptimo Tribunal Colegiado en Niateria Civil del Primer 

Circuito, siendo ponente la segunda de los nombrados. 

Firman en términos del artículo 41, fracción V, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial,de la Federación, los magistrados 

integrantes de este tribunal, ante la secretaria de acuerdos que da 

fe. 

--- - ------------ ------------------------------------- -- --

~Ol!'~IEM! 
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MAGISTRADO: 

Úl · hoJ de la ejecutoria pronunciada el veintinueve 

mil si , e, en el juicio de amparo directo número 
\ 

DC-173/2007, ediante\la cual para los efectos precisados en el 

último considerando de esta. ejecutoria, la Justicia\ ~ 
ampara y protege Co~st~; / 

~4=/kh.* r 

------------
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l ic. Aria Luz ~á1 que Gonzál~ 

Actuaría Juilicia.l ads íita al 
~¡1tJ.mo Tribunal C,J!"'giado en. MaterJa CM! 

de! Primer Circuito · J/r 

la notificación a j 0: ABR2QO¡_-------
qu.e soe refiere la r.;:;.";::Ó:r!. r.;r.ue a__--¡teced.et surt:í.ó 
todos s~.ls efectos legales conforme a la f'.racci6n 
II d~l ~ticulo 34 de l~ Ley de Amparo. Doy f~. 

DC-173/2007. 
LA LICENCIADA ROCÍO DEL CARMEN SÁNCf{EZ 

BENÍTEZ SECRETARIA 'DE ACUERDOS 'DEL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLE6IADO EN MA7TRIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO; 

CERTIFICA: 
QliE LAS PRESEN7TS COPIAS CONCUERDAN FIEL Y 

EXACTAMEN7T CON SUS ORit:iiNALES Ql/E TUVE A LA 
VISTA_, MISMAS QUE OBRAN EN El EXPEDIEN7T DEL 

JUICIO DE AMPARO VC-173/2007, 'DEL ÍNDICE VE ES7T 
TRIBUNAL_, PROMOVIVcY POR 
POR CONDUCTO VE Sl! AUTORIZADO 
PÁRRAFO CUARTO VEL ARTÍCULO 112 DEL CÓVI60 DE 

CIVILES EL 'DISTRITO !T'DERAL_, 
SE EXPIDE LA 
!fOJAS lÍ 

SIENDO LOS VEINTISÉIS olAS DEL MES VE ABRIL DE 
MIL SIETE; Y EN CUMPLIMIENTo AL ACUERDO VE 
MISMA ffCf{AJ PRONUNCIADO EN EL JUICIO EN 
ACniAJ PARA SER ENVIADASF i:A PRIMERA SALA . . .;F 
SUPREMA COR7T DE JUSTICIA 'DE~_¿ICil'JN. :~7·/-t.:•:;:t:) ~.>n .. !;(' 
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PROMOCIONES: 
021910 y 021892 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007 -PS. 

En dos de mayo de dos mil siete, el Secretario de 
Acuerdos. da cuenta al Presidente en funciones de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con los oficios 2081 y 1524, signados, 
respectivamente, por el Secretario y Secretaria de 
Acuerdos del Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito, con 
residencia en esta ciudad, los dos recibidos en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia el día 
veintisiete de abril del año en curso, acompañándose 
como anexo a cada uno dejlos oficios en~nción, el que 
consta en la razón asentac;ia por dicha ci al rev so 

• ! ¡ :\ 

de los m1smos. Conste. - - i"' - - - - - - - i- - - - - - - - - :-·\ -
~ 1 
¡ ~ ; 
1 N ! 1 

!J V 
México, Distrito F~a dos de mayo de dos mil 

siete. ---------~- -t---------------------
Agrégu~s:; a lolaJtos para los efectos legales a 

que haya lu~ lo/ afiLas 2081 y 1524, signados, 

respecti~nte, lar eJ Secretario y Secretaria de 

Acuerdos del Se1o y féptimo Tribunales Colegiados, 

ambos en Mate~a . Q;ivil del Primer Circuito, con 

residencia en esta ~Jd. Acúsese recibo. - - - - - - - - - -

Con el oficio 2081 , el Secretario de Acuerdos de! 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, transcribe el proveído de veinticinco de abril de 

dos mil siete, dictado en los autos del amparo directo 

D.C.3256/2004, promovido por 

por virtud del cual el Presidente del cuerpo colegiado en 



.. 
• 
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CONTFLI\ISICC!Ó~l DE TESIS 
NÚME~u 48!~"007 -PS. 

mención da cumplimiento a lo solicitado por auto de la 

Presidencia de esta Sala, de fecha veinte de abril último, 

y remite el expediente original del citado amparo directo, 

no así el disquete con la información relativa, por tratarse 

de una integración diferente; de igual manera señala que 

ese órgano jurisdiccional no se ha apartado del criterio 

sostenido en el juicio de amparo directo de mérito, pero 

tampoco ha emitido uno diverso en ese sentido. - - - - - -

Ahora bien, en atención al oficio de cuenta, con 

fundamento en el artículo 25, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ténganse 

por hechas las manifestaciones contenidas en e! mismo, 

glósese a la presente contradicción de tesis, copia 

certificada de la ejecutoria dictada en el amparo directo 

D.C.3256/2004, promovido por 

misma que obra a fojas de la 40 a la 65 del expediente 

en cuestión, para que obre como corresponda. - - - - - - -

A través del oficio 1524, la Secretaria de Acuerdos 

del Séptimo Tribuna! Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, remite a esta Presidencia, copia 

certificada de la ejecutoria dictada en el amparo directo 

DC-173/2007, promovido por así 

como el disquete que dice contiene la información 

relativa, asimismo, informa que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los Libros de Gobierno y 

Estadística de ese Tribunal Colegiado, desde que se 

dictó sentencia en el citado juicio de amparo a la fecha 

. 1 

'. \ 

1.· 
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de su oficio, no se encontró diverso precedente en el que 

se haya tratado un tema relacionado con la materia 

analizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En atención al oficio de cuenta, con fundamento en 

el artículo 25, fracción 1, de lq/citada Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la FederaciJn, ténganse por hechas las 

'f t . f' 1 1 , 1 . mames ac1ones que re 1er y g?sense a cop1a 

certificada y el disquete Remitido/. pOlos efectos 

legales a que haya lugar, dent' de los autos de la 

t d .. , d t . ~~ con ra ICCion e es1s ~0 que se av~- - - - - - - - - - - -

Cúmplase.- - - - - - - - _1_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ¿)k 

Así lo proveyó y fir na~ MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, Preside .1 n funciones de la Primera 

el Secretario de cuerdos que autoriza y da fe, 

licenciado Fr~co\~\tL)o Escudero Contreras.-----

·rryr\) 
1 1 1 i 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICiA DE LA NACION 

C. PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

PRIMERA SALA 
SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

C("@TRADICCIÓN 
DE fESIS 
No. 48/2007-PS 

OF . .XX!X-298-P 

En el expediente anotado al 
Primera Sala de la Suprema Corte 
acuerdo: 

"México, Distrito Federal, a 
Agréguense a !os autos 

oficios 2081 y 1524, signados, res 
Acuerdos del Sexto y Séptimo T 
Primer Circuito, con residencia en 

Con el oficio 2081, el 
Colegiado en Materia Civil del 
veinticinco de abril de dos mil 
D.C.3256/2004, promovido por 
Presidente del cuerpo colegiado 
auto de la Presidencia de esta S 
expediente original del citado am · 
información relativa, por tratarse~ ·de 
señala que ese órgano jurisdiccional 
el juicio de amparo directo de 
ese sentido. - - - - - - - .:. - - - - - - - - - -

en funciones de la 
"'"''mrm, dictó el siguiente 

! siete. - - - - - - - - - - - -
a que haya lugar, los 

Secretario y Secretaria de 
ambos en Materia Civil del 

, transcribe el proveído de 
los autos del amparo directo 

por virtud del cual el 
nl:~V"ttontro a lo solicitado por 

veinte abril último, y remite e! 
direct_s, no así el disquete con la 
inte~ión diferente; de igual manera 

se ha apartado del criterio sostenido en 
tampoco ha emitido uno diverso en 

Ahora bien, en atención al de cuenta, con fundamento en e! artículo 

3~111_.'l>OO~~· fracción l, de la Ley Poder Judicial de la Federación, ténganse 
,~ · .. -~.oROf::,hechas las ma esi:aGione~~tn't\:~ni<:las en el mismo, glósese a la presente 
r r :'~28_lftt~dicción de tesis, copia dictada en el amparo 
: ,_ ~.:-.,A:: dif~qto D.C.3256/2004, Pf&:movido misma que obra 
-~- ~- ,.,:i:- a foJas de la 40 a la 6~ del que obre como 
':.' ·,_, ::~·corresponda. ---...:.K:---------
'· ..... :;L ·<~-'- A través ~icio 1524, la ~b"'""''+,,-;, de Acuerdos del Séptimo Tribunal 

.· ./.;" Col~giado. en Materia Civil del Circuito, remite a esta Presidencia, copia 
~E '..f A C <Ce~~de la · dictada el amparo directo DC-173/2007, promovido 
:.~t:\. DE Lpor- así como el disquete que dice contiene la información 
-r: ~¡;. DE Frelativa~ asimismo, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en 

rt ;;.1 .~E R!os Ubf~s de Gobierno y Estadística de ese Tribuna! Colegiado, desde que se 
dictó sentencia en el citado juicio de amparo a la fecha de su oficio, no se 
encontró diverso precedente en el que se haya tratado un tema relacionado con 
la materia analizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En atención al oficio de cuenta, con fundamento en el artículo 25, fracción 
1, de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ténganse por 
hechas las manifestaciones que refiere y glósense la copia certificada y el 
disquete remitidos, para los efectos legales a que haya lugar. dentro de los autos 
de la contradicción de tesis en que se actúa.------------ --------- ------

Cúmplase.----------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, Presidente 

en funciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-~~ .. ~~.::'::,.,1i comunico, a usted para su tnocimiento y efectos legales a que 

¿:·,, ,<:\i<~;·;~~~;.;;; .. ~n'\ Mex1co, D. F., a 2~ ayo de 2007. . 
i~!' ....,_'¡t ... !,¡¡:; ' .,•,!\,, •. {;- (,•j 

{', ::;;:~;~;:.,;:~ -~t~~~¡~~ :~~ EL SECRETARIO OE UERDOS DE LA 
?·'_..¡·,:;: .. ~·:,::.·~.si PRIME'RA ALA 
~·~ ~ ):·;.~':!¿.~~::·;:.~·~·~_.:,.~iV· 7 . . . 

. ¡ -~~~~tiii~et-~-~- 1 1 
f!i.~did.üllilü @t; )'!. '[$ íH 1 l 
't::~~~ü~ -~·~ h.Z:. ~.f(~!V"NC!SCO OCTA V:/ O fjSCUDERO CONTRERAS 

c:LL-:.~!..'·'.~¡;, t;~ I~:;."",>"'-'hl>~©'.'' D V . 
t;L.\ ,; Q¡!::j~gj;~\&D 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ÚN 

C. PRESIDENTE DEL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

PRIMERA SALA 
SECRETARIA 
DE ACUERDOS 

CC?JiA-:-RADICC!ÓN 
DE TESIS 
No. 48/2007 -PS 

OF. XXIX-297-P 
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:'",·. 

*.:,;-
'" 

:t. 
......... 1 .Ji 

.i.J A~v. 

¡;¡,,fe 

.. 
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En el expediente anotado al ,..., .. n""n' 
Primera Sala de la Suprema Corte de J 
acuerdo: 

"México, Distrito Federal, a dos de siete. - - - - - - - - - - - -
Agréguense a los autos para los otc .... tr"" te~oa1es a que haya lugar, los 

oficios 2081 y 1524, signados, Secretario y Secretaria de 
Acuerdos del Sexto y Séptimo Tribunales ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito, con residencia en esta recibo. - - - - - - - - - -- - -

Con el oficio 2081, e! del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del , transcribe el proveído de 
veinticinco de abril de dos mi! del amparo directo 
D.C.3256/2004, promovido por por virtud del cual el 
Presidente del cuerpo colegiado en a lo solicitado por 
auto de la Presidencia de esta Sala, de abril último, y remite el 
expediente original del citado no así el disquete con la 
información relativa, por tratarse de diferente; de igual manera 
señala que ese órgano jurisdiccional no ha apartado de! criterio sostenido en 
el juicio de amparo directo de mérito, tampoco ha emitido uno diverso en 
ese sentido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, en atención al 
25, fracción 1, de la Ley 

.," por hechas las manif~><:::t:~<-ic;n¡::•c:"''"'lft-¡t¡::ln 

contradicción de tesis, copia 
directo D.C.3256/2004, P!l6(movido 
a fojas de la 40 a la 6~ del 
corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - -

A través ~icio 1524, la 
Colegiado en M;t~· Civil del Pri'r ncir 

<-~r-tlt!,r-"'r!::~ de la dictada 

cuenta, con fundamento en el artículo 
Judicial de la Federación, ténganse 

as en el mismo, glósese a la presente 

-

·ecuto · d. tada en e! amparo 
misma que obra 

en o , par que obre como 

ria de Acuerdos del Séptimo Tribuna! 
ircuito, remite a esta Presidencia, copia 
amparo directo DC-173/2007, promovido 

· disquete que dice contiene la información 
infr'rn1'::1 que de realizar una búsqueda exhaustiva en 

los Libros de Gobierno y Estadística de ese Tribunal Colegiado, desde que se 
dictó sentencia en el citado juicio de amparo a la fecha de su oficio, no se 
encontró diverso precedente en el que se haya tratado un tema relacionado con 
la materia analizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En atención al oficio de cuenta, con fundamento en el artículo 25, fracción 
1, de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ténganse por 
hechas las manifestaciones que refiere y glósense la copia certificada y el 
disquete remitidos, para los efectos legales a que haya lugar, dentro de los autos 
de la contradicción de tesis en que se actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, Presidente 

en funciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." --- ----------------------------------------

Lo ~M&Q>~ql!lunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lqf¡cif '"w. ··' \. 

f!~ 8 h'c.., · México, D. F., a 2\de mayo de 2007. 
e~ 1-.~~ .\ \ 0i ~~SECRETARIO D '~ CUERDOS DE LA 
.'~~:' V PRIME i SALA. 
l ~- l 
' ' 

ilJDkli~A. €0ItTE ~ i \ t 
~W ~~U:fii. F~El-?CO OCTAVIE[> SCUDERO CONTRERAS 

l'mL~ DE Aetí'ERJ.'XJS .5) \ 

h {?la~ll.~ SJH, o 
P*rem.z._--
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PCit)ERJUDICIAt DE LA FEDERACióN 
'<:$ 

SECCIÓN _____ _ 

MESA ____________ __ 

NÚMERO ______ _ 
C.T. 2/2007. 

)~. 

tt¡f~ ~.¿\~ 

-~' -f·jl~~

~.!1, iiÍ!Áb'. 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. MEX!CO, D.F. 

En los autos de la contradicción de tesis 2/2007, del índice de 
este tribunal, relativa a la contradicc.i.Pn de_tesis.4 .. 8l200_7-PS, del índice 
de la Primera Sala de la Sup;~~~~C~~te de J~~ti.ci~ de !~Nación,, se 
dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - -

- -" Toluca, Estado de México, cuatro de mayo de dos mil siete. ' 
Por recibido e! oficio XX!X- P del SecretaríG de Acuerdos de 

la Primera Sala de la Suprema 

que comunica !a denuncia 

suscitada entre el 

y de Trabajo del Segundo 

Colegiado en Ma.1<;}Ú9~íl del 

amparo directo~ promov 

de [os expedientes más 

la Nación, con el 

"'.-.·t-..-.,.r~icción. de tesisr 

Colegiados en Materia 

Primer Tribunal 

criterio similar ,o en su d ías certificadas de las ejecutorias 

relativas/ así como los que contengan la información 

respectiva y una lista de todos uellos expedientes que incluyan igual 

criterio; e informar si ·en ejecutoria este tribunal se ha 

Fórmese y regístrese expediente 

Con fundamento en el 197-A de la Ley de Amparo y en 

cumplimiento al requerimiento ectuado por la superioridad, instrúyase 

al secretario de tesis para q · informe si en posterior ejecutoria este 

órgano colegiado se ha apartado de! criterio sostenido en el amparo r 

directo 872/96, fórmese el cuaderno de antecedentes respectivo y 

remítase el o~i5:1i~C!,l d.el-citado ·"juicio de amparo, junto con los 

expedientes más recientes o copias certificadas de las sentencias en 

que se haya sostenido un criterio sin¡[~ar y una)ista :d~ ·-~~dos aquellos 
·- '.' : . 

expedientes que incluyan igual criterio:. · .,= . · ·. ~ 
. . ' . ' 

Cúmplase. 
:: •. 't ~ 

Asf lo acordó y firma e! magistrado:") osé: ·.'María Mendoza 

Mendoza, presidente del Primer Tribu~~:{ Coleg~a¡;io en M·ateria Civil del 
' ' 

Segundo Circuito/ ante el secretari~ con ql:íi'en actúa, Licenciado 

Fernando Lamas Pérez. Doy fe. Rúbricas". 

Lo que comunico a usted para los efectos legales consiguientes. 
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Toluca, Estado de Mf. de mayo de 2007. 

El Secretario de A¡Jr~os del Primer 
Tribunal Colegiado 'Ir/Materia Civil 

del Segundo Cir¡lui/j . 

Lic. Fernandia/. Pérez. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 
48/2007-PS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

',., .. __ 

'~-~ \ 
....... 1 
' -, 

~ Por fnsl:ruccionel del Presiden(:,~. dª 1 
-- -·Pfimera Sara, el suscrf~O Sccrc{~o.r.~o &:ª 
Át~@udos1 Lic .. FreJr-~:Ó5C@ ()d;~'(fo E~~~J.dlc~rP 
(:cmf~r@ras agr~g.JJ ~a ~~,~~(Bnh~ promod6fv. Gl 
oxpodiente pEH~I s efectos l~ga!0r:;~ _ _.., 

·. . · mayo de 200~ 
Mé~eko, D.Fo jhti!il'8;Si>Wl* -- " 

l&f fZSIDI:iJldál!:::wJ 'rUllltt'IIORti:U 1;"104ftifHi~~j~ 

ESTA HOJA COR PONDE AL OFICIO 2889, CON NÚMERO DE 
REGISTRO 026431, SCRITO POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL PRIMER TRIBUf}J~L COLEGIADO EN MATERIA CIVIL D~L SEGUNDO 

~~~~~~:~s.:~~s~~;- G-~~~~?- ~- ~- ~~~:~~~~~~~~-~~-:~~~s 
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PQ._DEr~-(I!DICIAl DE lA FEDERACIÓN 
~--'' 

SECCIÓN _____ _ 

MESA ____________ __ 

NÚMERO __________ _ 

·,,, 

'•, 

:l.: 

' 
,. t' 

í"\ 
' ' 

,.· '~ ., 

'' 

(] 

os/·~ 
FORMA 2 9-. 
/) ; ~' -' ....__,\ 

\ / 
OFICIO 3029. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. MEXICO, D.F. 

En los autos de la contradicción de tesis 2/2007, del índice de 
este tribunal, relativa a la contradicción de tesis 48/2007-PS, del índice 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju-sticia de la Nación, se 
dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -" Toluca, Estado de México, a diez de mayo de dos mil siete. 

1 

Vista la constancia que ¡·antecede de la cual se advierte que el 

secretario de tesis de este tribll.lnal, en cumplimiento al auto de cuatro 

de mayo de dos mil siete, info/ma que no;'¡~ localizaron ejecutorias en (I 
las que este órgano jurisdiccio1al haya reiterado o se haya apartado del 

criterio sostenido en la tesis de rubro/PRESCRIPCION ADQUISITIVA. 

EL CONTRATO DE CESION ¡DE ~·ERECHOS, NO ES AP~O PARA 

ACREDITAR LA "POSESIOI'il EN CONCEPTO DE DUENO""· en 
/} - 1 

consecuencia, R vf~ \e aderno Cle antecedentes que se forme del ,..\ 

amparo 872/9 , remfas\el O~iginal de dicho expediente a 1a-(u 

Primera Sala Supre~~- Corte de Justicia de la Nación e 

infórmesele que no se -loc(liJJar~-n:_ejecutorias en las que este tribunal 

colegiado haya relterado--b_:Jf·haya apartado'del criterio sostenido en la-G) 

referida tesis, t~o~o-,lo_ ;jl-¡citó en la contradicción de tesis 48/2007-

PS. Solicítese de~ la-·maner~ más atenta a la superioridad que, en su 

oportunidad_, ten~~ _a. bien alusar el recibo correspondiente. 

- \1 ' ~:--.-

Notifí9ue-se. 

, Así lo acordó y firma el magistrado José María Mendoza 
., i 

Mendóza, presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
¡ ' . 't.. ~ 

S~gundo Circuito, ante el secretario con quien actúa, Licenciado 

Fernando Lamas Pérez. Doy fe. Rúbricas". 
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PODER JUIJICIAl DE LA FEDfRAOON - Toluca, M~xico; Acuerdo del Primer Tr"ib.!:!, 

I"1at~r;as ~ivil; y Laboral del ,Segundo Circui 

---~ ... -.... : __ ~ . ..,, 

}~%~m 
:_.~:_-. :!¡!~ ~--~)·/~~).: 
:=: ·;·:. ·~ :: __ :~·y 

CC<·, 
: bA 11f-.:_, 

E AC.;.J:!n¿_::...,..._._: 
Hl,:;, SiH_, {J 

apr. 

nal ~olegi 

~q del d.ta d e~ nueve ~de s_epti bre . de . m 

ta_y s~is. 

¡_ 

V I S T O S : ; 

R E S U 

por 

Civil Regional del 

~e México_con_resi 

México, solicit6 en la 

latJusticia Federal 

estim6 violatorios los 

que_-hizo consistir en:'_· 

u Se reclama la 

.S&la Civil Regional, 9el 

DO: 

el ·seis de j~-

y seis a~te la Primera Sala -

Superior de Justicia de~ -Eetado-' 

la Ciudad de Texcoco, Estado de

amparo y_ protecci6n r .d. e 

de esa propia S~la;_ lo~ que 

14 y 16-Constitucional~S:Y 

la H. Primera-

· Superi()r :Jde J_usti~i~-

.del ~stado de-Méxi~o, con re~~~-.. ~~a·en Texcoéo, Me~1 

.co, dictada en 

.de-mayo de mil novecientos 

1/96, .de·f~~ha ~r.ec.e 

y seis, relat.iva -

-41 recurso de apelación interpue& 'po 

da en el-Juicio Ordinario ·Civil,: do_ por_:e~?.ta_-:-·.: 

. persona, en ·contra del- SU.$.Crito, ~an Ju~z _.Cu~i;:-~ 

Civil de Primera Instancia; del ~is Ju9icial~de- , 

. Texcoco;- México,_ c<;:m resideocia en udad Nezahualq~- ·=-

Tri;:>una~. _·Coleg.iado 



2 

demanda por acuerdo-·de primero de agosto de mil novecientos

noventa y seis, ordenando dar vista al Agente del Ministerio 

PÚblico Federal Adscrito, quien formul6 ped:imé-nto en el sen..o 

tido de que se niegue al quejoso el amparo solicitado. Fin~ 

mente por diverso acuerdo de ocho de agosto del año en curso 

se turnaron los autos al Magistrado Ponente. 

-C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- El acto reclamado es cierto como se des--

prende del informe justificado, rendido por las autoridades

señaladas como responsables y de las constancias qué obran ·-

en autos. 

SEGUNDO.- La autoridad señalada como responsábie e~ 

pone en el acto reclamado lo siguiente: 

"I.- Inconforme el actor 

con la sentencia de fecha veintid6s de marzo del año'en-

curso, interpuso recurso de apelaci6n el éual fué admiti 

do·en Primera Instancia, tramitado por esta alzada donde 

se.-éontinu6 con.el medio de impugnaci6n de referencia,

hasta declararse vistos los autos para·dictar el proyec-

to éie··:res6luci6n.- II.- En lo substancial el recurrente-

manifiesta que le.causa

agravio la -resoluc::i6n :·dictada por el' A quo toda vez que

al-réaiizar-el-análisis del articulo 781 del C6digo de

Procedimientos Civiles, en relaci6n.con el'documento fuu 

datorio de la acci6n alafirmar que no constituye un tít~ 

lo· suficiente pará darle el derecho de poseer pues es· un 

contrato de Cesi6n ·de Derechos; observandb·se 'del mismo -

que· en éfecto se ceden los derechos posesorios·. del :inmu~ 

ble identificado 

.1 ": 

O'Y"j¡,~r., ;. 
CJ0.\JC: ,:e 

¡::;;.-ih""T ¡. 

¡_,u 7' 

."'l.qE 
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3 A.D.B72/96 •• 

oneroso se f! 

de 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERAOON 

el cedente le -

.. ..,. .. 

~u"""ER~ e 
i, §[,;,l:,Q 

te de 

existe un 

por lo que·se 

la existencia 

ta 

ambas partes para 

de'un contrato' con 

las disposiciones refer 

se debió considerar al 

título.- Por otro lado 

dictada por· el Ciudadano:Juez 

-que el coñtrato dé Cesi6n de 

as!: como el-

propiedad a favcr 

se desprende ~ 

el cúal se íe trans-

consentimiento y objeto 

los elementos para -

cuan, 

_las estipulaciones de ~ 

simill tud o se·· aplicara 

convenios,'por lo qtie, 
funoatorio como un justo 

resoluci6n ~ 

que se considera 

no puede engendrar-

el derecho para· producir la us ........... v1o~.v• , lo que es contrar.io 

a la bey pües el documento funda de la acci6n reón~ 

todos los requisitos para la exis ia de un cont~a€o··lo 

qué- és suficiente para legitimar ia- --~- pues· 'el mismo 

sé deduce las pretensiones que demanda ~ 

inicial por haber transcurrido m§.s 

cumplido:con el requisito 

se refiere ia legislación y aún as! 

la fé, también ha pasado el 

la el' árt!culo 912'-del ~c6digo civilt . 

el derécho de Úsucapir ·'por darse 

se requieren; tan 

·años y haber -

que 

e argumentara ma-
... ' 

que s~a-
<. . 

lo que le asiste 

' ' 
el año·de-

ante el notario p6~ 

blico n6mero cinco del Distrito Judicial de Texcoco, M~x! 
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neo, con el objeto de regularize.r la propiedad e incluso

entregó los documentos que le ampai:·aba sobre el inmuebl€:

en litigio lo que comprueba con el recibo númwro 5310 de-

dos de octubre de mil novecientos noventa y dos en donde-

se hace alusión_ a una compra-venta e incluso se hace un -

pago parcial lo que se robustece con el testimonio a car-

go del Licenciado aunado a las ma-

nifestaciones del demandado en el sentido de que él esta

en posesión del inmueble y que dicha posesión es de buena 

fé al desprenderse de un justo titulo ya que en el docu~ 

mento fundatorio de la acción se hace referencia a los -

dueños anteriores y _la forma por la cual el cedente 11111 
adquiere él a lo 

que hace alusión en ··los hechos de su demanda por lo que--

su conducta se encu~ntra encaminada a la pue~a- fé.- Así--

~ismo también le_ causa agravio ¡a resolución-dictada por• 

eJ A quo ya gue·el Juzgador con§~dera que no se demostró-

la venta verbal realizada por ---111 para qu~ tuvi~ra valor• 
/;¡ 

el contrato de Cesión de Derechos' exhibido con la- demanda, ··¡ 

cuando de autos se desprende que por escrito de fecha on-

ce de sept~embre de mil novecientos noventa y cinco, com-

pareció_ del cual se des~ 

prende que materia del litigiO 

mediante contrato verbal-el cual fué~pagado en una canti-

dad de 

en especie y con un vehículo entregado en ese acto entre

g~ndosele las escrituras .que amparaba-la propiedad·acredi 

t~ndose los,elementos del contrato y lo establecido_por

el articulo 2143 del _Gódigo Civil, por lo t~n~o dicha m~ 

nifestación hace prueba plena-d~ acuerdo al artículo 404-

del CÓdigo de Procedimientos Civiles, al no ser destruida 

con ningún medio de prueba pues el propio demandado al a12. 

- -- --------------- .. -----

'() 

(? 



fORMAS.! 

S A.D.872/96,. 

1 
celebrado un-

contrato 

no se le 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERAOON _ selo 

dejar ... 

hubo una'transmi 

debe entenderse --

'. ·~ ... 
¡;"·. •• - ; .~ 

·,· ··: ;_ ·: . ~ 

sión por lo 

pues si se 

o bien por 

trada 

de 

d:ió a ·la 

ción de las 

se presentó a firmar 

~ación de compra-venta 

testimonio del Licenciado 

festó haber rec·ibido las 

bl·e materia del litigio y 

as! como también recibió la en 

como se observa del recibo 53Á0 

v~cientos noventp 

111 le solicitaban 

una compcaventa --

misma debiÓ ser celebrada 

pública-debidamente regí~ 

recibido _·prendas con valer 

'también confiesa que acu

solicitar la devoly 

el comprador nunca-

se infiere una op~ 

corrobora con el·-

quien man,!; 

que amparaban el inmu~ 

regularizar las mismas 

a de urr dinero a cuenta -

dos de octubre de·mil n2 

se desprende' que los-· 

tando que no había cumplido con lo p 

de·donde se infiere una serie 4e·actos nados a regul.s, 

r.izar el además de· que var!.a-

sus hec~os pues al hac~r de ref~ 

rencia menc~ona 

ningún momento ha hecho tal ya que el 

de·-- demostr.s, 

do que sí· se realizó una·-operaci6n 

·-· en consecuen-

transmitir la-: 

hubiese propalado el• 
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u. contrato verbal se estaría ante la venta de cosa ajena y-

si tal situación la ignora el cemprador dada su buena fé,-

tal venta es valida y por lo tanto dota ál comprador de un

justo título para adquirir el inmueble por prescripción de~ 

de el tiempo en que entr6 a poseerla y al operar tal acci6n 

la reivindicación debió deeiararse improcedente.- Los con--· 

ceptos de incoñrormidad·vertidos por el impetrante este Cu~ 

po Colegiado los considera operantes toda vez que en efecto 

el Juzgador realizó.una·inexacta aplicación de lo dispuesto 

por el artículo 781 ·.del Código Civil, al considerar que el

documento fundatorio de la acción, no constituía un títuio

suficiente para .darle derecho de ·poseer ni pudiera engen--

drar algÚn derecho para producir la usucapión, al no demos

trar que quien le transm:ftió tuviese la posesión origin-aria, 

cuando ra Ley no exige tal requisito, pues independienteme.o. 

' te de quw el documento fundatorio de la acci6n satisfaga o-

no lo relativo a la compra-venta como aduc"e la apelante el

articulo 911 del Código Civil vigente en esta entidad fede~ 

ti va s&lo previene la revelación de la causa generadora de- :; /_ z 
\ '~t;· 

la posesi6n como sucede en el presente caso, ·donde el señor· 

manifiesta que la posesión

la adquirió mediante contrato'de Cesión de Dereehos que le-

otorgó el . señ·or respecto 

del inmueble en litigio teniendo aplicabilidad al efecto la 

Tesis Jurisprudencial visible a fojas 428 del Semanario Ju~ 

dicial de la Federaci6n. Octava Epoca, marzo de 1994, que -

en lo conducente dice: ttpRE:SCRIPCION ADQUISITIVA.- BASTA CON 

REVELAR EL ORIGEN DE LA POSESION Y AFIRMAR QUE SE POSEE'A ~ 

TITULO DE DUEÑO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). De COD,. 

formidad con lo dispuesto en'el articulo'911 fracci6n I del 

Código Civil del Estado de México, no se exige como requisi 

topara prescribir adquisitivamente, 'que la posesi6n esté 

fundada en justo título, sino basta con revelar el origen 

't:' 

. ;, ..... 

':"":') 



~~ 
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FORMA 6-1 

n de la pos y afirmar que se posee a lo de dueño,-

y con el objeto de que el juzg conozca el-

acto generador, de la misma, para poder determinar-

PODER JUDICIAl DE lA FEDERAOÜH cal 
de la posesión, si es en concep de propietariq 

o derivada, de buena fé, para precisar 

-:.··, 

.... · .~ - ; 
-....-~ ./ 

; . ·,·· 
]~ . . , 

.> 

)[ n; \ .. 
:':.. ): :.\ : . .,;~~. 

-.-

origin 

el mom en que debe el plazo de la pre~ 

erroneo en 

para que el tuvier~ en aptitud de ceder-

los derechos cuando de autos se despr~ 

·-de que en efecto de fecha once de septiem-

bre de y cinco, el señor 

tó- haber adquirido el inmueble 

en trato verbal para lo cual se -

le amparaban la propiedad por 

demostrandose con'ello 

la declaración funda~orio de la acci~n 

que se corrobora con la al informe de·fecha-

cinco de diciembre de mi~ noventa y cinco, remi 

tido por el Notario PÚblico número inco, del Distrito Judi 

cial de_Texcoc~; México, con res en Ciudad Nezahual-

cpyotl, referente al recibo número 

del que se ob~erva que-el d!a ~ataree 

vecientos --y 
ron ante el Notario número ci~co 

devolución de las escrituras del 

argu~entando que el señor 1111111111 
n9 se habfa presentado a 

___ habian decidido cancelar la venta. de. d 
---.., 

q~---.sE::---de~prende una presunción ·--._ 
culo 415 

realidad el demandado 

del folio 01776/92-

octubre de mil no-

solici taq la-

cqntroversia,~ 

con lo cual 

inmueble de lo -

t~rminos del-arti 

entr~ 
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·ngó la posesión. del inmueble en prenda señor 

sino que se entregó por virtud de un -

contrato de compra~venta verbal, y que para no escriturarle 

~directamente a este último y evitar"Se una doble escritura-
.. 

ci6n· al enterarse de que su comprador· hab!a cedido los der~ 

chos al hoy actor se presentó ante él Notario P~blico de r~ 

ferencia en'principio a expedirle la escrituración al'señor 

111111111 cosa que después canceió, -

.por lo que de lo anterior se observa la buena fé con la que 

~e ha conducido el actor 

as! con la testimonial de 

se demuestra que el actor ha poseí 

do el inmueble de referencia en concepto de propietario de~ 

de el año de mil.novecientos'ochenta y dos, al ser estos-

uniformes y contestes al interrogatorió que les formuló pr2 

banza ~sta a la cual se le concede pléno valor probatorio ~ 

en términos de lo dispuesto por el artículo 410 del CÓdigo-

' Procesal.de la.materia, desestimande>se por lo tanto la tacha 

de testigos que realiza· la parte demandada ya que si bien·

es cierto--los testigos manifestaron· que trabaj abán con el·-
' . ... . 

actor'·- tal circunstancia no basta para desestimar su. dicho-

ni las aseveraciones que se adujeron par~ ello.·pues ellos~ 

mencionaron el modo, tiempo y lugar en que ocurrieron-los~ 

hechos, respecto de su fecha, qUe fué un contrato de cesión 

de derechos observando el momento-en que el actor tomó pos~ 

si6n del inmüeble materia del litigio, teniendo aplicabili

dad~ Jurisprudencia de los años de 1917-1976 cuarta parte, 
- ' . ' 

tercera Sala. Sexta Epoca~ que a la:·letra dice: TESTIGOS D.§: 

PENDIENTES ECONOMICAM&~E DE LA PARTE QUE LOS PRESENTA.- --

Aun cuando. los testigos dependan econ6rnicamen~e de la parte 

que los presentá, esá circunstancia-no es su:Eiciente para ... 

desestimar sús dichos conside~ándolos parciales, porque la

Suprema Corte:ha éstablecido que para desvirtuar un testim2 

nio de esta clase, sea preciso justificar con razones fund~ 
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11das que los test s no son dignos de fe, que el :-

hecho de empleados o dependientes de la arte que 

los presen 

PODER JUDICIA~A FEDER'if!9,Jhifica 

afecta por si sólo su imparcialidad, ni -
.•. ·· 

impru9,ente 

,_ 

J 

J. 

U11~~-o& t} 

SAhO 

Tor!3-r se presu-'_ 

me que él año de mil-

pacifica y con 

.tj.nua al alguna que demue~ 

.tre revocarse la sen-

t.encia emitida 

se que ha prosp 

_ Grado declarándg, 

del señor

del inmueble marcado con 

del·-mismo ordenándose el ................ """._.ano Regis.trador de la Pro-o-

piedad y !)el Comercio, del ito Judicial de Texcoco,·-

México, la presente resolución el libro correspondiente 

la cual servirá al actor como propiedad decla--

cio·.natural, ·pues la_confesional a 

ja dato alguno~que le favorezca; 

restársele eficacia probatoria 

410 del Código adjetivo de la materia, ya 

~rogados manifestaron que el inmueble lo· 

demandada como garant1a, cuando con 

el Notario.N6.mero cinco de Ciudad 

no arrg_ 

~debe 

·articulo -..... 

ser inte-

la parte

que-rindió-

y. su ización de-compra-
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11venta a favor de a lo--

cual -ya se ha hecho referencia en esta resolución; la do

cumental pública, consist~ en la copia certificada de la -

·escritura pÚblica 50&90 sólo acredita .. la propiedad del pr§. 

·dio en disputa más no las excepciones de mérito y la pre

suncional, así como la instrumental de actuaciones no arr2 

j aron dato· alguno a su favor; consecuent€ffien:te debe de de

clararse improcedente la acción real reivindicatoria ejer-

citada por absolviendose ae-

la misma y de las demás prestaciones que le fueron recia--

madas al señor 

también el señor 

amén de que 

manifestó -

la existencia de un contrato de prenda y por el cual debió 

ejercitar la acción personal correspondiente.- III .- No -

encontrándose el pre·sente caso comprendido dentro de lo --

dispuesto,por el artículo 241 del CÓdigo de Procedimientos 

Civiles, no se hace especial condenación en costas jÚdi~--

ciales~~ Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de r§. 

solverse y se resuelve: PRir1ERO.- Se declaran operaAtes . ..:. ... 

' los agravios expresados por 

111 en consecuencia.- SEGUNDO.- Se revoca en sus términos

la sentencia dictada en fecha veintidós de marzo de mil --

novecientos noventa y seis, por el Ciudadano Juez Cuarto -

Civil de·Primera Instancia del Distrito Judicial de Texco-

co, con residencia en-Ciudad Nezahualcoyotl, Estado de M~ 

xico, :en el expediente número 991/94, relativo al Juicio -

Ordinario Civil sobre usucapión, promovido por 

en contra de 

11111 para'que sus puntos resolutivos queden de la siguieu 

te forma: PRINERO.- El actor 

aGreditó los extremos de su acciÓn de Usucapión, que-ejer-

citó en contra de quien no -

probÓ sus excepciónes, en consecuencia.- SEGUNDO.- Se de--

----·-··· --- ---

· .... --: ' 

r:~:.fr:, ~ 

~~¡;::: 
·:=._~1 

í) .G. ' 

~ · . . :. ~ _- ........ :::::; 



q-:r 
FORMAS-1)) 

11 A.D.872/96. 

!'clara 'que ha en fa de -respecto del inmueble d crito en 

' esta resol Registrador de la 

Propiedad Comercio del Distri Judicial de Texcoco, 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERAOON 

Néxico, ests senten-

(> 

-, 

' . 
. ' 

COPTC .. ,_ '

LA l'J.: .. >- , 
.<; ACUL'l.!J0$ ' 

ElaA SAI.c. 

cia. que al actor de ropiedad.- TERC§ 

RO.- acción real toria ejercitada-

viéndose de ia mis-

ma y de fueron reclamadas al 

señor···· TERCERO.- No ha lu-

gar a judiciales.-

CUARTO.,-

TERCERO.- conceptos de vi2 

laci6n 

11 PRIMERO.- Constitu este concepto de viola--

ci6n el considerando la sentencia definitiva --

dictada por la H. Primera Civil Regional, del Tribu--

nal Superior de Justicia en Estado de M~xico, con resi-

de mayo de mil -dencia en TexcOco, M~xico, d 

nÓvecientos noventa y seis.- seis de la resoluci6n 

a que hago alusión y que forma segundo --. ........... -

considerando, y que es fuente de concepto de -

violación, textualmen~e señala la sponsable:n Los conce.12. 

tos de inconformidad vertidos por CUe.f: 

po Colegiado los considera toda vez que en efe~ 

to el juzgador realizÓ una inexacta a de lo dis--

puesto por el articulo 871 del al considerar 

que el documento fundatorio de constituia un-

titulo suficiente para darle derecho de poseer ni pudiera-

engendrar alg6n derecho para producir 1 
-, 

usucapión, al no-

demostrar que quien le transmitió tuvi e la posesi6n.ori-

ginaria, cuando la Ley no exige tal isi to, pues ·-inde-

pendientemente de que el documento de la a~ci6n 

n6 lo relativo a una como aduce 

la 
en-
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" esta entidad Federati~a sólo previene la revelación de -

la causa generadora de la posesión como sucede en el pre--

sente caso donde el señor 

manifiesta que la posesión la adquirió mediante contrato -

de cesión de derechos que le otorgó el señor 

respecto del inmueble en litigio ••• ".-

Al respecto el suscrito quejoso, considera que lo anterioE, 

mente señalado, por la autoridad responsable conculca en -

mi perjuic-io la garantía de legalidad que establece el ar-

t~culo 14 Constitucional; en efecto la responsable al ma--

nifestar que el juez natural. aplicó inexactamente la dis-

posición contenida-por el artículo 781 del Código Civil--

para el Estado de M~xico, contraviene la exacta aplicación 

que el Juez de origen había aplicado correctamente en ~1 -

juicio natural al conside~ar que 

111111111 al presentar su documento fundatorio de su acci?n, 

nocconstituía un título suficiente para darle derecho de -

poseer y que hacía alusión al Contrato de Cesión de Dere--

ches Posesorios, pues en forma por demás correcta dicho 

documento no es de los que considera la Ley Civil como 

tra~lativos de dominuo, como es el caso d~ la compra venta 

d?nación, venta judicial, etc.- Luego entonces al señalar-

la responsable que el Juez Natural aplicó inexactam~nte el 

artículo 78~ de la Ley citada, debemos colegir que es pre-

cisamente esta autoridad la que aplica en el considerando-

que forma parte de la sentencia que S~ combate en este COQ 

cepto de violación,_ la que, inexactamente _pplica la disposi 

ción citada, y al ha¡::erlo conculca en mi perjuicio la ga-

rant!a ~e legalidad consagrada en el artículo 14 de la 

Constituci~n Política de los Estados Unidos M~xicanos. 

Al- respecto el art. 14 de J_a Ley Primaria _en su p~rrafo -

cuarto, textualmente señala: ~ En los juicios de orden ci

vi~, la sentencia definitiva deberá ser con forma a la le

tra o a la interpretación jur!dica de la Ley, a falta de -

~~~ :..-' ::; i,.. 

L~· _ .. _.i.CJ 
~~-:.;:-. ~~f.t· . 

.. ~-,:} J!~ ' 
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FORMA B-1 '7 'i 

'>..... 

A.D.87~. 

n ésta se fund ~ en los principios genera~es del derecho.". 

A mayor abund manifiesto, que dentro del sistema -

jur!dico mex· de criterios obliga-

PODER JUDICIAL DE LA FEDER~~g~ios de in erpretación para aplic rlos a .los casos con-

-¡,_ 

J:· ':"\ 
-p . ·: 

\ r. . 
i e~. 
; ~: / 
• ¡. 

-

..... , 
'r p",<r¡, ,., 

~\ 1··1 

{ti~} 
COL\11!S ~¡~\ 
LA 1\J A/''.,...,., 

- ""'··· ~ 
: ACi..!hlWO,si <; 

liLI!. ·s-A!. 0 

.cretos que m 

ci:Qe_ el ·nombr 

considerand,o q 

t~_,_ ·la Responsa _le ·manifi-esta qu 

Juz:-isprudencial,- visible a fojas 

de lo$· TribuRales, re-
/ 

En ~especie, en este-

ntencia ·que se comba-

s aplicable la tesis --

28_, del Semanario Judi~ 

.cial d~ la Federa ión, Octava Ep, ca. Marzo de 1994; la-cua 

transcr~be textual 

PRESCRJ;PCION ADQUISI IVA. 

.LA POSESION Y AFLRMAR 

.GISLACION DEL ESTADO ·DE 

ua) hago _·lq -propio: " -

'0N ·REVELAR Eu ORIGEN DE-

E A TIT~LO DE DlJ-EÑO. (-L~ 

DE CONFORMIDAD CON LO DI~ 

. . 1 -PUESTO EN EL ARTICULO 911 PR~QION I, DEL CODIGO CIVIL --

.DEL ESTADO DE MEXICO, NO S EX GE COMO REQUISITO PARA PRE~ 

CRIBIR ADQUISirrVAMENTE, QUE A POSESION ~STE F~NDADA EN -

JUSTO TITUL~, _SINO BASTA CQN 

.STON _·\'._AFIRMAR QUE SE POSEE .A 

VELAR EL ORIGEN DE LA POSE-. . . . -

DE ~EÑO, Y 1 ~STO ES~-

.ASI, CON EL OBJETO DE QUE -EL JUZG DOR CONO~C~~ E~' HECHO 0- _

.ACTO G~NERADOR DE LA _MISMA, PARA P DER DETERMIN_.~R,.~A CALl;-

.DAD_DE LA .POSESION, SI 

GINARIA O DERIVADA, DE BUENA O MALA 

.MQM~Nro EN QUE D~BE EMPEZAR .A CONTAR 

.CRIPCION. '~·- Al -respecto el suscrito 

D~ PROPIETARIO,.ORI

P.ARA PRECISAR EL -

PLAZO DE LA PRES-.. ·-

ejoso _manifestq~qu~ 

en l_a Tesis Jurir:;prudenci~l _·invocada po la .r:.esponsable, ::-

y que ·indebidamente considera que es apl c~ble,- este H.~ -

.Tribunal Colegiado. c,encluir~ que para :el caso· concreto d~ 

la }te~s referida no tie~e.aplicación .Y. or consiguiente-

.es aplicable la jurisprudencia-por dicción de T_es;i~-

--,. .18/94, resl!iilta por la tercera Sala de 1 s,upre.ma Cotte _de- · 

~ de la Naci6n, misma que textu mente me permito -

.transcrlbfr:-:"- ~ SCRIPCiqN- ADQUIS VA.- -PARA QUE- SE :EN..._. 

TIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA PO--
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' 

"SESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO " EXIGIDO POR EL CODI--

GO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLA-

CIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA QUE CONTIENEN DISPO-

SICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE

UN TITULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESION.- De acuerdo con -

lo establecido por los art!culos 826;· 1151, fracción I, y-

1152 del Código Civil para el Distrito Federal, y por las

·cegislaciones de los estados de la RepÚblica que contienen 

disposiciones iguales, para usucapir un bLen raiz, es nec~ 

sario que la posesión ·del mismo se teng-a en concepto de 

dueño o de propietario. Este requisito exige· no s6lo la e.c. 

teriorización del dominio· sobre el inmueble mediante la ~ 

ejecución de actos que revelen su comporiÚimiento de dueño

mandado sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de

los demás, sino que :también exige se acredite el origen de 

la posesión pues al ser el concepto de propietario o de 

·dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor debe 

probar con fundamento en el articulo 281 del Código de Pro 

cedimientos Civ~les para el Distrito Federal, . . . , 
que ~n~c~o -

la . , 
poses~on con motivo de un titulo apto para trasladarle-

el dominio, que puede constituir un hecho !!cito o no, p~ 

ro en todo caso debe ser bastante para que fundadamente 

se crea que posee en concepto de dueño o de propietario y

que su posesión no es precaria o derivada. Por tanto, no -

·basta par·a usucapir la s-ola posesión del inmueble y el ---

comportamiento de dueño del mismo en un momento determin~ 

do, pues el~lo no excluye la posibilidad de que· inicialmen

te esa posesión hubiere sido derivada-'"·- JURISPRUDENCIA -

18/94 POR CONTRADICCION- DE TESIS. VISIBLE A FOJAS 42!1, -

1i36, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, OCTAVA EPO

CA, TOMO IV, 3a. SALA, SEGUNDA PAR~rE, EDITORIAL THEMIS.- -

·La jurisprudencia anteriormente t'ranscrita, es totalmente-

aplicable al caso que nos ocupa, porque las disp'osiciones-

..... 
' .. -, 

;. J::~-·':: :: ·_:·:.-:· 
., ..., .. 

... ·-· ... ·- .._ 

1'. ·~~. ~' ' [:_ 

1' 
·~ 
! , .. 

C;.JPifi 
[':JTic 
C~!.E~ 
'Q,lJ 



" que menciona 

trito 

_son similares a 

q4 
FORMAB-1 1¡ ~ 
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c6diqo Civil vigent en el Die 

estos el 826' 1151 fracción I y 1152, 

s art~culos 801 7'911· fracci6n I y 912 ~ 

PODER JUDICIAl DE lA FEDERACION ti t ____ respec vamen e C6digo -Civil de 

'• - ·.:-

::.:..:..--· 

. :.- ~ ... :· 
J::.. ..... _.:~-' .. :'("' 

M~xico.- Cabe 

O.e la 

es un 

además_ en 

d~cumento, no es trasla 

es apto como debidamente 

base constitutivo-

Juez natu~al,-

s.Posesorios, figura-

para el Estado de M~xico, 

documento, el señorllllllt 

~omoarace al celebrar dicho-do-

, y po~ su parte el señor • 

9pelante ante la autoridad 

citada documental la cal! 

se colige que·el citado-

mismo no·-

el ,Juez Natl,lral_, 'Y ·co-

SEGUNDO CO!i 

de ~ste co~cepto de 

violaci6n la parte del cons 

<;:i9 d~ctada por la autoridad 

la senten-· 

e, en fecha ~rece -

de mayo de mil n~vecient~s noventa is, en _la parte _·vi~-

sible.a fojas siete, 

otro lado bambi~n el 
' . 

prime~o de ellos estuviera en aptituq 

chos materia de litigio, _cuando -de autos 

en efecto me~i~nte escrito de fecha 

mil novecientos noventa y _cinco, :el 

manife~t6 haber ad~ir 

controve:.r:sia,: med_iante- contrato·- verbal,-

tr~nsc{'ibir: .n Por 

en considerar 

que el. 

de ,reo-

desprende que-

a lo· _cual se le. 

entreg_?:l.ron 'las escrituras que _amparabéi· 1 propiedad por 

parte de 

la acc'ién 
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u que se corrobora con la copia adjunta al informe de fecha 

cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, re

mitido por el-Notario PÚblico núme~o cinco, del Distrito

Judicial de Texcoco, México, con residencia en Ciudad Ne-

zahualcoyotl, México, referente al recibo n6mero 6353·, d~l 

folio 01776/92, del que se observa que el d!a c~torce de -

octubre de mil novecientos noventa y dos, los· señores 1111 

1111111 se presentaron ante el notario número cinco, en 

mención a solicitar la devolución de las escrituras del 

inmueble en controversia, argumentando que~el· señor 111111 
no' se hab!a presentado a cumplir 

con lo pactado, con lo éual hab!an'decidido cancelar la--

venta de dicho inmueble de lo que se desprende una presun-

ción humana en términos del articulo 415 del Código de P~ 

cedimientos Civiles, de que en realidad el demandado 11111 
no entregó la posesión del inmue 

ble en prenda sino -
' que se la entregó por virtud de .. un _contarte de .compraventa 

verbal, y que para no escriturarle ·directamente a éste --

Último y evitarse una doble escrituración, al.enterarse de 

que su comprador hab!a cedido los derechos al hoy actor 

se presentó ante el Notarlo Público de ref~rencia, en priu 

cipio a expedirle la escri-tU:ración al s"eri'or 

cosa que despues canceló, ••• ".- Lo ar-

gumentado anteriormente por la autoridad responsable, co.ri§. 

tituye un sofisma, tendiente a just-it'icar· err6ne.amente una 

presunción' humana, que a ·todas 1 uce.s no se dá·, y al hacer

lo la responsable, conculca. én mi perjuicio la garantía _:_ 
' . 

consagrada por- el art'ículo 14 Constitucional, ya que inexé!:. 

tamente aplica la disposición contenida por el: art-ículo --..:.-

415 del CÓdigo Adjetivo Civil en el Estado de México.- En

efecto del contrató de cesión de derechos posesorios en qt.e 

basa su acción·prescripti-v 

'" .. ~~~ . ' . 
,. : ·.,;.," .. , .~D:,, 

.. '-. . ~-;'" 
:·.:- : ;_ .. _ 
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te .que si hu--

biera compr eble 

PCDER JUDICIAL DE lA FEIJERA"O.leria del prescriptivo, el·-

., 
\1 . ·~- : 

..!: • ........ ~ :_ i....J e: 
J -~- -~t:] 

citado contr de cesi6n de 

re hecho en de propietar 

de vendedor 

señal6 en el p 

que debi6 aplicar 

el sentido de que e 

en prenda Únicamen~e 

en el juicio natural, 

mismo, ,Y al no hacerlo 

culea en mi perjuicio la 

?Plica inexactamente la 

lo 415 de la Ley Adjetiva Ci 

Por lo que respecta a la parte 

ios, lo hubig 

la característica 

erva-como y~ se -

prasunci6n humana ~ 

caso co~creto, es en'~ 

_suscrito quejoso dej6 

que se me reclam6 • 

primordiales del -a 

la responsaple con-

constitucional aludida y 

contenida en el arti~ 

a el Estado de'México.~ 

considerando que 

1 ;~ forma _parte ·de la sentencia dictada la ·-responsable, -

en el sentido de que el Juez natural erroneo en consi-

derar que:no se demostr6 

que inclusive la responsab~e co-

rrobora con la copia adjunta 

río PÚblico numero cinco, y en el que 

presentamos el suscrito quejoso y .mi espos 

devoluci6n de los títulos primordiales, 

efectivamente el Juez natural estuvo en 

qu~ jam~s celebré contrato verbal de 

y si bi-en 

con mi 

v.enta con. 

erto que el sus-· 

ic_ité la·· devolu-. 

ci6n de los títulos prim9rdiales qu~ amparan. mi propiedad

d~l inmueble que se'me reclam6 en el juzgado de origen, --
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n ante el notario citado, lo hice, no como lo interpreta -

la responsable, en el sentido de que para no escriturara-

dos veces, pues debo señalar que quien pagó ante el Nota-

·rio PÚblico de referencia lo fué 

- ... 
como se desprende de los interrogatorios y contest~ 

ción a éstos, que le fueron formulados al referido funcio-

nario, con el objeto de que el suscrito le vendiera en com 
. ' 

pra venta a la citada persona ap.elante ante la responsable, 

el inmueble-de mi propiedad, y que como lo reiteradamente-

hé-manifestado, al no cumplir en el pa.-

go'del precio convenido, me ví en la necesidad de recoger-

las escrituras del inmueble ya referido, porque me encuen~ 

tro legitimado para reali~arlo, siendo falso inclusive lo-

que se narra en esta parte del considerando segundo.~ Es -

dable referir que en efecto la fecha en que se me hizo en

trega del título·primordlál del inmueble multicitado 1~!._ 

fué el dÍa catorce de octubre de mil novecientos noventa y 

dos, y de la cual se desprende que a la fecha en que se me 

demanda la acción prescriptiva en el juicio original, 1111 
no surtfa los supue=stos que ;... 

establece la l"ey para_ úsucapir, pues de mil novecientos n2_ 

venta y dos a mil novecientos noventa y cuatro, escasamen-

te habían transcurrido dos años.- TERCER CONCEPTO DE VIOL~ 

CION.- Forma parte y es fuente de este concepto de viola--
-. 

ción, la parte del segundo considerando de la sentencia --

dictada por la responsable, visible a fojas ocho y en la -

parte que a la letra dice: "••• -por lo que de lo anterior-
. . ' ' 

se observa la buena fé con la que se ha conducido el actor 

así con la testimonial de-

,-
se demuestra que el actor ha-poseído el inmueble de refe-

renc'ia en concepto de propietario. desde el ano de mil nO

vecientos-ochenta y dos, al ser.éstos uniform~s y contes-

tes al interrogatorio que se ies formuló, probanza ést~ ~-

.•, 
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~-"-... 

e pleno valor probatorio fin._ tl!rminos 
'·\, 

de lo dispuesto el articulo 410te Código Procesal de 

la Materia, des timandose por lo ta to la tacha d~ testi

P~DER JUDICIAL DE LA ffDEKAQPJi que realiz la parte demandada •• ".- !~debidamente· la-

t 
. 1'.· 

"'•"': ~. ~ 

responsable co cede pleno valor pro atori~ a la prueba te~ 
timonial refer da, pues siendo los in~rogatorios induct! 

vos debi6 des limarlos en es~cto ~ego a lo que nuestro

m~s alto Tribun 1 Judicial del-Pa.; se há pronunciado en-

relación a esta rueba,. como es caso que nos ocupa, al

respacto es aplica· le la JurispNctencia m1mero 1487, que ·a 

la letra·""' permito transcribJ.f " 1487.- PRUSBA TESTIMo

NIAL. FORMALIDADES Dt\LA.- Si ~as'testigos son.interroga~ 
dos ~1 ·tenor de un pli~o, el ~al no solamente sugiere al 

testigo la respuesta, si~' qu\/afirma detalladamente·los • 

hechos, por lo que los tes ígos todos, se concretan a res

ponder que~s!, dicha'circuns ancia resta credibilidad, po~ 

qu~ no se advierte.que sea·el estígq quien informa de los 

hechos.".- JURISPRUDENCIA. Nl'lmer~ 1487, ·semanario ·Judicial-

;< de la··Fede+aci6n, .Jurisprudencia ~17-'19$8; segunda parte, 

' Salas y Tesis comunes, Volumen III,\LiQro Cuarto, página -
\ 

\ 

2359, M.ayo 'Ediciones.• Además de lo apterior indebidament.e 
\ 

la responsable le dá pleno. valqr proba\orio a los atesta_. 
\ 
\ 

dos .-de .los testigos citados, ya que los \mismos 'jamás refi~ 
\ 

ren los requi~itos ·que la ley exige como~ondiciones ·para
\ 

prescribir, lueqo.entonces se colige que~ apelantellllll 
\ 

además de no ·cont~ con el tít;ulo 

exi,gido por la ley,. no reune los requisitos \de la posesión 

para usucapir. P_ero la responsable a]; apreci:\r .lo. an.terior, 

indebidam~nte. en favor de ~la persona citada, ¡conculca ~n -

mi perjuicio ·la garant!a 'de legalidad que co sagra el art1 

culo.14 .con?titucional y .~Plica inexactament la disposi-

ción contenida en el artíqulo 410 del Códig ~~0cesal Civil 
·--.. deJ.,.:~!'>tado de Méxi~.- Así mismo la aplica iórr. que hace a-

.......................... . -

!.a j urisPri.rd:enc.~ .. _:=n el considerando. en que a~-. 

la letra textualmente me permito t 
ranscribir en los sigui~ 
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"tes t~rminos.- u TESTIGOS D2:P:t:NDIENTES ECONOf·UC~.J•iRNTE DE-_. 

LA PARTE QUE LOS PRESENTA. AUN CU~~DO LOS TESTIGOS DEPENDAN 

ECONOMICANENTE DE LA PARTE QUE LOS PRESENTA, ESA CIRCUNS-

TANCIA NO ES SUFICIENTE PA~A DESESTIMAR SUS DICHOS CONSIDf 

RANDOLOS PARCIALES, PORQUE LA SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO 

QUE PARA DESVIRTUAR UN TESTIMONIO DE ESA CLÁSE, SEA PRECI

SO JUSTIFICAR CON RAZONES FUNDADAS QUE LOS TESTIGOS NO SON 

DIGNOS DE FE, PUESTO QUE,EL HECHO DE QUE SEAN EMPLEADOS 0-
DÉPENDIENTES DE LA PARTE QUE LOS PRESENTA, NO AFECTA-POR 

SI SOLO SU IMPARCIALIDAD, NI SIGNIFICA UN USO IMPRUDENTE 

DEL ARBITRIO JUDICIAL PARA ··VALORAR DICHA PRUE:BA.u •• ;·como 

h~ señalado, la aplicaci6n que hace la responsable en·este 

segundo considerando de la sentencia dictada por ella, es

indebida por los argumentos anteriormente señalados y'por

que al caso concreto-se debiÓ aplicar la jurisprudencia-

que me h~ permitido invocar bajo el n6rnero 14S7.- CUARTO.-

CONCEPTO DE vtoLACION.- Es fuente de ~ste cuarto concepto

de viol~ción la parte final del considerando segÜñdo~~de~ 

la resolución dictada por la responsable, en fecha trece -

de mayo de mil novecientos noventa y seis, y que se encuen 

tra visible a fojas nueve de la citada resolución, ya ·que

indebidamente la autoridad responsable ·presume que el ape-

lante ante ~sta, tiene la -

posesión del inmueble que es de mi propiedad, marcado con-

1111111 inmueble objeto del juicio natural, desde el año 

de mil novecientos ochenta y dos, así mismo presume que d1: 

cha posesión ha sido en forma pacífica y continu·a; al no ._ 

desprenderse de autos prueba a'lguna que demuestre lo con..;_ 

trario y concluyendo que por lo tar1to debe de r'evocarse- Ya 

sentencia emit.fda por el Ju~gador· de P-rimér Grado, decla

r~ndose que h~ prosperado la usucapión a favor del señor -

, . \)~ 
~· "" - ' 
'f ' . / ·:. 

':; :.: f':.:' ._. 

: t·\ ~ : .;;·: ;: 
\_\::.;. 

' '• ' ......... 

1 .~' ·. "'"[z 
1.' .• ,: -,; ,, 

. ~- . ,:,. .. 

t::/ 

( ·-;, 
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', 
de1.,_inmueble de 

'• 

cuenta con el las caracterís-

conculca en mi-

perjuicio.las consagradas por el a~ 

tículo 14 aplicar indebidamente-

el artículo 269. 

el permito transcribin 

" El actor debe 

ci6n y el reo los especie, el 

por el Juez ·natural 

estuvo en -lo justo al el punto Primero reso-

lutivo; que_esta persona it6 los extremos de la as 

ci6n que ejercit6· en ~hunda--

miento la éalidad de de buena fé, ininterrum-

";;: pidamente, pÓblicamente, · pacif continua, .. qúe son ele-

mentos constitutivos de la poses apta ésta con'esas--

calidades par<Lusucapir, no se d presumir como indebi-

.J; damente refiere la responsable, sino dichas condiciones 

··--·-., 

se deben plenamen~e ·· justi~icar.- QU 

CION~- Este·concepto de.violaci6n lo 

da apreciaci6n que a fojas diez .de.lá 

responsable en el sentido de que.debe 

dente la acci6n real reivindicatoria, 

CONCEPTO DE·VIOLA-

stituye la indebi~ 

hace la ~ 

absolviéhdose 

improce-

por·

la misma y'de-

las demás prestaciones que le 

también. el se..; 

de un ·contrato de prenda y por.el cual 

acci6n personal correspondiente.-

de origen .se desprende qúe a en ·dí en garantía -
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n el-inmueble lo fué al señor 

111 y.no como lo aprecia la responsable, luegG entonces-

la acción real reivindicatoria que en la vía reconvencional 

hice al señor fué en vir-

túd de que hasta.lá fecha él se encuentra en posesión ind~ 

bidamente del inmueble de.-.mi propiedad, y al realizar la -

responsable indebidamente una apreciación distinta de los-

hechos, conculca en mi perjuicio la garantía de legalidad

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos.- SEXTO CONCEPTO DE VIOLA-

CION.- Este concepto de viólación tiene su fuente en los·· 

puntos resolutivos de la resolución dictada por la respon-

sable, visible a fojas once de la sentencia dictada en fe

cha trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, y que 

a la letra ·me permito transcribir: " PRII"lERO.- El señor --

acreditó los extremos de-

su acción de usucapión, que ejercitÓ en contra dellllllll 
quien no probó sus excepciones, ·en 

consecuencia.- SEGUNDO.- Se-declara que ha procedido la 

pecto del inmueble descrito en esta resolución, ordenando• 

se i:il ·ciudadano."Registrador .de la Propiedad y del Comercio 

del Distrito Judicial de Texcoco, ·Héx~co, inscribir en el-

libro.correspondiente éste'sentencia que le servir~ al ac-

tor :de títu:to de propieda0..- TERCERO;.- Se declara.·improce

dente.la acción real reivindicatoria ejercitada por

abs0lviendóse de la.nUsma y:de.las 

dem~s prestaciones que¡;lé fueron .reclamadas. al señor

Conculcá en mi perjuici~ 

la garant!a· .-de legalidi3:d establecida en los artículos 14-

y 16 de lá Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

x.icanost en virtud de que son resultados de la indebida -

aplicación a que se hacen mención en el .considerando segun 

do de la serntencia á que hé hecho menci6n, y que han form~ 

jl) 

' ,.5' 

'· ... 
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FORMAB-1 11 

os conceptos de violaci6n ñalados an 

teriormente y en obvio de repeti,ciones, solicito ·a ·es-

te H. me tengan por rz,{oduyidos para formar -
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION /' 

parte de est concepto de violac~o~As1 mismo se viola ~en 

-- ;• 

,, 
' . 

. _ _, ..... 
., .... 

"'N~.- . ,,. 

i\J¡·:,:\ 

LT í··· · 
: .A. :r..:.: ., ,:-:·., .-
Ül. ._ S;·, l.· 

mi perjuicio indiviLal establecida en el 'artj, 

culo 16 de 1 Constituci6n, ·efrtud de ·que el acto reclJlo 

mado carezca e la debida motl.i.vación y f-undamentación, 

~li,gaci6n ~S a que impone /!toda ~utorida~ fa de ~ctu~r -

Slempre, con a ego a las le,es y a la propJ.a ConstJ.tucJ.ón, 

de manera que s s actos nl ap'arezcan emi t·idos"' ·arbitraria-~ 
men.te.". 1 

CUARTO.- s fu dado el cuarto concepto de Viola--

ción que istirlen la infracción al art!culo 

781 del C6digo Civil l ~ ~ntradicci6n de tesis 13/94,~,. t 
porque 1~ estim6 i tOJrrectamente que el documento ba- J 

se de fc:··~cción ~~incipal···es un "ti tui~---~~f-l~i~n-~~-~i~~~- 1 
--- - - - -

usucapir-el"- i~-;,ueble en cu stión, siendo que tal documento 1 

·' _______ .......... ___ - ------- --- - - - . --· - --------~ i 
es un contrato de cesión de ~erechos que no es de los que- .1 

1, .. -. - .. -- - . - ·- ... ··----- ---·----------- ¡ 
considera···fa. ley civil- como t~slativos de dominio. 'y que -·1 

ant~-~-Üó·t~Téíoé:umental no con~tituye un ~~~um~nto apto -i 
¡:Yira p~;;~er -e~- c~ncepto- de propi\tario, tal X. ~?!!!.<?_lo exi-J 

- \ 1' 

ge~l:con::::::~¡t~:u:A:::n:1::\ersorla llam~da acreed~r 
para exigir de otra llamada deudo·r ~ un derecho personal, 

que tambl~n se conoce con el nombre dr obligación. 

Un~ de las :f¿rmas de transmi~i6n de los derechOs-

personales es la ·cesión de derechos o 

~or el CÓdigo Civil del Estado 

del 1858 al 1886. 

En cambio, el.~poder j utidico 

que tiene una -persona sobre una cosa 

to económico to~al o parcial y con e 

-~~---··---.... __________________________ _ 

r~ditos, regulada -

sus art!culos 
1 • ' 

1'\ \(1) Í ( \ : ,·._ 
' id\ '- .. ¡ .. ' \"· ' 

. ) ' 

irecto e inmediato-

aprovechanlie.u 

de terceros 
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constituye lo que se conoce como derechos reales y la -tren~ 

misi6n·ae ~stos -tiene dos fuentes, seg6n lo sea la muerte

del propietario la que la origine y entonces ser~ la suce-

si6n testamentariab intestamerttaria la que rija la trans-

misión del dominio o bien por ·ac.tos entre vivos mediante -

co-ntratos traslativos de dominio,. ·-como son la compraventa, 

permuta o donación. 

Por -61 timo, cuando es el Estado que irt·terviene -

puede ser la adjudicación, el decomiso o la expropiación 

las que efectúen la transmisi6n del pattimonio. 

En el caso se invocó como causa generadora ~e la-

posesión como elemento de la acción de usucapión un denomi 

:, \ nado contrato de ··cesión de derechos' celebrado entre el as_ 
:: \• 

) ' 
f ~tor con el causahabiente del demandado. 
!: \ 

1 Luego, el documento que contiene la cesión de de-

rechos no es translativa ae dominio sino en todo caso de -

derechos personales que tuvfere el cedente respecto del 

dueRo del inmueble, que es el demandado en la acci6n de 

usucapión. 

De modo que si lo que se exige en las acciónes es 

que la causa que revele y acredite el actor es que tiene -

una posesión material en concepto. "'de dueñ'O, ello no se ob-

tiene de una cesi6n de derechos, porque ~ste sÓlo se refi~ 

r,e a derechos personales u obligaciones y n6 a derechos 

reales; por lo cual la parte actora si bien revelÓ y demoli 

tró la causa generadora de su posesión, con ello se denota 

que pudo ter.1er o €iene un derecho de ··cr~di to que le trans

miti6'su cedente frente al supuesto deudor de ~ste, pero 

de ninguna manera que tenga una posesión en concepto de 

dueño y ante ello no acredit~ el primer:elemento. de la ac-

ci6n de usucapii como 

tencia de primer--grado. 

---------
correctamente se estimó. en la · se.u 

_!_ .1 

Q 

..... -

.-.\·,¡;)RE J 
\ ',_ 
~ ·-j:i'i. C!. 
~~~~T;.í/ 

1), n ~· 
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En cónsec~ia, la sentencia reclama infringe -

el artículo 781~1 CÓdigo Civil del Estado de Méxi o y 

desacató el c~terio jurisprudencial q¿e invoca, lo ~ue de-
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACION / / 

viene en del articulo ~4 zcnstitó'cional; por lo-

•• ·• •• •• "' f 
. ~ i . 

v-
1 

) Il T f, :,:,, .;~ 
\ ! ' ..... ) ·~~ 
- A N!'·-\'- : 

_c'tJ1~J;ttJC.-:a t"l-

.!i>. SAi..D 

•,: ..... 

que procede conceder el amparo y pro~ de la Justicia

Federal, pa a el efecto de que la ~oridad responsable de

je insubsis la sentencia rec~mada y parta de la consi 

deraci6n de ue la acci6n de us~pi6n no fué·acreditáda -

y hecho lo cu 1, pero ahora e~ plenitud de jurisdicción 

t d . l . 1 1 1 -· d . t 1 es u le os ag VlOS que e rueEon-lnvoca os con ra a sen-

tencia de primer\grado en 1/ p~Lte que declaró procedente 

la acci6n reivind~~toria ¡{ dilte la nueva sentencia que 

corresponda. \ ! / 
Por lo expu~\to y,fundado~-con apoyo además·en los 

\ 1 
artículos 103 fracción~, io0, fracciones III, inciso a),-

v, incisos e) y d) y VI -~e la· Constitución· General de-la R_1· 
' .. \. 

p6blica; 46, 158, 188 y 19 de la Ley de Amparo; 35 y-·37,:·._ 

fracción r, incisos e) y d) 

Judicial de la Federación, se resuelve: 

UNICO.- En t~rminos y 

en el considerando que 

AMPARA Y PROTEGE a 

del acto y autoridad 

tando primero de esta ejecutoria. 

los efectos precisados-

la Union 

-·respecto 

~auu~·quedaron en el resul 
\ 

~-- \ 
\ 
\ 

NOTIFIQUESE; y con testimoni~ de esta resolución,-

remítanse los autos al lugar de su ori\en y en su pportuni

dad, archívese el expediente como asunt\ conclufdoo 

\ 
Así lo resolvió el Primer Tribu~al Colegiado en Ma 

\ 
.terias Civil y Laboral del Segundo Circu~to, por unanimidad 

\ 
\ 

de votos de los CC. Magistrados que lo in~egran, Presidente 

Fernando Narváe~: ·-Sa,r:k~r,·: §.~Jvador Bravo mez y Enrique P~-

·r:e:l-:GoN~-~ü{~.1;! i i efft!c,:: r-4·fa tlor los nombrados y -
.}..' t -:.."'· ,~"'"'"'! .·" ... ·~ ·~¿~ ~ 

. .. . .. . . ··-- . ··~ -' 
.. -. ::.~: -- ---. "---



b.D.872/96,. 26 

firman con el Secretario .de · fé. 

i"iAGISTR,".DOS. 

ENRIQUE ONZJ\LEZ. 

LIC. PEKEZ. 

La Secretaria de Es Licenciada VIANEY -

GUTISRR~Z VELAZQUEZ, c·E : que esta es la'61-

tima hoja de:la ejetutoria spondiente, pronunciada po~-

este ·propio Tribunal, con diecinueve 9e septiembre de-

mil novecientos noventa y Amparo Directo ~ivil -

NÚmero 872/96t promovido 

CONSTE.-

_LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA. 

LIC. VIANEY G 

f 

~..::::..-_ ... - - ~::--..:.""'::....:...:.::... ~ 

·.~:J;~{~c,:~:k~\: 
~ '' 

.• ;..__ -.. r :; • 

. f';" 1 -- ~-- :: ( 

. ~~· 

¡--:'· ,_ 

:~.'· 
._: 

<-.i ¡ . 

;::~~ ;' i• ',·;.~,C~J;,.:k'~6.ú,k:;;~~:.~d'Z~ue por , . 

r - ' - ---,liste a :las partes y '¿:z-¿;, ~,.-$~-;.:::; r.;; C. Agente ·--,¡ 
··; 

del Ministario Púbnco - Federal, la r€:;oít:c.én que . - - ... _ ' 

antecede Doy Fe. 

ELACTUAAtO 
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LA PRESENTE COPIA ES FIEL, QUE SE OBTUVO DE SU 

ORIGINAL, MISMA QUE OBRA DENTRO DEL AMPARO DIRECTO 

872/96, QUE TUVE A LA VISTA Y SE CERTIFICA EN TRECE FOJAS 

ÚTILES, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DE 

PODERJUDICIALDHAFEDERACIÓN ESTA FECHA, PARA SER AGREGADA A LA CONTRADICCIÓN DE 
SUPRE!>.'\A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(\ 

._ .. 1 

' 

)!t'rE "'' 
A ~Act~ 
au!:RD-0S o 
.l S.\. " 

TESIS 48/2007 -PS. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO DE MAYO DE 

/ 

COTEJÓ: 
LIC. MA. SOLEDAD NÁJERA PAREDES. 

t*rem. 

-------------- . ---·---·----------· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

rE O!!t 
~ACIQ· 
J'.DOO fl 

º"~J;j~ 

PROMOCIÓN 
026432 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007 -PS. 

En veintiuno de mayo de dos mil siete, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el oficio número 
3029, signado por el Secretario de Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con 
residencia en Toluca, Estado de México, /recibido en la 

1 

Oficina de Certificación Judipial y Correspondencia el día 
dieciséis del presente mes, ajcompañándte como anexo el 
que consta en la razón asentada por die oficina al~ everso 
del mismo.- Conste. - - - - - - - l_ - - - - - - ~- - - - ¡' - - - -

- Q 1 

\ 

México, Distrito Federal, ""'""'-"=·.., tiuno de mayo de dos mil 

siete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agréguese a los a~ ra los efectos legales a que 

haya lugar, el oficio número 3 29, signado por el Secretario 

de Acuerdos del P~ Tribu al olegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito, con re iden ia en To!uca, Estado de 

México; visto ~contenido, del que se aprecia que el 

Presidente del Tribunal C legi do oficiante, da parcial 

cumplimi.a lo solicitado or auto de la Presidencia de 

esta Primelta Sala, con fecha - einte de abril del año que 

transcurre y remite el expediente original del amparo directo 

872/96, promovido por de 

igual manera señala que en el cuerpo colegiado que preside 

no se localizaron ejecutorias en las que se haya reiterado o 

se haya apartado del criterio sostenido en la tesis de rubro: 

uPRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS, NO ES APTO PARA ACREDITAR 

LA 'POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO'.", materia de 

la presente contradicción. Acúsese recibo. - - - - - - - - - - - - - -

·---··--- -----------·------ ---.- - -·--
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Ahora bien, en atención al oficio de cuenta, con 

fundamento en el artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, ténganse por hechas las 

manifestaciones contenidas en el mismo, glósese a la 

presente contradicción de tesis, copia certificada de la 

ejecutoria dictada en el amparo directo 872/96, promovido por 

, misma que obra a fojas de la 

28 a la 40 del expediente en· cuestión, para que obre como 

corresponda.-----------------------------------

Por otra parte, requiérase al Presidente del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

remita a la brevedad a esta . Presidencia, ei disquete que 

contenga la información relativa al citado amparo directo 

872/96, o bien manifieste el impedimento legal que tenga 

parahacerlo.-----------------------------------

Notifíquese.-- --------------- -------- ------

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, Presidente de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de 

Acuerdos que autori 

Escudero Contr"" ...... ~""' / 

,_, 2' 1\n 1\V!l Atí)l11i'fi=i!1r.- A .. 1~ ' - ¿¡ ~ - - u ---
¡f . '" · r · 1

1
1' 'iii 1íl! i'O:i uS'ta u e 1° Tiil<:!'"""' 6 -..:: ~ ~~- , . . • . _, vlf a. - ~<!.!la 

fec~a, sé no~ficó el acuerdo -~ior a 
los mteresactos. Conste, ~ 

Siondo las ca.toree horas de la fecha antes 
indicada, y en virtud de no haber cornpa ~ 
:recido los interesados a oir notificaciones, 
se tiene por hecha dicha notifi "'"' · .' n por 
medio de lista~ Doy fé" 

1 f. 
' 

----··--------·---------- -- ---·- --·------ --- .. 
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En el expediente anotado al marge , el Presidente de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, dictó ~1 siguiente 

acuerdo: 

"México, Distrito Federal, a veintiu o de mayo dos mil siete. -
Agréguese a los autos para los ef ctos legal a que haya lugar, 

. el oficio número 3029, signado por el Sec etario de )/\cuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del S undo rcuito, con residencia 
en Toluca, Estado de México; visto suco enido, ael que se aprecia que 
el Presidente del Tribunal Colegiado ofici nte, parcial cumplimiento a 
lo solicitado por auto de la Presidencia d est P~ra Sala, con fecha 
veinte de abril del año que transcurre y re it el e\pediente original del 
amparo directo 872/96, promovido por 
de igual manera señala que en el cuerpo legiado que preside no se 
localizaron ejecutorias en las que se haya eiterado o se haya apartado 
del criterio sostenido en la t..eXs _ rubro: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. EL CONTRATO D'ME W N DE DERECHOS, NO ES 
APTO PARA ACREDITAR LA 'POS IÓN EN CONCEPTO DE 
DUEÑO'.", materia de la préflte contr i ción. Acúsese recibo.-----

Ahora bien, en atenc~n al oficio e uenta, con fundamento en el 
artículo 25, fracción 1, de la Ley Or án ca del Poder Judicial de la 
Federación, téngans~or hechas las a ifestaciones contenidas en el 
mismo, glósese a la presente contradi ció,¡ de tesis, copia certificada de 

· diri cto 872/96, promovido por 
q e obra a fojas de la 28 a la 40 
re como corresponda. - - - - - - - -

Por otra parte, requiérase al P esidente del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segun o ircuito, remita a la brevedad a 
esta Presidencia, el disquete que e nt nga la información relativa al 
citado amparo directo 872/96, o bien anifieste el impedimento lega! 
que tenga para hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese.--------------- ----------------------
Así !o proveyó y firma el MINI TRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, 
licenciado Francisco Octavio Escudero Contreras."----------------

comunico a usted para su conocimiento y efectos legales 
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OFIQIO 3575. SECRETARIO DE ·:~~ER-DOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. MEXICO, D.F. 

En los autos de la coritradicdón de tesis 2/2007, del índice de 
~ . . ~ ~· . 

este tribunal, relativa a la contradicción de tesis 48/2007-PS, del índice 

de la Primera Sala de la- Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

dictó un acuerdo que es del tedor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -" Toluca, Estado de Mé ico, a uno de junio de 9os mil siete. 
1 

A sus autos el oficio XX-230-P, del Secre ~rio de Acuerdos de 

la Primera Sala de la Suprem 

el cual comunica el acuerdo 

a Nación, mediante 

relativa al 

fecha en que fue dictada la §j~c- L_ria de dicho ju.icio de amparo, los -----------·-- -----· -- -.- ---~---"---
recursos materiales con que se co taban, no permitían la conservación 

..-"" ~ - ... 

de archivós -elect-rónicos,· por 1 que en ese amparo sólo-- existe 

constancia por impresiqn mecáni 

Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el agistrado José María Mendoza 

Mendoza, presidente del nal Colegiado en Materia Civil del 

Segundo Circuito, ante el s creta io con quien actúa, Licenciado 

Fernando Lamas Pérez. Doy fe. úbri 'as". 

Lo que comunico a usted ara los efectos legales consiguientes. 

Toluca, Estado deiM?~ico, a 1 de junio de 2007. 

El Secretano de A~~·erdos del Pnmer 
Tribunal Colegiado n Materia Civil 

del Segundo Ciicüi . 

Lic_ Fernando Lamb 

-' 
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En catorce de junio de dos mil siete, el Secretario de Acuerdos 
da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con el oficio número 3575, signado por 
el Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en oluca, 
Estado de México, recibido en la Oficina de Cerf i ación 
Judicial el día once del presente mes.- Conste. --- --- - ---

MéXico, Distrito Feder 1, a e t~de junio de dos mil 

siete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agréguese a los autos fectos legales a que haya 

lugar, el oficio número 35 ado por el Secretario de 

Acuerdos del Primer Trib Colegiado en Materia Civil del 

Segundo Circuito, con resid n ia en Toluca, Estado de México; 

visto su contenido de~ desprende transcribe el proveído 

de primero del mes que tr n curre, dictado en los autos de la 

contradicción de~shs 2/2 07 de su índice, por virtud del cual, 

el Presidente ~ cu rpo colegiado en mención, da 

cumplimien~~.)o orde~a o p r autos de la Presidencia de esta 

Sala de ve in¡ vde abril. y int uno de mayo del año en curso, y 

señala que en la fecha en u fue dictada la ejecutoria del juicio 

de amparo directo 872/1996, se utilizaba impresión mecánica, 

motivo por el cual no es posible contar con archivo electrónico. 

Acúsese recibo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En atención al comunicado de cuenta, con fundamento en 

el artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, ténganse por hechas las manifestaciones que 

refiere, para los efectos legales a que haya lugar dentro de los 

autos de la contradicción de tesis en que se actúa. - - - - - - - - -

Consecuentemente, al estar debidamente integrado el 

presente asunto y ser de la competencia de esta Sala el 
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conocimiento de la denuncia de contradicción de tesis de que 

se trata, según lo previsto en el artículo 21, fracción VIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con apoyo 

además en el artículo 197 -A de la Ley de Amparo, dése vista al 

Procurador General de la República por conducto del Director 

General de Constitucionalidad de dicha Institución, con copia 

certificada de las actuaciones respectivas, a saber: a) de la 

denuncia, b) de las resoluciones pronunciadas por los 

Tribunales Colegiados de Circuito de antecedentes y e) del 

acuerdo de veinte de abril de dos mil siete, a fin de que 

exponga su parecer dentro del término de treinta días, si así lo 

estimare conveniente. ---------------------- ----- -- -

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

25, fracción 11, de la citada_ Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, túrnense los presentes autos a la Ponencia del 

MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, para su estudio 

y en su momento, dé cuenta con el proyecto de resolución que 

corresponda.-------------------------------------

Comuníquese la anterior determinación a los Presidentes 

del Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia 

Civil del Primer Circuito, con residencia en esta ciudad. --- --

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~sí 1~ proveyó y firma ~ISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSIO DIAZ, Presidente -~ rimera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la NaJf a e cretario de Acuerdos 

que autoriza y da fe, ~ fÍci f7 

Contreras. - ---- - -- (; --

-\1 5 r\ r· ~ "'0."fl/ ~ -
0 n.» JL'vo __ ·)11 Por lis;-a de la misma 

fecha, sé TIOtificó el acuerdo ~q:fj 
;.os interosadnso Conste~ -~~ 

d 1 fecha antes Siendo las catorce horcs e a , 
mpa"' indicada y en virtud de no haber co-.- ' 

. ' . · notificaClones. 
ree1do los mteresados a o1r ~ . ,~-. · ·. clOn · lli 
se tiene por hecha dlCha P.~- V'_-/ ~ _ 

medi~ d~ ~1ª~ a~-z fé~ .. /rtú ¿___.. ~re m 

---------------

t._".,) ... 

~~ -~ 
.... ,, ' 
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fUu ;.Jv.!L1 [ -!.!J ~ /J!],CJKcrJ 

,:r bW.:!JUN.,g~ f 
1 ' ; '1 " ., 1 ~ if' •' ... , 'JJ:J'J Ji' ;',";'l?¡rjQilr-> .· 
,1. ' . ' v .. ,luH'. 't<ul~ ' . . ' 1 1 ., ... ~. • .. , ' . "" .... ,,1. . . . ,1 ~.. . 

', ,_ ~ __ : ___ ': '_b,,J¡JUL'Otü~~~ 
. --· ::::::=_~=-:-::.--=~-:._'_'.:.t¡t 
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En el expediente del número notado al margen, el Presidente de la 
Primera Sala, dictó el siguiente acu do: 

"México, Distrito Federal, a e torce de junio de dos mil siete/-----
Agréguese a los autos para os efectos legales a que ha a lugar, el 

oficio número 3575, signado por 1 Secretario de Acuerdo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil el Segundo Circuito, co residencia en 
Toluca, Estado de México; visto su contenido del qu se desprende 
transcribe el proveído de primero el mes que transe e, dictado en los 
autos de la contradicción de tesis 2 007, de su índi , por virtud del cual, 
el Presidente del cuerpo colegiad en mención da cumplimiento a lo 
ordenado por autos de la Presiden ia de esta ala de veinte de abril y 
veintiuno de mayo del año en curso, y señal qu~ la fecha en que fue 
dictada la ejecutoria del juicio de a paro irect~72/1996, se utilizaba 
impresión mecánica, motivo por el e al es posible contar con archivo 
electrónico. Acúsese recibo. ------- - ~---------------------

En atención al comunicado de uenta, con fundamento en el artículo 
25, fracción 1, de la Ley Orgánic d 1 Poder Judicial de la Federación, 
ténganse por hechas las manif enes que refiere, para los efectos 
legales a que haya lugar dentro e los utos de la contradicción de tesis en 
que se actúa. - - - - - - - - - -

Consecuentemente, 
asunto y ser de la compete 1a de est Sala el conocimiento de la denuncia 
de contradicción de ~esis e que se t ata, según lo previsto en el artículo 
21, fracción VIII, de I~Le Orgánica el Poder Judicial de la Federación, y 
con apoyo a¡e ás en e artículo 197 A de la Ley de Amparo, dése vista al 
Procurador ral de a República por conducto del Director General de 
Constitucional! ad de dicha lnstit ción, con copia certificada de las 
actuaciones respectiva , a saber: de la denuncia, b) de las resoluciones 
pronunciadas por los ribunales legiados de Circuito de antecedentes y 
e) del acuerdo de vein de abril e dos mil siete, a fin de que exponga su 
parecer dentro del térm1 o de tr inta días, si así lo estimare conveniente. - -

Asimismo, con ente en lo dispuesto por el artículo 25, 
fracción 11, de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
túrnense los presentes autos a la Ponencia del MINISTRO SERGIO A. 
VALLS HERNÁNDEZ, para su estudio y en su momento, dé cuenta con el 
proyecto de resolución que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comuníquese la anterior determinación a los Presidentes del Sexto 
y Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito, con residencia en esta ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Francisco Ost:~v,io Escudero Contreras."--------------------------

,,k.§)~~t~;4Tqynico a usted para su conocimiento y efectos legales a 
h _,_¡ (1'' . '·"-'' .•-o-;>¡ ... ;._'~ que FlYa' !:fgar:·.J;.,~~\.,¡¡-., 

~~ -~~t:g~\,?.<>~! \5 . . . . 
·:-! ·::·.·. . . ._>'·.:<o:;.-1 -)} Mex1co, D. F., a 4 d JUniO de 2007. 
'-\ :'::· ,: ~-·:;:~~i-~;i~!'EL SECRETARIO E CUERDOS DE LA 

• ~-·. '\ f - ·~ ·~. 

-~ . · : ,. \\Vj~_,:>, PRI RA SALA. 
~ ~ ·.~":~::;:"3-:2::~'1 

· .-' ~: LLC. FRANQI~GO OCTA 
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C. PRESIDENTE DEL SEXTO TRIBUNAJ;~u0~'~L'.~J. COQ"i']fJ ~!J · 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

1
1 -""'~"""U DJJ ~ itJ,ncg~..,-

PRIMER CIRCUITO. 1 v[;!J 

MÉXICO, D.F. / 1 t'{' ~~ J_I.!Ji2Wli * 
'~ :.-: ""~r"]-

. 1 . . .~ . ~~ d 1 f I{J ~ G 1 (') B 
_ ··:"~Vlr~~ 

. ._. .. ~-----=·"'~uf fJ e 8 4 
En el expediente del núm ro anotado al margen, ~1 Presidenlecte~a 

Primera Sala, dictó el siguiente a uerdo: ' 
"México, Distrito Federal, catorce de junio de s mil siete. - - - - - -
Agréguese a los autos p ra los efectos legale a que haya lugar, el 

oficio número 3575, signado or el Secretario d Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia vil del Segundo e· cuito, con residencia en 
Toluca, Estado de México; vi to su contenid del que se desprende 
transcribe el proveído de prime o del mes qu transcurre, dictado en los 
autos de la contrádicción de tes 2/2007, de u índice, por virtud del cual, 
el Presidente del cuerpo cole iado en m nción, da cumplimiento a lo 
ordenado por autos de la Presi encia d esta Sala de veinte de abril y 
veintiuno de mayo del año en e rso, y ñala quw_n la fecha en que fue 
dictada la ejecutoria del juicio am aro direct<f"872/1996, se utilizaba 
impresión mecánica, motivo _por 1 e 1 no es posible contar con archivo 
electrónico. Acúsese recibo. -·--- - --- ~---------------------

En atención al comunicado cuenta, con fundamento en el artículo 
25, fracción 1, de la Ley Orgáni del Poder Judicial de la Federación, 
ténganse por hechas las manif ·ones que refiere, para los efectos 
legales a que haya lugar dentro e 1 s autos de la contradicción de tesis en 

~'; que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· Consecuentemente, esta debidamente integrado el presente 

asunto y ser de la competenc· de es a Sala el conocimiento de la denuncia 
de contradicción de ~sis de que se rat~, según lo previsto en el artículo 
21, fracción VIII, de la Ley rgánica él Poder Judicial de la Federación, y 
con apoyo aie ás en el a culo 197- de la Ley de Amparo, dése vista al 
Procurador ral de la epública or conducto del Director General de 
Constitucionali ad de die a lnstituc ón, con copia certificada de las 
actuaciones respectivas, a aber: a) d la denuncia, b) de las resoluciones 
pronunciadas por los Tribun les Cole iados de Circuito de antecedentes y 
e) del acuerdo de veinte de ril de d s mil siete, a fin de que exponga su 
parecer dentro del término de inta as, si así lo estimare conveniente. - -

Asimismo, con fundame o en lo dispuesto por el artículo 25, 
fracción 11, de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
túrnense los presentes autos a la Ponencia del MINISTRO SERGIO A. 
VALLS HERNÁNDEZ, para su estudio y en su momento, dé cuenta con el 
proyecto de resolución que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comuníquese la anterior determinación a los Presidentes del Sexto 
y Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito, con residencia en esta ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Francisco Qctavio Escudero Contreras."--------------------------

/.L.~;;:~~!~' ~qmunico a usted para su conocimiento y efectos legales a 
queJiaya.lúgat,: ··r 

1 ,·1 . ' .. -.r ~~~~~ .. ··. . .. ; u ·.~ ..,., ' 
(l ~·> .. · ·~ ~' :·,,~ · México D F a 1 
r } ;¡ • -• . -..,. " ·' ' • ., 

:.,'·.:;;': : .. · .. ):·'· ;::· 'EL SECRETARIO 
e_~ ~~::~~L-~·. ·. :·.··.: PRIM 

. ~ •. -j-' 

d junio de 2007. 
CUERDOS DE LA 
SALA . 

.. ------------------------------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRIMER CIRCUITO. ftJ:,_,~~ f.~ ~ f:Jd10100·. 
MÉXICO, D.F. 

1~ 8 ·nuM 2M"7! 
tll~~~-- -"'~ 'k í 

~ 
PRílv1ERA SALA 
SECRETARÍA 
DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 
No. 48/2007-PS 

. · · - ·: T ~ ; ' :: fr~ }!l>tl' 
• 1 •r 

.,. . 
En el expediente del númer anotado al margen, 

Primera Sala, dictó el siguiente acuer • o: 
"México, Distrito Federal, a ca orce de junio de dos mil s· te. ---------
Agréguese a los autos para 1 s efectos legales a que aya lugar, el oficio 

número 3575, signado por el Se retario de Acuerdo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del S gundo Circuito, ce residencia en Toluca, 
Estado de México; visto su contenid del que se despr de transcribe el proveído 
de primero del mes que· transcurre, dictado en los utas de la contradicción de 
tesis 2/2007, de su índice, por virtu del cual, el P sidente del cuerpo colegiado 
en mención, da cumplimiento a lo o enado por utas de la Presidencia de esta 
Sala de veinte de abril y veintiuno d mayo de año en curso, y señala que en la 
fecha en que fue dictada la ejecutori del jui o de Wl'aro directo 872/1996, se 
utilizaba impresión mecánica,· motivo or el ual no eTposible contar con archivo 
electrónico. Acúsese recibo. "' '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En atención al comunicado de u nt~on fundamento en el artículo 25, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Pod ~udicial de la Federación, ténganse por 
hechas las manifestaciones que refier ara los efectos legales a que haya lugar 
dentro de los autos de la contradicció tesis en que se actúa. - - - - - - - - - - - -

Consecuentemente, al estar d bi amente integrado el presente asunto y OF. No. _ 
XXXI-219-P ~~~v~. · ,, ser de la competencia de ~a S la el conocimiento de la denuncia de 

· .,,_ \ contradicción de tesis de que ~ata, se ún lo previsto en el artículo 21, fracción 

~1CIA! DE 1) 

· ~TE DE J.USTK: 

1 VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ju icial de la Federación, y con apoyo además 
en el artículo 197 -A de~ Ley de Am aro, ése vista al Procurador General de la 
República por conducta del Directo Ge eral de Constitucionalidad de dicha 
Institución, con -~~a certificada de la act cienes respectivas, a saber: a) de la 
denuncia, b) d~ resoluciones pron cia as por los Tribunales Colegiados de 

. Circuito de antecedentes y e) del acuer d veinte de abril de dos mil siete, a fin 
· ·., de que exponga su parecer dentro del te . no de treinta días, si así lo estimare 

·-:rARIADEAc: _. - conveniente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
];!.AP~~mA~- - Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, fracción 11, 

de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, túrnense los 
presentes autos a la Ponencia del MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, 
para su estudio y en su momento, dé cuenta con el proyecto de resolución que 
corresponda.-------------------------------------------------

Comuníquese la anterior determinación a los Presidentes del Sexto y 
Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito, con 
residencia en esta ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 
el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Francisco Octavio 
Escudero Contreras." -------------------------------------------

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lug?~;;~N~~:¡::_:: ;;--., 

_,~r! /:.~,;:~s:~~~h:::: -~~--
::/ ~-,;;··~"'il~;t,;".~-\-, Me'x,·co D F a 

1 t-:-•} ,t.l, ;} ~ 1(¡ ' 1 • • ' 

;, J c.:;;r-;' .. ,,_t; ""; EL SECRETARIO 
··-· 1, -.,1 - ... •' \' ,.. t, ~ 
'~ ~,o·<·:t··.~~~L,~ -i\nl t' PRI . ;j ~':'? -?• :· --~q\\_~:r.~· .. ·~·~·~J 

~b~'~;;~:~; 

4 e junio de 2007. 
E ACUERDOS DE LA 

SALA . 
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C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTITUCIONALIDAD. 
PRESENTE. 

En el expediente del número anotado al mar6en, el Presidente de la 
Primera Sala, dictó el siguiEnte acuerdo: 

"México, Distrito F~deral, a catorce de ju io de dos mil siete. -----
Agréguese a los a_f.tos para los efecto legales a que haya lugar, el 

oficio número 3575, signado por el Secr ario de Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Ma~~eria Civil del Se ndo Circuito, con residencia en 
Toluca, Estado de Méxi o; visto su e ntenido del que se desprende 
transcribe el proveído de rimero del es que transcurre, dictado en los 

PF<.\t!:ERA SALA 
SECRETARÍA 
DE ACUERDOS 

autos de la contradicción Itesis 2/2 7, de su índice, por virtud del cual, 
el Presidente del cuerpo colegiado en mención, da cumplimiento a lo 
ordenado por autos de la reside cia de esta Sala de veinte de abril y 
veintiuno de mayo del año n cur o, y señala qu~ la fecha en que fue 
dictada la ejecutoria del ju io d amparo directcJ 872/1996, se utilizaba 
impresión mecánica, motivo por el cual nJtes posible contar con archivo 
electrónico. Acúsese recibo. - - - - - - - - - .!'""'- --------------------

En atención al comuni o de cuenta, con fundamento en el artículo 
25, fracción 1, de la Ley Or 'nicª ~el Poder Judicial de la Federación, 
ténganse por hechas las m nifesWones que refiere, para los efectos 
legales a que haya lugar,·den o de los autos de la contradicción de tesis en 
que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consecuentemente, estar debidamente integrado el presente 
asunto y ser de la compete cia de esta Sala el conocimiento de la denuncia 
de contradicción de tli._sis q e se trata, según lo previsto en el artículo 
21, fracción VIII, de la1..ey rg 'nica del Poder Judicial de la Federación, y 
con apoyo a"'s en el a ícu o 197 -A de la Ley de Amparo, dése vista al 
Procurador al de la ep blica por conducto del Director General de 
Constitucionali ad de di ha nstitución, con copia certificada de las 
actuaciones respectivas, sab r: a) de la denuncia, b) de las resoluciones 
pronunciadas por los Trib nale Colegiados de Circuito de antecedentes y 
e) del acuerdo de veinte e ab il de dos mil siete, a fin de que exponga su 
parecer dentro del términ de t einta días, si así lo estimare conveniente. - -

Asimismo, con fu da ente en lo dispuesto por el artículo 25, 
fracción 11, de la citada L y O gánica del Poder Judicial de la Federación, 
túrnense los presentes a to a la Ponencia del MINISTRO SERGIO A. 
VALLS HERNÁNDEZ, pa u estudio y en su momento, dé cuenta con el 

::;2 a proyecto de resolución que rresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r~ ··'""'=-·- ~r ; Comuníquese la anterior determinación a los Presidentes del Sexto 
~ ~J ~ ~ ~: -~ y Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
¡:y.:¡:-.. ~,,_\.. r-... ·-~ l ~. e· r Circuito, con residencia en esta ciudad. --------------------------C!J ·--:;:, .. '-\...o -rcr::g:-1 . , 

:::_" •• P>A o =.: -:; 1-· · Not1f1quese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-<!~ ) ~ 'j N """'-"1. -· - , , , , 

:-~ ¿.:;_: f.'_ z ~ ~ t:l . Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSE RAMO N COSSIO DIAZ, 
t~; 2~3 .! • ~ ~ !J 2? g· } Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
5:~ "";¡~'-m ·:¿ ~ ~- 'J Nació~, ante el. Secretario de Acuerd~s que autoriza y da fe, licenciado 
, .. • --l ,,_ J')a ~ · Franclsco•.Gletavlo Escudero Centre ras. --------------- ---- --- ··---, .•.• , ··. . ~ . .:e , ,,,z;¡¡;;t.,.~"'' ~rnt> 

f~ ~ ~ ·1. _ _ __ ;;] ~ ~ -:~:?&""!~$, · ~"'"~ ;·~_unico a usted para su conocimiento y efectos legales a 
C"".,:) ·• ... , · ", ••. < V) o queJ,I;ta~a~.l. ~ 
'6::; ( ··~ ·-- "') ~ '~ CJ]l?t ~ . : ~·-~ 
,..., /, ¿ __ . ""· ~-~:: C!:: /1 ~- '\1.-:::;,) 1.':·2'' \!) 
~ lk--~--- ..,. - ~ ~ 't\. ~~, ... ,.,, :, ' f-JJ ' . 

--.!'~·~='-'""<~ Cl' • ._-; ,¡,,._,. ·· ... · .. :-~:-·~:,:¡ .. ~- Mex1co D F 
~."3~ "'ll!.~.;~~:::·r"':·~~~~~·-.}~,~: ' · · 
>-:~J{:x;~;t~:..i··~*?~c'l'/ EL SECRET R 

..,'tí\~·(;?~·.;;\.J<f~·· · Rl 
.:;(lÍ)~¡,._zy_¡;_~~ ,. 

~·~'i..j10 

- ~l~ E; RE M A C O kt 'f B D " 

<J'nCU.í. DE X..i4, .E>Il~CJ:C;.;~ 
'm'Ji;TA&UA CI?.I@9~Rf-\INCISCO OCTA 

{):,:;;• A D ~La 

a 14 de junio de 2007. 
DE ACUERDOS DE LA 
ERA SALA . 

ESCUDERO CONTRERAS 
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PODER jDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007 -PS. 

En México, Distrito Federal, a quince de junio de 

dos mil siete, el suscrito licenciado Francisco 

Octavio Escudero - Contreras, Secretario de 

'· Acuerdos de la Pri' era Sala de la Suprema Corte 
' 

i 

de Justicia de la N ción,/C E R T 1 F 1 CA: Que el 
1 

/ 
plazo de treinta íaj concedido al Procurador 

General de la Re Óblica, mediante acuerdo de 

catorce de junio del ño en curso, para que exponga 

su parecer relación con la presente 

contradicción, establecido en los 

artículos 24, fra ción 111, 29, fracción 11 y 197-A, de 

ho funcionario fue notificado 

mediante el ofici ero XXXI-216-P, recibido en 

las oficinas Dirección General de 

Constitucionalidad el día quince del mes en curso; y 

que. deben descontarse de dicho cómputo los días 

dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta 

de junio; primero, siete, ocho, catorce y quince de 

julio; cuatro, cinco, once y doce de agosto de dos 



----- ---------------

2 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007-PS. 

mil siete, en atención a que corresponden a los días 

sábados y domingos, respectivamente, inhábiles en 

términos del primer párrafo del artículo 23 de la Ley 

de Amparo, así como el primer período de receso 

de dos mil siete, de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que transcurre del dieciséis al treinta y 

uno de julio próximo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 3° de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 286 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, conforme al numeral 2° de la Ley de la 

Materia. Doy fe.-- ----- - ---- ------------ -

' 1--

' ! .·( .. / . ' 
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CORTE DE JUST1Ci7i=:DE LA NACI~N ~: .::.~; C(_ ... Jr¿¡t.,_ 

. ACUSE DE RECIBO 12249 
EXPEDIENTE: C.T. 48/2007-PS 

TOLUCA, EDO. MEX. C. 
,....r,nr~ , ...... ,r.,~r DE LA ADMON. El--__ -+-"----'---=~-'---'---7---

\ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

PALACIO DE JUSTICIA, AVENIDA 
NICOLÁS SAN JUAN NÚM. 104, COL. '} 
EXRANCHO CUAUHTÉMci'C. TOLUC:: 
MÉX. C. P. 50010. 

l• 

(FIRMA DEL EMPLEADO DESPACHADOR) (FIRMA DEL DESTINATARIO O DEL REMITENTE POR DEVOLUCIO 
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~-SUPREMA CORTE DE "/ESTICIA DE LA NACIÓN 

·~~\;\\ ACUSE DE RECIBO 
"'-'''..~.va_,, ~:ki\tP EXPEDIENTE: C. T. 48/2007-PS _ 14 2 9 0 

/ <fi-; ~e>F..IciNA DESTINARlA TOLUCA, EDO. MEX. 
1
.:::¡" .. r ...-e . ---e. 'k-4 .... e-ro · 

•r / óf~·.Jf~.';pNCIA DEPENDIENTE DE LA ADMON. El\------+-------1'------
. , / '' $li!{!pNTENIDO 

·: ):· ~~~;~ r-e--"-·~·:+-~,~·· :;:a':~,_,· 'f-~_EES.....:.C_RI_PC-=IO..=-N~D-=E=--L.:c:A~PIE=-Z.,-A_S_OB_RE_C_H_I_C_O ___ ---\------cf-r-----:::c-::-::-=-~-,---=-:-----, 
, ':.. '· _-;· 4::/ VALOR VALOR OFICINA DE SERVICIÜ·3 DIREC S J - 17 

· PESOi;) POR COBRAR SEGURADO SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEL 
OS 0Rs: ESOS TVS. ESOS CTVS. JOSÉ MA. PINO SUÁREZ No. 2 06065 MÉ 

í\. 
' ' ·- , .... 
• 

DESPACHADA DE O.S.D. J-17 

1 9 JUN 2007 

SUPREMA CORTE 
C,P 06069 MEXICO O F 

(FIRMA DEL EMPLEADO DESPACHADOR) 

PRIMER TRIBUNAL COLEIGADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

(FIRMA DEE'DESTINATARIO O DEL REMITENTE POR DEVOLUCIO 
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SEÑOR MINISTRO 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSTITUCIONALIDAD 
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
CONSTITUCIONAL 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007-PS 
=-----= ""'""" .. -"""'~~-, 

OFICIO: DGC/DCC/988/2007 / 

éxico~ D. F., a 12 de julio de 2007 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA D.E LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA \ÑACIÓN 

PRESENTE. \ // 

\ 
·"\~~LEJANDRO FABIAN CORDERO ES "~l~10NA, Agente del Ministerio 

.;~úblico de la Federación, designado para in rve1hr en el presente asunto por el 
··'-Director General de Constitucionalidad. li cncia~o FERNANDO MENDOZA 

, '"tqNTRERAS a través del oficio SJÁll GC/~5312007, de XX de junio de 
__ 2?_9), documento que adjunto al presente; de cm}formidad con lo dispuesto por 
~;)p~;,:rmmerales 102, apmiado A, párrafo cua o, dd la Constitución Politica de los 
,f~s,I;ados Unidos Mexicanos, 197 -A de la Le Re~ilamentaria de los Artículos 1 03 
--y.~ 107 de la Constitución Política de los Est dos/Unidos Mexicanos (en adelante 

referida como "Ley de Amparo"), 3 y 1 O, fr ci 'nes IV y IX, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 3 , fracción III, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada y Décimo del Acuerdo A/066/03 emitido por el 
Procurador General de la Republica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federa.ción el 24 de julio de 2003, comparezco ante ese Máximo Tribunal de la 
Nación para formular la opinión institucional, previa la exposición de los 
siguientes: 

-----------
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r'RClC:LHli~C!1~H~IA GENEtlft.~ 

Clt :.A 
REfl~tlliCA 

Antecedentes 

Contradicción de Tesis 48/2007-PS 

El 15 de junio de 2007, se dio vista al Titular de la Procuraduría General de la 
República, mediante oficio XXX:I-216-P, del proveído dictádo el 14 del mismo 
mes y año, acompañando a dicha noti 'Icación copia 1 oficio por el que se 
denuncia una posible contradicción de t sis, por lo que tento a lo anterior, vengo 
a desa~10gar, en tiempo y forma, el r querimiento fectuado por ese Máximo 
Tribunal del país, en términos de lo ispuesto p r el artículo 197-A, primer 
párrafo, de la Ley de Amparo. 

La denuncia de contradicción de te is pro iene de parte legítima, pues fue 
formulado por los Magistrados integrant de Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, qui n tienen- fa~uifad para ello, de 
conformidad con lo establecido en los r ículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos y 197-A de la Ley de 
Ampar~. 

">\.·.~. 

"~·:\ . ( 
. ,•. 

· -Crherios en discrepancia 
. t'• 
t•'-' 

.· .';";-~_/' 

~·Y..~a pósible contradicción de tesis se originó n e los criterios sustentados por el 
,. ;-~S~p.H:I:ho Tribunal Colegiado en Mat~~~ip Civ · el Primer Circuito en contra del 
-~or los Tri~una.le~ Colegiado~o~e Materi~ Ci:ril del Pnmer Circuito 

· ~~?tero en Matena C1vil y de Trabajo del Segundo C1rcmto. 

-.K El supuesto punto controvertido radica en determinar si el contrato de ~G}jJ'-

j 
! 

sesión de derechos otorgado por quien dice ser dueño de un inmueble puede o no 
constituir un título subjetivamente válido, para acreditar la posesión del mismo 
en carácter de dueño o propietario, y en consecuencia~ si procede o no la 
prescripción adquisitiva. 

~(~ l. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito sostiene "/ 
que el contrato de sesión de derechos otorgado por quien dice ser dueño de un 
inmueble puede constituir un titulo subjetivamente válido, para acreditar la 

2 
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Contradicción de Tesis 48/2007-PS 

posesión del mismo con el carácter de 
procedente la prescripción adquisitiva. 

ia, es 

El órgano jurisdiccional estableció su 
173/2007, por io que sólo se transcribe 
considerando Quinto de la sentencia citada. 

ver el amparo directo 
aquí concierne del 

CONSIDERANDO: 

QUINTO.-

"· 

W:.'\:-
~~ .~ ', ~ \ 

~:·, · .':: ' a Jo que 
t'f: ;:· · idóneo para 
¡-,::---"/.; 

j!)' acreditar que ia posesión que la quejosa e· el inmueble, es con el 
. . i carácter de dueña o propietaria del mismo, un jurídico a través del 

!.Mi~:~·~.:;,;: cual el cedente transmitió ilimitativamente la dad de los derechos de 
·T!Ct4 f'::: V3 . '·: -"J-; ~ 

~!:C~ ;~V.:../.Propi~dad qu~ tenía sobre el in~ueble y, adem?s, ,r~vcla Q_!Je su posesión no_ 
~.¡" J~ smo que tuvo su ongen en un acto JUfldJco. 

De manera que, si la persona por virtud de un contrato traslativo de dominio, 
recibe el inmueble de quien cree que es propietario del mismo, es dable 
sostener que la posesión que ejerce sobre el bien inmueble es con el carácter 
de popietario, porque el carácter irregular del contrato no es un fundamento 
para adquirir el dominio de una finca, sino que éste se encuentra en el propio 
Código Civil, que es el que regula la adquisición positiva de la propiedad de 
los inmuebles por el abandono del propietario, pues el contrato sólo pone de 
manifiesto que la posesión no se disfruta en forma derivada. 

3 
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Contradicción de Tesis 48/2007-PS 

PRO-CL:RMJ.l.JRIA GC:i\ERM 
DE Lf:\ 

RENJBLIC!l. / 

-~ 

1 
' 

El anterior razonamiento dio origen a la tesis aislada pen ente de publicar 
cuyo rubro y texto es el siguiente: 

CESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL CO TRATO S TRANSMITEN 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE N BIEN MUEBLE, ESTE 
CONSTITUYE UN TÍTULO SUBJET V AMEN ' VÁLIDO PARA 
ACREDITAR LA POSESIÓN EN CO CEPTO DE PROPIETARIO. 
Si en un contrato de cesión de derechos una de las artes transfiere a otra sus 
derechos, ello implica que la propiedad d la e sa u objeto que eran del 
cedente pasan a formar parte del patrimonio del esionario, quien la recibe y 
la incorpora a su esfera de dominio. Dada la es ecial naturaleza del contrato 
de cesión derechos, es dable señalar que se r a de un contrato consensual, 
que puede adquirir modalidades diversas en nción de la causa-fuente que 
lo origine o según los términos en que se ~cte. Es decir, si la cesión de 
derechos es a título oneroso, podría figurar 1 contrato de compraventa, si 
existe un precio cierto en dinero a cam' i del derecho cedido; o una 

~ donación, si se celebran a titulo gratuito; e su caso, una permuta si las 
~ partes acuerdan dar una cosa por otra. Por as 1 zones expuestas, el contrato 

·\ \~ de cesión de derechos puede constituir un ítul subjetivamente válido, para 
~)1.., \ hace¡ creer, fundadamente al cesionario que es apto para transmitir la 
·;~ 'f~ propiedad y, como consecuencia de e!io, que e posee el inmueble con el 

j ' . carácter de. propietario. \' l· l. '\l, 

.: !;L1ti // 10 
::~:!!~Por su parte, los/Tí·ibunales Colegiados Sexo en ~Iateria Civil del Primer 

. ~~~uito y Primer6 en Materias Civil y e raba jo del Segundo Circuito, 
coinciden en sostener que el contrato de sesi e derechos otorgado por quien 
dice ser dueño de un inmueble no constituye un ' ulo subjetivamente válido, para 
acreditar la posesión del mismo en carácter de dueño o propietario y por tanto, es 
improcedente la prescripción adquisitiva. 

a) El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
sostiene que el contrato de cesión de derechos no es un título subjetivamente apto 
para acreditar la posesión a título de dueño. 
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Dicho órgano colegiado plasmó su criterjo al resolver el · 
directo 3256/2004, por lo que sólo se transcribe la parte que 

cio de amparo 
concierne del 

considerando Sexto de la sentencia aludida. 

CONSIDERANDO: 

SEXTO.-

En estas condiciones, si la propietaria actora y 
sostuvo que los inmuebles fueron adjudicados a v."'"''"''"~' 
natural, sin embrago también sostiene, en el 
obtuvo mediante cesión de derechos de 

sucesión de 
derechos al 

demandados el .-. ..... ,t .. .,t.-. 

contrato de promesa de venta, que se 
derechos a la hoy quejosa, y el que es base de 

\; no puede sostener que la testimonial acredita 
' el referido contrato privado. 

Se dice Jo anterior, toda vez que en el e''""'-"""!''" 
no constan los elementos esenciales de 
susceptible de transmitir la propiedad de las 
compraventa, permuta, donación, dación de 
virtud pudiera arribarse a la convicción de que 
el bien a usucapir, a título de dueña. 
En ese contexto, son inoperantes todos los 

------....:__.----· . -- ----· ·-

persona 
menciOna que !a 

hizo transmisión de los 
sin que se acredite el 

el diverso de cesión de 
intentada, por lo que 
posesorio junto con 

indicado instrumento, 
acto jurídico que sea fl 

como p~diera ser una ~f 
uso, etcetera, en cuya~ 

efectivamente posee 

aduce gue el multireierid~_COf!V_~ni_Qde c~sión 

acredÍtir la posesióna título de dueño, q.Úc ad 
acción intentada; así como la testimonial que aduce 

en los que !_§:~~josa 
os, es apto para 
elemento ·ae la 

Dicho razonamiento dio origen a la tesis aislada I.6o.C.340 C, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXJ, febrero de 2005, 
página 1660, de rubro y texto siguiente: 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. A TRAVÉS DE ÉSTE 
NO SÓLO PlJEDEN TR<\NSMITIRSE DERECHOS PERSONALES, 
SINO TAMBIÉN DERECHOS REALES. La cesión de derechos es un 
acto jurídico que en la cotidianidad se constituye como un continente, 
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1 

susceptible de ser llenado o colmado con diverso e ntenido. Es cii·, se 
trata de un acto formal cuyo contenido material se erá regulad , no tanto 
por las normas especiales que se contienen en la ley ara tal efe to, sino por 
las reglas del diverso contrato cuya apariencia o urre y s' o de manera 
aislada podrán aplicarse las normas específicas que las rigen. Así, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2031 del Có igo Civil para el 
Distrito Federal, a la cesión de derechos, en cuant al co tenido material de 
dicho acto continente, le serán aplicables las norm s de diverso acto con el 
que se asemeje o guarde mayor identidad. Por end . 1 cesión de derechos, 

-----r-~----~----~ dado su carácter mimético, es un acto .illrídico_ = &Y~ para la 
tran.§.!J1Í.SÍón_d_e derecl]os, tant?._ J2.~~Q.naLe.s~~,como;. ~alg,s, acorde con las 
facultades y obligaciones que-a cargo del cedente cesionario, deriven de 
dicho pacto en cuya regulación deben atenderse las sposiciones legales que 
normen el diverso acto que informe su contenid 1 aterial y respecto del 
cual guarde cierta similitud, semejanza o identidad. 

, _ b) Por su parte, el Primer Tribunal Cole iad en Materias Civil y de 
.!'-, 

'iT~~bajo del Segundo Circuito sustentó que el cont ato de cesión de derechos, no 
~~·,.'·P~ tí~ulo subjetivamente apto para acreditar la osesión en concepto de 
wr~pletano. 
;:.:,-- ~? 
f~/ +" Tal órgano colegiado anotó su criterio al r ol er el juicio de amparo 
.~41~: • ·tm 872/96, por lo que sólo se transcribe la p rt que aquí interesa del 
~~=,-·- :, ;.. rando Cuarto de la sentencia aludida. 
r~ ,t 

.JIÍ 

CON"IDERANDO: 

CUARTO.-Es fundado el cuarto concepto de violación que se hace consistir 
en la infracción al artículo 781 del Código Civil y a la contradicción de tesis 
13/94, por que la Sala estimó incorrectamente que el documento base de la 
acción principal es un título suficiente para usucapir el inmueble en 
cuestión, siendo que tai documento es un contrato de cesión de derechos que 
no es de los que considera la ley civil como traslativos de dominio y que 
ante ello tal doc.umento __ ll_Q_.QPIJ§.titux~ UD._ d_oq.I!Ilento _ _gQ1:Q,l2ª!.a __ pQ.seer en 
conéepto_ c}__e_0:QJ2~Q, __ tal y como Ío ~~¡g~¡-;-~ontradicció~ de tesis citada. 

""-=-=------
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La facultad que tiene una persona llamada acree 
llamada deudor es un derecho personal, que tm 
nombre de obligación. 

r para exigir de tra 
ién se conoce on el 

El anterior criterio fue plasmado en la te is aislad II.lo.C.T.82, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su G ceta, to o IV, octubre de 1996, 

1 /¡ 
l! J 

1 

página 585, cuyo rubro y texto el siguiente. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EL CONT 
DERECHOS, NO ES APTO PARA ACREDIT 
CONCEPTO DE DUEÑO". La facultad que ti 1 e una persona llamada 
acreedor para exigir de otra llamada deudor es derecho personal, que 
también se conoce con el nombre de obligació Una de las formas de 
transú1isión de los derechos personales es la cesi' de derechos o créditos, 
regulada por el Código Civil del Estado de M ' i o, en sus artículos del 

"' 1858 al 1886. En cambio, el poder jurídico direct e nmediato que tiene una 
-~- ~-persona sobre una cosa para su aprovechamiento co ómico total o parcial y 
~~\ _ . con exclusi~n. ~e terce;os co?stituye Jo que se e ~e como derechos reales 
-~~ ~~ : y la transmision de estos tiene dos fuentes, s gun lo sea la muerte del 
j)Cf \ propietario la que la origine y entonces será 1 suc sión testamentaria o 
.?~ tl¡ intestamentaria la que rija la transmisión del do inio bien por actos entre 
· · vivos mediante contratos traslativos de dominio, om son la compraventa, 
JD';;í'.~- permuta o donación. Por último, cuando es el el que interviene, 
.;;', .. :.r _ puede ser la adjudicación, el decomiso o la exprop'ació las que efectúen la 
~ ' • transmisión del patrimonio. Así, cuando se invoca co o causa generadora 
~... ,. de la posesión como elemento de la acción de usu a ión un denominado 

contrato de cesión de derechos, celebrado entre el actor y el causahabiente 
del demandado, entonces, el documento que contiene la cesión de derechos 
no es traslativo de dominio sino en todo caso de derechos personales que 
tuviere el cedente respecto del dueño del inmueble, que es el demandado en 
la acL.ión de usucapión. De modo que si Jo que se exige en la acción es que 
la causa que revele y acredite el actor es que tiene una posesión material en 
concepto de dueño, ello no se obtiene de una cesión de derechos, porque 
ésta sólo se refiere a derechos personales u obligaciones y no a derechos 
reales; por Jo cual la parte actora, si bien revela y demuestra la causa 
generadora de su posesión, con ello denota que pudo tener o tiene un 
derecho de crédito que le transmite su cedente frente al supuesto deudor de 
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Procedencia de la contradicción 

inexistente, en atención a 
tesis de jurisprudencia 

Federación, tomo XIII, abril 

La presente denuncia de contradicción de tesis r sult 
que no satisface los supuestos previstos e 
P./J.26/2001, visible en el Semanario Judicial de 1 
de 2001, página 76, cuyo rubro y texto es el siguie 

CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUN 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS CIA. De conformidad 
con lo que establecen los artículos 107, fracción X ll, primer párrafo, de la 
Constitución Federal y 197-A de la Ley de Am ar , cuando los Tribunales 
Colegiados de Circuito sustenten tesis contra ict rias en los juicios de 

....nn~ _ amp'U"o de su competencia, el Pleno de la Supr ma Corte de Justicia de la 
)~· ~<-!':·:t-·" Nación o la Sala que corresponda deben decidir uál tesis ha de prevalecer. 

·~~)1~\~,~~hor~ b~en, se entiende que existen tesis contra icto ias c~an~o ~o?curren 
· '.\;,'. ~~s s1gmentes supuestos: a) que al resolver s negociOs JUndiCos se 

:~ __ ,_ :~,~-" -~~xaminen cuestiones jurídicas esencialment ig alés y se adopten 
~ · { :~ 'posiciones o criterios jurídicos discrepantes; ) q e la diferencia de 
·~~- ' criterios se presente en las consideracio es, razonamientos o .. 

JICIALDÉtAr-·- ,in:f.e:J.~ retaciones jurídicas de las sentencias res ec 'vas; y, e) que los 
>RtEDEJUSTtell :>~ '·'dis _ tos criterios provengan del examen de los mis s elementos . 
. ~ETARIAOEAC·- .J~ .-
JiLAf'RI~\E~s.AJ-!}J .. 

Es decir, para que exista una contradicción de tesis es necesano que se 
actualicen los siguientes supuestos: 

a) Que al resolver los negocios se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; 

b) Q~1e la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas, y 
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e) Que los diferentes criterios provengan del examen éle los mismos 
elementos. 

Sin embargo, en el caso a estudio, no actua zan íntegramente los 
presupuestos citados, convencimiento al que se a iba con base en las 
consideraciones siguientes: 

Esta Representación Social de la Federac ón considera que no existe la 
contradicción de tesis, ya que si bien es cierto 1 p oblemática analizada en las 
ejecutorias transcritas, se avocan a determinar i el contrato de sesión de 
derechos otorgado por quien dice ser dueño de un i mueble puede o no constituir 
un título subjetivamente válido, para acreditar la p sesión del mismo en carácter 
de dueño o propietario, y en consecuencia, si ocede o no la prescripción 
adquisitiva, no menos cierto es que los tribunal esolvieron cada uno de los 
asuntos en pmiicular de acuerdo a las situaciones es ecificas y particulares que 

.g~~ presentaron en cada uno de los juicios. ""'( C· 

~;,,~ En efecto, de la lectura de la sentencia die ad por el Séptimo Tribunal<'\ 
~?\egiado en Materia Civil del Primer Circuito, se advierte que llegó a la 
~;e±érminación de que el contrato de sesión de dere os otorgado por quien dice 
etfl:"s'er dueño de un inmueble puede constituir un título ul:f etivamente válido, para 
eLAf!~J;.e~d:itar la posesión deJ mismo con el carácter de r1 pietario o dueño y en 
~snciAeb'rtsetfuencia, procede la prescripción adquisitiva. Esto es así, porque conoció de 
~~:n°~asunto en el que la quejosa para acreditar su acción principal ap01ió como 

prueba el contrato de cesión de derechos que celebró con la persona que había 
comprado el inmueble a la empresa demandada, lo cual de igual forma se 
demostró con el contrato de compraventa correspondiente. 

Por tal motivo, dicho órgano jurisdiccional determinó que el contrato de 
sesión de derechos era un título subjetivamente idóneo para acreditar que la 
posesión que ]a qu~josa ejercía sobre el bien inmueble era con el carácter de 
dueña y propietaria del mismo, toda vez que quien otorgó el contrato de cesión 
de derechos a la quejosa fue en este caso el propietario del bien inmueble quien 
tenía la facultad de hacerlo. 

9 
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Por su parte, los Tribunales Colegiados exto e Materia Civil del Primer 
Circuito y Primero en Materias Civil y de- fal) o del Segundo Circuito, 
coinciden en sostener que el contrato de sesió de erechos otorgado por quien 
dice ser dueño de un inmueble no constituye un títu subjetivamente válido, para 
acreditar la posesión del mismo en carácter de ue o o propietario y por tanto, es 
improcedente la prescripción adquisitiva. Est es así, porque conocieron de 
asuntos en los cuales al demandar los quejos s la prescripción positiva para 
acreditar su acción exhibieron sus contratos de esión de derechos, sin embargo 
éstos contratos fuero otorgados por quienes no dían cedérselos, pues el asunto 

\~(. 

que conoció el Sexto Tribunal Colegiado en teria Civil del Primer Circuito, 
correspondiente al amparo 3256/204, únicame te e había celebrado una promesa /
de compraventa verbal que jamás se llegó a e nc- etar por tanto, quien cedió los 
derechos del inmueble no podía hacerlo y en ons cuencia, ese contrato no tenia 
validez alguna. 

~En tanto, en el asunto conespondiente 1 ar paro directo 872/96, del que 
~ _'\ noció el Primer Tribunal Colegiado en Mat ia ivil y Laboral del Segundo ,, ~ 
~1~ cuito, ~e celebró un c~ntrato v~rbal de cm · ra ent~, e incluso, se hizo _un 
''it®go parcial, pero en razon de qmenes pretendan realizar la compra del bien 
!~iúnueble no cumplieron con lo pactado de maner erbal con los vendedores ,se 
;;~ cancelü la operación y no se le otorgó documento alguno a los presuntos 
\FED~irentes y por tal motivo el tribunal resolvió en el sentido que lo hizo, pues no 
IADé'LS~o~redito con documento alguno que quien cedió los derechos del inmueble 
;~~~p~ / . d 1 . . c. 1 d h 1 ~J).arena e ::1. controversia tuviera .tacu ta para acer o. 

·"' 

De ahí que no se cumpla con el requisito exigido por el inciso a) de la 
jurisprudencia P./J.26/2001, emitida por el Pleno del Máximo Tribunal para que 
se de una contradicción de criterios entre los tribunales mencionados, por tanto, 
debe concluirse que siendo diversos los supuestos de donde partieron los 
aludidos órganos jurisdiccionales, conlleva a sostener que las posibles 
diferencias emanan de la pluralidad específica de los asuntos de origen. 
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En conclusión, los Tribunales Colegia bs analiz ·ron supuestos diferentes y 
cada uno resolvió con base a la problemátic que le~. e planteada, por ende, en el 
caso no se surte el requisito de existencia e la co radicción de tesis, relativo a 
que se aborde el mismo tema jurídico a la z de 1 mismos elementos. 

1 
// 

En esa tesitura, esta Representaci' So . al de la Federación, no observa 
que un tribunal afirme lo opuesto del ot o, p r el contrario, las diferencias que 
pudiesen existir, obedecen al caso concre o a alizado por cada uno de ellos, sin 
que ello signifique de ninguna manera, q e xista la diferencia de criterios que 
nos ocupa. 

En apoyo a lo anterior, se cita la juris udencia 2a./J. 24/95, sustentada por 
la Segunda Sala de ese Máximo Tribunal, e1 itida en la novena época, localizable 
el Semanario Judicial de la Federación y u Gaceta, tomo JI, Julio de 1995, 
página 59, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES NEXISTENTE SI LOS 
CRITERIOS DIVERGENTES CUESTIONES 

'"(t~ ESENCIALMENTE DISTINTAS. Para qu s configure la .contradicción 
·· de tesis a que se refiere el artículo 197-A de 1 L y de Amparo, es menester 

que las resoluciones pronunciadas por Jos Tr,.bunales Colegiados que 
sustenten criterios divergentes traten cuestio s jurídicas esencialmente 

·iguales; por tanto, si la disparidad de criterios pro iene de temas diferentes, 
la contradicción es inexistente. ¡ 

\ 

'Por todo lo anteriormente expuesto; 

PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, en términos del 
presente escrito con el carácter que ostento, exponiendo el parecer institucional 
en relación con la denuncia de contradicción de tesis 48/2007-PS. 

' 
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SEGUNDO. Dictar la resolución correspondie te e el sentido de que es 
J.yexistente la pontradicción de tesis entre el cri erio ustentado por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Ci uito y el sostenido por los 
Tribunales Colegiados Sexto en Materia Civil d 1 rimer Circuito y Primero en 
Materia Civil y de Trabajo del Segundo Circuito. 

TERCERO. Ordenar se me expida copi~~rtific da de la resolución que se dicte 
en la presente contradicción de tesis, autoriza o ara recibirla a los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, Dolores Sá chez Camarilla, Mireya Rojas 
Estrada, Verónica Guerrero Segura, Elvira R mír z Vázquez, Gabriela Velasco 
Parías, Laura Patricia Luna Sánchez Galán, edro Jesús Torres Salazar, José de 
Jesús Alain Serrano Águila, Alejandro Fabiá ~or ero Escalona, Pedro Sauceda 
Hemández, Israel Franco V ázquez, y a los lic nciad s José Alfredo López Parra, 
Jaime Enrique Franco J\1artínez. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Ree ec ión." 

El Agente del Ministerio Público de a Federación 
/,? 

' / / / 
J/ 

1 .' 
! 

Lic. Ale]· andro Fá,bián Cordero Escalona 
f 

í/ (; 
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t:::J Dirección General de Constitucionalidad 
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Oficio SJAI/DGC/653/2007. 

LICENCIADO 
ALEJANDRO FABIAN CORDERO ESCALONA 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
/ REPÚBLICA 

/ 

, D. F., a 18dejuniode2007. 

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 102, partado A, párrafo cuarto, 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano , 3 y 1 O, fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 197-A de la Ley d Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me anos, 33, fracción 111, del Reglamento de la Ley 
Orgánica antes citada y décimo del Acuerdo N066/03 d 1 Procurador General de la República, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de O 3, se le designa para que emita el pedimento 
cor(espondiente a la contradicción de tesis 48/2007-P , otificada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el 15 de junio de 2007. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. 

\ 
\ 
\ 
1 

EL DIRECTOR 

c.c.p.- Lic. Mario Antonio Ávila Varguez .
conocimiento.- Presente. 

MAA V/JALP/oocf 

•• 

Constitucional.- Para su 

Río Amazonas No. 43, 4to. Piso, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc México, DI= 06500 
t. +52 (55) 5346 34 06 1 5346 34 07 f. (55) 5346 34 80 www.pgr.gob.mx 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

é) 

\L DE LA ~:'"'!if!\mÓN 

C'E JUSTICI·\ \. 'f~rm.aóN 

RIA DE AÓJERllJ0$ 
f!liMERA.SALA, 

------------.._ -------------------

PROMOCIÓN: 
035566 

CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 48/2007 -PS. 

En dos de agosto de dos mil siete, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
pedimento número DGC/DCC/988/2007, suscrito por el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
designado por el Director General de Constitucionalidad 
de la Procuraduría General de la República, para 
intervenir en la contradicción de tesis en que se actúa, 
recibido en la Oficina de Certificación 1dudicial y 
Correspondencia el trece de julio del apo en curso, 
acompañándose como anexo el que cozta en la razón 

~~:~~~~- -~o~ __ d~~h_a __ ~f~c~~a- _ ~~- ~~'~ _ ~ _ 

Agréguese a los au s para los efectos legales 

a que haya ~ar, el pedimento número 

DGC/DCC/988/2007, .·'sus por el Agente del 

Ministerio Pú~ de la F designado por el 

Director General de · onstitucionalidad de la 

Procura~ General de la República, para intervenir 

en la co~~dicción de tesis en que se actúa, en el 

que expone su parecer en el sentido de que es 

inexistente la contradicción de tesis, conforme a las 

consideraciones que se contienen en su pedimento de 

referencia y solicita se le expida copia certificada de la 

resolución que se dicte en el presente expediente, 

autorizando para recogerla a las personas que cita en su 

oficio de cuenta.--- ------ -- - --- ---- - - - -- - - --- -

Como consecuencia de lo anterior, téngase al 

Representante Social designado, exponiendo el parecer 

de la Institución Ministerial de !a Federación que 
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representa, en relación con la contradicción de tesis en 

que se actúa; asimismo, dígasele al ocursante que una 

vez que esta Sala emita la sentencia respectiva, se le 

expedirá la copia certificada que solicita, con fundamento 

en los artículos 278 y 279 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 2° de la Ley de Amparo; 

autorizando para recibirla indistintamente a las personas 

que menciona en su pedimento que se acuerda, previa 

razón que se deje en autos para constancia. -- -- -----

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, devuélvanse los presentes 

autos al MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. -

Notifíquese.- - ----- --- - - - -- -- - --- --- ---- -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, Presid la Primera Sala de la 

Suprema Corte 

- 3 AGO. 2007 

ante el 

J 

echa antes' 
/ 

; 
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México, Distrito Federal, a veintisiete de septiembre de dos mil 
siete. 

/ 

Con fundamento en el artículo 185, segundo/párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constituci0hales, se señala para 
la audiencia respectiva en este asunto el día tre~"'de octubre de dos mil 
siete. Doy Fe. /. / 

1 

México, Distrito Federal a tres de octubre de dos mil siete. 

Se hace constar, co undamento en el artículo 186 de la Ley de 
"" Amparo, que en Sesión de s a fecha, celebrada por la Primera Sala de la 

· Suprema Corte de Justici d la Nación, con la asistencia de los señores 
Ministros: José de Jesú G diño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández 
(Ponente), Juan N. Sil a eza, Oiga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente os Ramón Cossío Díaz, y a petición del 
Ministro Ponente. Se ac rd ·: 

~*rem.t{
~/ 
y 

1 
LIC. HERIBE~TO PÉREZ REYES 
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México, Distrito Federal, a tuince de noviembre .de dos mil siete. 

Con fundamento en el a ículo 185, segun o párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 1 3 y 107 constitu ionales, se señala para 
la audiencia respectiva en este a nto el día ve· tiuno de noviembre de 
dos mil siete. Doy Fe. 

México, Distrito Federal, veintiuno de noviembre de dos mil 
siete. 

Se hace constar, con fu d mento en el artículo 186 de la Ley de 
~ Amparo, que en Sesión de est fe ha, celebrada por la Primera Sala de la 
· Suprema Corte de Justicia de ación, con la asistencia de los señores 
. · Ministros: José de Jesús Gu iñ Pelayo, Sergio A. Valls Hernández 
· 1 (Ponente), Juan N. Silva Mez y Presidente José Ramón Cossío Díaz. 

,·, Ausente la Ministra Oiga Sá · hez Cordero de García Villegas. A 
petición del Ministro Ponente. Se acordó: 

Retirar el presente asunto. 

ECRETARIO DE ACUERDOS 

1 / 
uc. HER;~;~z REYES 

\r¡¿*rem.{ 

~V 
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! 
/ 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero de dos mil 

/ 
/ . 

Con fundamento en el art culo 185, seg~u· párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 1 O y 107 constitu ·anales, se señala para 
la audiencia respectiva en este a nto el día s s de febrero de dos mil 
ocho. Doy Fe. ··.; , 

SECRET 

México, Distrito Federal, 

Que continúe en lista 

ERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

f 
\ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES 



' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON 

PRIMERA SALA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. / 

¡ 
México, Distrito Federal, a bcho de febrero de dos mu----ócho. 

Con fundamento en el 
Reglamentaria de los artículos 
la audiencia respectiva en este 
ocho. Doy Fe. 

rtículo 185, segundolp-~rrafo, de la Ley 
03 y 107 constitucirinales, se señala para 
sunto el día tre é de febrero de dos mil 

SECRE ARIO D 

México, Distrito Federal, a ece de febrero de dos mil ocho. 

Se hace constar, con fun amento en el artículo 186 de la Ley de 
Amparo, que en Sesión de esta cha, celebrada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de 1 ación, con la asistencia de los señores 
Ministros: José de Jesús Gu i o Pelayo, José Ramón Cossío Díaz, 
Juan N. Silva Meza, Oiga ' chez Cordero de García Villegas, y 
Presidente Sergio A. Valls rnández (Ponente), y a petición del 
Ministro Ponente. Se acordó: 

Que continúe en lista 

PRESIDE TE DE LA PRIMERA SALA 

• 

S HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

~ 
Ll~. HERIBE'frO PÉREZ REYES 

------·---------
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México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos millbcho. 

Con fundamento en el artícwlo 185, segundo p · afo; de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 1 03 1 107 constituciona s, se señala para 
la audiencia respectiva en este asun o el día veinte febrero de dos mil 
ocho. Doy Fe. 

México, Distrito Federal, a vein de febrero de dos mil ocho. 

Se hace constar, con fundam n en el artículo 186 de la Ley de 
Amparo, que en Sesión de esta fech , lebrada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na ió ) con la asistencia de los señores 
Ministros: José de Jesús Gudiño e ayó, José Ramón Cossío Díaz, 

~ . Juan N. Silva Meza, Oiga Sánch z Cordero de García Villegas, y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (Ponente). Se acordó: 

Desechar el proyecto por mayoría de cuatro votos de los Ministros 
José de Jesús Gudiño Pelayo, José Ramón Cossío Díaz, Juan N. 
Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero d_e García Villegas y devolver los 
autos a la Presidencia de esta Primera: Sala, para el efecto de que se 
returne a uno de los_ Ministros de la mayoría, para la elaboración de un 
nuevo proyecto. 

HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. HERIB~ REYES 
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suPREMA CORTE oE JusTICIA oE LA NA~~f1 veintiuno de febrero de dos mil ocho, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo acordado por los 
Ministros integrantes de la misma, en sesión que tuvo verificativo 
el día veinte del mes en curso.- Conste. -- ----------------

~ 

México, Distrito Fede 1, a veintiuno de febrero de dos 

mil och~;s~~ ~~ -a~~~~a-d~- ~~r ~~~-~~n~~t~~s~'~r~~t~~-~~ ~~:: 
/ 

Sala, en sesión q~e tuvo ve ificativ~/~ía veinte del mes en 

curso, en el expediente en q e¡ sctWon fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7, , rrafo segundo, 21, fracción 

VIII, y 25, fracciones 1 y 11 de 1 LQ rgánica del Poder Judicial 

de la Federación, retúrn se los presentes autos a la 
~IDOs~ r,:\ 

~. ·".~:i;~~~.~ ~~ ~-iJ Ponencia de la MINIST 
~·'··¡%';>·§¡!\\ "?.1 . 
. )~~ .... ~~·:.l ~'\ "1Á .• 

.• • :!'•'.· ,'1 .~P! \ ' 

GA SÁNCHEZ CORDERO DE 

~;:t'·~,:~~ g , i GARCÍA VI LLEGAS ~e 

~ ji 1 elabore el proyecto de· 
t) ~~·¿;• 

rare de la mayoría, a fin de que 

luc¡ón respectivo y con él dé cuenta 

a esta Sala. - - -r ~ --- ---------------------------
Notifíques~-- - -- - - ---- - - - -- - -- -- - - - - ----

Así l~roveyó y fir a 1 MINISTRO SERGIO A. VALLS 
, ~ 

HERNAND , Presidente e la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de Acuerdos 

"\ 

lt ~·a 
~ 

}/ .. 
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los intereaado~~ ~G 
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i,~ ~ ~~ ~-. ~ICCIÓN DE TESIS 48/2007-PS. ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 
~\ P - S TliltBUNALES COLEGIADOS SEXTO Y SÉPTIMO EN MATERIA CIVIL DEL 
,_Y. IMEJfC:I'I!fCUITO, Y {ACTUAL) PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

" . . CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

PONENTE: MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
SECRETARIA: MARIANA MUREDDU GILABERT. 

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS: Determinar si a través del contrato de cesión de derechos se pueden transmitir 
derechos reales y, en consecuencia, si dicho documento es apto para acreditar el justo título para poseer en un juicio de prescripción 
adquisitiva. 

SEPTIMO TRIBUNAL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 1 EL PROYECTO PROPONE: 
COLEGIADO EN ,MATERIA EN ~TERIA·CIY.ILD IMER EN MATERIA CIVIL DEL 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO -eiR UITO. ----~---..______ "-SE:&IJNIJQEIRCUITO. PRIMERO. Sí existe 

__ / _ _ _ _--------(~~TUALMEN~~ contradicción de tesis a que 
Al resolver el amparo d1recto c1v11 Al resolver el amparo d1recto ---.____ este expediente se refiere, en 
173/2007 · 3256/2004. Al resolver el·..._é!..mparo direc o-......civil los términos del considerando 

. . . . . 872/96. -..----...._ "'--- octavo de esta resolución. 
Sostuvo co':lo. ~nteno al analizar la ~~e. en relac1on con la nat~_raleza --...._,, '-!._"''-...... 

naturaleza JUndlca del contrato de JUndlca del contrato de ces1on de Que mediante el contrato de cesión- de SE ''"·N 
· · d d h t't 1 d h f. · ·d· "'-.... GU OO. Debe prevalecer ces~o~ e erec ?~· que es un 1 ~? erec os, que es ~~a 1gura JUn 1ca derechos, no se acredita la posesióñ'·-.. :-..... . . . 

sub•et1vamente valido para transm1t1r apta para transm1t1r derechos de t . 1 t d d ~ con caracter:_ de JUrisprudencia, 
J • • • ma ena en concep o e ueno ~~. . , 

la proP.iedad, por l_o que acredita la cualquier mdole, por lo que resolv1o necesaria para poder exigir la acción de el . cnteno suste~tado P?r ~sta 
pos~s1on_ del Inmueble ~omo que_ era fun~ado el argument~ de la usucapión, lo anterior, en virtud de que Pnmera S~la, en".~os termmos 
prop1etano, toda vez que med1ante quejosa relat1vo a que por med1o de la dicho contrato sólo se refiere a derechos de la tes1s redactada en el 
dicho contrato se pueden transmitir cesión de derechos, no sólo se personales u obligaciones y no a último considerarido del 
derechos personales reales. transmiten derechos personales sino derechos reales. presente fallo. 

también reales. 

-
V~ 

....__, ·, 
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"CESION DE DERECHOS, SI EN 
EL CONTRATO SE TRANSMITEN "CONTRATO DE CESIÓN DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DERECHOS. A TRAVÉS DE ÉSTE NO 
DE UN BIEN INMUEBLE, ÉSTE SÓLO PUEDEN TRANSMmRSE 
CONSTITUYE UN TÍTULO DERECHOS PERSONALES, SINO 
SUBJETIVAMENTE VÁLIDO PARA TAMBIÉN DERECHOS REALES. La 
ACREDITAR LA POSESIÓN EN cesión de derechos es un acto jurídico 
CONCEPTO DE PROPIETARIO. Si que en la cotidianidad se constituye 
en un contrato de cesión de como un continente, susceptible de 
derechos una de las partes ser llenado o colmado con diverso 
transfiere a otra sus derechos, ello contenido. Es decir, se trata de un 
implica que la propiedad de la cosa acto formal cuyo contenido material se 
u objeto que eran del cedente pasan verá regulado, no tanto por las normas 
a formar parte del patrimonio del especiales que se contienen en la ley 
cesionario, quien la recibe y la para tal efecto, sino por las reglas del 
incorpora a su esfera de dominio. diverso contrato cuya apariencia 
Dada la especial naturaleza del ocurre y sólo de manera aislada 
contrato de cesión de derechos, es podrán aplicarse las normas 
dable señalar que se trata de un específicas que las rigen. Así, de 
contrato consensual, que puede conformidad con lo dispuesto por el 
adquirir modalidades diversas en artículo 2031 del Código Civil para el 
función de la causa-fuente que lo Distrito Federal, a la cesión de 
origine o según los términos en que derechos, en cuanto al contenido 
se pacte. Es decir, si la cesión de material de dicho acto continente, le 
derechos es a título oneroso, podría serán aplicables las normas del 
configurar un contrato de diverso acto con el que se asemeje o 
compraventa, si existe un precio guarde mayor identidad. Por ende, la 
cierto en dinero a cambio del cesión de derechos, dado su carácter 
derecho cedido; o una dpnación, si mimético, es un acto jurídico apto y 
se celebran a título gra~u~~ eficaz_·-. ~para la transmisión de 
caso, una permuta sii'!¡~¡_P~~~ rechos, tanto personales como 
acuerdan dar una cosa pór<otra. Pof.t -~~ acorde con las facultades y 
las razones expuestas; :el . contrptq obligaYlipnes que a cargo del cedente 

'· .. . . ·,' 

11 
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"PRESCRIPCIÓN ADQUISmvA EL 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, NO 
ES APTO PARA ACREDITAR lA 'POSESIÓN 
EN CONCEPTO DE DUEÑO'. La facultad 
que tiene una persona llamada 
acreedor para exigir de otra 
llamada deudor es un derecho 
personal, que también se conoce 
con el nombre de obligación, Una 
de las formas de transmisión de 
los derechos personales es la 
cesión de derechos o créditos, 
regulada por el Código Civil del 
Estado de México, en su~ 
artículos del 1858 al 1886. En 
cambio, el poder jurídico directo 
e inmediato que tiene una 
persona sobre una cosa para su 
aprovechamiento económico tal o 
parcial y con exclusión de 
terceros constituye lo que se 
conoce como derechos reales y la 
transmisión de éstos tiene _QQ_~ 
fuete_s, según lo sea la muerte del 
propietario la que la origine y 
entonces será la sucesión 
testamentaria o intestamentaria la 
que rija la transmisión del 
dominio o bien por actos entre 
vivos mediante contratos 
traslativos de dominio, como son 
la compraventa, permuta o 

o 

TERCERO. Dése publicidad a la 
tesis jurisprudencia! que se 
sustenta en la presente 
resolución, en términos del 
artículo 195 de la Ley de 
Amparo. 

TESIS QUE SE PROPONE: 

CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS. ES APTO PARA 
ACREDITAR LA POSESIÓN 
CON EL CARÁCTER DE 
PROPIETARIO EN UN 
JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, PUES A 
TRAVÉS DE ÉL PUEDEN 
TRANSMITIRSE TANTO 
DERECHOS PERSONALES 
COMO REALES. Cuando se 
ejercita la acción de 
prescripción adquisitiva, 
quien pretende usucapir 
debe probar fehacientemente 
el origen de la posesión en 
concepto de dueño o 
propietario. Ahora bien, la 
cesión de derechos tiene un 
carácter variable, en virtud 
de que es la fuente o causa 

o 
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de cesión de der;_~9hO!§, P\\~·9&· ~~ · ttario, deriven de dicho pacto 
constituir un título ~~~ ti.vame:f~. r.t.:c-~ , : regulación deben atenderse 
válido, para hCI ~. cr.~ .. posiciones legales que normen 
fundadamente al cesio . ii; q,~: e diyerso acto que informe su 
apto para transmitir la pr~pie·d~9 ,..y/ .C.~nt~i,iW;> material y respecto del cual 
como consecuencia de e)ló~ qüe ·s~ -gQar~e~ cierta similitud, semejanza o 
posee el inmueble con el carácter de'--, identidad". 

donación. Por último, cuando es eficiente de distintos 
el Estado el que interviene, contratos, pues al poder ser 
puede ser la adjudicación, el a título oneroso o gratuito, 
decomiso o la expropiación las puede dar lugar a diversas 
que efectúen la transmisión del figuras jurídicas. Por esa 
patrimonio. Así, cuando se invoca como razón, de acuerdo a lo que 
causa generadora de la posesión como dispone el artículo 2031 del 
elemento de la acción de usucapión un Código Civil para el Distrito 
denominado contrato de cesión de Federal y su correlativo 1860 
derechos, celebrado entre el actor y el del Código Civil del Estado 
causahabiente del demandado, de México, en la cesión de 
entonces, el documento que contiene la crédito se observarán las 

propietario". 
MAGISTRADOS INTEGRANTES: 

MAGISTRADOS INTEGRANTES: Presidente Gilberto Chávez Priego. 
María Soledad Hernández de Mosqueda 
Gustavo R. Parrao Rodríguez 

Presidente Julio César 
Mellado García. 
Sara Judith Montalvo Treja 
Manuel Ernesto Saloma Vera 
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Vázquez-

cesión de derechos no es traslativo de disposiciones relativas al acto 
dominio sino en todo caso de derechos jurídico que le de origen, en lo que 
personales que tuviere el cedente no estuvieren modificadas en el 
respecto del dueño del inmueble, que es capítulo sobre la cesión de 
el demandado en la acción de derechos. En ese orden de ideas, 
usucapión. De modo que si lo que se si un acreedor transmite su 
exige en la acción es que la causa que derecho a otra persona por un 

_ revele y acredite el actor es que tiene precio cierto y en dinero, el 
.-----1~-"~----..___ ---t-¡;¡fla:~esión materi~l en concepto -~e contrato ~erá de comp~aven~a. y se 

_..------ -......___ dueno, ellb-no~ obt1ene de una ces1on observaran las d1spos1C1ones 
---- de-derechos, porqoe ... ésta sólo se refiere relativas al repetido contrato, 

a de~os-p..ersonale~'Gbligaciones y siempre y cuando no estuvieren 
no a dere~h~s-r=eales;_R~ lo C&al~ parte mo~~ficadas en el capítulo de la 
actora, s1 b1en revela y ..... ·def.!:1uestra...J_a ces1on de derechos, quedando en 
causa generadora de su posesión, con·-. todo caso su perfeccionamiento 
ello denota que pudo tener o tiene··un )ujeto a las formalidades 
derecho de crédito que le transmite su exp'res_amente establecidas en el 
cedente frente al supuesto deudor de capítuiD'-Gt!Ze se prevé esto es, se 
éste, pero de ninguna manera que tenga trata de tJQ acto formal cuyo 
una posesión en concepto de dueño y contenido material se regula por 
ante ello no acredita el primer elemento las!_~glas del di~rso contrato cuya 

\ 
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de la acción de usucapión". 

MAGISTRADOS INTEGRANTES: 
Presidente Fernando Narváez Barker. 
Salvador Bravo Gómez 
Enrique Pérez González. 

... ~ 

apariencia asume, y sólo de 
manera aislada podrán aplicarse 
las normas específicas que lo 
rigen. Por tanto, tratándose de la 
procedencia de la prescripción 
adquisitiva, el contrato de cesión 
de derechos, es un acto jurídico 
apto para acreditar la posesión y 
eficaz para transmitir derechos 
tanto personales como reales, 
dependiendo de lo pactado por las 
partes en las cláusulas específicas 
del contrato; de manera que éste 
puede constituir un título 
subjetivamente válido para hacer 
creer al cesionario que es apto 
para transmitir la propiedad y, 
como consecuencia de ello, que se 
posee el inmueble con el carácter 
de propietario . 

<J 
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ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
SEXTO Y SÉPTIMO EN MATERIA CIViL DEL 
PRIMER CIRCUITO, Y (ACTUAy)/ PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN M~TERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. .· 

/,. 

1/ 
/ 

, 1 , 
PONENTE: MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDER'O DE GARCIA 
VILLEGAS. L ¡_' 
SECRETARIA: MARIANA MUREDDU GILABERT .. 

/ 
/ 

1 

México, Distrito Federal. Acuercr 
1
/e la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nacior¡í, correspondiente al 

1 
1 

V 1 S T O S, para resolver los autos del expediente de 
1 ,..__, 

contradicción de tesis 48/2007-PS~ y, ~ ~ ~ ~-=;5 ~ 

1 F_. -~ -·.··· ;f ~ :-_-:'J -o 
' • ...- '" <:-:> :;¡e~ 

11 
~";'; f8 -< """-· ¡·.,-¡ 
·- ~ .. - \\~ t J-1~~1.·.~ ~ .• ~· )>~2 -;:: '-1\) ~-- ~ 

R E S U L .li A N D O ~~ :¡¡;,.. - n·¡ ;:::~_, 

11 : g{~ )> ~~ ¿;:; ~~ 
n·g ..- J:.~· ¡-n 

! = = ~ 1 ~~ •• _o; 
. . . , 0 o~rn 

·· 1 ~:n N :::2:: 

·~ f~IMERO. El Séptimo Ttibl!mal Colegiado--·en Materia Civil 

~1 -~Ímer _Circuito, mediant~ of\cio 85/2007, recibido en esta 

Sitprema· Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de abril de 
, -{¡· ';·;~ ... ·.• ' '¡ 

dos,~il Siete, denunció la posible\ contradicción de criterios que 

s1esentan entre el sustentado por el entonces Primer Tribunal ,, 

cioi:Qiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, 
¡¡ 

actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo 

Circuito, al resolver el amparo directo 872/96, en donde se emitió 

• 

} .\.{ 1 
' 1 

1 

'1¡ 

____ J~i _J.J._J,lOI.---.~~------------------- ----- -
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la tesis con el rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, NO ES APTO PARA 

ACREDITAR LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO", con 

el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 3256/2004, en el 

que sustentó la tesis con el rubro: "CONTRATO DE CESIÓN DE 

DERECHOS. A TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO SE PUEDEN 

TRANSMITIR DERECHOS REALES, SINO TAMBIÉN 

DERECHOS PERSONALES", y lo sostenido por el Tribunal 

denunciante -referido en primer término- al resolver por 

unanimidad de votos el amparo directo civil 173/2007, del que 

derivó la tesis: "CESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL CONTRATO 

SE TRANSMITEN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE UN 

BIEN INMUEBLE, ÉSTE CONSTITUYE UN TÍTULO 

SUBJETIVAMENTE VÁLIDO PARA ACREDITAR LA POSESIÓN 

EN CONCEPTO DE PROPIETARIO". 
~ -' 

SEGUNDO. El Presidente de esta Primera Sala admitió a 

o 

o 

trámite ·J? denuncia de contradicción de tesis mediante a~o: de Ó 
veinte de abril de dos mil siete, bajo el número 4é121~:S; 
asimismo, requirió a los tribunales contendientes ~~:J,Je 
remitieran los expedientes o copias certificadas de las ~~!.arias 

en que hubieran sostenido un criterio similar y los di~~s :en 
'l . 

que se contuviera la información respectiva, y en caso de qúe se 
' 

hubieran apartado del criterio sostenido, lo hicieran del 

conocimiento de esta Sala. 

o 
2 
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Una vez integrado el expediente, por auto de catorce de 

junio de dos mil siete, el Ministro José Ramón 9>ssío Díaz, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte/de Justicia de 
¡'/ 

la Nación ordenó dar vista al Procurador Gene.r~l -"de la República 
1 / 

en los términos del artículo 197 -A de la Ley¡'d~--'Amparo, y turnar 

los autos al Ministro Sergio A. Valls H7fn~h·~ez, a fin de que 

formule el proyecto de resolución f~7~pondiente y en su 

momento, dé cuenta con el mismo aza Sa)a. 
/ 

.1 

/ 
Mediante oficio DGC/DCC/98 · !2p07, de doce de julio de 

dos mil siete, el Agente del Miniier.~ Público de la Federación 

::~:~:;::ióf~:ut~si:~dimento e 1 sentido de que no existe 

1 
C O N S 1 D E/R A N D 0: 

1 

PRIMERO. Esta Primer fala de la Suprema Corte de 

Justicia-~e la Nación, es comdetente para conocer de la posible 

' di~ón de tesis den~~ciada, de conformidad con lo 
• i 

,'tóJen los artículos 1 O : fracción XIII, de la Constitución 

-~ •• JRI' ~ ;~, ·.e los Estados Unido.s Mexicanos; 197 -A de la Ley de 

A~~~-:. 21, fracción VIII, d~ 1~ Ley Orgánica del Poder Judicial 
E LA FEDIAAet , . ' ' \ 

dfJ.eración, en relación ca\ el punto segundo del Acuerdo 

5/2001, emitido por el Pleno de la ~uprema Corte de Justicia de la 
\ 

Nación, en virtud de que la posible. contradicción de criterios se 

presentó en la materia civil, la que es competencia exclusiva de 

esta Sala. 

3 
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SEGUNDO. La denuncia de contradicción de tesis proviene 

de parte legítima, conforme a lo dispuesto por el artículo 197 -A de 

la Ley de Amparo, habida cuenta que la formularon quienes 

tienen la calidad de Magistrados de Circuito. 

TERCERO. Las consideraciones que sustentan la sentencia 

dictada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo civil 173/2007, el 

veintinueve de marzo de dos mil siete, son los siguientes: 

4 

D.C. 17312007 

QUINTO.- De los conceptos de violación 

expresados por la quejosa, los identificados como 

tercero, cuarto y quinto son esencialmente 

fundados. --- En los conceptos de violación 

tercero, cuarto y quinto, la peticionaria del amparo 

se duele de que la sala infringió los artículos 820, 

827, 1151, 1152, fracción 1, 1156 y 1157, todos del 

Código Civil para el Distrito Federal, porquf; 

incorrectamente las pruebas que ofreció 

juicio, ya que acreditó que adquirió y 

en concepto de dueña, y por 

ello se actualiza la prescripción a su favor. --

Asimismo, la quejosa sostiene que la sala valoró 

o 

o 

o 



o 

o 
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u 
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ilegalmente las pruebas que ofreció en el juicio, 

pues con ellas demostró que tuvo la posesión del 

inmueble en concepto de dueña, en forma cífica, 

pública y continua durante un término 

de cinco años, razón por la cual 

ordinario civil en contra de la po.'Yc:!',.,n 

aparece como propietaria del 

Registro Público de la 

Por tanto, la quejosa dice 

requisitos que exige el 

prescripción, la sala Yac~n'n 

sentencia de primera 

y de Comercio. 

debió revocar la 

y declararla 

propietaria del bien pero como no lo hizo 

jurisdicción que le dio la 

sentencia de -M- La peticionaria de 

garantías dice que la vulnera el principio de 

congruencia, apreció singularmente las 

pruebas que el juicio y no en forma 

~ .. :~njunta como lo el artículo 402 del 

~\ ·A,d· d P d. e· ·¡ 1 o· ·t \~ t · \:~9· !go e roce 1 lVI es para e 1stn o 

~fjfl . por lo que e~ IIO•"Vf'!:!ll la apreciación que hizo 

de: 

pues 

atgumento de que no le 

dicho con el 

contrato de cesión de \naYar .. nr~~ pero con esa 

afirmación se ponía de n'I~U"lLf11'fa 4~7'n que la sala no 

tomó en consideración ofreció la declaración 

del mencionado testigo acreditar que el 

5 

.¡ ¡·~ 
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contrato de cesión de derechos es un título 

objetivo que genera la creencia fundada de que 

existió la transmisión del dominio,- por lo que no 

era necesario que el testigo citado se hubiera 

percatado de la cesión de derechos. --- Por otro 

lado, la solicitante del amparo manifiesta que la 

sala desestimó la declaración del testigo 

con el argumento de que fungió 

como cedente en el contrato base de la acción y 

tenía interés en el asunto, pero lo aducido por la 

sala carece de fundamento legal, porque la 

Suprema Corte en diversas tesis sostuvo que la 

relación de parentesco no imposibilitaba a los 

testigos a declarar, por lo cual el testimonio de 

tiene valor probatorio, ya que 

declaró bajo protesta de decir verdad y si hubiera 

querido favorecerla al declarar, pudo haber 

ocultado que es su esposo. --- También afirma la 

quejosa que la sala vulneró el artículo 1798 del 

Código Civil para el Distrito Federal, 

derechos transmitió los derechos de 

inmueble cuestionado en el juicio, por lo 1ná0 
~~ lA(:ORni· 

tiene fundamento lo que adujo la sala, en el séñ{i/1._() 

de que el contrato de cesión de derechos no es 

traslativo de la propiedad, porque en ese convenio 

se hace constar que cedió los 

o 

o 

derechos reales que adquirió de la empresa moral () 

6 
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tercera perjudicada, y debía entenderse que cedió 

la propiedad del inmueble. --- Del mismo modo, la 

quejosa dice que la sala vulneró lo$/árlículos 1832 
/ j 

y 1839 del Código Civil para el/ Di~trito Federal, 

porque en el contrato de cesi/n d~ derechos se 
1 1 

manifestó clara y expresamjnt~Í fa voluntad de 

de ceder los derechos reales 

derivados del contrato de c~mp?aventa que celebró 

con la empresa tercera irju/licada, por lo que el 

contrato tiene valor probato~o pleno a pesar de la 
f 

) 

denominación que se 1e 
1
haya dado, y debían 

tenerse por puestas 1 ·r/Iáu5ulas esenciales que 

señalan que se cedió 1 p,~opiedad del inmueble. ---
¡ 

Por último, la quejosa refiere que la sala vulneró el 
í 

artículo 1853 del C d)go Civil para el Distrito 
1 
1 

Federal, porque en el contrato de cesión de 

derechos se establecí .ron los términos del mismo, 

los cuales no generaban duda sobre la intención de 

lo~ contratantes, por, ello la interpretación que 

.~a]zó la sala del cont~ to, distorsionó el contenido 

J:!t,)9J pactado por las p · rtes. --- Ahora bien, en la 
1@~-f/¡[' \ 
~~-,:s,~'tencia reclamada, la s'ala responsable consideró 

~ndados los agravios\ que la ahora quejosa 

:~lJ..~riteó en el recurso de ~elación, pues sostuvo 
~ \ 

que el contrato de cesión de \derechos que ofreció 

como fundamento de su pretensión, no era idóneo 

para demostrar la posesión del inmueble en 

concepto de propietaria, porque no se trataba de un 

--------·-
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8 

contrato traslativo de dominio, sino de un contrato 

en el que solamente se podían transmitir derechos 

personales. --- Además, la sala responsable 

sostuvo que los testimonios 

y de eran 

ineficaces para demostrar que la quejosa hubiera 

tenido la posesión del inmueble en concepto de 

propietaria, ya que al primero, no le constaban los 

términos de celebración del contrato de cesión de 

derechos; en tanto que al segundo, al haber 

intervenido como cedente no era imparcial. Aunado 

a lo anterior, la sala agregó que la declaración de 

ambos testigos no beneficiaba a la solicitante del 

amparo, porque el contrato de cesión de derechos 

no demostraba que hubiera poseído el inmueble 

con el carácter de propietaria. Las 

consideraciones y fundamentos que sostuvo la 

sala responsable para resolver como lo hizo, 

o 

o 

., 

vulnera en perjuicio de la quejosa /os artículos 790, o· . 
í 

806, 807 y 826, del Código de Procedi11¡1~ént~ · 

Civiles para el Distrito Federal y, por end~,~if.l 
garantías de legalidad y seguridad j~~ . 
previstas en /os artículos 14 y 16 constituciorJ5JI~s.:-:-

r~. • 

... Se considera lo anterior, porque la enfff8~s 
'l :.:~·\ 5ECR , 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 01a 

Nación al interpretar /os artículos 826, 1151, 

fracción 1, y 1152, todos del Código Civil para el 

Distrito Federal, sostuvo que para usucapir un bien O 



o 

o 

o 

o 
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inmueble, es necesario que-/a' posesión del mismo 

se tenga en concepto de dueño o de propietario, y 

dicho requisito exige no sólo la exterfPI)ización del 

dominio sobre el inmueble a travé~ Petos que el 

poseedor realice y que revelen jqu¡lse comparta 

como dueño, sino que tambiéf se¡requiere que el 

actor demuestre el origen del sufosesión con un 

título apto para trasladarle ~dominio, que genere 1 / 
la idea fundadamente que 7e ~Ósee en concepto de 

dueño. --- Las consideraciones expuestas se 

encuentran ínsitas en 11/~ntradicción de tesis, 

publicada en la página 31/7, del Tomo IV, Materia 

Civil, del Apéndice al ~fmanario Judicial de la 

Federación, correspondtrt~ a los años 1917-1985, 

que dice: --- 'PRESCR/Rf/ON ADQUISITIVA. PARA 
1 

QUE SE ENTIENDA SAr/SFECHO EL REQUISITO 

DE LA EXISTENCIA . DE LA "POSESIÓN EN 

CONCEPTO DE PROP/~1'TARJO" EXIGIDO POR EL 
, l 

CODIGO CIVIL PARA : l DISTRITO FEDERAL Y 

PO~· LAS DIVERSAS ~~GISLACIONES DE LOS 
~ ~ \ 

TADOS DE LA REPIJJBLICA QUE CONTIENEN 
' l \ 

\ \ 

SJCIONES IGUALE$, ES NECESARIO 
\ \ 

·-'""'L.JTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL 
·, 
l 

AC!IJ!li'tl:V• / 

SE DERIVE LA POSESIÓN.' (se transcribe). ---

:AAsl='or otro lado, de conformrdad con lo dispuesto en 

el artículo 1793 del Códi{J.o Civil para el Distrito 

Federal, el contrato es el acto jurídico que no sólo 

sirve para constituir derechos reales, sino también 

9 

J ': 
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10 

para transferirlos, dado que ese precepto dispone 

que Jos convenios que producen derechos o 

transfieren las obligaciones, toman el nombre de 

contratos. --- De ese modo, la transmisión de Jos 

derechos, es toda modificación en la titularidad de 

los mismos, y puede producirse por causa de la 

muerte de su titular o por actos entre vivos. En este 

último caso, la transmisión puede referirse a la 

totalidad de Jos derechos patrimoniales o reales de 

una persona o de una parte alícuota de Jos mismos. 

Además, la transmisión de Jos derechos entre vivos 

puede tener su causa en un contrato de 

compraventa, donación, dación en pago o en uno 

de cesión de derechos, etcétera. ---Efectivamente, 

en el contrato de cesión de derechos una de las 

partes transfiere a otra sus derechos, y se 

perfecciona con el simple consentimiento de Jos 

contratantes. Lo cual implica que Jos derechos de 

propiedad de la cosa u objeto que eran del cedente 

pasan a formar parte del patrimonio del cesionario, 
. ..... 

quien los recibe y se incorporan a su esfera de t . 
dominio. Dada la especial naturaleza del contrato l:f, · 

\~ 
de cesión de derechos, es dable señalar que se ·· 

trata de un contrato consensual, que puede adq~iiflfl~J! 
:;tl?lll!MA t 

modalidades diversas en función de la causa~>.~~-

fuente que Jo origine o según Jos términos en que 

se pacte. Es decir, si la cesión de derechos es a 

título oneroso, podría configurar un contrato de 

o 

() 

(J 
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compraventa, si existe un precio cierto en dinero a 

cambio del derecho cedido; o una donación, si se 

celebran a título gratuito; o en s/earo, una 

permuta si las partes acuerdan . ~í_~ unaj cosa por 

otra. Por las razones expuestaj' ~1 /fontrato de 

cesión de derechos puede c?nst,Úir un título 

subjetivamente válido, pdra íhacer creer, 

fundadamente al cesionario( qu~1 
es apto para 

transmitir la propiedad y, jomo/consecuencia de 
1 í 

ello, que posee el inmue~e c~íno propietario. ---

Es aplicable a la anten or ~onclusión, la tesis 
/ 

aislada del Sexto Tribu al polegiado en Materia 
¡ 

Civil del Primer Cifí -uitq~ que este tribunal 
i 

colegiado comparte, pu/:])/icáda en la 1660, del Tomo 
1 1 

XXI, cor~pondiente af'fes de febrero de 2005, 

Novena Epoca, del felnanario Judicial de la 

Federación y su Gacet1, /que dice: --- 'CONTRATO 

DE CESIÓN DE DEREdJos. A TRAVÉS DE ÉSTE 

NO SÓLO PUEDEN ~kANSMITIRSE DERECHOS 

"·' .. --fERSONALES, SINO~ TAMBIÉN DERECHOS 

· .. ~\REALES.' (se transcribe).!\ __ En el caso bajo estudio, 
~ \ 
-~~ ahora quejosa para acre\ditar los fundamentos de 

-·.·su pretensión, ofreció el contrato privado de 
\ 

\ 
A~~i·:_ ··c_ompraventa que celebró\ con 

el treinta de \abr#- de mil novecientos 
\ . 

noventa y ocho, en ei'\que este último cedió 

ilimitadamente a favor ,de la \o}Lcitante del amparo, 

los derechos de propiedad, entre otros 

---- -------------------

11 
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del señalado con el número 

con las 

garantías otorgadas en el diverso contrato de 

compraventa que celebró con la tercera 

perjudicada, 

En ese orden de ideas, el contrato 

antes mencionado -contrariamente a lo que 

sostuvo la sala responsable- es un título 

subjetivamente idóneo para acreditar que la 

posesión que la quejosa ejerce sobre el inmueble, 

es con el carácter de dueña o propietaria del 

mismo, pues es un acto jurídico a través del cual el 

cedente transmitió ilimitadamente la titularidad de 

/os derechos de propiedad que tenía sobre el 

inmueble y, además, revela que su posesión no es 

derivada, sino que tuvo su origen en un acto 

jurídico. --- Lo anterior es así, pues de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1151 y 1152 del 

Código Civil para el Distrito Federal, la posesipn 
,' ~4\1)0~ 

necesaria para poder prescribir debe s~~ ~~~ 
& tí 

concepto de propietario, continua, pública y polfi:Jl~ 
\~: 

tiempo que señala el segundo de /os precepto~. 

citadost ya sea que se trate de posesión de bu~<A~~·: 

mala fe. Esta institución como medio para adquir1EeEL 

el dominio de un inmueble, tiene como presupuesto 

el abandono del verdadero propietario del 

inmueble!! quien lo deja en manos del poseedor, lo 

o 

d 

() 
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cual origina que éste realice actos que exterioricen 

el dominio que lleve a cabo sobre el bien raíz como 

si fuera el auténtico dueño. Asimism6,' al disponer 
1 

el artículo 826 del citado ordenamiento legal que 

sólo la posesión que se ejerza s/br~/~a cosa con el 

carácter de propietario fec¡' generar la 

prescripción, con tal expresión jel precepto legal 

comprende tanto al po/eedpr con un título 

objetivamente válido coio¡1 poseedor con un 

título subjetivamente valido y al poseedor que 

carece de título alguno sifpmpre y cuando dicha 
í 

posesión no tenga su oyigen en una posesión 

derivada. --- De manerr (j/Ue, si una persona por 

virtud de un contrato tkf'ativo de dominio, recibe 

el inmueble de quien b¡e que es propietario del 

mismo, es dable sos~~ner que la posesión que 

ejerce sobre el bien intueble es con el carácter de 

propietario, porque el carácter irregular del 

contrato no es fundam~to para adquirir el dominio 

fl! . -<f( una finca, sino qué\ éste se encuentra en el 

~\ :p~opio Código Civil, ~ue es el que regula la 
~·~ . \ 
~,~~,-adquisición positiva de\ la propiedad de los 

;~· '_inmuebles por el abandon~ del propietario, pues el 

FEo~-pontrato sólo pone de maA.¡fiesto que la posesión 
:om~ . . \ . 
~o;s...... no se disfruta en forma \ denvada. -- Por Jo 

\ 

expuesto, si en el contrato de cesión de derechos 

que celebró la quejosa con 

éste señaló que cedía los derechos de propiedad 

---- ··-·--·--·---- --- ----- -
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del inmueble, es inconcuso que dicho acto jurídico 

es título subjetivamente válido para usucapir, pues 

a través de él la quejosa afirma que adquirió la 

propiedad de la finca y ejerce sobre el inmueble 

actos con el carácter de propietaria o dueña del 

mismo. --- Derivado de lo anterior, este tribunal 

colegiado no comparte la tesis aislada del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Segundo Circuito, porque en el contrato de 

cesión de derechos base de la acción, el cedente 

no cedió derechos personales a la solicitante del 

amparo, sino los derechos de propiedad del 

inmueble que ésta reclama en el juicio ordinario. 

Además, en la tesis mencionada se analiza 

aisladamente el contrato de cesión de derechos sin 

tomar en consideración las diversas modalidades 

en las que se puede presentar en relación con la 

causa-efecto que lo origina, que puede dar lugar a 

un título subjetivamente válido para demandar la 

prescripción adquisitiva. --- Del mismo modo, Ja · · 

sala responsable no actuó conforme a derecho al 

desestimar las declaraciones de 

y de 

por lo que corresponde al primero, el hecho de que ~~~ 
- - - --;;SECR: . 

no se haya percatado de la suscripción del contrato - · ni t... 

de cesión de derechos y los términos en que dicho 

convenio se pactó no resta eficacia a su testimonio, 

pues al dar respuesta a las preguntas que se le 

1> 

o 

o 

-~ o 

o 
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hicieron, señaló que la quejosa es propietaria del 

que se encuentra 

contrato de cesión 

mil 

lo adquirió en 

que celebró con 

lo anterior porque 

la quejosa, lugar en 

"'"' ... ..,.+,.. antes indicado. De 

acudía al negocio propiedad 

el que ésta le enseño el 

manera que, de lo 

demostrar que la q 

que el testigo 

valor de su 

porque fue 

por el testigo citado, 

estuvo encaminado a 

. contaba con un título que 

inmueble con el carácter 

De ahí que su declaración 

. Por otro lado, el 

sea esposo de 

no desmerece el 

•·t, :..:~. 

'~· ... ·>-derechos de 

que rindió en el juicio, 

él, quien cedió Jos 

inmueble a la quejosa, 
. ·' 

. .'. ,.: :' 

. ~os que a su en compraventa que 

· celebró con la udicada, según se 

·· : aprecia del contrato que se anexó como 

prueba. Por tanto, declaración tiene eficacia 

probatoria para rloi'Hru:~-..:~""~ ... que )·~quejosa poseyó el 

inmueble con el carácter de propietaria del mismo. -

-- Consecuentemente, ante lo fundado de los 

conceptos de violación, procede conceder el 

15 
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amparo y protección de la Justicia Federal, para 

que la sala responsable deje sin efecto la sentencia 

reclamada y dicte otra, en la que prescinda de las 

consideraciones y fundamentos que sostuvo para 

desestimar el contrato de cesión de derechos base 

de la acción, y siguiendo los lineamientos de este 

fallo, considere que el acto jurídico que contiene el 

documento base de la acción, es un título 

subjetivamente válido para acreditar la posesión de 

la peticionaria del amparo como dueña o 

propietaria del inmueble; una vez hecho lo anterior, 

con plenitud de jurisdicción, resuelva si es 

procedente la prescripción adquisitiva conforme 

con Jos requisitos que señalan Jos artículos 1151 y 

1152 del Código Civil para el Distrito Federal." 

Del anterior criterio, derivó la siguiente tesis: 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Abril de 2007 
Tesis: 1.7o.C.90 C 
Página: 1668 

.-~ -~·nf' 
. ! ~).~"""' 

~~(;6 
j ~~-' 
~ - ~ ¡) • 

:t 
"CESIÓN DE DERECHOS, SI EN EL CONTRATO ~nJuo· 

TRANSMITEN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD ~~~~¿ 
UN BIEN INMUEBLE, ÉSTE CONSTITUYE UN 

TÍTULO SUBJETIVAMENTE VÁLIDO PARA 

ACREDITAR LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO. Si en un contrato de cesión de 

o 

o 

o 

o 
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derechos una de las partes transfiere a otra sus 

derechos, ello implica que la propiedad de la cosa u 

objeto que eran del cedente pasan a parte 

del patrimonio del cesionario, quien 

incorpora a su esfera de dominio. 

naturaleza del contrato de L.=.o:,..IJ. 

recibe y la 

la especial 

dable señalar que se trata un contrato 

consensual, que puede modalidades 

diversas en función de la usa4uente que lo 

origine o según los 

decir, si la cesión de es a título oneroso, 

podría configurar un de compraventa, si 

existe un precio cierto dinero a cambio del 

derecho cedido; o una ción, si se celebran a 

título gratuito; o una permuta si las 

partes acuerdan dar cosa por otra. Por las 

razones expuestas, contrato de cesión de 

derechos puede 

~,~. ,": ::::arí:~::e ::::o 
-~.e? 
4
\. · .. -.y, como consecuencia 

f '. ,. 
·inmueble con el carácter 

. ~ -· 

.SÉPTIMO TRIBUNAL C 
CIVIL DEL PRIMER CIR 

1 un título subjetivamente 

fundadamente al 

transmitir la propiedad 

que se posee el 

EN MATERIA 

-- 29 de marzo de 
ra ~h Montalvo Trejo. 

17 

,-· 
: .. · 

------- ------------ ------------



----------------------- ---------- ---

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 

CUARTO. Por otra parte, las consideraciones que 

sustentan la resolución dictada por el entonces Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, 

actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo 

Circuito, el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 

y seis, en el amparo directo civil 872/96, son las siguientes: 

A.D. 872196 

"CUARTO.- Es fundado el cuarto concepto de 

violación que se hace consistir en la infracción al 

artículo 781 del Código Civil y a la contradicción de 

tesis 13194, porque la Sala estimó incorrectamente 

que el documento base de la acción principal es un 

título suficiente para usucapir el inmueble en 

cuestión, siendo que tal documento es un contrato 

de cesión de derechos que no es de los que 

considera la ley civil como traslativos de dominio y 

que ante ello tal documental no constituy~ 

documento apto para poseer en concepto 

propietario, tal y como lo exige la contradicción 

tesis citada. --- La facultad que tiene una nLU'"~"' 

llamada acreedor para exigir de otra lla~o'c 
, ~~OR< 

deudor es un derecho personal, que también s~c;EE 

conoce con el nombre de obligación.--- Una de las 

formas de transmisión de Jos derechos personales 

es la cesión de derechos o créditos, regulada por el 

o 

o 

o 

Código Civil del Estado de México, en sus artículos O 

18 
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del 1858 al 1886. --- En cambio, el poder jurídico 

directo e inmediato que tiene una persona sobre 

una cosa para su aprovechamiento e onómico tal o 

parcial y con exclusión de terce os constituye lo 
1 

que se conoce como dere ~ hqs reales y la 
/ 

transmisión de éstos tiene d s fuentes, según lo 

sea la muerte del propieta 10 ~ que la origine y 

entonces será la suc sión testamentaria o 

intestamentaria transmisión del 

dominio o bien por ac os entre vivos mediante 

contratos traslativos como son la 

--- Por último ' 
compraventa, permuta o 

cuando es el Estado e interviene puede ser la 

· o o la expropiación las que 

n del patrimonio. --- En el 

adjudicación, el deco 

efectúen 

caso se causa generadora de la 

posesión como elem o de la acción de usucapión 

un denominado co trJto de cesión de derechos, 

celebrado entre e 1, ctl con el causahabiente del 

'demandado. --- L go, ~ documento que contiene 

Jal cesión de derechos no es translativa de dominio 
1 ~·:' -

' ., 
_ :~ /: sino en todo caso de d rechos personales que p ·:, 'tuviere el cedente respecto~~~ dueño del inmueble, 

~_V , . :·que es el demandado en la ac~~ón de usucapión. --

. · ,- De modo que si lo que se exigé\ en las acciones es 
\ 

que la causa que revele y acredite el actor es que 

tiene una posesión material en co~epto de dueño, 

O ello no se obtienen de una cesión de derechos, 

19 
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porque éste sólo se refiere a derechos personales u 

obligaciones y no a derechos reales; por lo cual/a 

parte actora si bien reveló y demostró la causa 

generadora de su posesión, con ello se denota que 

pudo tener o tiene un derecho de crédito que le 

transmitió el cedente frente al supuesto deudor de 

éste, pero de ninguna manera que tenga una 

posesión en concepto de dueño y ante ello no 

acredita el primer elemento de la acción de 

usucapión, como correctamente se estimó en la 

sentencia de primer grado. --- En consecuencia, la 

sentencia reclamada infringe el artículo 781 del 

Código Civil del Estado de México y desacató el 

criterio jurisprudencia/ que invoca, lo que deviene 

en violatorio del artículo 14 constitucional; por lo 

que procede conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad 

responsable deje insubsistente la sentencia 

reclamada y parta de la consideración de que la 

acción de usucapión no fue acreditada y hecho lo 
'-

cual, pero ahora con plenitud de jurisdicciÓn ~~~r 

estudie los agravios que le fueron invocados contra(~1 
la sentencia de primer grado en la parte qu,e ~:~... 

,, 

declaró procedente la acción reivindicatoria y dic~ 1'-' 
. ~~· la nueva sentencta que corresponda". sEl 

' 1 

Del anterior criterio, derivó la siguiente tesis: 

o 

o 

o 

o 
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Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Octubre de 1996 
Tesis: 11.1 o.C.T.82 C 
Página: 585 

1 
/ 
1 

/ 
/ 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. E CONTRATO DE 
/ 

CESION DE DERECHOS, NO 7s APTO PARA 

ACREDITAR LA 'POSESIÓN 'ENÍ CONCEPTO DE 
- 1 DUENO'. La facultad que tien u'!'a persona llamada 

1 

acreedor para exigir de otr; ltada deudor es un 

derecho personal, que ta bitn se conoce con el 

nombre de obligación. n~· de las formas de 

transmisión de los de chps personales es la 

cesión de derechos o créditos, regulada por el 

Código Civil del Estado· e 1éxico, en sus artículos 

del 1858 al 1886. En ca bio, el poder jurídico 

directo e inmediato qu ti ne una persona sobre 

una cosa para su aprov eh miento económico total 

o parcial y con exclusiór d\. terceros constituye lo 

que se conoce comJ 1erechos reales y la 

transmisión de éstos tie~e \dos fuentes, según lo 

sea la muerte del propi~(a1o la que la origine y 

·entonces será la suc~slón testamentaria o 
\ 

intestamentaria la que rij la transmisión del 

Fi!iRAcrcm · ~- l/ominio o bien por actos ntre vivos mediante 
• DE lA ffAG'irt 1 
'ERilOS .~· 

w contratos traslativos de dominio, como son la 

compraventa, permuta o dpnación. Por último, 

cuando es el Estado el que interviene, puede ser la 

21 
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adjudicación, el decomiso o /a expropiación las que 

efectúen la transmisión del patrimonio. Así, cuando 

se invoca como causa generadora de la posesión 

como elemento de la acción de usucapión un 

denominado contrato de cesión de derechos, 

celebrado entre el actor y el causahabiente del 

demandado, entonces, el documento que contiene 

la cesión de derechos no es traslativo de dominio 

sino en todo caso de derechos personales que 

tuviere el cedente respecto del dueño del inmueble, 

que es el demandado en la acción de usucapión. De 

modo que si /o que se exige en la acción es que la 

causa que revele y acredite el actor es que tiene 

una posesión material en concepto de dueño, e//o 

no se obtiene de una cesión de derechos, porque 

ésta sólo se refiere a derechos personales u 

obligaciones y no a derechos reales; por /o cual/a 

parte actora, si bien revela y demuestra la causa 

generadora de su posesión, con e//o denota que 

pudo tener o tiene un derecho de crédito que le 

transmite su cedente frente al supuesto deudor de 11: 

G 
éste, pero de ninguna manera que tenga una ~-t~ 
posesión en concepto de dueño y ante e//o no 

acredita el primer elemento de la acción dt!:~. 

usucapión". ~~L 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

o 

o 

o 
< 

o 
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Amparo directo 872/96. 
septiembre de 1996. Unam 
González. Secretaria: Vianey Gutiérrez Velázquez. 

. 19 de 

QUINTO. Finalmente, los antece~tes y consideraciones 

que sustentan la resolución emitid
1
d por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Prime1/ Circuito, el veinte de mayo 

de dos mil cuatro, en el amparo/ qirecto 3256/2004, son las 
,. 

siguientes: ' ' 

~~Óflt 
~lit~~ 

~ 

1 
·! 

1 D. C. 3256/2004 

"Los argumentos que 5¡e han sintetizado, son 
1 
1· 

fundados pero inoper~ntes en una parte e 

inoperantes en otra, com¡b enseguida se analiza. --

En efecto, como ya se/
1 
ha precisado en párrafos 

precedentes de este considerando, para la 
' 

procedencia de la acció~ de prescripción positiva o 
1 

usucapión, es indisperisable el acreditamiento de 
1 
i 

todos los elementos q'tie debe reunir la posesión 

que sea suficiente p~ra, con el transcurso del 

tiempo, opere esa figura jurídica. --- Esto es, 

cuando se ejercita la acción de prescripción 

adquisitiva o usucapión, es r,equisito indispensable 

·~que se demuestren todos los elementos que la 

posesión necesaria para tal fin requiere, entre ellos, 

que la misma sea en concepto de propietario, de 

modo que ante la ausencia u omisión de prueba 

eficaz respecto de todos esos requisitos, conlleva 

23 
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ineluctablemente a tener por infundada la acción de 

prescripción intentada. --- Por ende, de una 

interpretación sistemática de /os preceptos 

anotados con antelación, se desprende que siendo 

uno de los requisitos para la prescripción el que el 

bien inmueble se posea en concepto de dueño o de 

propietario, y que si a la parte actora le 

corresponde probar los hechos constitutivos de 

sus pretensiones, el 'concepto de propietario' o de 

&dueño', entrañan actos positivos realizados por 

quien pretende usucapir un bien inmueble y por 

esa razón constituyen hechos sobre /os cuales se 

funda su pretensión. --- Por ello, debe reiterarse 

que entre /os hechos que constituyen el sustento 

fáctico de la acción ejercida por la quejosa 

mencionó como 

causa generadora de su posesión a título de 

propietaria, la celebración de un convenio de 

cesión de derechos con 

a cuyo respecto debe precisarse que las '. 

autoridades de instancia resolvieron que el mismo 

era ineficaz para acreditar tal extremo, además de 

que, si bien entre otros medios de convicción se 

ofreció la prueba testimonial, que en su caso sería 

la idónea para demostrar la posesión que adujo la 

actora como causa eficiente de su derecho, ello no 

se logró. --- En tal virtud, resulta claro que no basta 

con mencionar o revelar únicamente el origen de la 

o 

o 
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posesión para tener por satisfecho el requisito de 

poseer en concepto de propietario o de dueño, sino 

que es menester que se demuestre la causa que 

originó esa clase de posesión; esto es, es 

indispensable que se demuestre la causa que le dio 

ese carácter, pues si sólo la posesión que se 

adquiere y disfruta en conceptJ'' de dueño de la 

cosa poseída puede produc~· la prescripción, 

según lo ordena el artículo 826 del Código Civil 

para el Distrito Federal (cofectamente invocado 

por la Sala responsable) únramente la prueba de 

que se posee en ese co cepto puede permitir 

diferenciar una posesión en concepto de 

propietario de una posesió derivada o precaria. --

De lo contrario, se darí lugar a que el simple 

detentador, el arrendata io o depositario, a su 

capricho, podrían constlítuirse en poseedores en 

nombre propio, cambian o su verdadera condición 

de poseedores precario , para pretender luego de 

cierto tiempo haber adq irido por prescripción, con 

la sola manifestación d que siempre han poseído 

en concepto de dueños t de propietarios, en virtud 

de determinado acto t~Íiativo de dominio. ---Así 

las cosas, cabe concl \ir que el origen de la 

posesión no sólo debe rJvelarse, sino que también 

es necesaria su prueba fihaciente, pues siendo un 

elemento de la prescrpjión el que la posesión se 
J 

tenga en concepto de dueño o de propietario, es un 

25 
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hecho cuya prueba es a cargo de quien pretende 

usucapir, en términos del artículo 281 del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

como así se consideró en la sentencia reclamada. -

- Al respecto, es aplicable la tesis jurisprudencia/ 

número 322, sustentada por la extinta Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 271, del Tomo IV, Materia 

Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Octava Época, cuyo rubro y 

texto son como sigue: 'PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA 

SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA 

DE LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 

LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 

IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 

EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE 

LA POSESIÓN.'. --- En ese contexto, resulta_.

fundado lo que aduce la quejosa en cuanto a que 

es ilegal lo sustentado por la Sala responsable, en 

el sentido de que la cesión de derechos sólo es 

t t "t" d h 1 ~JUDit ap a para ransm1 1r erec os persona es u ~MACOR~ . 

obligaciones y no para los derechos reales, toda ~e;:~ 
vez que contrariamente a ello, este órgano 

colegiado considera que la cesión de derechos es 

o 

o 

o 
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una figura jurídica apta para transmitir derechos de 

cualquier índole. En efecto, ceder, 

gramaticalmente significa dar o transferir algo, lo 

que implica en todo caso, la dación o transferencia 
/ 

de cualquier cosa a alguien; Já' cesión de derechos 
1 

en general es un acto jurícfico mediante el cual se 

realiza la transferencia . de una cosa o de un 
! 

derecho; por Jo que se estar~ en presencia de una 

cesión siempre que una persona transmite a otra 

un derecho de cualquier índole, ya sea real o 

personal. --- Así se puede. hablar de la cesión de un 

derecho real, entendiéndose por ésta el acto 
1 

jurídico en virtud del ct,lal el titular del derecho Jo 
' 1 

transmite a otra persona, quien Jo recibe con el 

mismo título que Jo terjía quien se Jo transmite; y de 
i 

cesión de un derech,o personal, u obligación por 
1 

medio de la cual el afreedor (cedente) transmite el 

derecho que tiene respecto del deudor a un tercero 
1 

(cesionario). --- Ahof¡a bien, la figura jurídica de la 
1 

cesión de derechos, de conformidad con las 
1 

concretas obligacion~s y derechos que se generan 
: 

con la misma, puede asumir la apariencia o adquirir 

semejanza o iden'tidad con diversos tipos 

específicos de contratos, que dada su 

reglamentación en la ley pueden considerarse 

típicos, de modo tal que pudiera asimilarse a la 

compraventa, si para la transmisión de Jos 

derechos se fija entre cedente y cesionario un 

27 
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precio cierto y en dinero; se parecerá a la permuta, 

si se transmite el derecho a cambio de otra cosa 

diversa; o bien, se asemeja a la donación, cuando 

la transmisión del derecho, del cedente al 

cesionario, se realiza a título gratuito. --- Al 

respecto, resulta aplicable en lo conducente, el 

criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, que este 

órgano comparte, publicado en la página 609, del 

Tomo V, Mayo de 1997, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro 

y texto son como sigue: 'CESIÓN DE DERECHOS 

EN FORMA GRATUITA DE BIENES INMUEBLES 

(DERECHOS REALES). DEBE REGULARSE POR 

LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO DE 

DONACIÓN. (se transcribe). ---Por lo anterior, puede 

considerarse a la cesión de derechos como un acto 

jurídico que en la cotidianeidad se constituye como 

un continente, susceptible de ser llenado o 

colmado con diverso contenido; esto es, se trata de 

un acto formal, cuyo contenido material se verá ~;

regulado no tanto por las normas especiales que se 

contienen en la ley para ello, sino por las reglas del 

diverso contrato cuya apariencia asume, y sólo de 

manera aislada podrían aplicarse aquellas normas 

específicas. Al respecto, el artículo 2031 del 

Código Civil para el Distrito Federal, establece lo 

siguiente: (se transcribe). Esto es, de 

o 

o 

o 

o 
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conformidad con la referida disposición legal, a la 

cesión de derechos, en cuanto al contenido 

material de dicho acto le serán 

aplicables las normas del diverso 1.0 con el que 

se asemeje o guarde mayor i ent1dad. Por ende, 

contrariamente a lo que aduj liala responsable, 

la cesión de derechos, de e nf9rmidad con lo aquí 

sustentado, dado su cará er h,imético, es un acto 

jurídico apto y eficaz pai la transmisión de 

derechos tanto pers na/es como reales, de 

conformidad con las fa u/t 'des y obligaciones que, 

a cargo del cedente y cesi nario, deriven de dicho 

pacto, en cuya reg 

disposiciones lega/e 

n deben atenderse las 

normen al diverso acto 

que informe su cont nid~ material, y respecto del 

cual guarde cierta si ilitJd, semejanza o identidad. 

En ese resulta claro que lo 

considerado por la responsable en torno al 

tópico en cuestión, s legal, de ahí que sean 

fundados los argume tos relativos que hace valer 

la quejosa; obstante ello, tal 

circunstancia no con/le concesión del amparo 

solicitado, toda vez que la especie, el convenio 

de cesión de derechos qu exhibió la hoy quejosa 

en el juicio natural, con el q~e ~retende acreditar su 

posesión a título de dueña\;!el predio cuya 

prescripción adquisitiva accionó, \\es ineficaz para 

~ 

29 
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demostrar el referido aspecto, como enseguida se 

anota." 

Del anterior criterio, derivó la siguiente tesis: 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Febrero de 2005 
Tesis: 1.6o.C.340 C 
Página: 1660 

"CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. A 

TRAVÉS DE ÉSTE NO SÓLO PUEDEN 

TRANSMITIRSE DERECHOS PERSONALES, SINO 

TAMBIÉN DERECHOS REALES. La cesión de 

derechos es un acto jurídico que en la cotidianidad 

se constituye como un continente, susceptible de 

ser llenado o colmado con diverso contenido. Es 

decir, se trata de un acto formal cuyo contenido 

material se verá regulado, no tanto por las normas 

especiales que se contienen en la ley para tal 

efecto, sino por las reglas del diverso contrato cuya 

apariencia ocurre y sólo de manera aislada podrán 

aplicarse las normas específicas que las rigen. Así, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

2031 del Código Civil para el Distrito Federal, a la 

cesión de derechos, en cuanto al contenido 

material de dicho acto continente, le serán 

aplicables las normas del diverso acto con el que 

o 

o 

o 

.o 



o 

o 
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se asemeje o guarde mayor identidad. Por ende, la 

cesión de derechos, dado su carácter mimético, es 

un acto jurídico apto y eficaz para la tra · isión de 

derechos, tanto personales como les, acorde 

con las facultades y obligaciones ? cargo del 

cedente y cesionario, deriven 

cuya regulación deben 

contenido material y 

similitud, semejanza o 

! 

· dicho pacto en 

que informe su 
' 

c(/al guarde cierta 
f 

SEXTO TRIBUNAL COLE 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

DO/EN MATERIA CIVIL 

Amparo directo 3256/2004. 
2004. Unanimidad de votos . ._,,....,,""nTo 

Mosqueda. Secretario: Ricardo 

' } 

20 de mayo de 
Hernández de 

SEXTO. Por otra parte, ra Flue exista materia a dilucidar 
i 

respecto de cuál criterio es el que .'debe prevalecer, debe existir, 

cuando menos formalmente u op~sición de criterios jÓrídicos en 

los que se analice la misma estión; es decir, para que se surta 

denunciada debe referirse a las 

razonamientos o 

interpretaciones jurídicas dentro de la parte considerativa 

de las sentencias respectivas. 

En otras palabras, existe con dicción de criterios cuando 

concurren los siguientes supuestos: 

31 
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a) Que al resolver los asuntos se exammen cuestiones 

jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 

criterios jurídicos discrepantes. 

b) Que la diferencia de criterios se presente en las 

consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de 

las sentencias respectivas. 

e) Que los diferentes criterios provengan del examen de los 

mismos elementos. 

32 

Al respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, abril de 2001 
Tesis: P./J. 26/2001 
Página: 76 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 

SU EXISTENCIA. De conformidad con lo que 

establecen los artículos 107, fracción XIII, primer 

párrafo, de la Constitución Federal y 197-A de la 

Ley de Amparo, cuando los Tribunales Colegiados 

de Circuito sustenten tesis contradictorias en los 

juicios de amparo de su competencia, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala 

:-::":':'f!¡.AIJOIC" \( r' 
r-:-::_t'!;J ... t\ COi.· lf :J1 

~~CRf" ·.lA' 
. DE L.-.-i'RI:' 

o 

o 

' o 

o 
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que corresponda deben decidir cuál tesis ha de 

prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen 

tesis contradictorias cuando conc~n los 

siguientes supuestos: a) que al J~solver Jos 

negocios jurídicos se examine,{ ... · cuestiones 
1 / 

jurídicas esencialmente iguales/}!', se adopten 

posiciones o criterios jurídico/ ciÍscrepantes; b) 

que la diferencia de criterios !se/presente en las 
"d . . ti~/ . t t . cons1 erac1ones, razonam1en os¡ o In erpre ac1ones 

1 

jurídicas de las sentencias refpectivas; y, e) que 

mismos elementos". 

SÉPTIMO. A fin de pode d¡ferminar si en la especie existe 

contradicción de tesis, re Ita conveniente acudir a los 
1 

antecedentes de los asunt s f resueltos por los Tribunales 

Colegiados contendientes: 1 
1 

El Séptimo Tribunal Co eJiado en Materia Civil del Primer 
! 

Circuito, al resolver el a P:aro directo civil 173/2007, el 
1 

~ veintinueve de marzo de dos ~il siete, atendió a los siguientes 

antecedentes: \ 

, \ 
\liDERAetó·· 1. Una persona demando en la vía ordinaria civil de una 
• 1>\MIANACt\J., 

~s sociedad anónima y del Direc ·\r del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Clistrito Federal, la declaración de 

que había operado en su favor la ~rescripción adquisitiva, y por 

O tanto, que resultaba ser la propietaria de un inmueble; la 
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cancelación de la inscripción que aparece a favor de esa empresa 

constructora en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal; así como la inscripción de la 

sentencia en la que se le declare propietaria del departamento. 

o 

2. El Juez Vigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, a 

quien correspondió conocer del asunto, dictó sentencia en la que 

declaró que la actora no probó su acción de prescripción positiva 

y absolvió a los demandados de las prestaciones reclamadas en 

la demanda. 

3. En contra de dicho fallo, la parte actora interpuso recurso 

de apelación, y la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, que conoció del asunto, confirmó la 

sentencia recurrida. 

4. En contra de este fallo, la parte perdedora interpuso juicio 

de amparo, que por cuestión de turno, correspondió conocer del 

o 

asunto al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 0 
Circuito, quien concedió el amparo para el efecto de que la Sala 

responsable dejara sin efecto la sentencia reclamada y ~o~~·· .. 
~ 

pronunciara otra, en la que con libertad de jurisdicción, analizar~r~.~ 

las pruebas que ofreció la parte quejosa en el juicio natural, a·l ~;:;. 
·~ 

tenor de los agravios que propuso en el recurso de apelación·~~-··r ·.'. 
~'t::""4A '- . 

una vez hecho lo anterior, resolviera la controversia planteada err · ,~.~\:~ 

el recurso de apelación, conforme procediera en derecho. 
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Es preciso mencionar que, la quejosa para acreditar su 

acción principal aportó como prueba el contrato de cesión de 

derechos que celebró con la persona que había comprado el 

inmueble a la empresa demandada. El docu'jl.é~to referido, jamás 

fue objetado ni desvirtuado por la parte dé'mandada en el juicio 

primigenio. 

1 
1 
1 

/ 
/ 

i 

5. En cumplimiento de la ejecu or~ de amparo, el tribunal 

O responsable dictó nueva sentencia,jn ~que dejó insubsistente la 

sentencia y de nueva cuenta corifirrJó la sentencia de primera 

e 

instancia. 

6. lnconforme con la se enpia definitiva, la parte quejosa 

promovió juicio de garantía , ~ue correspondió conocer al 

Tribunal Colegiado que emiti' la frimera sentencia de amparo, el 

cual sostuvo que la entonce T rcera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al in erpretar los artículos 826, 1151, 

fracción 1, y 1152, del Có o Civil para el Distrito Federal, 

sostuvo que para usucapir u ien inmueble, es necesario que la 

posesión del mismo se te Ta en concepto de dueño o de 

propietario, y dicho requisito exige no sólo la exteriorización del 

·~dominio 
-, ·, 

· ·~ealice y que revelen que s. comporta como dueño, sino que 
. 1 

F~Dn~tPlh-abién se requiere que el · ctor demuestre el origen de su 
¡¡~li\ .... ~~· 1 \ 

~~~~.>Posesión con un título apto p\ra trasladarle el dominio, que 

genere la idea fundada que se posee en concepto de dueño. 
\ 

\ 
\ 
\ 

o \ 
\ 

' 
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Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1151 y 

1152 del Código Civil para el Distrito Federal, la posesión 

necesana para poder prescribir debe ser en concepto de 

propietario, continua, pública y por el tiempo que señala el 

segundo de los preceptos citados, ya sea que se trate de 

posesión de buena o mala fe. 

Que al disponer el artículo 826 del referido ordenamiento 

legal que sólo la posesión que se ejerza sobre la cosa con el 

carácter de propietario puede generar la prescripción, con tal 

expresión el precepto legal comprende tanto al poseedor con un 

título objetivamente válido como al poseedor con un título 

subjetivamente válido y al poseedor que carece de título alguno, 

siempre y cuando dicha posesión no tenga su origen en una 

posesión derivada. 

El Tribunal Colegiado sostuvo que si una persona por virtud 

de un contrato traslativo de dominio, recibe el inmueble de quien 

o 

o 

cree que es propietario del mismo, es dable sostener que la O 
posesión que ejerce sobre el bien inmueble es con el carácter de 

propietario, porque el carácter irregular del contrato no es < .. _ .:~-
...,.\\' -. 
~~- -.. -..,.. 

fundamento para adquirir el dominio de una finca, sino que é~ · :,~~~W 

se encuentra en el propio Código Civil, que es el que regulai'l' ,~ _ 

adquisición positiva de la propiedad de los inmuebles por ~.~ .. >-~ 
; ,. 

abandono del propietario, pues el contrato sólo pone ~J)U':' -~-~ ~ 

manifiesto que la posesión no se disfruta en forma derivada. 
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El Tribunal Colegiado resolvió que si en el contrato de 

cesión de derechos que celebró la quejosa con Aáa¡eterminada 

persona, ésta señaló que cedía los derecho de propiedad del 

inmueble, es inconcuso que dicho acto¡ urídico es un título 

subjetivamente válido para usucapir, ?ci'es a través de él la 

quejosa afirma que adquirió la propiettad de la finca y ejerce 

sobre el inmueble actos con el caráct r de P,t~pietaria o dueña del 

m1smo. 

1' o 

En tales condiciones, el T ibunay Colegiado señaló que no 

compartía la tesis del enton s Pr"fner Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo el S gundo Circuito, actualmente 

Primer Tribunal Colegiado e Mat ria Civil del mismo Circuito ya 

que en el contrato de cesi, n de derechos base de la acción, el 

cedente no cedió derechos pers nales a la solicitante del amparo, 

sino los derechos de propi da del inmueble que ésta reclama en 

el juicio ordinario; asi is o, que en la tesis se analiza 

aisladamente el contrato d cesión de derechos al tomar en 

consideración las divers s modalidades en las que se puede 

presentar en relación coh la causa efecto que lo origina, que 

puede dar lugar a un títulb subjetivamente válido para demandar 

1 

' ·. Já prescripción adquisitiva. 

~). 
~ ·· · Por su parte los ant¡cedentes que sustentan la resolución 
~e~~ 
~~~-:dictada por el entonces rrimer Tribunal Colegiado en Materias 

,~. Civil y de Trabajo del .Segundo Circuito, actualmente Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo Circuito, el 

O diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el 
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amparo directo civil 872/96, fueron los que a continuación se 

reseñan: 

Calificó de fundado el concepto de violación referente a la 

infracción al artículo 781 del Código Civil, porque la Sala estimó 

incorrectamente que el documento base de la acción principal es 

un título suficiente para usucapir el inmueble en cuestión, siendo 

que tal documento es un contrato de cesión de derechos que no 

es de los que considera la ley civil como traslativos de dominio y 

que ante ello tal documental no constituye un documento apto 

para poseer en concepto de propietario. 

Que en el caso se invocó como causa generadora de la 

posesión como elemento de la acción de usucapión un 

denominado contrato de cesión de derechos, celebrado entre el 

actor con el causahabiente del demandado. 

En este asunto, es preciso mencionar que previo se celebró 

un contrato verbal de compraventa, en donde, incluso, se realizó 

un pago parcial, pero quienes pretendían realizar la compra del 

bien inmueble no cumplieron con lo pactado de manera verbal 

con los vendedores y por tanto, dicha operación se canceló y e~:a 
a_urr~i{t; 

consecuencia no se otorgó documento alguno a los presuntol~- · · . 
. ~. ~ 

adquirentes. ~--::.. ... 

t;:E':.':!H 'Jtlr. ':.11 

• 01{-;:7\EMA '- ~ 1~ .. 

Así las cosas, estimó que el documento que cont1ene •¡-a- .s,\;.~. 

cesión de derechos no es traslativo de dominio sino en todo caso 

o 

o 

1 

o 

de derechos personales que tuviera el cedente respecto del O 
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dueño del inmueble, que es el demandado en la acción de 

usucapión. 

Por tanto, si lo que se exige en las accion 

que revele y acredite el actor es que tiene u 

es que la causa 

.. posesión material 

en concepto de dueño, ello no se obtie rde una cesión de 

derechos, porque éste sólo se refiere a rrechos personales u 

obligaciones y no a derechos reales; po o cual la parte actora si 

bien reveló y demostró la causa gener. ora de su posesión, con 

ello se denota que pudo tener o tien un derecho de crédito que 

le transmitió su cedente frente al s puesto deudor de éste, pero 

de ninguna manera que tenga u a posesión en concepto de 

dueño y ante ello no acredita el ~ imer elemento de la acción de 

usucapión, como correctamente se estimó en la sentencia de 

primer grado. 

Por último, los antecede es que sustentaron la resolución 

emitida por el Sexto Tribun 1 Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, el veinte de m o de dos mil cuatro, en el amparo 

directo 3256/2004, fueron los 

1. Una persona dema
7 

dó a otras dos, en la vía ordinaria 
. \ 
·-civil, el cumplimiento de di"'ersas p1restaciones. 

2. El Juez natural, al que correspondió el conocimiento del 

asunto, consideró que el convenio d~j cesión de derechos, con el 

que la actora pretendió acreditar su posesión en concepto de 

Q dueña, resultó ineficaz para ello; dictó sentencia en la que declaró 

39 
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procedente la vía e improcedente la acción intentada, absolviendo 

a los demandados de las prestaciones reclamadas, apoyándose 

en el criterio emitido por el entonces Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, de rubro: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO DE CESIÓN 

DE DERECHOS NO ES APTO PARA ACREDITAR LA 

POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO". 

3. lnconforme con tal resolución, la actora interpuso recurso 

de apelación, cuyo conocimiento correspondió a la Novena Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quien 

confirmó la sentencia recurrida. 

4. En contra de tal determinación, la parte inconforme 

interpuso juicio de amparo, cuyo conocimiento correspondió al 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

quien sostuvo las siguientes consideraciones: 

Que de conformidad con los artículos 1135, 1136, 790, 806, 

1151, 1152, del Código Civil para el Distrito Federal, los extremos 

necesarios para que pretere la prescripción positiva o 6"''.:,. 
adquisitiva de un bien inmueble deben ser: 1) el acreditamiento rl~~ 
la posesión en concepta}de propietario, de forma pacífiy~ § 
continua, pública y de buena fe y 2) el transcurso del tiempo, . ..,. 

, f"-:-~.'. -~,r.;u, -:p.: 

siendo el lapso de c1nco años cuando la posesión reuna to:s_,,,o.cl n-
·~~cRE.v.r 

'cE.lAr 
referidos requisitos. 
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o Que si alguno de esos requisitos no fuera probado por el 

interesado, se tendría por no acreditada la acción de prescripción. 

u 

Que de una interpretación siste~'ática de los preceptos 

establecidos anteriormente, se desptde que siendo uno de los 

requisitos para la prescripción el qye el biefl inmueble se posea 

en concepto de dueño o de propirario, y re si a la parte actora 

le corresponde probar los /hechos t..onstitutivos de sus 

pretensiones, el concepto de/propietarif o de dueño, entrañan 

actos positivos realizados por quien pr tende usucapir un bien 

inmueble y por esa razón constituyen chos sobre los cuales se 

1 

funda su pretensión. 

Que no basta con mencionar o revelar únicamente el origen 

de la posesión para tener por satjsf cho el requisito de poseer en 

concepto de propietario o de dueñ , sino que es menester que se 

demuestre la causa que originó e clase de posesión. 

() Que de lo contrario, se daría lugar a que el simple 

detentador, el arrendatario o depositario, a su capricho, podrían --- ···~ 

~ constituirse en poseedores en nombre propio, cambiando su 

~i · verdadera condición de poseedores precarios, para pretender 

f/ · .. luego de cierto tiempo haber adquirido por prescripción, con la 

~~~M~10,~ola manifestación de que siempre han poseído en concepto de 
tle lA "-"~1~" · _ • • . • • 

,{~~~~'-\}~ -duenos o de prop1etanos, en v1rtud de determmado acto traslativo 
-s~ .. 

de dominio. 

o 
41 
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Que el origen de la posesión no sólo debe revelarse, sino 

que también es necesaria su prueba fehaciente, pues siendo un 

elemento de la prescripción el que la posesión se tenga en 

concepto de dueño o de propietario, es un hecho cuya prueba es 

a cargo de quien pretende usucapir, en términos del artículo 281 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, como 

así se consideró en la sentencia reclamada. 

Lo anterior, con fundamento en la tesis jurisprudencia! 

sustentada por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación cuyo rubro es: "PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL 

REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA POSESIÓN EN 

CONCEPTO DE PROPIETARIO EXIGIDO POR EL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE 

CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE 

DERIVE LA POSESIÓN". 

El Tribunal Colegiado sostuvo que la cesión de derechos e~ 
~ ... · 

un acto jurídico que en la cotidianeidad se constituye como un ;f
0

€· 

continente, susceptible de ser llenado o colmado con diverso¡'~-~ 
1 " 

contenido; esto es, se trata 'de un acto formal, cuyo contenidd , . 

material se ve regulado no tanto por las normas especiales que-~a:;f' --
contienen en la ley para ello, sino por las reglas del diverso 

contrato cuya apariencia asume, y sólo de manera aislada 

podrían aplicarse aquellas normas específicas. 
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e 
Que de conformidad con el artículo 2031 del Código Civil 

para el Distrito Federal, a la cesión de derechos, e e anta al 

contenido material de dicho acto continente, le se án aplicables 

las normas del diverso acto con el que se o guarde 

mayor identidad. 
/ 

o 
Por tanto, la cesión de derechos, dad slcarácter mimético, 

es un acto jurídico apto y eficaz para la t llsmisión de derechos 

tanto personales como reales, de canfor. ~~d con las facultades 

y obligaciones que, a cargo del ceden~ y cesionario, deriven de 

dicho pacto, en cuya regulacióJ deben atenderse las 

disposiciones legales que normen al iverso acto que informe su 

contenido material, y respecto ual guarde cierta similitud, 

semejanza o identidad. 

En tales condiciones, el Trib al Colegiado calificó de ilegal 

lo resuelto por la Sala responsab e por lo que declaró fundados 

.-----" los argumentos relativos en cua to a dicho tópico; sin embargo, 
"'_) 

estimó que siendo que en la e pecie el contrato de cesión de 

derechos que exhibió la quejos en\el juicio natural, con el que 

retende acreditar su posesión a títu~ de dueña del predio cuya 
' \ 

:.dicho aspecto, lo anterior por ue 'e sü contenido no se advierte 

•· ~ \ \' :~~:evl'~'Cf.'e ningún modo una causa ef ciente )Q_ar~ poseer con esa calidad, 
...,., ..... , 1)~ \A NACIÓ~'!. - ~ 

IDI:AOl!:Ril\21 • 1 . t . , 1 f . 1 
rps~ .ya que no se aprec1a a 1n grac1on o a menos re erenc1a a os 

elementos de existencia que pudieran corresponder a un diverso 

O acto en cuya virtud se pueda transmitir el dominio o propiedad de 
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un bien inmueble, como pudiera ser la compraventa, la permuta o 

la donación. 

OCTAVO.- De lo hasta ahora expuesto, se advierte que sí 

se produce la discrepancia de criterios, habida cuenta de que, 

ante el planteamiento de problemas esencialmente iguales, los 

Tribunales se pronunciaron en sentido opuesto. 

En efecto, de la reseña de las ejecutorias de los Tribunales, 

se advierte la problemática sobre, si a través del contrato de 

cesión de derechos se pueden transmitir derechos reales y, en 

consecuencia, si dicho documento es apto para acreditar el justo 

título para poseer en un juicio de prescripción adquisitiva, ya que 

mientras el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver la ejecutoria 173/2007, sostuvo como 

criterio al analizar la naturaleza jurídica del contrato de cesión de 

derechos, que es un título subjetivamente válido para transmitir la 

propiedad, por lo que acredita la posesión del inmueble como 

propietario, toda vez que mediante dicho contrato se pueden 

transmitir derechos personales y reales. 

1 

- ~wos 

El anterior órgano jurisdiccional, coincide con el critert;_~' 

emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil d~ .. " · · 

Primer Circuito, quien consideró en relación con la naturalez,~_ . 

jurídica del contrato de cesión de derechos, que es una fimroo1c ·e 

jurídica apta para transmitir derechos de cualquier índole, pofi.;~;~~~L 
que resolvió que era fundado el argumento de la quejosa relativo 
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a que por medio de la cesión de derechos, no sólo se transmiten 

derechos personales sino también reales. 

Por su parte, el entonces Primer Trib ~/Colegiado en 
1 

Materias Civil y Laboral del Segun, o¡Circuito, en la 

actualidad Primer Tribunal Colegiad e, Materia Civil del 

mismo Circuito, al resolver el ampar dir cto 872/96, consideró 

que mediante el contrato de cesión d · de echos, no se acredita la 

O posesión material en concepto d du ño necesaria para poder 

exigir la acción de usucapión, lo nte ior, en virtud de que dicho 

contrato sólo se refiere a derec s p rsonales u obligaciones y no 

a derechos reales. 

contendientes examinaron 

en determinar si a través 

estión jurídica igual, consistente 

ontrato de cesión de derechos se 

pueden transmitir derech s r ales y, en consecuencia, si dicho 

documento es apto para a re itar el justo título para poseer en un 

O juicio de prescripción ad uis tiva; sin que obste que un tribunal 

analizara la legislación ci il ara el Estado de México, y los otros 

~ -~·'\ 'l.a del Distrito Federal, po ~ e finalmente los preceptos sobre los 

fi .q~e vers~ el punto centro rtido contienen. la descrip,ci.ón de la 

~t' · m1sma f1gura, y arnba on a conclusiones JUndlcamente ,__, 
f. discrepantes. 

~DERACION. . . .. , 
\OtiANI\Clóti . 

JEROOS 
~ 

o 

,.· · También resulta pertinente establecer, que no resulta 

obstáculo para la existencia d~ contradicción de tesis, el hecho 

de que los criterios de los tribunales no constituyan jurisprudencia, 

45 



--- - ------ -------------------- ----------- --------- -- -----------------------------------

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 

en razón de que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

1 07, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 197 y 197 -A de la Ley de Amparo, basta con 

que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 

Tribunales Colegiados de Circuito, al dictar resoluciones en 

asuntos de su competencia sustenten criterios diferentes sobre un 

mismo punto de derecho, para que proceda decidir cuál es el que 

deba prevalecer. 

Resulta aplicable al caso la tesis de jurisprudencia que se 

identifica y lee como sigue: 
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Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, abril de 2001 
Tesis: P./J. 27/2001 
Página: 77 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE 

PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS 

SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS 

DISCREPANTES. Los arlículos 107, fracción XIII, 

de la Constitución Federal, 197 y 197-A de la Ley de 

Amparo establecen el procedimiento para dirimir 

las contradicciones de tesis que sustenten los 
~m;-,::r• vE 1• 

Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la ~~-x=T" m ' 15 · 
~r:.':..'· 1E 
~ l,, F•h,:.Aé 

Suprema Corle de Justicia de la Nación. El vocablo · ·· 

'tesis' que se emplea en dichos dispositivos debe 

entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 

o 

o 

o 

o 

--------------------------------
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o expresión de un criterio que se sustenta en relación 

con un tema determinado por los órganos 

jurisdiccionales en su quehacer tilegal c!f resolver 

los asuntos que se someten a su co sid6ración, sin 
1 

que sea necesario que esté ex esia de manera 

formal, mediante una redacció es ecial, en la que 

se distinga un rubro, un 

o 
identificación del asunto e do de se sostuvo y, 

menos aún, que co stit ya jurisprudencia 

obligatoria en previstos por los 

artículos 192 y 193 de la Le}!¡ de Amparo, porque ni 

la Ley Fundamental ni l on inaria establecen esos 

o 

requisitos. Por 

contradicción de 

sustentado criterios 

cuestión por Salas 

Tribunales Colegiado 

denunciar una 

asta con que se hayan 

repantes sobre la misma 

e la Suprema Corte o 

e Circuito, en resoluciones 

En 

ca . ··. em1 1 os 

esas circunstancia , debe concluirse que los fallos 

por los referidos T /ibunales Colegiados de Circuito sí ~~ . 't'd 
t! '. ' rj · · "ré.únen los requisitos necesa·r os para generar una contradicción 

Y de tesis, pues al resolver los re· pectivos juicios de amparo directo 
EDEMC.IOO . i 
o&tAAA~ en revisión, examinaron situa iones de hecho y cuestiones 
EROOI"' . 

/>JA jurídicas esencialmente iguales,\ adoptando criterios jurídicos 

discrepantes. \"' 

o 
47 
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Ante esas referencias, resulta que el punto materia de la 

contradicción se limita a determinar si a través del contrato de 

cesión de derechos se pueden transmitir derechos reales y, 

en consecuencia, si dicho documento es apto para acreditar 

el justo título para poseer en un juicio de prescripción 

adquisitiva. 

NOVENO.- Precisada la existencia y el tema de la 

o 

contradicción y examinadas las resoluciones que dieron origen a O 
la mtsma, se considera que debe prevalecer la tesis 

jurisprudencia! sustentada en la presente sentencia con base en 

las siguientes consideraciones. 

En primer término cabe hacer la precisión de que el actual 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

al resolver el amparo directo civil 872/96, lo hizo a la luz del 

anterior Código Civil del Estado de México, vigente en mil 

novecientos noventa y seis, el cual fue abrogado mediante 

Decreto de fecha siete de junio de dos mil dos, por lo que cuando Ó 
se haga referencia a dicha legislación, se hará a dicho 

ordenamiento abrogado. ~\P' 
f:l- ~- .;:. 

1 ' ,;:_ ~.~.~:. ~~ 
'JI l· .~(§ 

'11'1 ~~~:· --~-
~~ r- ·h: 

~ ~ .. \ :·· ~ 

Una vez apuntado lo anterior, es conveniente tener pres~~i-:-_ 7f 
que en los casos que dieron lugar a la presente contradicción, se·~. ··: 

~ruOtCIAl.. S' 

invocó como causa generadora de la posesión como elemef1teerdeR1'- Dt :;,: 
'~<=CRE''"¡:.,::¡, 

,.,_DEL . RIM. 

la acción de usucapión unos denominados contratos de cesión de 

derechos. 
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() 
Ahora bien, a fin de poder definir cual será el criterio que 

debe prevalecer en la especie, se estima indispensable hacer 

referencia, en primer lugar, a la figura de la pose · n. 

Para Ambroise Colin y Henry Capita , en su obra Derecho 

Civil, Bienes, Patrimonio y Derechos Re les,;(a definición común 

de la posesión, implica que se posee u a cJia cuando se tiene en 

nuestro poder. La raíz etimológica d p sesión viene de posse, 

e'-, poder. La posesión, en principio,· par ce como un hecho, sin 
j 

embargo, éste hecho puede no e ar e acuerdo con el derecho, 

pues ocurre algunas veces que qu, 1 que tiene una cosa en su 

posesión no es el que tiene dere 

' 
ü 

No obstante la anterior, 1 s tares sostienen que ésta no es 

una definición jurídica de la p s ión, pues se le podría confundir 

con la simple detentación at rial, la cual se diferencia de la 

posesión, en cuanto a que la p imera se compone únicamente de 

este elemento de hecho, o u amente material, de que una cosa 

está en nuestro poder (c:o pus); mientras que la posesión 

,, ' 

propiamente supone, ade ás, un elemento psicológico o 

intelectual (animus), que es 1 intención, la voluntad- justificada o 
~
~¡ _ . · no- de ejercitar sobre una ~osa un derecho y, de un modo 

( \· --·especial, el derecho de prop·iedad. Por ejemplo, el arrendatario, el 

_ .. depositario y otros detenta<;ior~~ precarios (es decir, por cuenta 
:oEflAC~ í · 
~~~~<;.~~: .. ajena) tienen el corpus sin el animus, es decir, detentan pero no 
LAf 

poseen. 

o 
.49 
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Por lo tanto, debemos entender que la posesión es una 

relación de hecho entre una cosa y una persona, en virtud de la 

cual esta persona puede realizar sobre la cosa actos materiales 

de uso y de transformación, con la voluntad de someterla al 

ejercicio del derecho real a que éstos normalmente correspondan, 

con lo que se puede concluir que lo que se posee no es tanto una 

cosa, sino un derecho real sobre esa cosa. 

o 

Ahora bien, los efectos jurídicos de la posesión, son muy 0 
numerosos, y tienen distinta importancia según que el poseedor 

sea de buena o de mala fe, según se trate de bienes muebles o 

inmuebles. 

Para efectos de la presente contradicción, nos referiremos 

en exclusiva a cuando el poseedor es de buena fe, pues en los 

casos que se analizaron por los Tribunales Colegiados 

contendientes, en ambos se pretendió demostrar la posesión de 

buena fe a través de un contrato de cesión de derechos. 

Así, cuando el poseedor es de buena fe, la posesión 

produce tres efectos particulares: o~-$( 

50 

..... :~ 
1 _'l(p ... ~ 

a) En materia de inmuebles la usucapión se realiza er;l' ~~. · · 
J 

un plazo más corto. 11iifot:RJI·: !( 

~"i:EMA 

b) El poseedor de buena fe adquiere los frutos de la\$ei'-~· . 
cosa a medida que los va percibiendo. Cuando el 

propietario reivindique la cosa, el poseedor no 

estará obligado a devolver los frutos o su valor. 

, .. 

\" o 

o 
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En materia de muebles la posesión tiene la virtud de 

conferir inmediatamente la propiedad al poseedor 
/ 

de buena fe, y de despojar, po coqsiguiente, al 
/ 

1 

verdadero propietario ha e: cometido la 

imprudencia de abandonar 1 cosa/ 

Para tales efectos, resulta con e, en primer término, 

determinar en qué consiste la pre cripci, n positiva o usucapión, 

0 pues esta acción fue la que se i 

o 

analizan. 

De acuerdo a los autor s PI niol y Ripert, en su Tratado 

Elemental de Derecho Civil. amo 11. Los Bienes, "/a prescripción 

adquisitiva o usucapión es n m dio de adquirir la propiedad de 

una cosa, por la posesión pro/ ngada de la misma durante un 

tiempo determinado". 

La figura de la consiste en un medio para 

condiciones que la propia 

artículos 1135 del Código 

señala, de conformidad con los 

para el Distrito Federal y 91 O del 

ódigo Civil del Estado de Mé ico que señalan: 
\ 

"ARTÍCULO 1135.- cripción es un medio de 
adquirir bienes o de librarse de obligaciones, 
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 
condiciones establecid s por la ley". 
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"Artículo 910.- La usucapión es un medio de 
adquirir la propiedad de los bienes mediante la 
posesión de los mismos; durante el tiempo y con 
las condiciones establecidas en este Código. " 

Por su parte, el diverso 1136 del m1smo ordenamiento, 

establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1136.- La adquisición de bienes en 
virtud de la posesión, se llama prescripción 

o 

positiva; la liberación de obligaciones, por no n 
exigirse su cumplimiento, se llama prescripción 
negativa". 

Así, para que se pueda dar la prescripción y derivado de ella 

se pueda considerar poseedor y disfrutar de las ventajas que da 

la posesión, se necesita una posesión continua, pacífica, pública y 

a título de propietario y la falta de alguno de estos requisitos, 

constituye un vicio de la posesión. 

Al respecto, específicamente los artículos 826 y 1151, del 

Código Civil para el Distrito Federal prevén: 
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"Artículo 826.- Sólo la posesión que se adquiere y 

disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 

puede producir la prescripción." 

"Artículo 1151.- La posesión 

prescribir debe ser: 

l. En concepto de propietario; 

11. Pacífica; 

necesaria 
~l'lmlCIAL 1E 1 

paraYJ:i::;;);?MCORTE 1'! 'UST· 

......-"'.sECRETAr· · QE 1 

J)E LA Fi,IMEf. 

o 



o 

111. Continua; 

IV. Pública." 
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Por su parte el Código Civil del Estado 

mil novecientos noventa y seis disponía: 

"Artículo 801.- Sólo la posesió q e se adquiere y 

disfruta en concepto de due-o e la cosa poseída 

puede producir la usucapió . " 

"Artículo 911.- La posesió n cesaría para usucapir 

debe ser: 

J. En concepto de propie ari 

11. Pacífica; 

111. Continua; 

IV. Pública." 

En términos de los u {erales transcritos, la posesión 

(_) necesaria para que se pueda p¡escribir un derecho a favor de un 

sujeto de derecho, debe reunir 1 s siguientes características: 
···~ 

~· ···.· 
\\ .· ; ··: · a) Ánimo de propietario, ~1 cual debe entenderse como la 
~ht ·. 
~f intención de poseer la cosa · título de dueño, sin que sea 

"" necesario que tal calidad sea j~sta o no, siendo suficiente que el 
iOEII~~O~¡ / 

DELAt~~tt iryteresado se conduzca como, propietario de la cosa, bien porque 
~~· 

legalmente lo sea, o porque tiene el propósito de serlo. 

o 
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b) Pacífica, entendiéndose por ello la posesión que no se ha 

adquirido por medio de la violencia. 

e) Continua, lo cual se refiere a aquella posesión que no ha 

sido interrumpida por alguno de los medios que establece el 

artículo 1168 del Código Civil para el Distrito Federal, tales como 

que el poseedor sea privado de la posesión de la cosa o del goce 

del derecho por más de un año; por la interposición de una 

o 

demanda u otro cualquier género de interpelación judicial O 
notificada al poseedor o al deudor en su caso; o bien, porque la 

persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca 

expresamente, de palabra o por escrito, o tácitamente por hechos 

indudables, el derecho de la persona contra quien prescribe. 

d) Pública, es decir, que la posesión se disfrute de modo que 

sea conocida por todos los interesados. 

A su vez el artículo 1152 del Código Civil para el Distrito 

Federal, y el 912, del Código Civil del estado de México, O 
establecen lo siguiente: 
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~wm 
f!:j~ . ':"~ ' 

"ARTÍ~ULO 1152.- Los bienes inmuebles se { -~ 
prescnben: . ~ ~ ·_.,~ 
1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de / ~~:-
propietario, con buena fe, pacífica, continua y ·~ 
públicamente; ~ERJUOICIA: .. J[ 

11 E • - d 1 • bl h "d ~'!ACORTE I;L JU .- n cinco anos, cuan o os In mue es ayan s1 o- secRETAr··'·'. e 

objeto de una inscripción de posesión; DELAFRIM 

111.- En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la 
posesión es en concepto de propietario, pacífica, 
continua y pública; O 
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o IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo 
señalado en las fracciones 1 y 111, si se demuestra, 
por quien tenga interés jurídico en ello, que el 
poseedor de finca rústica no la ha cultivaclp durante 
la mayor parte del tiempo que la ha poséído, o que 
por no haber hecho el poseedor de fi ca urbana las 
reparaciones necesarias, ésta permanecido 
deshabitada la mayor parte de tiem,po que ha 
estado en poder de aquél". 

"ARTÍCULO 912.- Los se 

o adquieren por usucapión: 
1.- En cinco años, cuando s pos en en concepto de 
propietario, con buena e, p cífica, continua y 
públicamente; 

1 

11.- En cinco años, cuand los rnmuebles hayan sido 
objeto de una inscripció de osesión; 
111.- En diez años, cuan o se poseen de mala fe, si la 
posesión es en conc rpto de propietario, pacífica, 
continua y pública; 

o 

IV.- Se aumentará en un tercera parte el tiempo 
señalado en las frac io s 1 y 111, si se demuestra, 
por quien tenga int ré jurídico en ello, que el 
poseedor de finca rú ti a no la ha cultivado durante 
la mayor parte del ti mrpo que la ha poseído, o que 
por no haber hecho 1 oseedor de finca urbana las 
reparaciones nece a ias, ésta ha permanecido 
deshabitada la ma r parte del tiempo que ha 
estado en poder de a .uél". 

i'• , Ahora bien, respecto 1 primero de los requisitos, previsto 

~.~:··.-en los artículos 1151 y 911 \del los Códigos Civiles del Distrito 

1 · F~deral y del Estado de México, resulta conveniente señalar que 
( ,' 

FiDeM~IoN este Alto Tribunal lo ha ·interpretado en el sentido de que éste 
\DE LA tlAEI9t4 

~li ·. exige no sólo la exteriorización del dominio sobre el inmueble 

mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento 

o como dueño mandando sobre él y disfrutando del mismo con 
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exclusión de los demás, sino que también exige se acredite el 

origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario o de 

dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor debe probar, 

que inició la posesión con motivo de un título apto para trasladarle 

el dominio. 

El anterior criterio encuentra apoyo en la tesis de 

jurisprudencia que se transcribe a continuación: 
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Octava Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
78, Junio de 1994 
Tesis: 3a./J. 18/94 
Página: 30 
Apéndice 1917-1995, Tomo IV, Primera Parte, tesis 317, página 214. 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 

LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 

IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA _--~ ~roo._ 
~~- :-

EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE ~- ~u: 
~ \!Jl'Jll 

, ! ~ 

LA POSESION. De acuerdo con Jo establecido por ¡ \~~-' -
Jos artículos 826, 1151, fracción/, y 1152 del Código 1 ~'-
Civil para el Distrito Federal, y por las legislaciones~~J~:~;· '· 
de los Estados de la República que contienen 

disposiciones iguales, para usucapir un bien raíz, 

SECRETt 
DEl 

o 

o 

1 

o 

o 
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es necesario que la posesión del mismo se tenga 

en concepto de dueño o de propietario. Este 

requisito exige no sólo la exteriorizac~ón del 

dominio sobre el inmueble mediante 1 .. ejecución 
' 1 

de actos que revelen su comporta iento como 

dueño mandando sobre él y disfrut ndo del mismo 

con exclusión de los demás, s·no que también 

exige se acredite el origen de 1 to.s'esión pues al 

ser el concepto de propieta io / de dueño un 

elemento constitutivo de la icciJn, el actor debe 

probar, con fundamento rin e/ artículo 281 del 

Código de Procedimientos/ Civilies para el Distrito 

Federal, que inició la po+sió / con motivo de un 

título apto para traslada~ e el dominio, que puede 

constituir un hecho lícit · o o, pero en todo caso 

debe ser bastante para ue fundadamente se crea 

que posee en concepto ke ueño o de propietario y 
., 1 . d . d p que su poses1on no el p ecana o enva a. or 

tanto, no basta para usuc pir, la sola posesión del 
! 

inmueble y el comporta,i nto de dueño del mismo 

en un momento determin do, pues ello no excluye 
\ 

la posibilidad que\ inirialmente esa posesión 

hubiere sido derivada~\, . 

En efecto, según los a~ulo.~ transcritos, los extremos 

necesanos para que prospere~ prescripción positiva o 
' 

adquisitiva de un bien inmueble deben ser: 1) el acreditamiento de 

O la posesión en concepto de propietario, de forma pacífica, 
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continua, pública y de buena fe y 2) el transcurso del tiempo, 

siendo el lapso de cinco años cuando la posesión reúna los 

anotados requisitos. 

Esto es, cuando se ejercita la acción de prescripción 

adquisitiva o usucapión, es requisito indispensable que se 

demuestren todos los elementos que la posesión necesaria para 

tal fin requiere, entre ellos que la misma sea en concepto de 

propietario, de modo que ante la ausencia u omisión de prueba 

eficaz respecto de todos esas requisitos, conlleva 

ineluctablemente a tener por no acreditada la acción de 

prescripción intentada. 

Por ende, de una interpretación sistemática de los preceptos 

anotados con antelación, se desprende que siendo uno de los 

requisitos para la prescripción el que el bien inmueble se posea 

en concepto de dueño o de propietario, y que si a la parte actora 

le corresponde probar los hechos constitutivos de sus 

pretensiones, el concepto de "propietario" o de "dueño", entrañan 

actos positivos realizados por quien pretende usucapir un bien 

inmueble y por esa razón constituyen hechos sobre los cuales se 

funda su pretensión. -&W 
$~~-~1! 
.~ l: 

1 {t.~, ... : 
En tal virtud, resulta claro que no basta con menciona~/o~~ 

¡ .:r-•.• 

revelar únicamente el origen de la posesión para tener 6or -· 
fiCDER .lln>ICIAL 

satisfecho el requisito de poseer en concepto de propietario o~~~;;~;_,~,~ 

dueño, sino que es menester que se demuestre la causa que 

originó esa clase de posesión; esto es, es indispensable que se 
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demuestre la causa que le dio ese carácter, pues si sólo la 

posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la 

cosa poseída puede producir la prescripción, según, lo disponen 

los artículos 826 del Código Civil para el Distrito F ~éleral y 801 del 

Código Civil del Estado de México, únicamen a prueba de que 

se posee en ese concepto puede per tir diferenciar una 

posesión en concepto de propietario de a posesión derivada o 

precana. 

De lo contrario, se daría lugar ue el simple detentador, el 

arrendatario o depositario, a su e p icho, podría constituirse en 

poseedores en nombre propio, e iando su verdadera condición 

de poseedores precarios, para r tender luego de cierto tiempo 

haber adquirido por prescripció , on la sola manifestación de que 

siempre han poseído en conc 

virtud de determinado acto tra 

de dueños o de propietarios, en 

Así las cosas, cabe con 1 ir que el origen de la posesión no 

0 sólo debe revelarse, sino q e también es necesaria su prueba 

fehaciente, pues siendo un e~Jmento de la prescripción el que la 

posesión se tenga en conce~j de dueño o de propietario, es un 

hecho cuya prueba es a carQ¡~\ de quien pretende usucapir, en 

términos del artículo 281 del C~cfígo de Procedimientos Civiles del 

· ·_ .· · Distrito Federal. f 
1 

""' .. 
ú\FEilÉftl\~!(.)N , 

G DE lA NA.<;;(ªM • •. 

\CUEROOi 
·~SALA 

Las disposiciones legales ant~s transcritas, así como el 

criterio de este Alto Tribunal antes invocado, nos llevan a la 

O necesidad de definir justo título. 
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Ambroise Colin y Henry Capitant, en su obra de Derecho 

Civil, Bienes, Patrimonio y Derechos Reales, señalan que "por 

justo título no se entiende un escrito, sino un acto jurídico que por 

su naturaleza, es traslativo de la propiedad (o del derecho real 

que se trata de prescribir) y al que sólo le ha faltado para haber 

transmitido al adquirente la propiedad (o el derecho real), el 

proceder del verdadero propietario. 

Lo que procede a continuación es determinar, s1n un 

contrato de cesión de derechos, como el que fue presentado por 

los actores en lo juicios de origen, y que fueron valorados por los 

Tribunales Colegiados, pueden considerarse como un justo título 

para acreditar la posesión en un juicio de prescripción adquisitiva. 

Los ordenamientos que están siendo objeto de estudio en la 

presente contradicción de tesis definen a la cesión de derechos 

de la siguiente manera: 

Código Civil del Distrito Federal 

"Artículo 2029.- Habrá cesión de derechos cuando 

el acreedor transfiere a otro /os que tenga contra su 

deudor." 

~BlJUDJCI.I\L r· .. 

o 

o 

Código Civil del Estado de México vigente en ~t~~~;T= ':E .. J • 

DEi 

novecientos noventa y seis 

() 
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"Artículo 1858.- Habrá cesión de créditos cuando el 

acreedor transfiere a otro los que tenga contra rsu 
7 

deudor." 

De los preceptos antes transcritos se d sprende que la 

cesión de derechos es un contrato por el cual el fcreedor anterior 

transmite un crédito a un nuevo acreedor El contenido de este 

contrato es la transmisión del derecho e édito, sin que exista 

0 una modificación del vínculo jurídic , n cuanto a que se 

mantiene la misma relación de der eh pues su naturaleza y 

modalidades no sufre alteración pero si debemos 

reconocer que el cambio activo o pas1vo, 

necesariamente implica una madi ca 1ón en el aspecto subjetivo. 

Para el autor Manuel B rja Soriano, en su obra Teoría 

General de las Obligaciones, 1/ ce ión de crédito es un contrato 

por el cual el acreedor, qu s llama cedente, trasmite los 

derechos que tiene en contra /de u deudor a un tercero, que se 

llama ce~~onario y el d~udor Jont a quien existe el crédito objeto 

de la ces1on, se denom1na ced\o. 

La cesión es un contrato\ bstracto, y para probarla basta 

.. demostrar que se ha declarado ~ utuamente la voluntad de ceder; 

· . · sin embargo, cabe destacar el tarácter variable de la cesión de 

'11 derechos. Éste se debe a que es la fuente o causa eficiente de 
r~• 

::~~distintos contratos o figuras jurídicas en general. 
\_$ALA_ 

o 
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Así, se considera que la cesión de crédito tiene el carácter 

de venta si se hace por un precio cierto y en dinero, el de permuta 

si se efectúa a cambio de una cosa, o bien, el de donación si se 

realiza gratuitamente; siendo la diferencia entre tales contratos y 

la cesión de crédito, el objeto de los mismos, pues mientras en la 

venta, permuta y donación, lo es una cosa, en la cesión de 

crédito, se trata de bienes incorporales. 

o 

Por esa razón, de acuerdo a lo que dispone el artículo 2031 Q 
del Código Civil para el Distrito Federal y su correlativo 1860 del 

Código Civil del Estado de México, en la cesión de crédito se 

observarán las disposiciones relativas al acto jurídico que le de 

origen, en lo que no estuvieren modificadas en el capítulo sobre la 

cesión de derechos. 

En ese orden de ideas, si un acreedor transmite su derecho 

a otra persona por un precio cierto y en dinero, el contrato será de 

compraventa y se observarán las disposiciones relativas al 

repetido contrato, siempre y cuando no estuvieren modificadas en 

el capítulo de la cesión de derechos. 

Ahora bien, si nos referimos a la clasificación de les 
·! ~1 

contratos por su objeto, los Códigos Civiles que se analizan,~~ 
~~. siguen este orden: primero, reglamenta los contratos~.~ 
~ ..... f. 

preparatorios y luego los definitivos y, dentro de éstos estudia, en ~: · 

Primer lugar, los contratos .que tienen por obJ'eto transmitir ~~~-uur .... -.· 
w.!J',üMAr 

dominio de cosas: compraventa, permuta, donación y mutuo. 
SE 
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De lo anterior se desprende que de manera rigorista y 

apegados al sentido literal de los artículos que regulan la figura de 

cesión de derechos, los documentos base de la acción ejercidos 

en las ejecutorias que aquí se analizan son un tít 

para usucapir inmuebles, ya que tales docume os -contratos de 

cesión de derechos- según lo dispone p tualmente tanto el 

Código Civil para el Distrito Federal, com su ~i-~ilar del Estado 

de México, en principio, no son de los ue c/nsidera la ley civil 

O como traslativos de dominio y que a te ell , tales contratos en 

estricto sentido no constituyen un do ume o apto para poseer en 

concepto de propietario, pues en re lida es una de las formas de 

transmisión de los derechos pers nal , regulada por el Código 

Civil para el Distrito Federal en los rtículos 2029 al 2050, así 

como en el similar del Esta o e México, vigente en mil 

novecientos noventa y seis, en 1 s rtículos 1858 al 1879. 

De lo anteriormente expr s do se advierte que, en estricto 

sentido, los contratos de cesi, de derechos que se invocaron 

U como causa generadora de j posesión como elemento de la 

acción de usucapión, no son t /aslativos de dominio, sino en todo 
1 

caso de derechos personales. j 

i 

Sin embargo, ya quedó e~presado con anterioridad que la 
·, 

cesión de derechos al ser un eontrato variable, puede originar la 
l 

fuente o causa eficiente de distintos contratos o figuras jurídicas 

:U'FEo~nAc:t~n general y que dependiendo de esta, serán las reglas que lo 
i'IIOA O! lA NA~Qt> 

~~00$ regirán y se constituirá en el verdadero contrato de compraventa, 

O permuta o donación. 
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Lo anterior, en virtud de que aun cuando quedó demostrado 

que de conformidad a lo que disponen los ordenamientos civiles 

analizados, la cesión de derechos, en estricto sentido, 

exclusivamente da lugar a transmitir derechos personales; sin 

embargo, en la práctica jurídica con frecuencia nos enfrentamos a 

que se hace uso de esta figura para transmitir derechos reales. 

En ese sentido, aun cuando los Códigos Civiles analizados 

en su capítulo respectivo -transmisión de las obligaciones- tratan 

principalmente de la cesión derechos personales, estimamos 

posible que sus reglas pueden aplicarse a la de derechos reales y 

para que éstas sean oponibles a terceros, deberán inscribirse en 

el Registro Público de la Propiedad, cuando se trate de derechos 

de inmuebles o derechos reales susceptibles de registro, y en 

cuanto a las formalidades del acto jurídico y demás elementos de 

validez, se estará a lo dispuesto a la de cada contrato en 

particular. 

En ese contexto, se considera que la cesión de derechos no. 

sólo es apta para transmitir derechos personales u obligaciones -

como quedó demostrado-, sino también derechos reales, toda vez 

que mediante esta figura sí se pueden transmitir derechos de 

cualquier índole, pues ello va a depender de lo estipulado por las:~or· 
. :;;un-:,. 

partes en el propio contrato, por lo que si de lo pactado en las s, 

cláusulas del contrato se advierte que fue su voluntad transmitir el 

dominio del bien inmueble en cuestión, deberá considerarse que 

hubo transmisión de un derecho real. 
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o 
Para sustentar lo anterior resulta conveniente dir a los 

artículos 1839 y 1851 del Código Civil para el o· r,ito Federal y 
1 

1668 y 1680 del Código Civil del Estado de Mé co(vigente en mil 

novecientos noventa y seis: 

o 

o 

\(I)E LA FEDERACIÓN 
::EJlmlCIA DE tA NAOÓN 

l!AOE. .·. -.,DOS 
pR.. A 

o 

Código Civil para el Distrito Fed 

"Artículo 1839.- Los contrat nt s pueden poner las 

cláusulas que crean conve ie tes; pero las que se 

refieran a requisitos esen ia s del contrato, o sean 

consecuencia de su n turaleza ordinaria, se 

tendrán por puestas a n ue no se expresen, a no 

ser que las segunda en los 

casos y términos pe~'! · idos por la ley". 

"Artículo 1851.- Si lo términos de un contrato son 

claros y no dejan 

contratantes, 

cláusulas. 

da sobre la intención de los 

al sentido literal de sus 

Si las palabras pa ecieren contrarias a la intención 

evidente de los contratantes, prevalecerá ésta 

sobre aquellas". 

\ 
Código Civil del Estado de México. 

65 

1 ,, 
f ' •• • 



-------------------

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 

"Artículo 1668.- Los contratantes pueden poner las 

cláusulas que crean convenientes; pero las que se 

refiere a requisitos esenciales del contrato o sean 

consecuencias de su naturaleza ordinaria, se 

tendrán por puestas aunque no se expresen, a no 

ser que las segundas sean renunciadas en los 

casos y términos permitidos por la ley". 

"Artículo 1680.- Si los términos de un contrato son 

claros y no dejan duda sobre la intención de los 

contratantes, se estará al sentido literal de sus 

cláusulas. 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención 

evidente de los contratantes, prevalecerá ésta 

sobre aquéllas". 

o 

o 

Como se logra desprender de los preceptos antes 

transcritos, los contratos se interpretarán a la luz de las cláusulas 0 
que las partes estipulan, y en las cuales pueden pactar lo que.r 

1 ..S 

deseen, en ese sentido, también señalan que si la las palabras /:...~ 
fueran confusas, lo que debe prevalecer es la intención de las /~ ~ 

t ~ .._ 
partes, en ese sentido, debe sostenerse que si bien la cesión de; ~ 

derechos no es un contrato de los ~onsiderados como de los qu~~~~~('~~
transmiten derechos reales, lo cierto es que esto puede ocurrir si $ec;_:; 

de la lectura de las cláusulas pactadas por las partes se 

desprende dicha circunstancia, pues independientemente de la 

denominación que le den los contratantes a la operación que O 
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realicen, lo cierto es que será su contenido el que determine su 

naturaleza. 

El criterio anterior encuentra apoyo en 

transcribe a continuación: 

El anterior criterio encuentra 

continuación se transcribe: 

No. Registro: 239,075 
Tesis aislada 
Materia(s): Civil 
Séptima Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la !-t::lr1c.r,:u"'!r'n 

19 Tercera Parte 
Tesis: 
Página: 29 

CONTRATOS, NA 

tesis que se 

la tesis que a 

} 

n'fi'•bf'!:ltni•.a~, expresada en las voluntad de los 

cláusulas del mismo, 

en su conjunto, y 

denominación que al 

las partes . 

que deben interpretarse 

de la designación o 

· contrato le hayan dado 

~l:llH.A FEoen4i;ón 
o.lJ/STtoA oe lA NAC:to~; 
\al! ACUERDO$ 
!i!>!ERASAI.A 

Revisión fiscal 7 4169. 2de 

julio de 1970. Cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. 

Así, en el caso de ser una cesión de derechos reales en 

O forma onerosa, debe regularse por las disposiciones relativas a la 

67 



----- ------- -- ---- ----- ----- ---------------

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 

compraventa, por lo que de conformidad con previsto sobre esa 

materia en el Código Civil del Distrito Federal y sus correlativos 

del Código Civil del Estado de México, UI'!O _g_e_ IQ~_requisitos p~ra 

el perfeccionamiento de la compraventa es la transmisión de la 
:¡--- - ~- -- - - - - -

propiedad de una cosa o derecho a cambio del pago por ello ___ e_ri 
-

precio cierto y en dinero, aunque la primera no haya sido 
--- --- -~ 

i' · entregada, ni el segundo satisfecho; la cual debe ser tratándose 
--··, 

'' (1 

de inmuebles, con las formalidades que establece la ley. 

En este mismo sentido, en el caso de ser una cesión de 

derechos reales en forma gratuita, deberá regularse por las 

disposiciones relativas a las donaciones; por lo que de 

conformidad con los artículos correspondientes de ambas 

legislaciones, se tendrá que uno de los requisitos para el 

perfeccionamiento de la donación es la aceptación del donatario, 

\\ la cual debe ser, tratándose de inmuebles, en forma escrita y en 

vida del donante; por tanto, si dicho documento carece de ese 

requisito, no puede considerarse que se perfeccionó como 

contrato de donación, máximo que en este tipo de contratos la 

aceptación debe ser en forma expresa y por escrito y no se 

perfecciona por el consentimiento tácito. 

Por lo anterior, puede considerarse a la cesión de derech 
:{t. 

como un acto jurídico que en la cotidianeidad se constituye com&~ . 

·~un continente, susceptible de ser llenado o colmado con diverso · 
PODER JUDICIAL DE \ 

contenido; esto es, se trata de un acto formal, cuyo conteriYCJ~:~~:::~~~~~T 
DE LA PRIME 

material se verá regulado no tanto por las normas especiales que 

o 

o 

1 

o 

se contienen en la ley para ello, sino por las cláusulas pactadas O 
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por las partes y que lo hagan ser re lmente un diverso contrato, 

cuyas reglas serán las que deban s r acatadas y sólo de manera 

aislada podrían aplicarse aquellas ormas específicas. 

v'/ En ese orden de ideas, la cesión de derechos, le serán 

aplicables las normas del div so acto con el que se asemeje o 

guarde mayor identidad, de uerdo a lo pactado por las partes. 

Por tanto, la cesión de der hos, de conformidad hasta lo aquí 

mencionado, dado su carJc er mimético, para poder originar un 

acto jurídico apto y efica ra la transmisión de derechos tanto 

personales como conformidad con las facultades y 

obligaciones que, el cedente y cesionario, deriven de 

dicho pacto, deben fo zos mente atenderse las disposiciones 

legales que normen a/ div rso acto que informe su contenido 

material y respecto de/ cual u arde cierta similitud, semejanza o 

identidad. 1 , 
1 

. ' 

1 .·. J Por tanto, si en .un contra o de cesión de derechos una de 

e) las partes transfiere ~ ____ 9tra su derechos, ello implica que la 

propiedad de la cosa u objeto ue eran del cedente pasan a 

formar parte del patrimonio del ce ionario, quien la recibe y la 
~--, 

~t incorpora a su esfera de dominio. Da a la naturaleza del contrato 

'~ de cesión de derechos, es dable se-alar que se trata de un 
"ff_.V/ 
~~~~ contrato, que puede adquirir modalidad s diversas en función de 
~ 
.~~>MCtói la causa-fuente que lo origine o según los términos en que se 
lA ellA~ 
:uERoat .pacte. 
~AlA 

o 
69 

-------- ------ -----------------

17' 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 

Por las razones expuestas, el contrato de cesión de 

derechos puede constituir un título subjetivamente válido, para 

hacer creer, fundadamente al cesionario, que es apto para 

transmitir la propiedad y, como consecuencia de ello, que se 

posee el inmueble con el carácter de propietario y en 

consecuencia, ser apto para acreditar, la calidad de propietario 

para efectos de acudir a un juicio de prescripción adquisitiva o 

usucapión. 

Por las razones anteriores, la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, considera que debe prevalecer con 

el carácter de jurisprudencia obligatoria, en los términos 

precisados en el último párrafo del artículo 192 de la Ley de 

Amparo, la tesis que a continuación se precisa, debiendo 

ordenarse su publicación en el Semanario Judicial de la 

Federación para los efectos del artículo 195 del m1smo 

ordenamiento. 

70 

CESIÓN DE DERECHOS. ES UN CONTRATO APTO 

PARA ACREDITAR LA POSESIÓN CON EL CARÁCTER 

DE PROPIETARIO EN LOS JUICIOS DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA, PUES A TRAVÉS DE ÉL PUEDEN 

TRANSMITIRSE TANTO DERECHOS PERSONALES 

COMO REALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 

Cuando se ejercita la acción de prescripción 

adquisitiva, quien pre,tende usucapir debe probar 

fehacientemente el origen de la posesión en concepto 

o 

FQOtRlUD' 

i~~PREMACO 

"' . · SECF . o 

o 

o 
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r: 
• 1 
', / 

n 

de dueño o propietario. Ahora bien, la cesión de 

derechos tiene un carácter variable, en virtud de que es 

la fuente o causa eficiente de distintos ontratos, pues 

al poder ser ésta a título oneroso o ~~tuito, puede dar 

Jugar a diversas figuras jurídicas. L. ello y acorde con 

Jos artículos 2031 del Código cr.il para el Distrito 

Federal y 1860 del Código Civ, 1 del Estado de México, 

abrogado mediante Decreto ubicado en el Periódico 

Oficial de la entidad el7 de',junf de 2002, en la cesión 

de crédito se observarán l s d sposiciones relativas al 

acto jurídico que le dé o rgen1 en lo que no estuvieren 

modificadas en el e pítul sobre la cesión de 

derechos. Así, cuand acreedor transmite su 

derecho a otro por un pre io cierto y en dinero, debe 

considerarse que la el carácter de 

compraventa y, por e 'de, deben observarse las 

disposiciones relativ, s a este contrato, siempre y 

cuando no estuvieren!~ odificadas en el capítulo de la 

cesión de derech s, quedando sujeto su 

- ( 
perfeccionamiento a ~ s formalidades expresamente 

establecidas en la le . Esto es, se trata de un acto 

formal cuyo contenid ~aterial se regula por las reglas 

del diverso contrato u~a apariencia asume, y sólo de 

manera aislada s rá~ aplicables las normas 

1 1 

\.___,;· 

.•. específicas que lo ri · en\Por tanto, tratándose de la 

::t~ t}~ bA ~:~~~:,; .. :procedencia de la prescrijción adquisitiva, el contrato 
l1i gf: J\lst\É\~" .; 1 

~~~~~~r~ de cesión de derecho'f 'e un acto jurídico apto para 

acreditar la posesión con el carácter de propietario y 

eficaz para transmitir tanto derechos personales como 

reales, conforme a Jo pactado por las partes. () 
J 
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Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis a que este 

expediente se refiere, en los términos del considerando octavo de 

esta resolución. 

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 

el criterio sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la 

tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

TERCERO. Dése publicidad a la tesis jurisprudencia! que se · 

sustenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 

de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los 

tribunales contendientes y, en su oportunidad, archívese el toca 

como asunto concluido. 
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PRIMERA SALA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. ENTRE LOS 
CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEXTO Y SÉPTIMO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, Y (ACTUAL) PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT 1* CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. j 

(\ 
\ ) 
~ 

11 ochol 
/ 

México, Distrito Federal, a quince de mayo de dos 

/ 
Con fundamento en el artículo 185, segundo pá afo de l'a Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 constitucionales, se señ~la para la audiencia 
respectiva en este asunto el día veintiuno de ayo de ~os mil ocho. Doy fe. 

'' 

dos mil ocho. 

Se hace constar, con fundamento en 1 artí ulo 186, de la Ley de Amparo, 
que en sesión de esta fecha, celebra a por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se dio uenta con este asunto y por 
unanimidad de cuatro votos de los s ñore Ministros: José Ramón Cossío 
Díaz, Juan N. Silva Meza, Oiga Sánche Cor ero de García Villegas (ponente) 
y Presidente en Funciones José d Je ús Gudiño Pelayo. Ausente el 
Ministro Sergio A. Valls Hernández. S res lvió: 

PRIMERO.- Sí existe contradicci n de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando o t va de esta resolución. 

SEGUNDO. Debe prevalecer con arácter de jurisprudencia, el criterio 
s.ustentado por esta Primera Sala, en lo términos de la tesis redactada en el 
úÍ¡tirpo considerando del presente fallo. 1 

. " \ 

·~~ J TERCERO. Dése publicidad a la te is )pris~ cial que se sustenta en la 
JJ~ Pfésentelesolución, en términos del\artíc~lo 19, ae 1 Ley de Amparo. 
, r~ ! : \ \ '\ ·: \ ..a;¡¡j / PRESIDENT NCI D ) LA PRIMERA SALA 

~ 
MINI SÉ DE Jz,· S GUDIÑO PELA YO 

CRET~R~~CUERDOS 

LIC. HERIBERTO PEREZ REYES 
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PRIMERA SALA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2007 -PS. 
ENTRE LOS CRITERIO /SUSTENTADOS 

t'\ ' · .. 
\' ;"' 

lJ 

POR LOS TRIBUN S COLEGIADOS 
, 1 

SEXTO Y SEPTIMO ~ATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO Y (ACTUAL) PRIMER 
TRIBUNAL COLE A9. EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO LITO. 

PROPOSICIÓN: SÍ EXISTE o, TRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE E IERE, EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO OCT VO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
DEBE PREVALECER CON C R TER DE JURISPRUDENCIA, 
EL CRITERIO SUSTENTAD P R ESTA PRIMERA SALA, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA T SIS REDACTADA EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL PR E TE FALLO. DÉSE PUBLICIDAD 
A LA TESIS JURISPRUD C ~L QUE SE SUSTENTA EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, E TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 
DE LA LEY DE AMPARO. 

SI 

OLGA SÁNC Z CORDERO· DE 
GARCÍA VILL AS. 

Acuerdo del día veintiuno de mayo de dos mil ocho. 
\ 
1 . \ 

NO 

(AUSENTE) 

Así por unanimidad de e 'l votos, se aprobó la proposición 

LIC., 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

PODfJl ·' , \~:. t)l: L/\ 
ft:L;L~Z· ".:'.0~ 

Constancia de captura de engrose en la red 
de informática Jurí ·ca 

Tipo de asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 

No. expediente: 00048/2007 -PS 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: CIVIL 

DENUNCIANTE: MAGISTRADOS INTEGRANT 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO./ 

L SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

AUTORIDAD CONTENDIENTE: EL ENTONCES RIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL SE~' NO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Cl IL EL SEGUNDO CIRCUITO. 
AUTORIDAD CONTENDIENTE: SEXTO RIB NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO: 
AUTORIDAD CONTENDIENTE: SÉPT O RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Acto reclamado: 

Acto recurrido: 

Motivo del conflicto: 

Autoridad responsable: 

Autoridad emisora del acto: 

Garantías violadas: 

Tema: CESIÓN DE DEREC 1S. ES UN CONTRATO APTO PARA ACREDITAR LA 
POSESIÓN CON EL CA , CT R DE PROPIETARIO EN LOS JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 

1, , 

ADQUISITIVA, PUES A T AVES DE EL PUEDEN TRANSMITIRSE TANTO DERECHOS 
PERSONALES COMO R ALE~ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE MÉXICO J._BRorJ~DA). 

S<'· F. tu~no a ponencia: j2/02/2008 
~'· 0 ' 
~f:¡~:Ministro: OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO 
:'¡.:1/ !t-l. 
>:>11 <iC: 

::,.~:r Secretario proyectista: MARIANA MUREDDU GILABERT 
,.:..;,..-· 
"/ 

Sentido de la resolución: SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DETESIS, DEBE PREVALECER 
'"R4~0N CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
U¡~~tl';illERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DÉSE 
0~ ~_.;-PLfBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

·~ LEY DE AMPARO. 

F. resolución: 21/05/2008 

Votos a favor: 4 

Votos en contra: O 

F. ingreso engrose: 19/09/2008 

LA QUE SUSCRIBE MARIANA MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE ESTUDIO Y · 
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA MARÍA DEL CARMEN 



s-UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

,-, 
1.;:. .• "'' "'"'t· 

---, ·:"r t/i 
·. :. ".>~<,i 

DE LA NACIÓN 

Constancia de captura de engrose en la red 
de informática Jurídica 

1 

SÁNCHEZ CORDERO, HAGO CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDIÓ A 
CAPTURAR EN LA RED DE INFORMÁTICA JURÍDICA, EL ENGROSE DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE MAYO DE 2008, DICTADA POR LA PRIMERA SALA EN 
EL PRESENTE ASUNTO, PREVIO COTEJO DE SU ORIGINAL DEL CUAL FUE TOMADO. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERA , 19 DE SEPTIEMBRED-E----.._ 8. 

1 ,......•n, 
',¡ • 

y 



PRIMERA SALA 

C.T. 48/2007-PS 

OF. No. 1827 
./::) 

/'~ 

r . 
·-._.;., . 

2 ANEXOS: 

1 COPIA 
CERTIFICADA 

1 CUADERNO 
(J.A.D. D.C.3256/2004) 

cuyo número se anota al 

margen, que usted preside y los 

en Materia Civil del Primer Circuito y 

Primero en Materia IVil del egundo Gire 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, dictó r solu 'ón cuya e~ certificada le remito para su 

conocimiento efe os leg~; que haya lugar en 36 fojas, así como 

o direct~ero D.C.3256/2004 en 70 fojas útiles, 

agradecer, se sirva ordenar se acuse el recibo 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

México. D. F., a 30 de octubre de 2008. 

1 
1 EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA. 
1 

LIC. HERIB:~:REZ REYES 

\ 

gnsp. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRIMERA SALA 

C.T. 48/2007-PS 

)
, OF. No. 1828 

¡:1 

[> 

3 ANEXOS: 

1 COPIA 
CERTIFICADA 

2 DISQUETES 

~ t \. 'FORMA/t.-!>2 

AL REFERIRSE A ESTE O¿ MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

cuyo número se anota al 

margen, usted preside y los 

Materia Civil del Primer Circuito y 

Primero en Materia ivil de Segundo Gire 

Est Primeli Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuya e~ certificada le remito para su 

conocimiento y efec s leg~; que haya lugar en 36 fojas útiles, así 

como dos d. quet s. V 

gnsp. 

se s1rva ordenar se acuse el recibo 

atesto a usted mi atenta consideración. 

México, D. F., a 30 de octubre de 2008. 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA. 

~-'-" 
-1 

··.\e.._Dcd ocl ~ 

e ( dlSC64-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRIMERA SALA 

C.T. 48/2007-PS 

OF. No. 1829 
A 

•"'-J 

2 ANEXOS: 

1 COPIA 
CERTIFICADA 

1 CUADERNO 
(J.A.D. 872/96) 

-i FORMA "- 52 ·v" / 
AL REFERIRSE A ESTE o;lo MENCIONE 

EL NÚMERO y LA OFICIZ-~""UE LO GIRO 

PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL CO G ADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRC IT . 
TOLUCA, MEX. 

En la contradic7ió de te cuyo número se anota al 

margen, sustentada entre Trib nal que usted preside y los 

Tribunales Colegiados Se to y Sé'ptimo en Materia Civil del Primer 

Circuito. · 1 o 
ra Sajlde la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, dictó resolu tón c~a e~ certificada le remito para su 

folio. 

sirva ordenar se acuse el recibo 

correspondt 
1 

/ 
1 Prot sto a usted mi atenta consideración. 

Méxi o, D. F., a 30 de octubre de 2008. 

EL SECRE ARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA. 

IC. HER:~EZ REYES. 
1, 

SECRET ARlA DE ACUi:RDOS DE 

LA PRIMERA SALA. 

gnsp. 

- - - ----- ------- ---- --------- --- -- ---





PG~ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBlJ~·c C'ÜLEGIADO DE CIRCUITO 

, 1 i 

' . 
·. ,. ) 

,,_,., \, . ' 
. .- .. .). ·' . 

~ 
ST-130/2008 I!J 

México, D. F., noviembre 04 del año 2008./ 
"2008 Año de la Educación Física y el Deporte" 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN EL PRIMER CIRCUITO. 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. /} 1 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE ,LA PRIM-' si-A DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. / 

Presente. 1 
1 . . 

Acuso recibo de su oficio núme 1828/de treinta de octubre del año en 
1 

curso, por medio del cual remit copia ¡6rtificada de la contradicción de te~is .. _-_:. 

número 48/2007-PS, resuelt el veintluno de mayo de dos mil ocho, por la 

Primera Sala de ese Alto T ibunal. 

/ 

- ------------------------



•:;.. 
.,....,~ 

:-~~,,: , -~ . ·. "' r-:~: ,' _;;.- ~-
, -:-: ~,· r : . ; :, ¡_~: --~ . ~ :~ f\:_~~ r~ : .. ; :v 

cJF ,. 
Rf:ClBl D!! UN BNlJJ,- :00; 

SlN .A.Nl!XO 

Per Instrucciones del Presiclent. ~. la 

Primera Sala, el suscrito Secrebrie efe 

VAC8erdos, L1c. J.leriberte Pérez Rey• 
apeta la presen~e promo~6n ii1 •11••\e 
para sus efec-.s letales. 

M6xite; D.F.;i··..>"íj 4 NOV. 7 
\ 

P*aba{/ 

-------- -------· -----

< ' 

Jr 

;.-: .• COl ,, 
.. :Rt 
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••• , "' 1 1 .. 
CIRCUITO BUNAL COLEGIA f j 
EDIFI . DO EN M AV. N~geiEDE DEL PODER 1 ATERIA CIVIL D;c/~OV/08 
COL EX S SAN JUAN JUO'Cfl l . EGUNDO TOLUCA.~~~CHO CUAU~~É1~4 1 E . p S~ LA FEDERACIÓN 

C p 50010. ADO DE MÉXICO~C. 

SECRETARIO 
SUPREMA CO DE ACUERDOS 
PINO SUÁREZ RT,E DE JUSTICIDE A PRIMERA 
C. T. 2/2007. ~UM 2, COL. e: , E LA NACIÓN SALA DE LA 

· OF. 7095 f TRO, C. p · · • · 06065 M· : . EXICO. 0 F 

1 

f·_;AF1I\_,...! . ...,., fA. '''- 11:3 .... O A.lvi. CC) 

DESPAENO"'n ~AQUl~ 

;¡5) 
'1./ / 

./ 
/ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECCIÓN _____ _ 

MESA _______ _ 

NÚMERO _____ _ 

C.T. 2/2007. 

- - ---------------------------------- ------------------------ ------ ---------

(\) ov -o~ 
l ~ , FORMA 8-2 

1/11\ 

"2008, año de la educación física y el de~ 
OFIGFéf 7095. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
. PJ«'M~RA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA _DE LA 
NACION. MEXICO, D.F. 

(ante. C.T. 48/2007-PS). 
-

OFICIO 7096. CAS.ll. DE LA CULTURA JURIDICA EN TOLUCA., 
ESTADO DE MEXICO. 

1 . ~ ' 

En los autos de la contradicción de tesis 2/?'007, d€}1 (nd.ice de;!:. este 
• - ·~ _ .. ~.~:~"'\ ,¡ 

tribunal, relativa a la contradicción de tes· 48/20"07-PS;·,:d~l índice·,de la 
·:.¡ 

Primera Sala de la Suprema Corte de 8ustÍcia rde la Nació(], se dlct.ó un 
. ~~- ' ' 

acuerdo que es del tenor literal sigui nt~::- - - - l:-::..·- - - - - -· -·- - - - - - - - - -- -

----- -" Toluca, Estado de México/a diez de n~-~-Í~mbre d~~-~ps mil ocho. 

Por recibido el oficio ¡é29, del Secretario de Acuerdos de la 

Primera Sala de la Suprema¡éorte de J~~ticia de la Nación, mediante el 

cual remite copia certificad /de la resolución de veintiuno de mayo de dos 
---._._~---.. -- _.---.--· ·- - '-......_ -----~---. '-

mil ocho, dictada por di ha superioridad, en la contradiccion de tesis 

48/2007 -PS, sustentad entre este órgano jurisdiccional y los Tribunales 

Colegiados Sexto y Sé timo en Materia Civil del Primer Circuito, en la que 

determinó que sí 

sustentados por 1 

xisté' contradicción de tesis entre los criterios 

~1!m~.os tribunales colegiados, por lo que debe 
::- ''l~~~· 

prevalecer con e á~tef'··ae jurisprudencia, el criterio sustentado por la 

refe'rida Primera al~}á~JrfÍismo, remite los autos originales del juicio de 
1' ¡· ----· --- - .. ·-. - --

amparo directo 2/96, el cual fue entregado a este tribunal en éalidad de 
----- • -- - ---- . .¡-;-.,1 ~= 

, . préstamo por e .archivo dispuesto en la Casa de la Cultura Jurídica en 

\esta Ciudad d /Toluca, Estado de México; de ahí que, devuélvasele de 

.r:v- ·.1. _,.,_ 
t.'• 

~-h 

inmediato die(/ o expediente. Acúsese recibo. Glósese a tal juicio de 

garantías el ¡aderno de antecedentes respectivo. 

Córr s¡ traslado con copia fotostática de tal resolución a cada uno 

de los mC, .. ist
1 

a_dos :int~g~ant~~ d~ ~~te tr~b~~-~~ ~~~~S~ ~~no:cimiento. 
ump . se. -

• • ' ¿'. .• • ' l . ' ~ • • 

Así· lo: acordó· y firmá el. rragistrado Enrique Pérez González, 

presidente del Prim r Trilun·al Colegi~do en Materia-· CiviÍ del Segundo 

Circuito, ante :e·! se. etato co·~ qufen· actú~, Licenciado· Ferna·n-do Lamas 

Pérez. Doy fe.- Rúb· i · s". .tl:.< .. _'' .-·. ·.·~: · .· · · ·. · , 
~, ' :e, \')~1D2' <A'> } 

Lo que com,JJ. ico .a usted. pq.ra los_ efecto~~1Y~g~f~~;~~,~~Hguiente~. . .. . .- <::¡~r?'· ·, ···'""-:-'· ., . ' "'<" q &b\~~:,,,'~.~.-,~;·~3·J' (: 
• l{?. "Q:\' · r i .~··· .' •h': : ' e . 

r 
.' ~¡.' {\·~~:.~.:.~~~~ .. ~. '/ -~.: ~-.:1 ,'.-
' <Gtz, ··'t. . •. ,... . , .. ".- , •. 

<::G 1 ............ ~ ... ' -. 1 .. ,· ') .. " 

Toluca, Es ado tle México, a 1 o.de noviem'bá{t[ei20'o8~ 

El SecreJJo deluerdos del P;i~>IW.~R~,:::.::":,:_: '" fil r.{~"[S,':(j;~ ·"''\/'! r .. :, _'·-- :-·\,.,_,_ IF..uO fJ'.) 
Tribunal Cplegiado en Materia Civif · "'roiu:~L s:.:GdNL·uCIRci.n.,. 

del SegufiJo Circuit\ · · UGA. W;fXIco 

Lic. Fern~~do Lamas Pé[~Z. 



ARTURO GUTlÉRREZ CRUZ 

Por Instrucciones del Pre1ldenM dt la 
Primera Sala, el suscrito Sec:rebrio ele 

vAc•trdoa, Lic. ·1-1eriberto P6re:& Rey•• 
ep-s• l1 pr•••n!e promoción al expedienbl 
plfl IUI eJectDs leples. 

~ O.F't • t 4 NOV.; 2008: -p 
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POD~1 J~DICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roRMA A· Sol 

~JY 
CONTRADICCIÓN DE TESIS / 
NÚMERO 48/2007 -PS . 

En dieciocho de noviembre de dos mil ocho, el Secretario 
de Acuerdos, da cuenta al Presidente de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado que guardan los presentes autos.- Conste.--~ 

México, Distrito Federal, a dieciochoQ,oviembre de 

dos m~i::h:l ~~~t~~~~-~~ ;o~-~:t~~ ~~;e~;~:t~ ~~-~:e 
se actúa, dése cumplimiento ~cardado en proveído de 

dos de agosto de dos m~i;te, dictado por la Presidencia 

de esta Pnmera Sala de l~prema Corte de Just1c1a de la 

Nación, y expídas~gente del Ministerio Público de la 

Federación laQia certificada, solicitada mediante oficio 

DGC/DCC/988/2007.-- --- -- -- -------------------

As~o, visto el estado ~ue g.uardan los presentes 

autos, y de conformidad .con lo dispuesto por los artículos 8 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernament~l; ·2°, fracción 11, 5 y 7, 

párrafos primero y tercero del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley de 

referencia, emitido por los Plenos de este Alto Tribunal y de 

dicho Consejo, aprobado en sesión de treinta de marzo de 



/ 

2 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 48/2007-PS. 

dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de abril siguiente, comuníquese a las 

partes que intervinieron en los c1·iterios cuya contradicción 

se denunció, que el presente asunto está clasificado como 

de información no reservada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, Presidente de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario 

de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heriberto 

Pérez Reyes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ------ ---- ----- - -- - ---------------- -------- -------------------------- ---- ----------
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"2008, _lf._ño de {a CEducación Písica y e{ (])eporte" 

OFICIO NO. 5209 H. S.A. DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
REF.CONT. TESIS 48/2007-PS. 

En !os autos de! juicio de amparo directo número 
D.C.3256/2004 promovido por - -
~or···su propio derecho. se dictó un auto que a la 
letra dice: 

México, Distrito Federal, a tres de noviembre del año 
dos mil ocho. 

Agréguese a sus autos el:1 oficio de cuenta, 
1 ·-

mediante el cual remite resolución de f~<}fa veintiuno de mayo 

del año en curso en copia certificad6/e! expediente número 
:' / 

D.C.3256/2004. emitida en el exp~~;Íente de contradicción de 
.1/ 

tesis número 48/2007 -PS. de !á/ cual se advierte que debe 
~·~-:':_"'-"'!·--(.:'""-:- .--~- -:-;· /! 

prevalecer con carácter d.// jurisprudencia, el criterio 
,_ ... ¡· 

sustentado por la Primera 7dipi del máximo tribunal de justicia 
/ ¡' J 

en el país.- ~,_~~~,e1'~~~2::·~,:CUMPLASE. 
. 1. ; . 

ji-¡_'/ 
Así lo ac?ldó y firma el magistrado ROBERTO 

, /¡ . . -~ 
RAMIREZ RUIZ,lJesidente del Se~to Tribunal Colegiado en 

Materia Civil rtrimer Circuito, arte el secretario de 

acuerdos que optJjza.- Doy fe. 
,/ 

ERP/crg. '// 
... / 

Lo ql!e cpmunico a 
legales con.~igdtentes. 

M
; . 

/ eXICO 

FORMAB-1 
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:~Dfi8 N Q !J L! PA 12 3 6 

·Por Instrucciones det· Prealdenw dt la 
Primera Sala, el suscrito Sec:ret:ario d• 

vAc•erdos, Líe:. l-leriberto P6rez Reytl 
agrega la presen~e promoción al expedient• 
fHr• sus efeck>s legales. 

Méxif!O, D.F., a 2 .5 NOV. 2008 

~ 

~*ab~ 

. .. 
ti¡~ 
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(FIRMA DEL DESTINATARIO O DEL REMITENTE POR~Dl:YOLUCIO 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE COPIAS 

PODER JéfDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU~REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

d 

ACTUARIOS 

PRIMERA 
SALA. 

. C. T. 
48/2007-PS 

ftp FEDEP.~cr¿f;Jt, 
STICIA Oc LA iiA!(.f-': 
Et·:~I;:"':::Q:- ( 
lª-~.:\E:,' .·. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las trece horas 

con quince minutos del veintisiete de febrero de dos mil 

nueve, en la oficina de Actuarios de la Secretaría de 

Acuerdos de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y ante la presencia del licenciado 

Francisco Javier Mendoza Solór- ano, Actuario Judicial 

adscrito a la Secretaría m cionada, comparece la 

licenciada VERÓNICA SEG ~A GUERRERO, quien se 

identifica con la credencia~úfero 320430, expedida por la 

Procuraduría General ~e)~ República, que la acredita 

como Fiscal Ejecutivo f{s~ente de la Dirección General de 

Constitucionalidad, 96cJmento que se tiene a la vista, se 

agrega copia ce~i{¡c a a los autos y se devuelve a la 

compareciente;/ y n este acto se le entrega copia 

certificada ~a ej cutoria emitida en el expediente en que 

se actúafn cum limiento a lo ordenado en el acuerdo de 

dieciocho de no iembre de dos mil ocho y firma al calce 

de recibido y pfa constancia. Doy fe. 

***sr/l. 

ACTUARIO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER MENDOZA 
SOLÓRZANO. 

- - - ----------- -----------
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUST!CtA DE lA NAOON 

La presente copia es fiel que se obtuvo de la credencial que 
tuve a la vista y se devuelve a la compareciente; se certifica en 
una foja útil para agregarse a la .contradicción de tesis 
48/2007 -PS. Doy fe. 

F., a veintisiete de febrero de dos mil nueve. 

AVIER MENDOZA SOLÓRZANO. 

**srll 
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